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ORDEN DEL DIA 

Enmiendas del Senado: 

- Al proyectos de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1984. 

- Al proyecto de Ley de la Defensa Nacional y Bases de la Organización Militar. 

- Al proyecto de Ley reguladora de la cesión de tributos a las Comunidades Autónomaa. 

- Al proyecto de Ley de modlflcación de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

- Al proyecto de Ley de cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de La Rloja. 

- Al proyecto de Ley de cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

- Al proyecto de Ley de cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Madrid. 

- Al proyecto de Ley de cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Canarlas. 

- Al proyecto de Ley de cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Al proyecto de Ley de cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Cartilla-La Mancha. 

- Al proyecto de Ley de cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Castllla-León. 

- Al proyecto de Ley de cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Asturias. 

- Al proyecto de Ley de cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Aragón. 

- Al proyecto de Ley de cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Valencia. 

- Al proyecto de Ley de cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Calicia. 

- Al proyecto de Ley de cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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Preguntas: 

- Del Dlputado don Felipe Benítez Barrueco, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿Qué medidas piensa 
tomar el Ministro de Cultura en la parte que le afecta para que se vuelvan a transmitir partidos de fútbol por 
televisión ? 

- Del Diputado don José Joaquín Peñarrubia Agius, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿Qué gestiones 
concretas ha realizado el Gobierno en pro de la liberación del ciudadano español EIoy Gutiérrez Menoyo, preso 
en las cárceles de Cuba? 

- Del Diputado don Rodrigo de Rato Figaredo, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿Cuáles son las 

- Del Diputado don Modesto Fralle Poujade, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Agricultura, Pesca y 

- Del Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿Cuáles son las razones 
por las que la licitación oficial ha descendido, tanto en términos constantes como corrlentes, hasta octubre de 
19837 

actuales reservas líquidas, es decir, utilizables al día, del Banco de España? 

Alimentación: ¿En qué condiciones se encuentra el plan de reestructuración del sector resinero? 

ínterpelaciones urgentes: 

- Del Grupo Popular, sobre líneas maestras del programa económico del Gobierno. 

Convalidación o derogación de Reales Decretos-ley: 

- Real Decreto-ley 8/1983, de 30 de noviembre, sobre reconversión y reindustrialización. 

Votación de totalidad: 

- De las enmiendas del Senado al proyecto de Ley de la Defensa Nacional y Bases de la Organización Militar. 

Preguntas (continuación): 

- Del Diputado don José Antonio Guerrero Guerrero, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Sanidad y 
Consumo: ¿En cuánto se calcula el déficit del Insalud para el ano 1983? 

- Del Diputado don Ignacio Gil Lázaro, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ;Qué valoración da el 
Gobierno a la emisión por TVE, el pasado lunes 19 del corrlente, de un especial informativo dedicado a la 
comparecencia del Director general de RTVE ante la Comisión de Control Parlamentario del Congreso de los 
Diputados? 

- Del Diputado don Guillermo Kirkpatrlck Mendaro, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Asuntos 
Exteriores: ¿Cuál es la actitud del Gobierno español ante la política europea de la UEO? 

- Del Diputado don Miguel Herrero y Rodnguez de Miñón, del Grupo Popular, que formula al Presidente del 
Gobierno: ¿Qué es lo que realmente ha conseguido en su última entrevista con Mitterrand? 

- Del Dtputado don José Antonio Trillo y López-Mancisldor, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿Puede 
decir el Gobierno qué requisitos administrativos no había cumplido la discoteca Alcalá-20 para su apertura y 
funcionamiento por haberse escapado al control de la Administración? 

- Del Diputado don Alfonso Osorio García, del Grupo Popular, que formula al Ministro del Interior: ¿Respalda el 
señor Ministro las declaraciones del Gobernador Cihl de Madrid, en las cuales afirmaba que el local de la 
discoteca Alcalá-20 cumplía lo establecido legalmente para su funcionamiento? 

- Del Diputado don José Antonio Trillo y López-Manclsldor, del Grupo Popular, que formula al Mlnlstro de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones: ¿Qué criterios concretos ha seguido la Dirección General de Aviación 
Civil para seleccionar a los recientemente designados inspectores de vuelo? 
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- Del Díputado don Félix de la Fuente Boada, del GNPO Popular, que formula al Ministro de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones: ¿Es cierto que la actual Administración de Renfe está coaccionando individualmen- 
te a los titulados superiores de Renfe para que renuncien a derechos laborales que les ha reconocido el Tribunal 
Supremo en sentencias recientes? 

- Del Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, del Grupo Popular, que formula al Ministro de 
Transportes, Turismo y Comunicadones: ¿Qué motivos han inducido al Director general de Aviación Civil a 
esperar hasta el día 14 de los corrientes para llamar la atención a las companías aéreas espanolas sobre 
determinados errores que parece ser se han cometido en el Atlántico Norte? 

- Del Diputado don Felipe Benítez Barnieco, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Sanidad y Consumo: 
¿Es cierto que se va a reducir o a suprimir algunas de las plazas de personal sanitario del síndrome tóxico o se 
va a disminuir en todo o en parte el plan de seguimiento de dicho síndrome? 

- Del Diputado don Ignacio Gil Lázaro, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿Por qué el Gobierno sigue 
utilizando la expresión aPaís Valencianou para referirse a la Comunidad Valenciana? 

S U M A R I O  
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Piigi n a  

Del Diputado don  Felipe Benítez Barrueco, 
del Grupo Popular,  que  formula al Minis- 
tro d e  Sanidad y Consumo: ¿Es cierto que  
se  va a reducir o a supr imir  algunas d e  las 
plazas d e  personal sanitario del s índrome 
tóxico o se va a disminuir en  todo o en 
parte el plan d e  seguimiento d e  dicho sin- 
d r o m e ? .  . . . , . . , , . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . 4301 
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p;igi l l i l  

Del Diputado don  Ignacio Gil Lazaro, del 
Grupo Popular,  que formula al Gobierno: 
i P o r  qué el Gobierno sigue utilizando la 
expresión «País Valenciano)) para  referir? 
s e  a la Comunidad valenciana? . . . . . , . . . . 4302 
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ENMIENDAS DEL SENADO: 

- AL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENE- 
RALES DEL ESTADO PARA 1984 

El señoi- PRESIDENTE: Se inicia la scsiori  y cntixiiios 
en el primer p u n t o  del o idcn  del  c l i a ,  criiiiieridas clcl Sciia- 
ClO. 

Enmiendas del Senado al pixyccto clc Ley clc Pi.csu- 
puestos Generales del Estado paix 19x4. En i.clacion con 
este tema, los señores poi.tavoces han indicado su prclc- 
rcncia porque se p iu luzca ,  antes de las votaciones, una 

ainica intcivcnción de cada G i u p o  Paihiiciitario que lo 
solicite en relación con la li,jacion de posiciones sohrc cs- 
tas enmiendas. Rogaría, por tanto, a los Giupos Paidamcn- 
tai'ios que quieran fijar las posiciones, que lo soliciten. 
(Palrsa.) 

I n t c i w m i r á  en prinicr lugar, en noiiibi-c clcl Giupo Par- 
laiiicntario Vasco (PNV) el señor Olartc poi' tiempo de 
diez iiiinutos. 

El señor OLARTE LASA: Scnor Prcsidentc. s c ñ o i a  v sc- 

nores Diputados. intervengo e n  noiiibrc del G r u p o  Parla- 
incntaiio Vasco para señalar nuestra rotunda oposición a 
la iriodilicación que ha sufrido, en su tiiniitc en el Scnn- 

do, C l  texto dcl i l i . t ¡ c U l o  dos del pi.OVcclo de Ley de Pi.esu- 
puestos Genei.ales del Estado para 1984 q u e  clictaiiiinó el 
Pleno de esta C amara.  ' 

Corno tecoidarán SS. SS., el texto remitido por el Go- 
bierno a esta Cámara fijaba en un 6,s  por ciento el incrc- 
rncnto global iriáxiriio de las retribuciones del personal al 
sei.vicio elel sector público, incluyendo Cstc a las Adrniriis- 
tracioncs de las Comunidades Autbnomas y Corporacio- 
nes locales. Fue prccisamcnte ese alcance de la noimia, e5 

decir. su ámbito de  aplicación. lo que  luc cuestionado poi' 
el  Pleno e l c  esta Crimai-a, que despucs de un debate e n  

toda regla clccicli6 por abrumadora  mayoria aceptar la en-  
mienda transaccional olrecida por el Grupo Parlairienta- 
rio Socialista a una enmienda presentada y dclcndida por 

La c n mi en el a el e I Grupo Parla riic n t ;i i. i o Pop u la i'  p i ' o  po- 
nía. pura Y siiiiplciiicntc, la supresión de la i.clei.cricia qiic 
se hacia. en  el  p i u x p t o  quc cstaiiios coiisidciando, ;I las 
Adiriiiiisli.acioncs clc las Coiiiunidadcs Autónoiiias y Coi-- 
poiacioiics locales, es decir, la no aplicabilidad del coritc- 
iiido de dicha i i o i x i i i  ii  esos entes tci-iitoi-ialcs, iiiicntriis 

que la eniriiencla ti.ansacciorial oli.ecicla poi' el G i w p o  Par.- 
laincntai-io S(JcialiSk1 y :ipi.obada poi. esta Cáiiiai.a pro- 
pugnaba s u s t i t u i i  el caiictci. obligatorio y viiiculante c lc  

iiados, por el dc una riici~a recornendacióri. 
La sintesis d e  la l ínea argumenta1 que aduiciun los poi'- 

tavoces de l o s  Gtupos inayoritarios. tuvo la siguiente sc- 
cucncia: Segun cI portavoz del G i u p o  Popular (y cito pala- 
bras tcxtiialcs): uSI asumimos el Estado d e  las Autorioiiiiiis 
que estamos consti-uvendo, tenemos que rcspetai' la auto- 
norriia de las Coiiiunidades Autcinornas ;I la hora de l'ijai. 
sus políticas de  i'ciitas c igualiricntc con rcspccto elc las 
Coi.poi.aciorics locales)). 

el Grupo Parlairicntario Popular. 

1;1 llol~fllil I X ' s P C C ~ O  dc  105 C n t c S  tcl'I'itol'ialc5 LiiitCS i i iCI iCi(J-  

EI p o i T ~ i \ o ~  L I C I  GIUPO SociaIistii, hiiciL'iido5c eco, üI pii- 
i'cccr, dc  la diimaci¿jn hecha poi. el p o i ~ a v o ~  clcl Grupo 
Populai.. i.cspondió que el Grupo Socialista. i'cspctuoso 
tairibicn como el Giupo Popular con la autonoiiiin de esas 
Adiiiiriistracioncs tcri.itoriales, estaba e n  disposición clc 
oli~ccci~ una enmienda transaccional con el signilicado 
que antes  he  señalado. Con ello. la cuestion planteada so- 
bi.c el áiiibito c lc  aplicación elc la norma quedaba pcrlcc- 
taincritc clai.ilicada, puesto que los poi-tavoccs cle los elos 
Giupos iiiayoiitaiios reconocían, por una pai.ie, que  las 
Ael rn i n i st i'ac io n es d P I as Coiii u n id aclc s A u t 0 no t iia y Co 1'- 

poracioncs locales tcniaii autonoiiiia para l i i a i .  SLI politica 
clc i'cntas en i.clacion al personal a su sci.vicio y ,  poi. otia, 
rrianilcstahan csprcsaiiicnte su voluntad politica c l c  res- 
peta~'  dicha autonoinia. El Pleno de esta Cniiiara, co i~ io  

ei'a lógico cspci.ai-, con su voto abrurriadoi-anicntc niavoi.i- 
tario reconoció que las Administraciones clc las Coiiiuni- 
dadcs Autónonias y Corporaciones locales tcnian c l c i w h o  
a lijar su politica de rentas v señaló toim-drnentc SLI rcspcs- 
to al nicncionaelo derecho  modificando en este sentido el 
texto original del Gobierno. Y, ahora, nos encontramos, 
sciiorías del G i u p o  Socialista' y scñorias del Grupo Popu- 
lar. con que el posicionamiento claro y tciminante de esta 

Cámara ha sido cuestionado y enmendado por el Scnaelo 
en el sentido clc acliiiitir como bueno el texto oi,iginal dc.1 
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Gobierno; esto es, se ha operado un cambio sobre el carn- 
bio, con lo que se nos coloca e n  el mismo punto de  parti- 
da inicial. 

Estamos en prcscncia, sin duda, de  una situación que 
bien podenios clarificar d e  paradógica, puesto que el Se- 
nado, la Cámara de  representación territorial, según la 
propia Constitución, corrige la posición de  este Congreso 
señalándole que está equivocado, que estaba equivocado 
cuando reconoció a los entes territoriales, Comunidades 
Autónomas y Corporaciones locales su derecho a fijar su 
política de  rentas. Y ello, con el voto favorable n o  sólo de  
los representantes del Partido que apoya al Gobieimo, 
sino tambien de  los representantes del Grupo Popular, el 
mismo que en esta Cámara, con la defensa presentada v 
detendida al texto del Gobierno, consiguió la modifica- 
ción. 

Es una situación que resulta cici.tanientc sorprendente 
,y preocupante, al menos para nuestro Grupo. Porque, 
icómo es posible que unos Partidos serios y responsables 
en un tema como este, con un trasfondo político induda- 
ble, se manifiesten tan volubles e inseguros coino lo prue- 
ba el hecho d e  que habiendo señalado a sus representan- 
tes en el Congreso que las Administraciones de las Comu- 
nidades Autónomas y Corporaciones localcs tienen auto- 
nomía para fijar su política de  rentas respecto al personal 
a su servicio, esos mismos Partidos, corno digo, un nies 
más tarde señalen precisamente lo contrario a sus repre- 
sentantes en el Senado? iOuC ha ocurrido durante este úl- 
timo nies para que los dos Partidos niavoritarios havan 
cambiado al unísono de  opinión y en el niisnio sentido? 

Aun cuando las argumentaciones que se han explicita- 
do  son más bien de  orden trcnico, creo que la razón ulti- 
ma está en que los dos Partidos mayoritarios son celosos 
entre sí en el tema autonómico; que ninguno de  ellos quic- 
rc que el otro se arrogue mayores cotas.de protagonismo 
en materia autonómica y que, al no asumir en su plenitud 
ninguno de  los dos el significado y alcance del Estado de 
las Autonomías, n o  tienen mayores dificultades d e  cnten- 
dimiento a la hora de  soslayar sus divergencias mediante 
interpretaciones a la baja del contenido de  las competen- 
cias autonómicas, porque, si de verdad. cl fundamento de 
la argumentación consistiese en consideraciones de poli- 
tica económica del Estado y las preguntas, exigencias de 
un mayor equilibrio económico general, estos aspectos. 
señorías, ya fueron contemplados en el texto de  la en- 
mienda transaccional presentada por el Grupo Socialista 
que aprobó esta Cámara, y es en ella, precisamente, en la 
que se fundamentó la oportunidad d e  recomendar, n o  de 
obligar, a las Administraciones de  las Comunidades Autó- 
nomas y Corporaciones locales que los incrementos retri- 
butivos que dispusiesen para su personal fuesen iguales a 
los previstos e n  esta Ley para el personal al servicio del 
sector público estatal. 

Por otra parte, tenemos un precedente bien cercano, 
por cierto, de  un precepto con un alcance potencial sobre 
la política económica del Estado. muy superior. al menos 
a nuestro juicio, al que pueda tener este articulo dos que 
estamos contemplando y que, después de  un amplio deba- 
te, fue aprobado por esta Cámara y tambikn por el Sena- 

do, y hoy es Ley. Me estoy refiriendo a la Ley de  nicdidas 
urgentes de  saneamiento y regulación d e  las Haciendas 
locales, que en su artículo 8." dispone que los Ayunta- 
mientos podrán establecer un recargo en el Impuesto so- 
bre la Renta de  las Personas Fisicas con absoluta libertad. 

Fueron muchos los argumentos, muy aplaudidos, por 
cierto, por nuestro Grupo, los que aportó el portavoz del 
Grupo Socialista en defensa del mencionado precepto. 
Por tanto, s d o  voy a referirme a uno d e  ellos, a aquél se- 
gun el cual es imprescindible que se compatibilicen los 
principios de  igualdad y autonomia. Porque, decia el por- 
tavoz socialista, si optiniizamos el principio d e  igualdad. 
posiblemente conculquemos el principio de  diversidad. y 
ese principio de  diversidad es la razón esencial que ha Ile- 
vado a la construccion del Estado de  las autonornias. La 
teoría de  la diversidad es el fundamento del derecho i i  la 
autonomía y ahí radica su esencia. 

No v o y  a entrar en consideraciones sobre la presunta 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de  este articulo 
segundo tal y como ha sido dictaminado por el Senado, 
porque esta valoración y posterior calificación correspori- 
de  a otras instancias. Sólo quicio señalar con todo con-  
vencimiento que  si es  constitucional tambikn lo es, sin 
ninguna duda, el texto q u e  hace un mes dictamino esta 

Cámara. Por tanto, podemos estar, en el peor d e  los casos, 
en una cuestión cuya resolución depende de  la voluntad 
politica cle los Grupos aquí representados en cuanto 211 

modelo cle construcción del Estado de las autonornias. 
Por ello solicito a los miembros del Grupo Socialista, 

por coherencia con los planteamientos mantenidos en re- 
lación con la mencionada Ley sobre Haciendas locales, a 
los iriicnibios del Grupo Popular-, por coherencia con la 
posición que niantuvieron sobre este mismo tema hace 
un rncs en esta Cámara y a los restantes miembros de  la 
Cámara, q u e  rechacen el texto del artículo segundo según 
ha sido dictaminado por el Senado y refrenden de nuevc 
con su v o t o  su posición anterior, que supuso la inodifica- 
ción del texto original del Gobierno, a n o  ser que se consi 
dcrc por SS. SS. q u e  el principio de diversidad, cuando sc 

aplica a las comunidades Autonomas, tiene un significad( 
más restringido que cuando se aplica a las Corporacione? 
locales. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Grxias ,  señor Olarte. 
En nombre del Grupo Parlanientario Centrista, tiene la 

palabra el señor Bravo de  Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señor Prc- 
sidentc, señorías, a mi Grupo Parlamentario las enmicri- 
das introducidas por el Senado al proyecto de Ley de  Pre- 
supuestos Generales del Estado le merecen en conjuntc: 
una valoración negativa. Porque con independencia de  al- 
gunas correcciones técnicas, a veces puramente graniati- 
cales, se han introducido algunas modificaciones de cierta 
importancia que, en mi opinión, vienen a empeorar, si es 
que eso hiera posible, el proyecto de  Ley tal y como salió 
del Congreso de  los Diputados. 

Evidentemente, el Senado no ha aprovechado la opor- 
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tunidad constitucional d e  modificar los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para introducir modificaciones esen- 
ciales; no  hubiera sido coherente, evidentemente, con la 
propia política d e  Gobierno y del Grupo Parlamentario 
que le apoya el haber introducido enmiendas esenciales. 
No iban por ahí nuestras esperanzas cuando oíamos decir 
que el Senado iba a plantear modificaciones en los Presu- 
puestos Generales del Estado. Pero si se pudo haber apro- 
vechado ese trámite d e  modificaciones, y el consiguiente 
Pleno del Congreso para después revisar dichas modifica- 
ciones, para introducir otras alteraciones distintas a aque- 
llas que se han planteado. Además, se han planteado mo- 
dificaciones que dejan subsistente, en mi opinión, una 
duda esencial ante esta Cámara, y es qué ocurre en reali- 
dad con los programas. 

Ustedes recuerdan que en la discusión de  los Presu- 
puestos se planteó, también ante la opinión pública, como 
un gran logro haber presentado un Presupuesto por pro- 
gramas. Pues bien, los programas no aparecen modifica- 
dos por el Senado, aparecen modificados ciertos aspectos 
prcsupuestarios, sin embargo, los programas permanecen 
intactos, lo cual nos lleva a la duda d e  si realmente lo que 
2stamos aprobando son programas o no y si éstos son o 
no vinculantes para el Gobierno. Porque las modificacio- 
nes no alteran los programas. Vaya por delante esta pri- 
mera objeción importante de carácter de  fondo. 

Algunas d e  las modificaciones del Senado, en nuestra 
opinión, empeoran claramente el texto del proyecto. Por 
ejemplo, hay modificaciones a los articulos cuarenta y 
tres y cuarenta y cinco sobre las facultades del Gobierno y 
de  los propios Ministros de  cada Departamento ministe- 
rial, para hacer alteraciones en los créditos d e  dicho De- 
partamento, que aparecen extrañamente obviados, en lu- 
gar de  haber aprovechado el trámite del Senado para re- 
ducir y acotar, de  alguna manera, estas modificaciones d e  
créditos, entre créditos del mismo Departamento o distin- 
tos Departamentos ministeriales. Sin embargo, lo que se 
ha hecho es ampliar el abanico de  esas modificaciones. 
Igualmente los anexos d e  transferencia d e  crédito, Anexo 
1, que podía haberse refundido técnicamente dentro del 
proyecto de  Ley; Anexo 11 d e  créditos ampliables, que se 
incorporan, incluso, algunos créditos ampliándolos más, 
lo cual en técnica presupuestaria es malo. Sin embargo, 
en el Senado no se ha aprovechado para hacer una r e h n -  
dición d e  esos preceptos. 

De la misma manera, no se ha aprovechado en el Presu- 
puesto del Ente Público Radiotelevisión para haber ajus- 
tado los incrementos salariales que en el proyecto envia- 
d o  por el Gobierno aparecían con el 9,s por ciento y luego 
se redujeron al 6,s por ciento, mediante un cambio no su- 
ficiente, aunque el Senado ha introducido un nuevo cam- 
bio en Radiocadena Española al pasar ochenta y cuatro 
millones y pico de  pesetas d e  créditos de  personal a crédi- 
tos de  programación. Pero no se ha aprovechado para ha- 
cer un Presupuesto del Ente Público d e  Radiotelevisión 
Española más acorde con las propias directrices económi- 
cas del Gobierno. 

Algunas modificaciones, como la señalada por el señor 
Olarte, son realmente curiosas y paradójicas, dentro de  lo 

que es la Cámara de  representación territorial, como es el 
volver a insertar en el artículo segundo la limitación sala- 
rial a los funcionarios de  Corporaciones locales y de  Co- 
munidades Autónomas, y que ello provenga precisamente 
de  la Cámara d e  representación territorial. 

Hay alguna cosa que, en mi opinión, el Gobierno no ha 
recapacitado suficientemente, y es si el Grupo Parlamen- 
tario en el Congreso va a prestar su apoyo a estas modifi- 
caciones del Senado. 

En mi opinión hay un tema que está preocupando en 
este momento al Gobierno, que es la famosa sentencia de  
la Audiencia Territorial de  Valencia sobre el tema d e  la 
tributación d e  la unidad familiar. Pues bien, quizá preocu- 
pados con ese tema en el Senado se ha introducido una 
Disposición adicional nueva, la vigésimo tercera, donde se 
dice que el Gobierno, enviará un proyecto de  Ley que 
complete adecuadamente el gravamen de  los rendimien- 
tos obtenidos por los miembros de  la unidad familiar. 
Esta es una redacción terrible y, al mismo tiempo, peligro- 
sa para el Gobierno. Terrible porque no se trata de  que el 
Gobierno envíe un proyecto de  Ley para ordenar la tribu- 
tación de  la unidad familiar, no. Dice, para completar el 
gravamen d e  los rendimientos. Parece, más bien, un 
proyecto de Ley enfocado exclusivamente a agrandar o a 
gravar la presión tributaria. 

Señor Ministro de  Hacienda, puesto que está usted pre- 
sente, le digo que es éste el mejor argumento que pueden 
tener los recurrentes frente a la Aacienda pública para 
decir que en este momento no están adecuadamente re- 
guladas estas tributaciones. Esta es una redacción que se 
vuelve justamente en contra del Ministerio de  Hacienda. 
Porque si para el Ministerio de  Hacienda está claro en 
este momento que la unidad familiar tiene una desgrava- 
ción única de  10.000 pesetas, con esta redacción del Sena- 
do, cuando dice que el Gobierno envíe un proyecto de  Ley 
que regule adecuadamente esta materia, quiere decir que 
ahora no está adecuadamente regulada y es una baza h n -  
damental para los recurrentes. Y o  me tentaría las ropas, 
desde el punto de  vista de  Hacienda, al aconsejar al Gru- 
po Parlamentario que apoye la Disposición adicional vigé- 
simo tercera. 

Hay otras disposiciones que ha introducido el Senado, 
como, por ejemplo, la Disposición final séptima nueva, 
que también tiene una redacción muy extraña porque ha- 
bla de  que el Gobierno dictará las disposiciones pertinen- 
tes que regulen uniformemente el régimen de  valoracio- 
nes aplicable hoy a las diversas categorías impositivas. Es 
un verdadero jeroglífico el sentido de  esta Disposición fi- 
nal séptima. 

En definitiva, señorías, no quiero cansar la atención de  
la Cámara, los Presupuestos Generales del Estado, he Ile- 
gado a la conclusión, y ese fue el sentido de  nuestra en- 
mienda a la totalidad, no eran los adecuados para la situa- 
ción económica del país, pero me da  la impresión de  que 
al paso por los sucesivos trámites parlamentarios han ido 
empeorando. Hubiésemos estado algo más de  acuerdo 
con cl proyecto enviado por el Gobierno, pero luego se 
han introducido determinadas modificaciones en el Con- 
greso con las que no estuvimos d e  acuerdo y asi lo pusi- 
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mos de manifiesto. Ahora en el Senado han vuelto a modi- 
ficar el proyecto en un scnrido en conjunto negativo, y,  en  
definitiva, menos mal que hoy termina el trámite de los 
Presupuestos, porque si siguieran los trámites parlanicn- 
tarios sucesivos no  sabemos cómo podía terminai. este 
proyecto de Le,y. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bravo de Lagu- 

En nombre del Grupo Parlamentario de la Minoría Ca- 
na. 

talana tiene la palabra el señor Gasóliha. 

El  señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seno- 
rías, con toda brevedad para exponer nuestra posición so- 

bre las enmiendas del Senado al provecto de Ley de Prc- 
supuestos Gcnci.alcs del Estado para 1984. que es divci.sa. 

Evidentemente nosotros creemos que en el  Senado ha 
habido un pi.occso de mejora tt'cnica en algunos aspectos. 
Algunas de estas nic,joras ttknicas ya fueiun advertidas 
por este Grupo a travCs de  diversas enmiendas. Por ejcin- 
plo, cuando ya conocíamos cuiil sería el tenor de la Ley. 
tal y como salía del Senado, sobre el Fondo de Coinpensa- 
ción Intcrterr i tor ial.  propusimos una serie de corrcccio- 
ncs que han sido recogidas finalmente en el Senado. Sin 
embargo, estas correcciones, conio digo, lueron rcchaza- 
das en este trámite del Congreso. Por tanto, eran inc,joi'as 
que se propusieron en esta Cámara poi. nuestro Grupo 
Parlamentario, no  habiendo sido aceptadas entonces. Es- 
pero que al menos en este trámite sean corroboradas en 
el sentido que propusiiiios. 

Tambit'n entiendo que la Disposición adicional vigcsi- 
nio tercera puede sci' una aportación positiva si se hace la 
lectura de evitar la discriminación fiscal que hasta ahora 
tienen las unidades Ianiiliaics en las cuales hay dos o más 
miembros que reciben rentas salariales, se entiende. 

Hay, evidcntcrncntc, e n  estas iiic.joi.as un contrabalancc 
que nosotros entendernos que e n  su conjunto las hacen 
negativas. En pi-imei. lugar, el carácter negativo que hay 
en el tratamiento de las Comunidades Autónomas con la 
modificación que nos viene del Senado al ai'ticulo dos. En 
este tema me sumo a los argumentos v a  expuestos para 
pedir que no sea admit ida por csta Cámara. 

Asiinismo, creemos que hay una regresión en u n  aspec- 
to ya muy castigado. corno denunciamos en este trámite 
dcl Congreso. que es todo el tratamiento de clases pasivas. 
As¡ como hay algunos aspectos que se pretenden como 
mejoras técnicas y que  cntcndeinos que no son buenas. 
Por e.jcmplo, en la Disposición final decimoquinta se pro- 
duce la eliminación del papel del control del Congreso y 
dcl  Senado para algunos aspectos en cuanto al tema de 
auditorías, y entendemos que es malo que se haya cl imi-  
nado este papel de control tanto del Congreso como del 
Senado sobre aspectos tan importantes en estos momcn- 
tos como es el control del gasto público. 

En definitiva, nosotros creemos que no hay motivos es- 
pecíficos para creer que el balance del conjunto de las cn- 
rniendas que nos vienen del Senado sea positivo. Algunas 
de ellas creemos que mejoran el texto, como las que he 

mencionado, a las cuales, obviamente, daremos nuestro 
voto a favor, y votaremos en contra de todo el resto de en- 
miendas, especialmente sobre las que hacen referencia a 
csta regresión en el tratamiento de las Comunidades Au- 
tónomas y de las clases pasivas. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario Popular tiene la palabra el señor Calero. 

El  señor CALERO RODRIGUEZ: Gracias. señor Presi- 
dente, señores Diputados, en terminos generales, la opi- 
nión de l  Grupo Popular sobre el proyecto de Ley de Prc- 
supuestos Generales del Estado sigue siendo la misma 
que manilestó en el Congreso de los Diputados tanto e11 el 
debate de totalidad como en el debate de cada uno de los 
articulos del texto y sus Disposiciones complernentai.ias, 
as¡ como tambien en el debate de las cor iupondier i tcs 
Secciones. 

Entendemos que las ixctificacioncs introducidas poi. la 
Cámara Alta son de detalle, e n  algunos casos rne,joran tCc- 

nicaiiicntc el proyecto de Ley, peiu no variamos como 
Grupo Parlamentario del Congreso nuestra opinión sobre 
algunas de las enmiendas que han sido introducidas en el 
Senado. 

El Grupo Parlamentario Popular entiende, con todo el 
respeto a la Cámara Alta, que la redacción apropiada del 
articulo dos era la que salió del Congreso de los Diputa- 
dos. a pesar de que tenia una incorrección juridica al trn- 
tar dc «recomendai.p> cuando ya dijimos expresamente 
que las Leyes prohiben, ordenan y organizan. pero en nin- 
gún caso pueden ircomendar. Por tanto, e l  Grupo Parla- 
mentario Popular del Congreso lo i i iantiene asi y procu ia  
rá que sea mantenido tarnbien por sus ixpi'escntantes en 
la Cámara Alta en próximos debates, a pesar del máximo 
respeto a su autonomía, porque no están sujetos a un 
mandato imperativo ni siquiera de los Partidos que intc- 
gran la Coalición Popular. A pesar de todo ello, el Grupo 
Popular, comprendiendo las razones del señor Ministro 
de  Economía y Hacienda para tratar de establecer una po- 
lítica de rentas común a todo el sector público, entiende 
que si es u n  deseo, v casi una necesidad, establecer esa 
politica de rentas. de todas formas los Estados tienen que 
gobernarse de acuerdo con su propia estructura e n  su dis- 
tr ibución de l  poder tei'ritorial, y la estructura del Estado 
es un Estado de Autonomías. y a la hora de aplicar una po- 
lítica de rcntas tiene que respetarse, tambiGn, el Estado de 
las Autonomias y los principios autonómicos establecidos 
en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía que 
están vigentes, y tambien debe respetarse la autonomía 
de las Corporaciones locales -que en este sentido tam- 
bien la tienen-, s in  que la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado sea el instrumento más apropiado para esta- 
blecer una política de rentas que  pueda vulnerar estos 
principios de autonomía por los que se rigen las personas 
,jurídico-públicas territoriales de categoría inferior al Es- 
tado. 

Asimismo entendemos que algunas de las enmiendas 
que han sido introducidas por el Senado, que es una con- 
secuencia lógica debido a la mayoría socialista que existe 
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también en  la Cámara Alta, vienen a perjudicar todavia 
más este texto de la Ley que salió del Congreso d e  los 
Diputados y que, desde luego, no  mereció nuestro voto Fa- 
vorable. Concretamente, la supresión de  la información 
que se debe dar  a la Comisión de  Presupuestos del Con- 
greso de  las auditorías que se practiquen e n  este sistema 
de auditorias que se está introduciendo dentro del sector 
publico entendemos que es un claro error. 

Tampoco se mejora el régimen de  las pensiones. No se 
ha aprovechado el trámite del Senado para mejorar la 
Disposición adicional quinta que afecta a determinadas 
mutualidades porque, aunque se especifican mucho más 
los detalles respecto a la forma de  integración de esas mu- 
tualidades en el régimen grneral de  la Seguridad Social, 
se viene a decir lo mismo que se decía en esta Disposición 
adicional quinta tal y como salió del Congreso de  los 
Diputados y, en  realidad, no se viene a subsanar la grave 
injusticia que se va a producir con la serie de pensionistas 
que tienen devengados sus derechos a percibir unas pen- 
siones d e  una determinada cuantia, a las que se yugularon 
SUS cuentas financieras en años pasados y que ahora se 
dice, en cualquier caso, que el Estado o cualquier organis- 
mo público n o  a a subvenir las deficiencias financieras d e  
esas mutualidades, con lo cual, la Disposición adicional 
quinta respecto de  la cual habia cierta esperanza entre 
muchos mutualistas que estaban afectados por dicha Dis- 
posición de  que el trámite del Senado pudiese mejorar su 
situación y, en  definitiva, pudiese garantizar por lo menos 
esos derechos adquiridos a lo largo de  toda su vida me- 
diante una serie de  cotizaciones superiores a las ordina- 
rias del régimen general de  la Seguridad Social, tampoco 
se ha solucjonado. 

Se han introducido algunas enmiendas técnicas quc 
desde la perspectiva del autor del proyecto de  Ley d e  Pre 
supuestos son correctas en  cuanto que se transforman e n  
disposiciones complementarias y se sacan del articuladc 
algunos preceptos que realmente tenían su encaje apro. 
piado más bien en las disposiciones de  carácter comple 
mentario y no en el propio articulado. 

Las enmiendas que se han realizado en las distintas sec- 
ciones son enmiendas de  muy poca cuantía, de  cuantía in-  
significante, aunque, quizá, si merecería nuestro voto a Fa- 
vor la relativa al organismo autónomo del Consorcio de  
Compensación dc  Seguros como consecuencia de  las en-  
miendas que se han introducido en el artículo 25 en rela- 
ción a prever y atender los riesgos d e  inundaciones. pcro, 
en general, en términos muy sintéticos, las enmiendas in- 
troducidas en la Alta Cámara son enmiendas muy de deta- 
lle; son enmiendas que sólo e n  algunos casos vienen a per- 
Fcccionar técnicamente ciertos puntos y, desde luego, no 
han venido a solucionar ninguno de  los grandes proble- 
mas políticos, económicos, sociales y en algunos casos de  
justicia y de  respeto a los derechos adquiridos que se se- 
nalaban en el proyecto de  Ley tal y como salió del Congre- 
so de los Diputados. 

En consecuencia, nuestro vo to  no va a variar. Repito e 
insisto que la postura del Grupo Parlamentario Popular, 
fundamentalmente e n  ese grave artículo dos, tal y como 
ha quedado redactado, sigue siendo la misma. Respeta- 

mos la autonomía d e  la Alta Cámara. Procuraremos que 
haya una mayor coordinación en el establecimiento de los 
criterios entre los representantes en el Congreso y los re. 
presentantes del Senado sin que ellos estén sujetos a un  
mandato imperativo ni siquiera de  los Partidos que inte- 
gran la Coalición, pero el criterio que sostuvimos aqui lo 
mantenemos tanto respecto a las demás opiniones que 
vertimos en cl debate d e  totalidad, en el debate del articu. 
lado como las que señalamos en el debate de  las distintas 
secciones. 

El senor PRESIDENTE El señor Fernández Maruga", 
por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra. 

El señor' FERNANDEZ MARUCAN: Señor Presidente, 
señoras y senores Diputados, nosotros vamos a votar favo. 
rablemente el conjunto de las enmiendas presentadas Y 
aprobadas en el Pleno del Senado, porque entendemos 
que se articulan con nuestros planteamientos d e  política 
económica y porque creemos que han introducido un 
conjunto de  mejoras, no solamente técnicas sino, en algu- 
nos casos, de  importante significación politica. 

Quisiera señalar a SS. SS. que creo que es la primera 
vez que la Alta Cámara asume un protagonismo d e  la cnti. 
dad y de  la importancia que adquiere e n  este ejercicio, ha- 
biendo enmendado el provecto de  Ley de  Presupuestos 
de  forma abundante y habiendo introducido sustanciosas 
modificaciones al texto remitido por el Congreso. 

Había sido tradicional que cl proyecto de  Ley d e  Presu- 
puestos pasase por el Senado sin apenas modificaciones. 
En este momento, nosotros creemos que se han introduci- 
d o  modificaciones, modificaciones que los distintos Gru- 
pos han ido esgrimiendo y argumentando, en un sentido 
positivo unas, en un sentido negativo otras, pero que indi- 
can la importancia que mi Grupo le concede a esa Cámara 
de  representación territorial. 

Creo que se han hecho algunas afirmaciones respecto a 
algunas de las enmiendas introducidas por el Senado, sor- 
prendicndose de  que una Cámara territorial pudiera esta- 
blecer determinadas limitaciones al ejercicio de, la auto- 
nomía. Yo he de  señalar, scñorias, que en  nuestro ordena- 
miento constitucional, como en cualquier sistema apoya- 
do en diversos poderes, existe un equilibrio entre autono- 
rnia y solidaridad, existe u n  equilibrio entre libertad y efi- 
cacia, que cn buena medida ha sido recogido por la Cáma- 
ra territorial. 

El concepto y el principio de autonomía n o  es un  prin- 
Lipio absoluto, no es un principio general d e  amplisimo 
ejercicio, es un conccpto relativo que hay que compatibili- 
zar con la posibilidad d e  que se ejerzan otro tipo d e  activi- 
iades. Creemos sinceramente que en este momento es 
bueno que el conjunto de  las instituciones públicas redi- 
:e una política adecuada, una política de  austeridad y que 
:orresponde a esta Cámara, como corresponde al Gobiei-- 
10 central el establecer los principios generales d e  orde- 
iación de  la economía. Creemos que dentro d e  ese artícu- 
o dos, de  ese articulo polémico para algunos d e  los porta- 
iroces que me han precedido en el uso de  la palabra, ex¡+ 
en márgenes para el ejercicio de  poder, d e  ese autogo- 



- 

CONGRESO 
4235 - 

27 DE DICIEMBRE DE 1983.-NÚM. 89 

bierno, por parte de  las Comunidades Autónomas y que 
ahi se puede encontrar ese equilibrio entre la autonomía 
v la eficacia, entre la igualdad v la solidaridad. 

Por otra parte, valoramos muv positivamente las cn- 
miendas relacionadas con el Consorcio de Seguros, con el 
Fondo de Compensación, asi como el conjunto de en- 
miendas que afectan a un aspecto tan importante como es 
el de la distribución peiwnal de la renta. Creemos que a 
estas alturas del siglo XX sigue estando vigente aquel an- 
tiguo deseo de Condorcct de que la demanda de  igualdad 
impregne d e  una manera importante a la sociedad iiiodci-- 
na v, en ese sentido, buena parte de las enmiendas pre- 
sentadas por el Senado en matei-ia de pensiones rctuci.- 
zan ese principio de igualdad. 

Por último v e n  relación con  alguna manilestación por 
parte de algunos portavoces que m e  h a n  precedido e n  el 
uso de la palabra. apovainos tarnhih la claiilicación e n  
i x h i ó n  con el control intcimo y con el contiul extei'no. 

Estábamos asistiendo a la apaiición clc elementos clc con- 

IusiOn, donde la Cámara ahogaba pai-a si competencias de 
la Intcivcnción General y olvidaba una institución que 
está a su servicio. que ticnc origen pai.lanientai.io, como 
es el Tribunal de Cuentas. Ci.cciiios que se tiene que pro- 
ducii. una scpa ix ión  gi.iiridc e n  el ámbito de los conti-o- 

les. Las auditoiias intcimas son iiuditoiias que sc hacen 
desde el Ejecutivo y por cI Ejccutivo, por u n  afán de pci-- 
fcccionai. las tccnicas de gestión, coiiio succdc en cual- 
quier organización plui.alista e n  el m u n d o  actual, y esta 
Cámara tiene a su disposicion inccanismos de c o n t i d  ex- 
tcimo, cI Tribunal de Cuentas, que pucclc volvc i .  a c o n i p i u  
bar esos u oti'os hechos de natuixlc/a cconóniica ? d e  tal 
coin p t u  bación pucclcn c1ci.i va  rsc las ix-spoiisn hi I idadcs 
pci't i n e n  tes. 

En consecuencia de todo ello, scñorias. mi Grupo va a 
votar tavorablcnicntc el con,junto clc cninicnrlas que el Sc- 
nado ha intiuducido a la Ley de Pi~csupucstos del Estado 
de 1984. 

Nada más v iiiuchas gix ins .  

El scñoi. PRESIDENTE: Muchas g ix ias ,  scnoi' Fcimán- 
dcz Marugán. 

Vainos a p i u ~ d c i .  a l a s  votaciones. Vov a i i .  indicando 
articulo por articulo, scnoi. Gasólihn, y inc irán ustedes di- 
ciendo hasta qui. morlilicación se pucdc votar conjunta- 

Modificaciones al articulo u n o ,  modificaciones al a!.- 
incntc. 

ticulo dos ... 

El señor OLARTE LASA: Las modificaciones al articulo 
dos por separado, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar las modificacio- 
nes al articulo uno. iHav algún Grupo que pida que se 

vote por separado al articulo uno? (Denegacioties.) 
Modificaciones al artículo tres ... 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: El artículo tres por sepa- 
rado, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Modificaciones al articulo nue- 
ve, al articulo once, al articulo doce, al articulo quince ... 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: El articulo quince por se- 
parado, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Modificaciones al articulo dieci- 
siete ... 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Por separado el articulo 
diecisiete, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Modificaciones al articulo vein- 
te, al articulo veintidós ... 

El señor GASOLIBA I BOHM: El articulo veintidós, por 
separado. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Modificaciones al articulo vein- 
titrks ... 

El señor GASOLIBA I BOHM: Por separado el articulo 
vcintiti% señor Presidente. 

El scñoi- PRESIDENTE: Modificaciones al articulo vein- 
ticinco ... 

El scnor CALERO RODRIGUEZ: Por separado el articu- 
lo veinticinco, señor Piwjidcntc. 

El senor PRESIDENTE: Casi sería nicjoi. preguntar si 
hay algún articulo que se pueda votar conjuntamente. (Ri- 
SU s. ) 

Modificaciones al articulo cuarenta v cuatro ... 

El scnoi' BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Por separa- 
do el articulo cuarenta v cuatro, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Modificacionis al articulo cua- 
renta y cinco, al articulo cuarenta v seis ... 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Las modificaciones a los 
articulas cuarenta v cino y cuarenta v seis. se pueden vo- 
tar con,juntamcntc. 

El senoi. PRESIDENTE: Modificaciones al articulo cin- 
cuenta v dos, a la Disposción adicional quinta ... 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: La Disposi- 
ción adicional quinta, por separado, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Modificaciones a la Disposición 
adicional decimoquinta, a la Disposición adicional vegési- 
rno segunda, a la Disposición adicional vigksimo tercera ... 
(Los setiores Gasdiba i Bohm. Fraile Poujade v Bruvo de La- 
gutiu Bertiiridez piden votación separada de la Disposición 
udiciotiul vigtkinio tercera.) 

Modificación a la Disposición transitoria ... 
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El señor CALERO RODRIGUEZ: Por separado. la Dispo- 
sición transitoria, señor Presidente, 

El señor PRESIDENTE: Modificaciones a la Disposción 
final stiptima ... 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Por separa- 
do la Disposición final stiptima, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Modificaciones al Anexo 1.. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Por scpara- 
do, el Anexo 1, scnor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Modificaciones al Anexo 11.. 

El señor BRAVO DE L A G U N A  BERMUDEZ: Poi. separa- 
do el Anexo 11. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Modificaciones al Ancxo IV, a la 
Sección 13, a la Sección 15, a la SccciOri 18, a la S c c c i h  
20, a la Sección 31, a la Sección 33 ... (f ,m .wiiove.\ Soti l lo  
Murti y Gusúlihu i E d i i i i  pirleii i ~~ t t ic iú i i  .scpiii-iitlti tlc Iti Scc- 
cióii 33.) 

¿Es la única votación que ha solicitarlo por s e p a i d o  el 
Grupo Socialista, señor Sotillo? 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, solaniente 
de la parte inicial. o sea, donde dice: "Sección 33, Ba,ja*, y 
enumera u n a  serie de  Comunidades Autónomas. Es tlccir. 
en el folio e n  que dice: ((Sección 33, Ba.ja. Castilla-La Man- 
cha),. Sólo de  esa parte. El folio siguiente comienza dicicii- 
do: « S e  incorporarrin en proyectos. que  I'iguran en la cn-  
micnda al Anexo de  la Sección 33 ...)>. Eso poi. separado de 
lo anterior, señor Presidente. 

El scnoi~ PRESIDENTE: Cuando Ilcguciiios a ello lo vc-  
remos, señor  Sotillo. 

Sccc'ión Ente Público Radiotelevisión Española y Orga- 
nismo Autónomo Consorcio de Compensación de Scgu- 
ros. (PuLtsa.) 

Entonces, vamos a votar, primero, e n  votación única, el 
artículo uno. articulo nueve, articulo doce, articulo cin- 
cuenta y dos, Disposición adicional decimoquinta. Dispo- 
sición adicional vigésimo segunda, Disposición transito- 
ria, Anexo IV, Sección 13, Sección 15, Sección 18. Sección 
20, Sección 31, Ente Público Radiotelevisión Española y 
Organismo Autónomo Consorcio de  Compensación de Sc- 
guros. (El  seiior C;u.súlihu pide lu puluhvu.) 

Tiene la palahra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHN: Señor Presidente, para ro- 
garle que, si puede ser, se vote en conjunto, pero, a partir 
de  las Secciones, por separado. 

El señor PRESIDENTE: Entonces haremos dos votacio- 
nes: una, hasta el Anexo IV, y otra, a partir de  la Sección 
13. 

Vamos a votar el primer bloque, desde el artículo uno 

hasta el Anexo IV. con las excepciones ya señaladas. que 
se votarán a continuación. 

Comienza la votación. (Puiisu.) 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las cniriicn- 
das al articulo uno, artículo nueve, articulo doce, ai.tículo 
cincuenta y dos, Disposición adicional dcciinoquiiita, Dis- 
posición adicional vigtisinio segunda, Disposición transi-  
toria y Anexo IV. 

Vamos a proceder a la votación del resto de  l a s  eiiinicn- 
das del Senado desde la Sección 13 hasta el linal, con cx-  
cepción de la Sección 33. 

Comienza la votación. (Puiisci.) 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas l a s  cniiiicn- 
das del Senado a las Secciones 13, 15, 18, 20, 31, Ente Pú- 
blico Radiotclcvisión Española y Organismo Autónonio 
Consorcio de Coiiipcnsación de  Seguros. 

Vamos a pi~occdci a la votación de las cniiiicndas del 
Senado al articulo dos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas l a s  cniiiicn- 

Vamos a votar las enmiendas del Senado al articulo 

Comienza la votación. (Puiisu.) 

das del Senado al articulo dos. 

tres. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan aprobadas l a s  cniiiicn- 

Vamos a votar las enmiendas del Senado al articulo 

Comienza la votación. (Puii.su.) 

das del Senado al artículo tres. 

once. 

Efectiiatiu la iwtuciciii. dio el .5igiiieiitr vesiiltutlo: Voto.\ 
eiiiiridoso 258; a f u i w  170; eii coiitvu, 15; uhsrriicioiies. 73.  

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las enmicn- 
das del Senado al artículo once. 

Enmienda del Senado al articulo quince. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectiiudu la i~otacióii. dio el sigriieiite resiiltutlo: Voto.s 
einitidos. 257; a favor, 230; eti cotitru, diel; absteticioiirs, 17. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las enmien- 
das del Senado al articulo quince. 
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Enmiendas del Senado al articulo diecisiete. 
Comienza la votación. (Puirsu.) 

E/ei~ i i iudu lu i~oruciciii. dio el sigitiriiir reuliudo: Voios 
riiiiiihs, 257; u f u i w ,  170; eri c'orirru, 10; uhsrericiories, 77. 

El scnor  PRESIDENTE: Quedan aprobadas las enmien-  

Eniiiicndas del Senado al articulo veintidós. 
coiii icnm la votación. (Pu 11SU.) 

das del Senado al articulo diecisiete. 

El scnoi. PRESIDENTE: Quedan apidxiclas las cnmicii- 

En rn icnd as de I Se nntlo a I art icu lo \ 'e i n t i t 1.i.s. 
C oni i en  za I a vot ;ic i<i n . ( P a  i i s u .  ) 

das del Senado al articulo veintidós. 

El scnoi' PRESIDENTE: Ouecln apixhadas las cniiiicii- 

Eniiiiciidas del Senado al articulo veinticirico. 
Coiiiicnza la votaci0n. (Pa i i su . )  

d a s  del Senado al articulo vci i i t i t i& 

El scnoi' PRESIDENTE: Quedan aprobadas las enniicri- 

Eniiiicndas del Scnaclo a los ai'ticulos cuarenta  v cuati~o 

Coinicnza la votación. (Puirsu . )  

d a s  d e l  Senado al articulo veinticinco. 

v cuai'cnta v cinco. q u e  se van a ~ota i .conjunta incntc .  

El scnoi. PRESIDENTE: Qucdan aprobadas las cniiiicri- 
das del Senado a los articulos cuarenta  v cuati-o y cuat~cti- 

ta y cinco. 
Eniiiicndas del Senado al articulo cuarenta  y seis. 
Coiiiicnza la votación. (Puiisu.)  

El senot. PRESIDENTE: Quedan aprobadas las cnniicn- 
, 

Enrnicndas procedentes del Senado a la Disposición 

Comienza la votación. (Puirsu.) 

das p i w c d c n t c s  del Senado al articulo cuarenta  v seis. 

ad i c iona I q u i n ta. 

Efcx~rirudii la votacidti, dio rl s igi i ie i i ie  resiiliado: Voios 
c i i i i i i d o s ,  2%; u fuiwr, 170; eri cwriiru, 78; uhsiericiones, 10. 

El señor  PRESIDENTE: Quedan aprobadas las enrnien- 
das del Scnado a la Disposición adicional quinta. 

Eniiiiendas del Senado a la Disposicion adicional vigbsi- 

Comienza la votación. ( P u i r w . )  
m o  tercera. 

EJeeiiiudu ln i~oiucióri, dio el sigriieriie resiiliuilo: Voios 
eiriiiii/o.\, 258; u /uiwi-, 226; ei i  coiiii-a, 11; uhsrericiories, 21. 

El scnor  PRESIDENTE: Quedan aprobadas las enmien-  
d a s  del Senado a la Disposición adicional vigcsiino t e t u -  

Enmiendas del Senado a la Disposición final sbptiriia. 
Coni ic nza I a vot ac i ón  . (Pa i i . ~ .  ) 

1.a. 

El scnoi. PRESIDENTE: Uucdan apiuhadas l as  cnrnicri- 

Enmiendas del Senado al Anexo 1. 
C o  mi i e nza I a vo t ac i ó 11. ( P a  1i.su.I 

clas del Scnaclo a la Disposicion linnl septiiria. 

El ~C.I¡OI. PRESIDENTE: Quedan iIpi'ObüdLl5 las ciiiiiicii- 

das dci Senado ai Anexo i .  
Enmienda5 del Senado al Anexo 11. 
C oiii i en  /.a I a votac i o n . (Pn i i.\ci. ) 

El scnor  PRESIDENTE: Oucclan apiubadas las enrriicn- 

Vaiiios a votar la Scccion 33. 
Scnoi. Sotillo, ¿la Seccion 33 quiere S. S., en noiiibrc del 

G r u p o  Parlariicntai.io Socialista, que sc vote poi. scparndo 
clcsdc doiidc clice (lSccci<in 33, Ba,ja e n  Castilla-La Maii- 
c ha.. . n , c t ci. i c i'a, h ;is ia I lega I' (c LI M c I i I la, 3.500.000 pese tas n ? 
(Ase r i / i i  i 1 Ic,i I lo. ) 

Entonces, vanios a pi-occdcr a la votación de  esta pi-iinc- 
ra parte, desde donde  dice ((Sección 33, Baja cii Castillq- 
La Mancha)), hasta <(Mclilla, 4.500.000 pesetas» incluido. 

das c1c.l Senado al Anexo I I .  

Comienza la votación. (Puiisu.) 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
del Senado que acabanios de votar a la Sección 33; desde 
donde  dice .Sección 33* hasta <<Melilla, 4.500.000 pesc- 
las». 

Vamos a votar el  resto. La Presidencia ent iende que  por  
razones tecnicas habrá que incorporar al principio una  
expresión que diga "Al Anexo de la Sccción 33)). ¿De 
acuerdo? (Asriii i i i i ieii iu.) Así se hará, repito, por i'azoncs 
ttcnicas. 

Vamos a votar el resto del Anexo d e  la Sección 33. 
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Comienza la votación. (Puitsu.) 

Efectrturlu lu iwtucióri, dio el sigitietire rrsitlraclo: Votos 
emitidos, 258; u fuiwr,  180; eti contru, 12; uh.sterrciotie.s, 66. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las enmien- 
das del Senado al Anexo de la Sección 33, y con esto ter- 
minadas las votaciones de  todas las enmiendas proccden- 
tes del Senado a los Presupuestos Generales del Estado, v 
definitivamente aprobados estos. 

- AL PROYECTO DE LEY DE LA DEFENSA NACIONAL 
Y BASES DE LA ORCANIZACION MILITAR 

El señor PRESIDENTE Vamos a pasar ahora a la vota. 
ción de  las enmiendas del Senado al proyecto de Lev Or. 
gánica d e  la Defensa Nacional y Bascs de la Organización 
M ilitar. 

¿Alguna intervención en relación con este tema? (Puir- 
su.) N o  hay intervenciones. ¿Se pueden votar conjunta- 
mente todas las enmiendas procedentes del Senado? 
(Aserihietiro.) 

Vamos a proceder a votar las enmiendas procedentes 
del Senado al proyecto d e  Ley de  la Defensa v Bases de la 
Organización Militar. Comienza la votación. (Pa~i su . )  

Efectiiadu la votación. dio el sigrrierire rrsirltrrdo: Votos 
emiiidos, 256; u fuvor, 239; en conrru. ocho: uhs~rriciorier. 
~luewe. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las cnmicn- 
das del Senado al proyecto d e  Ley Orgánica de  la Defensa 
Nacional y Bases de  la Organización Militar. 

Cuando reanudemos la scsión. despuks de esta suspen- 
sión que se va a producir ahora, indicaremos el momento 
d e  la votación de totalidad. 

Se suspende la sesión y se convoca a la Junta de Porta- 
voces dentro de  cinco minutos. 

Se reutrrrdu la sesidit. 

El señor PRESIDENTE: Reanudamos la sesión. 
La Mesa, de  acuerdo con la Junta de  Portavoces, ha pro- 

ducido una reorganización del orden del dia. de  tal mane- 
ta  que se suspende hasta el mes d e  febrero el punto 3 del 
orden del día, ((Elección de  miembros del Consejo de  Uni- 
versidades)), para que se pueda producir de  manera para- 
lela a la elección que tiene que realizar el Senado tambien 
de  cinco miembros para ese Consejo de  Universidades, lo 
que, si es posible, irán indicando los portavoces de  los 
Grupos Parlamentarios. 

Después de terminadas las enmiendas procedentes del 
Senado, se va a producir la contestación de  seis pregun- 
tas, ahora por la mañana. Las preguntas son: la número 
11,  del señor Rato; la número 18, del señor Sisó; la núme- 
ro 6, del señor Peñarrubia; la número 3, del señor Benitez 
Barrueco; la número 1 ,  del señor Gangoiti, y la pregunta 
número 16, del señor Fraile Poujade. 

Esta tarde, a las cuatro v media, se iniciará el debate del 
Decreto-ley de reconversión y rcindustrialización. Postc- 
rioimcntc, se continuarán las preguntas restantes v se de- 
batirán las dos intcrpclacioncs urgentes, con lo cual, cl 
Pleno terminará esta noche, aunque fuera un poco tardc, 
sobre las diez o diez v media de la noche. 

La votación de las enmiendas del Senado al proyecto de 
Le,y Orgánica de la Defensa Nacional y Bascs de la Oi-gani- ' 
zación Militar se producirá a partir dc las ocho de csta no- 
chc. 

- AL PROYECTO DE LEY DE MODIFICACION DE LA 
LEY DE ARRENDAMIENTOS URBANOS 

El señor PRESIDENTE: Dicho esto, vamos a continuat. 
con las enmiendas del Scnado al provecto d e  Ley regula- 
dora de la ccsibn de  tributos íi las Comunidades Autóno- 
mas. 

Sobre estas e n m ic n d as, i a I g u na i n t e rve n c ió n ? (Pu i w  . I 
Los señores Huidobro, del Giupo Parlamcntai-io Popular, 
v Caballero, del Grupo Paikmentario Socialista. 

Tiene la palabra cl señor Huidobro, por un  tiempo r n i  
ximo de diez minutos. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Señor Presidente, señoras y 
señoras Diputados, subo a csta tribuna. en nombre del 
Grupo Popular, para oponerme a las enmicndas introdu- 
cidas por el Senado en el pruvecto d c  Ley de  modificación 
del artículo 24 de  la Ley de Arrcndamicntos Urbanos y 
para anunciar nuestro voto en contra a estas enmiendas, 

Como consccucncia de las transferencias que hati dc 
hacerse de  las funciones, competencias v atribuciones ;I 
las Comunidades Autónomas v procedentes del Estado ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Huidobro.. N o t o  
que su intervención es sobre la modificación de la Lcv de 
Arrendarnientos Urbanos v estábamos e n  la de cesión de 
tributos. (Un setior Dipiitdo pr-oiririrciu pulrthrus yire  r i o  .sc 

percibeti.) 
Una vez que está en el uso de la palabra, por razones de 

cortesía, ¿hay alguna dificultad en que se invierta el or- 
den? (Puilsu.) ilntervcndria algún otro señor Diputado? 

El señor SOTILLO MARTI: El señor Granados. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, continúe, seriot. Huido- 
bro. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Estas transfercnias de las 
competencias, atribuciones y funciones suponen la ccsibn 
de  los medios materiales necesarios para llevar a cabo las 
mismas, y dentro d e  estos medios materiales se encuentra 
el uso d e  los locales que el Estado ocupa como arrcndaia- 
rio. 

Por aplicación de las normas generales sobre arrenda- 
mientos urbanos contenidas en los artículos 23,24  y 25 dc 
la Ley d e  Arrendamientos Urbanos, esta cesión, la cesión 
gratuita, supondría la posibilidad por parte del arrenda- 
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dor de  resolver el contrato de  arrendamiento. A través de 
las normas contenidas en las Disposiciones transitorias de 
algunos Estatutos d e  Autonomía. de  la Disposición final 
cuarta d e  la Ley 32, de 10 de  julio de  1982, se habria pro. 
ducido una subrogación automática de  las Comunidades 
Autónomas en estos arrendamientos, sin que por el arren. 
dador pudiera hacer uso de este derecho a resolver el 
contrato, lo cual llevaría consigo una distinta regulación 
de  estas situaciones en las diíerentes Comunidades Autó- 
nomas. 

A la vista d e  este problema, el Gobierno presentó un 
proyecto de  Ley de  modificación del articulo 24 d e  la Ley 
de Arrendamientos Urbanos, por el que se pretendía do- 
tar de un régimen uniforme a toda esta materia. Este 
proyecto de  Ley estaba contenido cn tres apartados que, 
después del debate de  la Comisión, quedaban i-educidos a 
los númei-os 3, 4 v 5 del articulo 24 de  la Lev de  Arrenda- 
mientos Urbanos. En ellos pensábamos que había queda- 
do  suficientemente clara la regulación de esta materia. 
Unicamente, quizá, el número 5 podria dar  lugar a una pe- 
queña duda en cuanto a su interpretación, puesto que en 
el mismo se .decía que la subrogación regulada en el nú- 
mero 3 seria aplicable al supuesto de  que se transfiriera la 
titularidad d e  los contratos dc  ari-cndaniicntos a lavoi- del 
Estado. 

En el debate en Comisión se hizo constar la dificultad 
de entender cuándo cra posible que este contrato de  
arrendamiento, del que fuera titular una Comunidad Au- 
tónoma o un ente territorial, pasaba al Estado. Se quedó 
en no modificar este núinero 5, pero sí cn ac la ra ih  e n  una 
nota contenida en el Preámbulo que, aun cuando n o  fol.- 

maba parte del texto d e  la Ley, si podia servir como critc- 
rio interpretativo. Por tanto, decimos, creíamos que esta- 
ba resuelto este problema cn el texto del provecto de Ley 
que se remiti6 al Senado. 

El Senado ha introducido dos modificaciones: una, con- 
vertir este proyecto de  Ley n o  e n  los númei-os 3, 4 y 5 del 
artículo 24 d e  la Ley de  Arrendamientos Urbanos, sino en 
una Disposición adicional novena, y otra introducir un 
nuevo párrafo, el número 4 de la Disposición adicional, en 
el que se hace constar expresamente que, una vez pi-omul- 
gada la Ley, se entendería hecha la subrogación y la co- 
municación al arrendador. A estas dos modificaciones nos 
oponemos. por las razones siguientes. 

Si introducimos o si mantenemos como una Disposi- 
ción adicional novena esta reforma, daría lugai- a que ni 
por los ciudadanos, y es muy posible que ni siquiera por 
los profesionales, pudiera encontrarse en cada momento 
la'solucion al problema planteado, poi-que la norma gene- 
ral contenida sobre esta materia es el núinei-o 2 del artícu- 
lo 23 d e  la Ley d e  Arrendamientos Urbanos, en el.que se 
dice que  la cesión gratuita n o  surtirá efectos frente al 
arrendador sin el consentimiento expi-eso del misino, y es 
en el artículo 24 donde se hace referencia a una excepción 
a esta regla general. Si como consecuencia de  esta nueva 
situación que  lleva a cabo la transferencia de  funciones, 
d e  atribuciones y de  competencias a las Comunidades Au- 
tónomas se introduce una nueva excepción a esta regla 
general, lo lógico es que esta excepción se haga constar 

donde se relacionan las excepciones a la regla general, es 
decir, o en un artículo nuevo, como se pensó en el debate 
en Comisión, o a continuación del número 24, como se 
aprobó definitivamente, o sea, en los números 3 , 4  y 5 del 
artículo 24 y como excepción a la regla general. 

Por otra parte, lo que casi siempre vienen a regular las 
Disposiciones adicionales son normas que se adicionan a 
una Ley para regular o enmendar aquellos vacíos que la 
Ley no contempló, pero en este caso no se trata d e  un va- 
cío que la Ley no contempló, sino d e  un hecho nuevo ne- 
cesitado de regulación. El hecho nuevo son las transferen- 
cias de  las competencias, funciones y atribuciones a las 
Comunidades Autónomas que, en el momento d e  api-o- 
barsc la Ley de Arrendamientos Urbanos, en 1964, n o  po- 
día tenerse en cuenta. Por tanto, no solamente se trata d e  
razones de  inteligibilidad, de poder entender esta norma, 
sino tambikn de razones sistemáticas. 

Por otro lado, se modifica o se añade un número nuevo. 
El número nuevo es el 5,  el 4 del provecto de  Ley del Se- 
nado. En ella se dice que, una vez promulgada la Ley, sc 
entenderá hecha la subrogacibn v la comunicación al 
arrendador. Este número nos parece fuera d e  lugar por 
completo, n o  solamente por razones sistemáticas, sino poi- 
razones dogmáticas e interpretativas. Se dice que «una'  
vez proniulgada la Levn. Y promulgar una Ley significa, 
en nuestra Constitución concretamente, que el Rey, me- 
diante ella, da fe que se ha aprobado una Ley, d e  que  ha 
nacido una nueva Lev. d e  cuál es el contenido de  esta Ley 
v d e  que la misma se ha aprobado con arreglo a las forma- 
lidades exigidas en la Constitución. Por tanto, desde ese 
momento no cnti-a en vigor. Para entrar en vigor es nece- 
sario que, una vez pi-omulgada, se publique, y que  una vez 
publicada, transcurra el periodo de veinte días, señalado 
cn la Lev, o que en la misma Lev se indique que  entra en  
vigor en otro momento determinado. Por consiguiente, 
una vez promulgada la Lev, simplemente con la promul- 
gación de  la misma n o  se puede exigir ni su cumplimiento 
n i  s u  ejecución; hay que esperar a que la Lev entre en vi- 
rol, a quc transcurran los veinte días de su publicación en 
rl .Boletin Oficial del Estado~l. Pero aun cuando admítié- 
ramos v sustituvéramos la palabra <,promulgada» por la 
i e  npublicada. o por la expresión «entrar en vigor», se re- 
Fiere a entrar en vigor la Lev -suponemos que se referirá 
3 la Ley que estamos debatiendo hoy, de la que nos esta- 
mos ocupando-, v en este caso se produciria la curiosa 
:ii-cunstancia de  que la subrogación tendría lugar e n  el 
momento de entrar en vigor esta Ley y la comunicación al 
arrendador y hay transferencias que todavía no  están he- 
:has, porque se van a hacer con posterioridad, porque las 
ransferencias d e  las competencias y de  las funciones d e  
as Comunidades Autónomas todavía no han tenido lugar 
tn su totalidad, con lo cual se daria el curioso caso d e  que, 
;in haberse publicado el Real Decreto de  la transferencia, 
ic habría producido ya la subrogación y la comunicación 
11 arrendador. En todo caso -y este no es un tema nuevo 
que haya surgido en el Senado, sino que surgió en  el deba- 
e en Comisión-, lo único que podríamos discutir es si, a 
a entrada en vigor de  la Ley, se entendía producida la su- 
xogación, si a la publicación del Real Decreto-lev acor- 
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dando la transferencia se produciría automáticamente la 
subrogación y se produciría automáticamente la comuni- 
cación al arrendador. Este es un tema que ya se debatió 
suficientemente en Comisibn, que se votó y se quedó en 
que no se introdujera este párrafo, con el fin de  no produ- 
cir mayores dificultades a la posibilidad de entendet. la 
Ley. Por tanto, creemos que este último párrafo debe de 
desaparecer por completo del texto de la Ley. Estamos de 
acuerdo en que el texto quede tal y como salió de  la Coini- 
sión de  Justicia e Intcrior -que actuaba en aquel caso 
con competencia legislativa plena, por delegación- y en 
que se supriman las modificaciones introducidas por el 
Senado. 

N o  hace muchos dias, me comentaban que  en u n  Pai-la- 
mento europeo existe una comisión de expertos, Ilaniadn 
«de los tontos». Tiene una comisión o tenía por misión 
que, antes de  someter a la aprobación definitiva una Ley, 
Csta pasara por dicha comisión, para ver si los ciudadanos 
más «cortos>, eran capaces de entender lo que en dicho 
Ley sc decía. Pucs bien, con la redacción dada a esta Ley, 
con las modificaciones introducidas en e l  Senado y dacio 
el lugar en que se han colocado, pensamos quc'no sólo n o  
pasaría este trámite de  la comisión <,de los tontos». sino 
que tampoco pasaría el tramite de  una comisi6n de listos, 
porque sería dificilisimo entender lo que en ella se quiere 
decir. 

Es por eso, por lo que nosotros anunciamos nucsiix) 
voto en contra y solicitanios del resto de la Cárriara que 
vote en el mismo sentido. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Huidobro. Tiene 
la palabra el scnor Granados Calero. 

El señor CRANADOS CALERO: Señor Prcsidcntc, sciio- 
rias, más de  una vez hcnios dicho en esta Cámara e ,  inclu- 
so, hemos repetido en una Comisión especial sobre la 1-e- 
forma de la Ley de Arrendamintos Urbanos, que en todo5 
aquellos proyectos de reforma de  Leyes que supongan 
una mejora sustancial de  la legislación vigente y que ten. 
gan u n  carácter puramente tecpico, todos los Grupos esia- 
riamos de  acuerdo cn dejar a un lado preferencias, gustos 
y hasta caprichos para hacer las Leyes lo mejor posible. 

Hemos escuchado con evidente atención las palabras 
del señor Huidobro y hemos llegado a la conclusión de 
que lleva razón. Llevaba razón cuando ha hecho obscrva- 
ciones formales. Concretamente, a nosotros tampoco nos 
gusta la manera cómo ha quedado redactado el párriilo 
4.0, añadido, e n  cuanto a promulgación de  la Ley, como 
sustitutivo de la necesaria publicación. Entendemos, in-  
cluso rebasando la frontera de  los formalismos, que este 
párrafo podría ser absolutamente inoperante. es decir, 
que n o  tiene un contenido fundamental que haga que su 
presencia en este proyecto d e  Ley sea ineludible. La 
transferencia se produce como consecuencia de  un ins- 
trumento legal; los Estatutos de  las Comunidades Autóno- 
mas conservan tambien un precepto que e n  cierto modo 
automatiza esta subrogación en cuanto al conocimiento 
((opc legis» por parte del arrendador y, en consecuencia, 

lo que se está produciendo es una subrogacion de oficio o 
en virtud de la propia Ley, sin necesidad de que se pi-o- 
duzca el acto expreso de la subrogación. 

En ese sentido, estamos de acuerdo con las objeciones 
que el scnor Huidobro ha puesto al apartado 4." 

Respecto al resto de  las observaciones que ha hecho en 
su cxposición, son opinablcs ciertamente, puesto que lo 
que ha hecho el Senado es cstabiccei., iiicdiuntc una Dis- 
posición adicional novena, los tres apartados que la Coiiii- 
sión de esta Cámara acoi-d8 que se inc luyeran  dentro  del 
artículo 24 de la vigente Ley de Arrcndaiiiicntos Urbanos, 
manteniendo. por tanto, en dicho artículo l o s  dos prime- 
ros apartados y añadiendo el 3.", 4.0 y S." Digo que sus oh-  
scrvaciones con opinablcs porque el Ilcvai. estos tres 
apartados a una Disposición adicional pudiera obedecer 
en cierto modo a una me,jor tccnica Icgislativa, de tal rna- 
ncra que n o  estuvieranios casi incesanteniente iiiodilican- 
d o  artículos de una Lcv que, incluso, por vo lun tad  cle to- 
dos lo5 Grupos de esta Cáiiiai-a, esta abocada ;i ser relor- 
niada en profundidad una ve/ se teriiiincii los trabajos clc 
la Coiiiisión especial. 

Como esto tanipoco constituiría 11iotivo para oporici.- 
nos, y o  va anuncio, y con esto termino, que nucstiu G r u p o  
va n votar en contra de estas enmiendas inti.oducidns poi- 
cl.Scnado y, en consecuencia, cle conloimiiclad con la pro- 
puesta del Grupo Popular. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gi.anii- 
dos. 

Vamos a proceder a las votaciones al pi'oyccto de Ley 
de riiodificación de  la Lcv de Arrcndaiiiicntos Uihaiios. 

Se someten a votación las enmiendas del Senado al 
piuvccto de Ley de modilicación de la Ley de Arrcncla- 
iiiintos Urbanos. 

Comienza la votacióri. (Paii.\u.) 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las e n -  
miendas del Senado a l  pro,vecto de Lcy tic. inoclii'icaciOn 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

- AL PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LA CE- 
SION DE TRIBUTOS A LAS COMUNIDADES AUTO- 
NOMAS 

El señor PRESIDENTE: Sobre las enmiendas del Sena- 
do  al proyecto de  Lcy reguladora de la cesión de tributos 
a las Comunidades Autónomas, ihay alguna intervención? 
(Pausa.)  N o  hay intervencioncs. 

Vamos a proceder a la votación de las enmiendas del 
Senado al proyecto de  Ley reguladora de la cesión de tri- 
butos a las Comunidades Autónomas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efccluudu ¡a votación, dio .sigirivrrte residtudo: V ~ i l o s  
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eiiii/idos, 268; u fu iwr ,  258; eri cori/ru, siete; uhs/eii~ioiies,  
tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las cnrriicn- 
d a s  del Senado al proyecto d e  Ley Rcguladora de la Ce- 
sión de Tributos a las Comunidades Autónomas. 

- AL PROYECTO DE LEY DE CESION DE TRIBUTOS A 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA 

El señor PRESIDENTE: Vamos a i i .  procediendo a la vo- 
tación clc las cniiiicndas del Senado,  en priinci. lugar, al 
pi’oyccto de Lcv de cesión de tributos a la Comunidad Au- 
tónoina de La Rioja. 

En estas ciiiiiicndas a estos proyectos de Lcv de ccsión 
de tributos ii Coiiiunidadcs Autónomas concretas, ¿va  ii 

haber alguna pctición de palabra? (Puirsu./ 
Vamos a votat. las cniiiicndas piwxdciitcs dcl Scnndo 

al pi’ovcct(J d e  Ley clc cesión de tributos i i  la Coiiiunidad 
Autónoma d e  La Rioja. 

Coin i c n za I a vo t ac i ¿a n . ( P o  i rsu. / 

El scnoi. PRESIDENTE: Quedan aprobadas las  cniiiicn- 
d a s  clcl Sciiado ;iI pixJyccto de Lcv clc ccsioii tic t i ihutos  íi 
la Coiiiunidad Auionoiiiii de La Rio ia .  

- AL PROYECTO DE LEY DE CESION DE TRIBUTOS A 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE 
MURCIA 

El señor PRESIDENTE: Se soinctcn a votaci¿m las cn-  
niicndas clcl Senado al provecto de Ley clc cesión de t i i  

butos a la Comunidad Autónonin de la Región clc Murcia. 
Co in i c n za I a vot ;ic i  ón  . (Pri i rsri. ) 

El scnoi‘ PRESIDENTE: Quedan aprobadas  las cnriiicn- 
das del Senado al pi~ovccto de Lcv de ccsi<in de ti.ihutos a 
la Coinunidad Autónoina clc la Región de Murcia. 

- AL PROYECTO DE LEY DE CESION DE TRIBUTOS A 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 

El señor PRESIDENTE: A continuación votamos las cn-  
miendas del Senado al provecto de Lcv dc cesión dc tri- 
butos a la Comunidad Autónoma de Madrid. 

Comienza la votación. (Pui t sa l  

El señor  PRESIDENTE Quedan aprobadas  las enmien-  
das del Senado al proyecto d e  Ley de cesión de tributos a 
la Comunidad Autónoma d e  Madrid. 

- AL PROYECTO DE LEY DE CESION DE TRIBUTOS A 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente, pasamos a votai- 
las enmiendas del Senado al proyecto de Ley de cesión de 
tributos a la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Comienza la votación. (Puirsu.) 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las enmicn-  
das del Senado al provecto de Ley de cesión de tributos a 
la Coniunidad Autónoma de Canarias. 

- AL PROYECTO DE LEY DE CESION DE TRIBUTOS A 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA 

El señor PRESIDENTE: Votainos seguidamente las cn-  
iriicndas del Senado al provccto de Lcv dc cesión de t i i -  

butos a la Comunidad Autónoma dc Estrcmadura.  
Comienza la votación. fPuir.su./  

El scnoi. PRESIDENTE: Qucclan apiubadas las cniiiicn- 
d a s  del Senado al provecto de Lcv de  cesión de tributos a 
la Comunidad Autónoma de Esti-cinadura. 

- AL PROYECTO DE LEY DE CESION DE TRIBUTOS A 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA-LA 
MANCHA 

El señor PRESIDENTE: A continuación votaicnios las 
cninicndas del Scnado al piuyccto dc Lcv de cesión de ti-i- 

butos a la Comunidad Autónoina de Castilla-La Mancha. 
Coinicnm la votaci6n. (Pai t sc i . )  

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las cnmicn-  
d a s  del Senado al proyecto de Lcv de cesión de tributos a 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

- AL PROYECTO DE LEY DE CESION DE TRIBUTOS A 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA-LEON 
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El señor PRESIDENTE: Votaremos, a continuación, las 
enmiendas del Senado al proyecto d e  Lcv d e  cesión d e  tri- 
butos a la Comunidad Autónoma de Castilla-LcOn. 

Comienza la votación. íPaii.su.J 

Efectuada la irolación, dio el sigiiieiite resirltado: Volos 
eiiiitidos. 266; a favor, 261; eri coritru. (los; ubsrericioiies, /i-t!.s. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las cnniicn- 
das del Senado al proyecto de  Ley de  cesión de tributos a 
la Comunidad AutOnoma de Castilla-León. 

- AL PROYECTO DE LEY DE CESION DE TRIBUTOS A 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ASTURIAS 

El señor PRESIDENTE Votamos ahora las enmiendas 
del Senado al proyecto d e  Lcy de  cesión de tributos a la 
Comunidad Autónoma de Asturias. 

Comienza la votación. (Puiisti.) 

Efecictüdü Iri i~otacióii, dio el sigiiieiite i~e.s~ilirtr1o: Votos 
eritiridos, 266; u f a i ~  259; en coritru, dos; cihsrericiorirs, ~ 1 1 1 -  

LW. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las cniiiicn- 
das del Senado al provecto de Ley clc cesión de trihutos a 

la Comunidad Autónoma de Asturias. 

- AL PROYECTO DE LEY DE CESION DE TRIBUTOS A 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON 

El señor PRESIDENTE: Votamos seguidamente las cn- 
miendas del Senado al provecto de Lcy de cesión de tri- 
butos a la Comunidad Autónoma de  Ai-ag6n. 

Comienza la votación. (Puiisu.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 266; a Iavor, 259  e n  contra, tres; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las cnmien- 
das del Senado al proyecto de  Lcv de cesión de tributos a 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 

- AL PROYECTO DE LEY DE CESION DE TRIBUTOS A 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 

El senor PRESIDENTE Se ponen a votación las en- 
miendas del Senado al proyecto dc  Lcv d e  cesión d e  tri- 
butos a la comunidad Autónoma de  Cantabria. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efecriiadu la votación, dio el sigitiente resultado: Volos 
cwiitidos, 268; a favor,  261; en contra. tres; abstenciones, ciiu- 
l i ' f l .  

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las cnmicn- 
das del Senado al proyecto d e  Ley d e  cesión de  tributos a 
la comunidad Autónoma d e  Cantabria. 

- A L  PROYECTO DE LEY DE CESION DE TRIBUTOS A 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE VALENCIA 

El señor PRESIDENTE Seguidamente votamos las cn- 
miendas del Senado al provecto de Lcv d e  cesión de  tri- 
butos a la Comunidad Autónoma de Valencia. 

Comienza la votación. (Paiisu.) 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las cniiiicn- 
das del Senado al proyecto de  Ley d e  cesión de tributos a 
la Comunidad Autónoma de Valencia. 

- AL PROYECTO DE LEY DE CESION DE TRIBUTOS A 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE GALlClA 

El señor PRESIDENTE: Se ponen a votación las cn- 
miendas del Senado al provecto de Lcv de cesión de tri- 
butos a la Comunidad Autónoma de  Galicia. 

Comienza la votación. íPuiisu.) 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas l as  enmien- 
das del Senado al provecto de Lcv de cesión eic trihutos a 
la Comunidad Autónoma de Galicia. 

- AL PROYECTO DE LEY DE CESION DE TRIBUTOS A 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA 

El señor PRESIDENTE: Votamos, por fin, las enmiendas 
del Senado al provecto de Lcv de  cesión de  tributos a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Comienza la votación. (Paiisu.) 

Efectrrudu la iwtucióri. dio el sigirieiite resirltctclo: V o l o s  
eriiitidos, 270; a favor; 262; eri coritra, tres; uh.sieiiciorie.s. ciri- 
CO. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las enmien- 
das del Senado al provecto de Ley de ccsibn de tributos a 
la Comunidad Autónoma d e  Andalucía. 

PREC U NTAS: 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar al punto quinto 
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del orden del día, preguntas orales: las seis preguntas que 
habian sido indicadas par la Presidencia al reanudarse la 
sesión. iHav alguna otra pregunta que, a juicio del Gobier- 
n o  o de los Grupos Parlamentarios preguntantes, se pue- 
da  realizar además de  las seis, ahora por la mañana? (De- 
rtegacióri.) Ninguna. Muy bien. 

- DEL DIPUTADO DON JON GANGOITI LLAGUNO, 
DEL GRUPO VASCO (PNV), QUE FORMULA AL MI- 
NISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA- 
CION: iCUALES SON LAS RAZONES QUE HAN MO- 
VIDO AL FORPPA A REALIZAR VENTAS DE CARNE 
DE VACUNO CONGELADA, DURANTE EL MES DE 

CA? 
DICIEMBRE, EN LA COMUNIDAD AUTONOMA VAS. 

El señor PRESIDENTE: Empezamos con la pregunta 
númciu uno, del señor Gangoiti Llaguno al señor Ministro 
de Agricultura, Pesca v Alimentación. 

El señor Gangoiti tiene la palabra. 

El scñoi- GANGOITI LLAGUNO: Gracias, scñoi- Prcsi- 
dcntc, pero queda retirada nuestra pregunta. 

El scñoi- PRESIDENTE: La rctiia. Muv bien. 

- DEL DIPUTADO DON FELIPE BENITEZ BARRUECO, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL GOBIER- 
NO: iQUE MEDIDAS PIENSA TOMAR EL MINISTRO 
DE CULTURA EN LA PARTE QUE LE AFECTA PARA 
QUE SE VUELVAN A TRANSMITIR PARTIDOS DE 
FUTBOL POR TELEVISION? 

El señor PRESIDENTE Pasamos a la prcgunta núiiicro 
ti'cs. del Diputado don Felipe Bcnitcz. del C i u p o  Pa ih -  
nicntaiio Populai.. 

El señor Bcnitcz tiene la palabra. 

El sciioi. BENITEZ BARRUECO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señor Ministro de Cultura, iquti medidas 
piensa tomar S.S. en la parte que le afecta, para que se 
vuelvan a transmitir partidos de fútbol por televisión? íRi-  
.SC/.S.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra cl señor Minis- 
tro. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaiiaga): 
Muchas gracias, scñoi. Presidente. Señor Diputado, todas 
las que cstcn en su mano, respetando los acuerdos con- 
traídos. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, scñoi. Ministro. 
Tiene la palabra el señor Bcnítcz. 

El señor BENITEZ BARRUECO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señor Ministro, le agradezco sinceramente su 

contcstacion; sabía más o menos que iba a ir en esos ter- 
minos, pero creo que debemos ahondar un poquito más. 
Bien sabe usted, igual que y o  (documentos tendrá, que 
para ello t ime sus fuentes d e  información, igual que yo), 
el sentido del contrato que ticncn firmado la Federación 
Española y Televisión Española, y Cepsa y el Banco Cen- 
tral, como patrocinadores. Aparte del aspecto legal, como 
ente autonómico que es Televisibn, donde como un sim- 
ple Diputado no  podemos entrar en  esta mecánica, vo 
pienso, señor Ministro, que usted tiene unas potestades 
que le marcan la propia legalidad. Y o  n o  entro ni voy a cn-  
trar ni a salir en el tema de q u i n  tiene razón. (Risas.) N o  
se rían sus seriorías, porque creo que todos ... 

El señor PRESIDENTE Señor Diputado, le corresponde 
a la Presidencia llamar la atención. 

El señor BENITEZ BARRUECO: Muchas gracias. Consi- 
dero que el tema es más importante que todo lo que puc- 
da decir. Les decía eso, señor Presidente, a sus señorías, 
porque n o  todos asisten a las entrevistas en Comisión o a 
las comparecencias del señor Ministro cuando ti1 afirma 
que el Ministerio de  Cultura va a hacer una campaña de  
promoción del deporte. Y o  pienso, señor Ministro, con to- 
dos mis respetos, como usted bien lo sabe, quc los parti- 
dos de fútbol pueden ser una forma tambitin muv bonita 
de hacer promoción del deporte, en este caso, del fútbol. 
Usted sabe, como todas sus scñorias, que hav muchos 
pueblos que n o  ticncn otra divcrsión los sábados: hay ciu- 
dades pequeñas donde tampoco existe otra divcrsiGn m á s  
que tisa. 

Estamos viendo. y n o  es critica, pero es un recordatorio, 
que desde el principio de la temporada no se ha querido o 
n o  se ha llegado a ese gran entendimiento para que cxis- 
iicra u n  compromiso formal, que se ha roto a la menor 
oportunidad. Usted bien sabc que es un ruego que le hago 
cn nombre del Giupo Popular y en nombre de todos los 
habitantes de España, de esos pueblecitos pequeños y n o  
t a n  pequeños; que sinceramente haga usted las gestiones 
que lcnga en sus manos para que se cumpla, n o  este 
acuerdo firmado, como h c  dicho antes, sobre el que. se- 
gún mis noticias por los cntsndidos en el terna, juridica- 
mente tiene toda la razbn Televisión Española. Ahora 
bien, si la Federación Española de Fútbol o cualquier club 
han incumplido este contrato, deben ustedes. o usted mis- 
mo. tomar las medidas, dentro del apartado de la pregun- 
ta quc vo le hago. Se lo digo. conio antes citi., en nombre 
de todas esas personas ... 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, sctior 

El senot. Ministro tiene la palabra. 
Diputado. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madariaga): 
Le agradezco su interpretación. N o  estoy de acuerdo e n  
todo el razonamiento que ha expresado en su breve inter- 
vención, pero tenga la seguridad de que el Ministro de 
Cultura hará todo lo posible para que exista un cntcndi- 
miento entre la Federación Española de  Fútbol y Telcvi- 
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sión Española para que se puedan retransmitir los parti- 
dos. 

Pero debo insistir, subrayando sus propias palabras, 
que la ruptura d e  este acuerdo n o  ha sido por parte de Tc- 
levisión, sino por los clubs afectados. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE JOAQUIN PENARRUBIA 
AGIUS, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL 
GOBIERNO: ¿QUE GESTIONES CONCRETAS HA 

CION DEL CIUDADANO ESPANOL ELOY GUTIE- 
RREZ MENOYO, PRESO EN LAS CARCELES DE 
CUBA? 

REALIZADO EL GOBIERNO EN PRO DE LA LIBERA- 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la pregunta del 
Diputado don JosC; Joaquín Peñarrubia Agius, sustituido 
en este acto por el Diputado señor Rato. 

El señor Rato tiene la palabra. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Gracias, senot. Prcsidcn- 

La semana pasada, v en ocasiones anteriores. mi Grupo 
ha planteado una pregunta al Gobierno sohi-c cual es la si- 
tuación del ciudadano español Eloy G u t i i . r i w  Menoyo. 
Quizá fuera interesante aclarar que el señor Gutii.rrcz Mc- 
noyo nació en Madrid; que lleva veinte años en una cárcel 
cubana; que ha sido condenado por scgunda vez por el 
mismo delito a veinticinco años, que está considerado 
como preso político por Amnistia Internacional y que es 
hijo de una persona que ha entregado sus papeles como 
exilado español a la Fundación Pablo Iglesias. Por tanto, 
es un caso conocido, o debe serlo, para la iiiavor parte de 
los que estamos en esta Cámara. 

Puesto que una de las pocas gestiones que hemos podi- 
do apreciar con i.xito durante este ejercicio de 1983 por 
parte de nuestro Gobierno ha sido la mediación ante el 
Gohierno de Estados Unidos para la liberaci6n de presos 
cubanos, que se había producido despucs de  la invasión 
de Granada. v ante la impresión d e  que el actual Presiden- 
te del Gobierno ha representado a la Internacional Socia- 
lista cerca del dictador cubano. preguntamos al Presiden- 
te: COuC; gestiones concretas ha realizado el Gobierno en 
pro de la liberación del ciudadano español Eloy G u t i e i w z  
Menoyo. preso e n  las cárceles d e  Cuba? 

te. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rato. 
Tiene la palabra el señor Presidente del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Presidente, aparte de  consideraciones, al 
margen de  la pregunta, sobre representación o n o  de  la 
Internacional Socialista ante el Gobierno cubano v otras 
semejantes, quiero aclararle al señor Diputado que antes 
de  presidir el Gobierno d e  España y durante la Presidcn- 
cia del Gobierno d e  España ha hecho diversas gestiones, 
numerosas gestiones para conseguir la liberación d e  este 

ciudadano. Lo he hecho con el convencimiento con que lo 
hago siempre v con la discreción que ine parece necesaria 
para conseguir u obtener resultados. Las he hecho incluso 
por escrito, y, repito, en estos temas, quizá sea importante 
recordarlo una vez más, hav que optar entre la eficacia o 
la espectacularidad. Normalmente, o con cierta frccucn- 
cia, están reñidas, en i.stc como en otros casos que n o  
quiero sacar en este inoincnto a relucir. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente. 
Tiene la palabra el señor Rato. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Muchas gracias. scñoi- 
Presidente. Estamos totalmente de acuerdo en que las de- 
clai.acioncs espectaculares en diplomacia n o  suelen dat. 
excesivos huertos resultados. y hav varios e.jcinplos re- 
cicntcs de ello. 

Hcinos planteado esta pregunta, una vez más. senot. 
Presidente, porque la semana pasada su Ministro de A s u n -  
tos Exteriores di.jo e n  esta Cámara algo muy grave, y es 
que i.1 aceptaba la declaración de u n a  Ley cubana ncgán- 
dolc la nacionalidad al señor GutiCrrcz Menoyo. Vcmos 
quc usted no coiiipartc este criterio y nos alegramos. Es- 
peramos que ustcd tampoco comparta el ciitcrio por el 
que se están manteniendo situaciones como la de ncgai. 
contratos.españoles por destrucción de derechos huma- 
nos en Sudáfrica; que cstaiiios totalmente de acuerdo con 
ello, y, sin e m b a i p ,  el propio Ministro de Asuntos Exte- 
riores n o  se... 

El señor PRESIDENTE: AtCngasc a la cucsti6n 

El señor DE RATO FIGAREDO: Gracias, señor Prcsiclcn- 
te. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el sefior Presi- 
dente del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Gonzálcz 
Márqucz): N o  si. cómo infiere de niis palabras el senot. 
Diputado que vo haya dicho algo contradictorio respecto 
al Ministro de Asuntos Exteriores. Me parece que es coger 
el rábano por las ho,jas, cvidcntcmcntc. 

Repito una vez más que, indcpcndicntcincntc de la na- 
cionalidad atribuible al señor Eloy Cutii.rrcz Mcnovo. e n  
el caso de  que hubiera alguna duda de su nacionalidad cs- 
pañola, duda en uno u otro sentido, yo  scguiri. insistiendo 
y realizando esas gestiones. Por consiguiente. permítame 
que le diga que en absoluto estoy discrepando de lo que 
dccia el señor Ministro de Asuntos Exteriores. Es u n  tema 
controvertido, sin duda alguna, pero eso n o  disniinuvc mi 
interés por la libertad del señor Cutii.rrcz Mcnovo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Presidente. 

- DEL DIPUTADO DON RODRIGO DE RATO FIGARE- 
DO, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL GO- 
BIERNO: ¿CUALES SON LAS ACTUALES RESERVAS 
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LIQUIDAS, ES DECIR, UTILIZABLES AL DIA, DEL 
BANCO DE ESPANA? 

El scnor PRESIDENTE: Pregunta núincro 1 1 ,  del Dipu- 
tado don Rodrigo de Rato Figaicdo, quien tiene la pala- 
bi-a. 

El scnoi DE RATO FIGAREDO: C i x i a s ,  señor Presiden- 
te, esta pregunta v a  dii igida al scñoi' Ministro de Econo- 
i i i i n  y se rcfici.c a que en el últinio balance del Banco de 
España apai.ccc en cl sector exterior una partida que se 

iiaiiia Rcsci-vas ccnti.aies netas. Sin ciiibai-po, como todos 
los Diputados J c  esta Ciiiiaia saben,  lo irnpoi.tantc, dcsdc 
cI punto cle vista clc la situacion clc un pnis, es cual es la si- 
tunci6n de las i~csci~vas liquidas, es decir, aquellas con las 
que podciiios i.cspondei.. Al no aparccci. esta pai.tida 01 i -  
cialiiicntc en ningun bal:incc v n iiicius electos de irilor- 
i i i x i G n ,  quisiCimiios piq.wiitni' al scnoi. Ministiu cuales 
son las actuales ~~csc~~\ ' ; i s  liquidas, es dccii-, utilizables al 
clia. del Banco de E s p ~ i i i .  Muchas gracias. 

El scnoi. PRESIDENTE: Gracias, scnoi' Rato. 
El scnoi. Minisitu elc Econoiiiia ticnc la palabia. 

El scnoi' MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boycr Snlviidoi~): Giacias, scnoi. Pi.csiclcntc. Las i ~ c s c i ~ a ~  
cstci'ioi-ei> rlc que dispone cl pais, es clccii., las dcl Briricw 
clc Espnna m i s  l a s  i ~ c s c i ~ ~ i s  clc la Banca clclcpicln, son 

piacticaiiicntc utilizahlcs todas, a la v i s ta  clt, s i  c'l oro, na- 

coii una p a n  i-npiclc/; si no, i i ~ i y  que i'cst;ii' de las i ~ c ' s c i ~ \ ~ ~ i s  

totales 3.666 iiiilloncs dc' cl6lai.es, que es cl cqui\.alcnte del 
vnloi. del o1.o tlisponihlc clcl Banco clc Espa'ia 

1 u 1-al I l l c ' I 1  l e ,  se con hi de  I';l u i i a  I'c'sc I'va q uc ]'LICd c' LI t i 1 iza I?w 

El scnoi. PRESIDENTE: Muchas pixcias, scnoi' Ministro. 
El scnoi' Rato ticnc la pnlabi-a. 

El scnoi. DE RATO FICAREDO: Muchas g i x i n s ,  scnoi- 
Pi.csidcritc. iEnt icndo entonces, scñoi. Minisitu, que cuan-  
clo usted dice pricticaiiicritc liquidas. quici.c decit. que de 
la cantidad que apai.ccc e n  el últiiiio balance de t~csct~vas 
centrales netas, con sustiaci' la cnritidritl de oi'o que usted 
acaba de d i - a i .  nos cncont ix ia rnos  coii las i'csci'vas liqui- 
das, es decir, utilizables al c l ia?  Quisicia que nos pudiera 
dar una cifra o, si no. hacciiios la pregunta por escrito, s i  
el scnor Ministi-o ahoi-a n o  tiic puede contcstai.. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministi-o, no ticnc usted 
que contestar más que a la pregunta tal como viene lor- 
mulada. aunque se pucdc cnicndci. que esta es una pic-  
gunta complcmcntai.ia de  las que son adiiiisiblcs. 

El scnoi- MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyci. Salvador): Y o  no i.cstai-ia el oro del Banco de Es- 
paña como reserva n o  utilizable inmcdiataincntc. Es utili- 
zable inrncdiatamcntc tambibn. Por consiguiente, las úhi- 
inas cifras que tengo son, al 30 d e  noviembre, 11.012 millo- 
ncs de dblarcs. Y hasta el día de la fecha. hasta el 22 de di- 
cicmbrc. hay unas entradas netas de 324 millones de dóla- 

res rnás. Por consiguiente, en  este rnorricnto tcncrrios 
11.336 milloties de dólares de reserva neta, es decir, prác- 
ticaincntc la niisma cifra que en el rncs de dicicnibi-c del 
ano pasado -quedan todavía diez dias- que eran  11.530 
iiiilloncs de dólai.es, que es lo que e n t i 6  dcspubs de la dc- 
valuación. 

Respecto a la situación que enconti6 el Gobierno al ini- 
cio de su mandato, hav 300 inillonch de dólares de i'csci'- 
vas rnás. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON MODESTO FRAILE POUJADE. 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL M I N I S -  
TRO DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACION: 
¿.EN QUE CONDICIONES S E  ENCUENTRA EL PLAN 
DE REESTRUCTURACION DEL SECTOR RESINERO? 

El sci7oi' PRESIDENTE: P i tpunta  del Diputado doii Mo- 
d c s t u  Fi-ailc Poujadc. clcl G i u p o  Populai., al Ministiu d e  
Agricultiiix, Pesca v AliiiiciitaciGn. El scnoi. Fraile ticric la 
pa I a b i'a. 

El scnoi. PRESIDENTE: El sciioi. Fixile ticnc la pa1abi.n. 

El scnoi. FRAILE POUJADE: Gracias, scnoi. Pi.csidcntc. 
cstaiiios a 27 clc dicicriibi,c y y o  le dcsco un buen año 1984 
al scnoi. Ministi-o ... fRi.\u.\.) y muchas lclicidades en estas 
1 cc has. 

El scnoi. PRESIDENTE: Scnoi- Diputado, atCngasc ii la 
cucsti0n. fRi.ws.) 

El scnoi. FRAILE POUJADE: Pcrmitanic cl scioi' P i u i -  
clcntc una coitcsia con el scnoi Ministro ... 

El señor PRESIDENTE: Atengase a la cuestión, scnoi, 
Fi-ailc. 

El scñoi. FRAILE POUJADE: Es que e n  junio pasado. sc- 

noi. Ministiu, iiic dijo usted que el plan clc rccstructuia- 
ción iuinci-a cstaria hecho y aprobado a principios de 
otono. Y dijo usted: «Estaiiios públicanicntc coriipiuiieti- 
dos  a que esto sea así.. Lo dijo e n  esta Cámara, pc iu  tarn- 
hibn lo diicron, usted v sus colaboradores. lucra clc esta 
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Cámara. Por eso le decía al seíior Ministro que estamos en 
invierno, pero el plan n o  está aprobado. L a s  subastas de 
resinas tienen que empezar a celebrarse en el mes de enc- 
ro para que la campaña comience a realizarse en marzo, 
con lo cual, si el plan n o  está aprobado ahora n o  se podi i  
efectuar esta campana con arreglo a las normas que vcn- 
gan en el plan, porque se preve una serie de  modificacio- 
nes dentro d e  los ámbitos del sector que lo harán imposi- 
ble. 

Señor Ministro, ahora ya con toda seriedad, quiero dc- 
cir lc que creo que usted v su Departamento son conscicn- 
tcs de ello, pero los peligros que tiene la supervivencia del 
inontc, la ecología del monte en estas doce provincias 
afectadas en el sector rcsincro - c o n  un monte que n o  da 
absolutamente ningún beneficio, sino sólo ptkdidas, con 
una mano de obra muy difícil de colocar en otra actividad 
v con el peligro que tiene la descapitalización de Avunta- 
inicntos, Comunidades de villa v tierra v todo el conjunto 
de Administraciones públicas que ahi estin incurricndo- 
hacen, creo yo, que no tengamos que esperar al pi-óxiino 
otoño,  a n o  ser que su excelencia al decir que estaría api'o- 
hado en el otoño se rclii.icsc al pixixiino otoño. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fi.ailc 
Ticnc la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALI-  
MENTACION (Romero Hcrrcra): Quiero fclicitai. las Pas- 
cuas al señor Diputado v, de paso, decirle que ha habido 
una serie de  reuniones este verano, como usted conoce 
muy bien, con los scctorcs interesados para ir concrctan- 
do  el plan, un plan complejo, un Plan dificil y el plan v a  
está acabado. Se lo vov a enviar a S. S. para que tenga oca- 
sión de  conocerlo. Además, ha sido conocido en algunas 
de  las reuniones planteadas por los sectores afectados, 
sectores muy diversos, como empresarios, industriales, 
Ayuntamientos y sindicatos obreros. Creo que el día 20 
hubo una reunión con los industriales y el día 4 de enero 
está previsto discutir el plan en otra reunión. El día 10 de 
cncro hay otra reunión en torno al contenido del plan. 

Por lo demás, comparto con usted la confianza de que 
ese plan pueda solucionar los problemas que tiene el scc- 
tor resinero, a rncdio plazo, que fundamentalmente son 
los siguientes: hay un exceso de oferta con respecto a las 
posibilidades que ahora mismo se plantean en el merca- 
do; tenemos que intentar conseguir una reducción de  cos- 
tes de producción porque, si no, n o  podremos competir 
con sectores resineros internacionales, y tenemos que asc- 
gurar un nivel de ingresos apropiados, fundamentalmente 
a los propiearios de los montes, sean privados o sean 
Ayuntamientos. 

Esta es la filosofía del plan que, por supuesto, se lo v o y  
a mandar a su señoria. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOAOUIN SISO CRUELLAS, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL GOBIER- 

NO: ¿CUALES SON LAS RAZONES POR LAS QUE LA 
LICITACION OFICIAL HA DESCENDIDO, TANTO EN 
TERMINOS CONSTANTES COMO CORRIENTES, 
HASTA OCTUBRE DE 1983? 

El señor PRESIDENTE Pregunta del Diputado don Joa- 
quín Sisó Cruellas, del Grupo Popular. 

El señor SISO CRUELLAS: Gracias, scñoi- Piuidentc.  
Mi pregunta concreta a1 Gobicimo es: i lui i lcs  son las i'azo- 
ncs por las que la licitación olicial ha clcsccndido, tanto en 
t k i m  i nos constantes coino co i.i.ie n t c s, hasta oc t u h re d c 
1983? 

El scñoi- PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Ticnc la palabra el señor Ministro clc Econoinia y H a -  

c i c n da. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyci. Salvador): N o  sC; cuales son las cil'ixs que iiianc,ja 
S. S., pci-o las cifras que vo tengo hasta el dia rlc la I'ccha, 
es dccii.. según la intervención Gcnci-nl dcl Estado hasta 
el 15 de dicicmbi.c, dan u n  poixcntajc de obligaciones re- 
conocidas sobre ci.i.ditos totales en las invci.sioncs rlcl Es- 
tado del 62.4 poi- ciento e n  coinpaixión con el 57,7 poi' 
ciento del Presupuesto del año pasado en igual lccha. Es 
decir. hay obligaciones i-cconocidas y pagos oi-clcnados 
poi. 327.992 millones, lrcntc a 525.627 iiiilloncs de invci.- 
sioncs reales cIii.cctas autorizadas por. los Pi~csupucstos. 

El scnoi' PRESIDENTE: Gracias, señor Ministiu. 
Ticnc la palabra el scnor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: Gracias, scnoi. Presidente. 
Señor Ministro. desde luego, una dc las razones por las 
que ha habido cstc i'cti'aso e n  la licitación ol'icial sin duda 
ha sido el retraso con que se pixscntaron los Prcsupucsto 
del ano 1983. Esta, sin duda, puede ser una de las ramncs, 
y es disculpable. 

Ahora bien, este retraso n o  justifica el que e n  el período 
de cni'o a octubre -usted lo tiene hasta dicicinbi.c, pero 
yo lo tengo sólo hasta octubre- haya decrecido el 155 
por ciento en ttirminos corrientes, y,  e n  ttirminos constan- 
tcs, haya decrecido el 24,8 por ciento. Señor Ministro, n o  
me diga que estas cifras n o  son reales, puesto que son las 
manejadas en el documento elaborado por la Dirección 
General d e  Previsión y Coyuntura de su Ministerio para el 
Grupo de Coyuntura Económica. para la reunión del 27 
de  octubre pasado. Por su parte, el Banco de España da 
u n  descenso de  la licitación oficial dcl 25 por ciento. 

Si la licitaciún oficial ha decrecido en 1903 y,  por oti'a 
parte, se están cumpliendo los Presupuestos de gastos, 
quiere esto decir que el incremento de inversión ixalmcn- 
te ejecutada será consecuencia de las licitacioncs de años 
anteriores. Por tanto, el incremento de la inversión públi- 
ca, tan cacareado, n o  ha sido consecuencia de la gestión 
del Partido Socialista y del Gobierno socialista, sino de 
Gobiernos anteriores. Tambicn hemos tenido noticias de 
que se están retrasando las certificaciones de obra, con c,I 
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único lin de no inciwncntai '  la Deudo clcl Estado con los 
c o n t i u c t o i u ,  q u e  en estos momentos es de 41.000 inillo- 
nes de pesetas. 

En i'csuiiicn, scnoi.cs del Gobierno, que  están ustcdcs 
haciendo mas incl'icaz lo que tantas \'cccs han dicho iban 
;I hacer iiiás cl'icai: la invci-sión pública y la Administra- 
ciori publica. 

El sc-iioi. PRESIDENTE: Gi.acins, scnoi. Siso. 
Ticiic la palabra el señor Ministio. 

El sciioi. PRESIDENTE: G i x i a s ,  sciioi' Minist iu  

INTERPELACION URGENTE: 

- DEL GRUPO POPULAR SOBRE LINEAS MAESTRAS 
DEL PROGRAMA ECONOMICO DEL GOBIERNO 

El scnoi' PRESIDENTE: Pi.cguntn la Pi.csidcncia si el 
Gi-upo Pai.laiiicntario Popular, señor Matutes, y el scnoi- 
Ministi-o de Economía y Hacienda están preparados paix 
la intci.pclaci0n en este inoincnto. íAsri i t I i r i ie i~ro. )  

El C i u p o  Populni. ha i.ctii.ado la segunda inicipclación 
sobre tlcsaridlo del ai'íiculo 149.1 . i  8 clc In Constitución. 
Nos queda  la intci.pc-lación sobre lincas niacstras del pi'o- 
gixiiia ccon<iiiiico clcl Gobicimo, que  \'.71710S a rcnlizai. a 
con t i n u ;ic i 0 n . 

P a i x  la dclcnsa de  la intci.pclacion, ticnc la pa1abi.a el 
~ C ~ C J I .  M i i t ~ t c ~ .  

El scnoi. MATUTES JUAN: Scnoi. Piuidcntc,  señoras v 
w i i o r c s  Diputados ... f / ? l i i i w w i . )  

El scnor PRESIDENTE: Un momcnlo,  scñoi' Matutcs. 
¿Quieren toinar asiento sus señorías? (Paii.sli.) Por scguii- 
da vez, iquici-cn tomar asiento sus scnoi.ias? (Paiisri.) Adc- 
lantc. scnor Matutes. 

El señor MATUTES JUAN: Constituye el  ob,jctivo de esta 
intci.pclaci<jri dcbatii. la politica económica del Gobici-no, 
a i r a v k  del exmien  del piugiaiiia a incdio plazo. La pi'i- 
iiici'a i.cl'lcxi<jii que  uc iiiiponc es por quc este piugiaiiia 
n o  se ha planteado al coiiiicnzo de la Icgislatuia. La iwóii 

principal d e  este i'cti'aso, a nucsti'o juicio, es que  el Pni,ti- 
do Socialista no tenia un piugiaiiia real -se cnticiidc- ;I 

su Ilcgnda al Gobici-no cii noviciiibrc de 1982, coino i i t i 0 i . a  

La piii i icix prueba esti  cii que  el análisis clc l a 5  c;ius;is 
clc la crisis, clocuiiicnto riúiiiciu 1 del piupiairin -aiiiilisis 

riguiuso poi. otix parte con el que  en gciicixl coiiiciclc 
nucs1i.o Giupo- n o  tiene nacla en  coiiiun con e l  pi~ogix- 
iiia del Pai-tido de-l Gogicimo antes clc las pasadas cleccio- 
ncs: conii-adiccibn que inc pcimiito ponci' clc i.clicvc i i o  

tanto coiiio ci.itica cuanto conio niotivo de Ic.licitaci<jii poi 
c.1 iiiayoi' iralisiiio clc que está d a n d o  piuclxi. 

Asi .  conicirliiiios con el <;obicino cuando cii SLI arialisia 
se i.cl'ici.c ;iI i ' e t ixo  en e l  ajuste cnci.gCtico v ;i la irisul'i- 
cicnciii de cstc; cuando i i o s  habla clc la ncccsiclnd de ajus- 
te clc la piuluccioii iigi.icola c ineIustiiiI ;I las n u c \ x  coii- 

clicioiics del  iiici~c;iclo iiiipucstns poi- la crisis; cuando ciiti- 
cii 1;i liniiiiciaci¿m iiioiictaiia del clClicit público, cI dcshoi.- 

cos, cii i.cIíicioii con el i'itiiio d e  irigicsos. 
Tiene ixoii el Gohicimo cuando al.ii.iiia que  con los ac- 

tualcs tipos de intci'Cs i.csultn iiiuy cli l ici l la i.ccupcixción 
ccoiioiiiica \ '  cuando Iaiiicntn la caída clc la tasa clc ahoi.i.o 
c'oii i i)  ~ i n o  clc los i i i a y o i u  inalcs. Ci.co sinccixiiicntc que  
C'I i.c,c.onociiiiiciito d e  este hecho constitiiyc por si iiiisiiio 

uno clct los logi.os iiiipoi'tnntcs del  docuiiic~nto. poiquc i i i  

cii c-l piugi.aina del PSOE, ni en el discuiw de- invcstic1ui.a 
elel Pi.csiclcnic clcl Gobicimo, ni en  las intei'vcncioncs clcl 
scnoi' Ministiu clc Econoiiiia antes  del pasado vci'ano se 

habia iiicncioiiatlo lo pi.cocuparitc que  i.csultn t a l  caicla, a 
pcsai. de las i.citciadas iiianil'cstncioncs clcl poi'tai'uz que  
les tiribla en tal sentido. 

Por el coiiti'niio, Iri pitwcupaciOn clc n u c s t i x  autoi.ida- 
des se ccntixbn I'undaiiicntaliiicntc e n  la nccesiclarl de gc- 
ncixi'  dciiiaiida intci'ioi' ii ti.avCs clcl consurno, 1'uei.a cstc 

piivado o público. 
La segunda i.ctlcuión q u e  se nos ocui~rc. sin cinbai.go, y 

:i piupbsito clc cstc piugraina, es q u e  a pesar del i-igoi- con 
que  se analizan las causas tlc la ci.isis, s cno i~ i s ,  y a pcsai' 
de  que ivsultan de hccho pcifcctaincnte alcanzahlcs la 
inavoi. parte. n o  todos los ob,jctivos que ustedes se pi'opo- 
ncn en dicho pi'ogi-aiiia, nucst iu  Giupo  Parlariicntaiio 
abriga serias dudas ,  un vez inás, de que sean ustcdcs capa- 
ces d e  alcanmi. tales objetivos. 
Y con el iiniiiio clc ayudai.lcs, quereinos cxponciks 

nuestros i.cpaius, ahora  que  estamos a ticiiipo, i'cparos 
que poi- otra pai-te son I'undanicntalincntc de dos clases. 
Una priincra categoría de reparos es que  aunque  l u c i m  
exactos los  datos de que  u s ~ c d e s  parten, no son coimxtas 

\'e I'cn1os. 

claiiiiciito de la Scgui.iclnel Sociril y cI clc los g!ristos plibli- 
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las conclusiones a las que ustedes llegan desde tales da- 

Una segunda categoria de reparos es que, lamontable- 
mente, una vez más se quedan a medio camino, cuando n o  
se contradicen, a la hora de aplicar la terapeutica, es dc- 
cir, a la hora d e  atacar con rigor y eficacia las causas que  
tan acertadamente han analizado. 

Vamos a examinar esas dos categorías fundamentales 
de  reparos. La primera, incluso aceptando la hipótesis de 
que los escenarios de partida son  correctos, de  lo que ha- 
bría que hablar, sus razonamientos están sesgados; n o  se 
,justifican sus previsioncs acerca de la mejora del saldo ex- 
terior y de  la inversión privada. Ustedes han hecho u n  
programa en el que se cinpicza reconociendo que n o  dis- 
ponen previamente de u n  programa monetario, v ello a 
pesar de  que presentan unas cifras para los años 84, 85 y 
86 de inversión, formación de capital, cxportacioncs v em-  
pleo que nadie se niolcsta en ,justificni-. 

Ustedes han hecho un hipotetico cuadro rnacroecono- 
mico que ha sido cuadrado asi para dar respuesta a una 
promesa incumplida, la creación de los 800.000 puestos dc 
trabajo. Y subrayo lo de hipotctico, hablando del cuadi.o. 
porque realmente n o  es ni teórico, va que no hay ninguna 
teoria económica razonable que lo avalc, v esto es preciso 
aclai-arlo a la opinión pública para n o  añadir nuevos in-  
cumplimientos, nuevas frustraciones. 

El esquema del programa económico descansa sobre 
un crecimiento medio del saldo exterior que se espera 
tire de  la demanda y tripliquc el crccimicnto que ha tcni- 
do el producto interior bruto durante el trienio 80-82. Y 
suponer que con tasas de iiicrcnicnto de la productividad 
entre el 1.5 y el 2,5 por ciento anual lograremos mejoras 
de la balanza exterior como las que el programa cstablc- 
cc, es, con todos los respetos, mucho voluntarismo. 

Sus señorias saben que en este año, los incrementos en 
exportaciones se deben fundamentalmente a los dcriva- 
dos del petróleo y a la venta de automóviles que, e n  el m e -  
jor de  los casos, seguirán siendo parecidos el próxiino 
año. Pero en el año 1984 v siguientes n o  se vislumbran ni 
incrementos, ni renglones de  relevo que confirmen el op- 
timismo del Gobierno, v la razón principal n o  es otra que 
la falta de  productividad y compctitividad, unicas vias 
para el progreso y generación de empleo. Y todo ello, a 
pesar de  la depreciación de la peseta en más de un 15 por 
ciento, que supone, d e  hecho, un brutal empobrecimiento 
de  nuestra economía, respecto del exterior. 

Sin embargo, es la segunda categoría de reparos la que 
a mi más me preocupa, y es que entendemos que los obje- 
t ivos  no los van ustedes a alcanzar porque o se contradi- 
cen, o se queman a medio camino a la hora de  aplicar so- 
luciones. Es decir, quc no actúa con la imprescindible co- 
herencia respecto del análisis correcto - r c p i t w  que us- 
tedes mismos han realizado. Y vamos a poner algunos 
ejemplos, realmente gráficos e importantes. 

Primero, tiene razón el Gobierno al lamentarse del re- 
traso y la insuficiencia en el ajuste cnergktico, pero su 
postura resulta contradictoria con el anunciado, y scmi- 
desmentido despucs, parón nuclear, injustificado y de  trc- 
niendas e irreversibles consecuencias. 

tos. 
Segundo. tiene razón el Gobierno cuando dice que hav 

que acometer la reforma de la Seguridad Social, que pc- 
naliza el empleo y conduce a la quiebra del sistema. Noso- 
tros lo venimos diciendo desde hace años. pero lo cicrto 
es que esta reforma, hasta ahora, sólo ha sido tíinidamcn- 
te anunciada y, de  hecho, brilla por su ausencia totaimcn- 
te e n  el campo de  las actuaciones. 

Tcrcciu, ticnc razón el Gobicimo cuando critica el des- 
bordamiento del gasto público y la iiionctizaci<jn del d d -  
cit, pci.o lo cierto es que el gasto público x iiumcnta en 
un 30 por ciento en 1983 v en u n  20 por. ciento c n  1984, y 
siguen monetizando el dkficit: en scpticinbrc de 1983, las 
necesidades globales de  financiación del sector público 
eran casi de un billón (con «bB)) de pesetas; en scpticinbrc 
de 1982 -v va era mucho- eran sólo de 688.000 inilloncs 
de pesetas. La monctización del ddicit, señores del Go- 
bierno. csti muv por encima (ha llegado ;I estar casi diez  
veces) de los limites que ustedes inisiiios sc habían iin- 
puesto en la aprobación de los Pi~csupucstos clc 19x3. Y 
aquí ha\  incoherencia. una vcx. mis, cnti'e el campo de lo 
que se prcclica v el campo de lo que luego se hace. 

Cuarto,  ticnc razón el Gobicimo cuando al. i i . i i ia que ;I los 
actuales tipos de intcrCs es dificil la i'ccupcixióri de la in-  
versión y del empleo, pero el principal causintc del alza 
de los tipos de intci'cs cs el dcl'icit público, cl dcl'icit quc 
ustedes promueven con su politica. Y es que no es coiiipa- 
tiblc su política inonctaria estricta con un dclicit público 
tan alto, y siguen sin dar una explicación satislactoi-ia so- 
bre la posibilidad de linanciai- el di.licit de  cstc año 1984 
sin i q w t i i '  la triste experiencia de 1983. 

Quinto. ticnc razón el Gobicrnci cuando aliimia quc hav 
que combatir las rigideces dcl sistema, pci.o. hasta ahora. 
las nicdidas de tlcxibilización, desde hace u n  ano tantas 
veces anunciadas llegan tarde v se quedan a medio cami- 
no. Por otra parte, es una axioma n o  discutido en econo- 
mía que cuanto más compririic cl scctor público al priva- 
do. niiis rigido se vuelve el sistema econ<jiiiicu en SU con- 
.junto, y esto. comprimir al sector privado. es 10 q u e  están 
ustcdcs haciendo cada año en ma,voi. iiicdicla. Por tanto, 
no Ilcvanios tampoco trazas de combatir cl'ica/iricntc las 
rigidcccs del sistema. 

Sexto, ticnc razón el Gobierno cuando establece la nc- 
ccsidad d e  mejorar la productividad v la coinpctitividad 
de las c m p i u a s  españolas, pero lo cici'to, s i n  embargo, es 

que. dcspucs d e  la reducción de la jornada laboral, nucs- 
tra compctitividad ha sufrido un nuevo mazazo con la su- 
bida de impuestos indirectos que establece la Lcv de Prc- 
supuestos que  acabamos de aprobar, sin la corrcspon- 
diente modificación paralela de la desgravación fiscal a la 
exportación, por la cual, nuestros productos serán menos 
compctitivos. 

Septimo, tiene razón el Gobierno cuando se lamenta de 
la caida de la tasa de ahorro. Pero su actuación es la prin- 
cipal, por n o  decir la única responsable de dicha caida en 
la tasa de ahorro. porque el gasto público crece cada año 
más, v a un ritmo desbordado, y hasta un escolar sabe que 
precisamente lo q u e  se ahorra es lo que n o  se gasta. Pero, 
además, el Gobierno está penalizando la formación del 
ahorro con su legislación fiscal, especialmente con la clc- 
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vación d e  los tipos sobre la renta y el patrimonio. Y, seño- 
res del Gobierno, no es lícito lamentarse de  los hechos 
que uno mismo ha provocado y sigue provocando a sa- 
biendas de los efectos que van a producir sus propias ac- 
tuaciones. 

Ustedes, señores socialistas, continúan en la misma en- 
crucijada a la que sometieron a los Gobiernos de UCD. 
Una de  las rutas (la que siguió UCD y la que en parte ha 
seguido este Gobierno hasta ahora) es  la que ustedes Ila- 
man de  «ajuste gradual,), apoyados en la contención sala- 
rial, el gasto público creciente, el consiguiente incremen- 
to d e  la presión fiscal, y una política monetaria que aprie- 
ta o suelta el freno según se comporten las reservas de  di- 
visas. 

Nuestra alternativa pasa por la verdadera liberalización 
y el saneamiento de  la economía, el incremento de la pro- 
ductividad, la contención fiscal y la congelación del gasto 
público para reducir el déficit, y n o  hay otro camino. Ten- 
gan la seguridad de  que la economía española sólo saldrá 
de  la crisis si discurre decididamente por esta segunda 
senda. El dato más preocupante sigue siendo que la inver- 
sión no se recupera; incluso los analistas más optimistas 
coinciden en que la inversión en estas condiciones no va a 
ir más allá d e  la imprescindible reposición y moderniza- 
ción be equipos. Nuestra alternativa, que consiste en re- 
ducir espontáneamente, y no de  un modo intervencionis- 
ta, como la suya, el consumo y las importaciones y desviar 
estos recursos al ahorro, la inversión y las exportaciones, 
es la única política que nos permitirá salir de  la crisis. 
Esta política, además, y hay quk decirlo de  una vez, es la 
única que defiende los intereses de  los trabajadores, por- 
que es la única que permitirá un crecimiento sostenido de  
la economía y la consiguiente absorción de  la masa de  tra- 
bajadores en paro. (El señor Vicepresidente, Torres Bour- 
sault, ocupa la Presidencia.) 

Tengo que decir una vez más que en el análisis que se 
hace en el programa económico parece que se apunta por 
fin hacia esa vía; las bases de  la accion económica se plan- 
tean expresamente sobre el ahorro, la inversión y la ex- 
portación, pero, como se ha visto, después se hace lo con- 
trario. N o  actúan, repito, con la necesaria coherencia; es- 
tamos de  acuerdo en casi todo lo que dicen, pero no esta- 
mos de  acuerdo en casi nada d e  lo que hacen. 

Señor Ministro de  Economía y Hacienda, en los Últimos 
tiempos estoy muchas veces d e  acueido con sus palabras, 
especialmente desde que S. S. habla de  la necesidad de  
aplicar el sentido común a la economía y de  la necesidad 
de  aumentar el ahorro y la productividad, pero luego re- 
sulta que en el terreno d e  las actuaciones concretas no Ile- 
gan o no se deciden a aplicar los medios en su necesaria 
coherencia y dimensión, se aplazan reformas ineludibles 
e inaplazables o se quedan a medio camino, o hacen mar- 
cha atrás, o se precipitan utilizando la vía del Decreto-ley, 
lo que impide de  hecho a la oposición efectuar sus aporta- 
ciones. En definitiva, hay que cambiar realmente d e  politi- 
ca en la forma y en el fondo. N o  crea que n o  nos hacemos 
cargo d e  las dificultades de  la misión, per; lo peor que le 
puede pasar a un hombre de  Estado cuando exige sacrifi- 

cios a los ciudadanos es que estos sacrificios resulten fi-  
nalmente estkriles. 

Es posible combatir la inflación y simultáneamente 
crear puestos d e  trabajo -hay países que nos lo están de- 
mostrando cada día-, pero para eso hay que reducir el 
gasto público y cambiar la legislación fiscal para fomentar 
el ahorro y la inversión, que es  lo que n o  se está haciendo, 
y eliminar d e  verdad las rigideces del sistema, reformar la 
Seguridad Social, reformar y sanear la empresa pública y 
cerrar alguna si hace falta, y no se preocupen, que n o  pasa 
nada; otras empresas más productivas y más rentables, si 
hay que hacerlo, ocuparán su lugar y n o  se perderán pues- 
tos de  trabajo. 

La clase media nace de  los pobres que suben de  nivel, 
no de  los ricos que bajan; ustedes castigan a la clase me- 
dia y el socialismo hoy n o  debe aspirar a igualar en la po- 
breza, sino a subir el nivel de  vida de  todos. Señores del 
Gobierno, todavía es posiblc la recuperación económica y 
todavía es posible salvar a esa mayoritaria clase media, 
que es  la mejor garantía de nuestra solidez democrática. 
Ustedes ya han avanzado un largo trecho diagnosticando 
el mal; sólo hace falta que receten de  acuerdo con su pro- 
pio diagnóstico, que es lo que no hacen. Apliquen la politi- 
ca económica que desde el primer día les hemos aconseja- 
do  y además de  la economía salvarán muchas otras cosas 
que merecen ser salvadas en nuestra España de  hoy. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Para contestar, en nombre del Gobierno, tiene la pala- 
cias, señor Matutes. 

bra el señor iyíinistro de  Economía y Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, señores Diputados, 
veo que terminamos el debate de Presupuestos Generales. 
o la mañana en que termina dicho debate, como empeza- 
mos hace dos meses, es decir, con una discusión de  políti- 
ca general, y ello es legítimo porque el debate de Presu- 
puestos Generales debe ser siempre un debate de  política 
general. Por ello presentamos el Presupuesto d e  este año 
en un contexto a más largo plazo. 

El señor Matutes dice que hemos tardado en presentar 
un programa macroeconómico con la perspectiva de  la le- 
gislatura y lo atribuye a que no teníamos ese programa al 
comenzar el mandato del Gobierno. El mandato del Go- 
bierno se comienza con un programa electoral, como es 
lógico, y el programa electoral se desarrolla en' la acción 
d e  gobierno, tras haber analizado en detalle y e n  profun- 
didad, con el conocimiento que se tiene desde el Gobier- 
no, toda la problemática de  una situación. Además, la ac- 
ción de gobierno, cuando pretende actuar a medio plazo, 
se basa en un diálogo con las tuerzas sociales y este perio- 
d o  de tiempo lo hemos empleado en esas dos cosas: en de- 
sarrollar el programa electoral y en producir una serie de  
diálogos con las fuerzas sociales y una apelación a ese scn- 
tido común que, como S. S. muy bien ha dicho, es un ele- 
mento al que apelo continuamente y al que tambien apela 
el Gobierno. Eso, despuks de  las experiencias d e  gobier- 
no, y no simplemente de  los últimos años, sino quizá de la 
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última dticada, es efectivamente una apelación rcvolucio- 
naria, la simple apelación al sentido común. 

Hemos tardado tiempo en abrir los o.jos de la sociedad 
cspanola a los problemas, en cnfixntar efectivamente a to- 
dos los que tienen responsabilidades con la situación en 
que está el pais. Y o  creo que ese era el meollo de la cam- 
paña electoral v el iiicollo del programa clcctoi.al que, sin 
ciiibni.go, necesitaba el desarrollo que se ha hecho. Y o  
ct'co que ese ticiiipo no ha sido pcidido, sino ganado v 
ci'co que muchas veces, en su inteiwcnción, el señor Matu- 
tes así lo ha iwonociclo. El siniplc hecho de  cxponci. cn su 
ciudcza los problemas, el simple hecho de apelar a la t u -  

ponsabilidad de  todos los sectores sociales pi'otagonistas 
es u n  clcincnto importante de la politica económica, y no 
se pucdc simplemente producii. por la presentación d e  un 

El pi.oprama cconóniico a iiicdio plazo es15 su.jcto al re- 

sultado de  esas concci.taciones, Iliinicsclas iiicsas, Iláinc- 
selas ivunioncs, para la piugiainación económica y, de 
hecho, una parte niuy irnpoi.tantc del programa del G o -  
bicimo depende del i.csultado de esas actuaciones, hasta 
el punto de que si lo que hciiios solicitado coi110 iiioc1ci.a- 
ción salai.ial de las l'uci.zas sociales, lo quc hciiios solicita- 

no se Ilc\.asc i i  cabo, no luci-an aceptadas poi. la sociedad 
española, cl'cctivaiiicntc, el piugixiiia cconóiiiico del Go-  
hicimo tcncli-ia que  ser caiiibiado o, iiatui.aliiicritc. qucda- 
rin I'i~usti~ado. 

 PO^. consiguiente, todo ello rcquici.c ticiiipo e11 una so- 

ciedad pluialista. N o  hcnios quciido, en el cstablcciiiiicri- 
to del piwgrarna, utilizat. siiiiplcnicntc lo iiiayoi.ia paida- 
incntai'ia q u e  tiene el Cobicimo que le pcimite gobci.- 
nar, sino que hemos querido utilizar ese diálogo durante 
el cual, naturalmente, cambiamos cosas, accptaiiios p i u  
puestas de las pai'tcs sociales o, por supuesto, de los Gi-u- 
pos Pai~lariicntarios, que son quienes. en últiiiia instancia. 
ticncn la sobcrania en el sistcina parlaincntai.io. 

En consecuencia. y o  n o  veo contixlicción alguna cnti'c 
cl piugiai ia  clcctoi.al v el dcsai~ollo de csc piogimiia que 
iqu icrc  ticiiipo, tanto rnás cuanto iiiiis p i d u n d o  sea. N o  
hay tampoco dilcixncia cntrc lo que hciiios dicho en el 
piqgama y lo que  se vicnc diciendo por su o i d c n  en lii ac- 
ción de gobicimo. 

Al pi-incipio de 1 Y83 n o s  hcnios pi.cocupado fundaiiicn- 
talmente por una tai'ca de coyuntuix, poi. salii. de  una si- 
tuación niuv dilícil que había e n  el scctoi. cxtciioi. en in- 
Ilación v en otros aspectos que tienen que ~ v i ' c o n  la iiicra 
coyuntura. Y es ahora, habiendo Ircnado las tendencias 
negativas, el dcficit público en intlación y en ot iu  aspec- 
tos. cuando se pucdc plantear a iiicdio plazo una actua- 
ción inás profunda. 

Cuando dice S. S. que nos hcnios preocupado de sostc- 

nci- la demanda en u n  ano como 1983, en que todavia la 
i-ecupeiación n o  había cjcicido sus clcctos tirando de la 
demanda, hemos hecho lo mismo que han hecho en o t i u  
países. 

En este año, según el último informe de la OCDE, de los 
dos puntos o dos puntos y cuarto que ha c iwido  el con- 
junto de la zona OCDE, dos puntos de ese crecimiento se 

po pc l. 

do colno asunción cle i~cloi~iiia.4 pi~olundas dc csli'uctui'a 

deben al consumo y un cuarto de  punto se debe a la inver- 
sión v a las exportaciones. Ello es lógico, puesto que en la 
primera fase d e  una recuperación el consumo tiene que 
sostener la coyuntura y solamente e n  fascs posteriores de 
la recuperación se puede efectuar esa desviación del gas- 
to hacia la inversión concretamente. 

Este año, sin embargo, el cuadro maciueconómico que 
se ha verificado se basaba y se basa lo mismo cn la dc- 
manda interna que en la demanda externa, v como ya he 
dicho, de los dos puntos de crecimiento de 1983, un punto 
hab i i  sido aportado por la demanda interna v el otro 
punto por la demanda externa. Por cierto, la demanda cx- 
(cima dcbc continuar a un i-itmo fuerte en años sucesivos 
poi-que n o  se basa en elementos tan covunturalcs, como 
dccin s. s. 

Las capoi.tacioncs totales han crecido un 8 por ciento, 
en tc ' iminos reales, en los meses que han ti.anscuriido de 
este ano de 1983. Si se quitasen las exportaciones de cnci'- 
gia. habiia subido un 6 por ciento, en tc'rininos i.calcs, de 
manci'a que, aunque las exportaciones de cnci.gía han 
sido u n  elemento muv dinámico de la demanda, sin cin- 
baiyo. cI scctoi. de las exportaciones ha crecido a un 6 por 
cieiito. en tc'i'iiiinos i d e s ,  supcixndo en un punto los ob- 
jetivos clc 1983. 

En cuanto al l'ainoso cl'ccto de los automóviles, no tiene 
la importancia cuantitativa que se dice. Si supiimimos d e  
las  cspoi-t;iciones cspanolas los autoin6\,ilcs. en 1983 y 

iiiinos noiiiinatiws. seria un 25.5 por ciento. N o  habi-ia ese 

cl'ccio tan iiiipoi-tantc de los autonióvilcs en la evolución 
en cstc ano. 

Dccia S. S. que, estando de acucido, cfcctivaincntc, cn 
los diagnósticos (lo cual ya me pai.ccc mucho, ya me parc- 

sicinpi.c) el elemento de i-cconocimicnto d e  cuáles son las 
causas que han piuducido una crisis española mavor que 
la de  oti'os paises de nucsti'o cntoimo, no estamos de 
acucido en lo que hay que hacer sobre todo, según cixw 
clcducii.. poi'quc. a pesar de la frase sintctica y un tanto la- 
pidai-ia de que están de acucido en lo que decimos, pero 
no en lo que haccinos, de hecho, en muchas de las cosas 
que clcciiiios que son las que tienen que hace ix  si esta- 
iiios iaiiibic'n clc acuci-do. 

Ha citado S. S. la rcduccibn del deficit o cl fomento del 
ahoi.iu oti'as muchas. Si cstainos afrontando esos pro- 
blciiias en todo este ano, los vamos a afrontar v está enfo- 
cada ya a 198.1 una sci-ic de acciones para corrcgii. esas 
disluncioncs y esos dcscquilibiios. 

En primer lugar, para el año próximo hav una dcsaccle- 
i.acibn del crecimiento del gasto público v una rcduccibn 
del di.licií público al 5.5 por ciento del producto bruto, 
que debe pcrmítir una rnavor financiación al sector priva- 
do. Es nuestra preocupación. Este año de 1983 sí se ha 
conseguido la reducción del dkficit público v de la monc- 
tización del mismo a los límites previstos. 

El diagnóstico del dkficit público en estos momentos no 
corrcspyndc en absoluto al que hacia S. S. En la última ci- 
fra del 15 de  diciembre, el déficit de  Caja del Estado es de 
985.795 millones, frente a 925.998 millones el año pasado 

1982, cl ci.cciiiiicnto, cn VL'Z dc un 27.5 poi. ciento. en tCi.- 

cc u11 clcmcnto importante y es lo que u n o  quisici'a ver 
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en esas fechas. Es decir, solamente ha crecido un 6,5 por 
ciento a este momento. De manera que el problema, que 
n o  es serio, que tengo en estos momentos es aumentar el 
gasto públ ico para llevar a termino los objetivos de gasto 
público del año. 

El recurso del Estado al Banco de España ha bajado de 
787.000 millones al 15 de diciembre del año pasado a 
472.000 millones el 15 de diciembre de este año con una 
reducción del 40 por  ciento que, naturalmente, es tam- 
bien más bajo que lo que será al final. 

Ha habido un fuerte descenso de l a  monetización del 
dkficit v, naturalmente, ello ha permit ido una política mo- 
netaria que se reputaba imposible, es decir. el cumpli- 
miento del objetivo de disponibilidades liquidas que tc- 

niamos al principio del año. En esto se ha avanzado y el 
año que viene se avanzará tambien. 

La coinpctitividad de las empresas debe ir adcniis por 
una política de tipo de cambio que no  es csactaincntc lo 
que  S. S. dccia, porque en  la depreciación que ha citado, 

que desde el mes de julio, en que se produ,io el comienzo 
de la recuperación del sector exterior, la peseta n o  se ha 
depreciado respecto al resto de monedas europeas v en 
particular respecto al marco alemán, que es la moneda 
más fuerte del conjunto y aunque si se ha piuclucido una 
dcprcciación respecto al dólar se ha conservado la pari- 
dad con otras monedas europeas, significando un fcnómc- 
no  del dólar v no  u n  fenómeno propiamente de la peseta. 
De hecho -basta ver las cifras de entrada d e  divisas- la 
actuación del Banco de España se dirige en todos estos 
meses a evitar la depreciación de la peseta, v en cstc in is -  
ino mes,.mcs notable de la escalada del dólar -cito de 
memoria las cifras, porque n o  tengo aqui los datos va que 
los pensaba utilizar mañana- cuando el dólar ha subido 
dc 153 ó 154 pesetas a 158,5 6 158.4 (que son los últimos 
datos de este mes), el Banco de Espatia ha comprado ter- 

ca de 600 millones de dólares para evitar la depreciación 
de la peseta respecto de las monedas de la Comunidad 
Económica Europea. 

Se ha afrontado, en las orientaciones propuestas por el 
Gobierno para los salarios, uno de los puntos de nuestro 
diagnóstico relativo a la falta de acompasamiento o de 
compás de los salarios con la productividad v con las posi- 
bilidades de la economía. Este, que era uno de los clcmcn- 
tos más graves de la disfunción que  ha registrado la cco- 
nomía española, está en vías de corregirse si se acepta la 
propuesta, que hemos aplicado en el sector público, de un 
crecimiento del 6,5 de los salarios. Creo que no minusva- 
lorará S .  S. la importancia de los costes que tiene esta pro- 
puesta dura, efectivamente. en materia salarial. 

En 1983, en otro elemento que hemos señalado como 
una importante disfunción, que es la falta de ahorro, Cstc 
no ha caído. En 1983 el ahorro privado incluso ha aumen- 
tado algunas décimas. Según las estimaciones provisiona- 
les existentes del ((Boletín del Banco de España» sobre la 
situación económica (creo que de noviembre), se ve que 
el ahorro privado este año n o  ha caído y en años sucesi- 
vos debe aumentar, y efectivamente es importante que 
aumente. 

h a CttLido : . la dcpixxiación respecto al dólar, pcro S. S. sabe 

Se ha afrontado la flexibilización del mercado de traba- 
jo, flexibilización que quizá parezca escasa a S. S., pcro se 
ha modificado el Estatuto de los Trabajadores, lo mismo 
quc en otros aspectos se ha modificado por  el Gobierno y 
entrará en la Cámara la reforma de la Ley Básica de Em- 
pleo, que aumenta la cobertura de paro. En este terreno 
estamos haciendo modificaciones que creo quc son ini- 
portantcs v pueden generar un volumen de empleo consi- 
derable, aunque, para decir las cosas como son, tambikn 
aqui la medida más importante -casi diria la más rcvolu- 
cionaria en este sentido- seria aplicar las Leves, porque 
la mayor parte de las medidas v disfuncioncs del incrcado 
de trabajo se producen porque n o  se aplican las Leves. y 
se están aplicando normas prácticas que quedan inuv poi- 
encima de las normas que efectivamente son obligatorias 
v que están aprobadas por las sucesivas legislaturas. En 
este sentido está en  discusión con las fuerzas sociales la 
i~cl'orma de la Seguridad Social. Uno de los elementos más 
importantes que cstiiri pcnclicntcs v que i-cquci-ii.án una 
revisión del problema fundaiiicntal de la Seguridad So- 
cial, es el sistema de pcnsioncs, sistema conl.uso, sistciiia 
caótico, sisteina que tcnciiios que complementat. con los 
fondos de pensiones v otros sistciiias de Seguridad Sociril 
complementaria. Está en  curso, como digo, ese diálogo y 
muy pronto se presentarán a las Cámaras las Leyes co- 
r res pond i e n t e s. 

Viendo las c i l r x  m e  parccc que no  se puede e n  absolu- 
to acusar al Gobierno dc gobernar por Decreto-lcv. El Pi-e- 
sidente del Gobierno citaba hace pocos días, v vo repito 
tambicn de memoria, que se ha utilizado ocho veces el Dc- 
ci.cto-lcy ('rente a dieciocho veces el ano anterior. si no m e  
falla la memoria, y veintiuna \~cces el atio 1981, si no nie 
equivoco. En porccnta.ic de utilizaciories. m e  pai.ecc que 
estamos muv por debajo de lo que hicieron antcriorcs Go- 
biernos, a pesar dc que estos Gobiernos contaban con el 
apoyo de muchos de los que sc sientan en sus bancos. 

Tengo 1ambii.n -v con esto terminaría l a s  considcra- 
ciones generales- una preocupación porque los saci-ili- 
cios puedan ser malgastados, porque, efectivamente, en 
estos años se han hecho muv importantes sacrificios poi. 
el pueblo español, y uno de los elementos que fundaincn- 
talmente justifican la reconversión industrial es el de que, 
queriendo diluir sacrificios en el tiempo y queriendo cvi- 
tar esos sacrificios, el resultado ha sido uno de los a,justcs 
industriales más brutales de todo nuestro entorno, v crcc- 
mos que es mejor afrontar un sacrificio a corto plazo y ob- 
tener un beneficio a mayor plazo, que eludir esos sacrifi- 
cios. De manera que nuestra preocupación es en el senti- 
do de que esos sacrificios que estamos exigiendo no  vayan 
a mantener la situación en que nos hemos encontrado la 
economía, sino a corregir en pi-ofundidaci esta situación. 

Decía S. S .  que nosotros castigamos a la clase media. Ya 
advertimos en la discusión de Presupuestos para 1983 el 
peligro de estos razonamientos que incitan a pensar en 
tkrminos de clase y a decir que una clase padece más que 
otra o que una politica está dirigida contra una clase so- 
cial, y me parece que puede ser un orgul lo legítimo de 
este Gobierno n o  plantear en términos de  clase la política 
económica que estamos haciendo. En particular, la con- 
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traposición d e  la clase media con la clase trabajadora me 
parece que implica peligros políticos que ya comentamos 
en otra ocasión. N o  hacemos ninguna política contra nin- 
guna de  las clases sociales, porque los problemas con que 
nos encontramos no son d e  clase, son problemas del con- 
junto de la economía española, y creo que los esfuerzos 
que se están pidiendo a los trabajadores en la moderación 
salarial, el 6.5 por ciento a que antes nos hemos referido o 
en el planteamieto o de  la reconversión industrial impli- 
can enormes sacrificios para los trabajadores como los 
implican para la Banca o para todos los sectores españo- 
les. Lo que n o  se puede pretender es que los costes socia- 
les de  la crisis n o  se distribuyan; tienen que distribuirse 
en proporción a la capacidad efectiva que tiene cada per- 
sona, n o  cada clase, en esta sociedad. Si a S .  S .  o a su Gru- 
po les preocupa fundamentalmente la clase media, al Go- 
bierno lo que le preocupa fundamentalmente es mejorar 
la situación n o  de  una clase u otra, sino de  los que están 
peor en la sociedad española; este es, efectivamente, el ob- 
jetivo permanente del Partido Socialista, y en í.1 perseve- 
raremos, independicnterncnte de  que les gusten o n o  los 
rnktodos que ponemos en juego. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Para 
turno de  rcplica, tiene la palabra el señor Matutes. 

El señor MATUTES JUAN: Gracias, señor Presidente. 
Señor Ministro, agradezco mucho su respuesta moderada, 
correcta e inteligente, como siempre, pero con la que la- 
mento n o  estar de  acuerdo. 

En efecto, señor Ministro, una acción de  gobierno se 

inicia con un programa electoral y. además. es necesario 
el diálogo con las fuerzas sociales. Pero luego resulta que 
el problema electoral n o  tiene nada que ver con la politica 
que el Gobierno está desarrollando, y n o  es de  eso lo que 
me quejo, sino simplemente lo que apunto, porque en el 
fondo n o  hace s ino demostrar que los problemas n o  sc 
ven igual desde la oposición que desde cl Gobierno, por- 
q u e  sí hay contradicciones entre el programa con  el que 
el Partido Socialista se presentó a las elecciones v su desa- 
rrollo por el actual Gobicino. 

Un ejemplo muy gráfico. En el programa se daba priori- 
dad absoluta al empleo: en la actuación del Gobierno se 
da ahora prioridad a la inflación, y me parece muy bien, 
porque todos sabemos que realmente n o  puede crearse 
empleo si antes no se combate la inflación. 

Pero hay más contradicciones. Antes se hablaba exclusi- 
vamente de  promover el consumo. Usted me dice que el 
consumo sigue siendo fundamental porque es el que des- 
pues permite crear una situación que tire de  la inflación. 
Mire usted, señor Ministro, mientras nuestra tasa d e  aho- 
rro sea menor, y lo siguiente siendo, que nuestra tasa de  
inversión, mien,tras la oferta d e  ahorro que genere la eco- 
nomía española sea inferior a la demanda d e  ese ahorro, 
que es la base d e  inversión, el problema seguirá centrado, 
como usted muy bien ha dicho, en incrementar la tasa de  
ahorro. 

Otra contradicción, la política salarial. Antes pretendían 

reducir la jornada laboral y mantener el poder adquisitivo 
de  los salarios y ahora propugnan exactamente lo contra- 
rio. 

Déficit público. Lo mismo, antes no era malo y ahora sí 
lo es. 

Respecto a que las exportaciones a las que yo me he re- 
ferido eran más bien coyunturales, yo  no he dicho que 
Fueran coyunturales, sino que me parecía excesivamente 
voluntarista presumir que se van a producir los incremen- 
tos que ustedes prevén. Este año casi un 1 1  por ciento de  
incremento del producto interior bruto, más de  200.000 
millones, corresponden efectivamente a la puesta en mar- 
cha d e  la General Motors en Zaragoza, y a pesar de  ello, a 
pesar del incremento en las exportaciones que se ha pro- 
ducido n o  han conseguido sus  objetivos en la reducción 
del déficit exterior, que era d e  4.090 millones en 1982, se 
preveía reducirlo a 2.500 millones este año, y se calcula 
-porque el año no está cerrad- que se situará en cerca 
de 3.500 millones d e  dólares, es decir, sólo 500 millones de  
dólares por debajo del año pasado, teniendo en cuenta, 
además d e  las exportaciones d e  la General Motors, a las 
que me he referido, que sólo la factura del petróleo ha su- 
puesto un ahorro de  casi 1 .O00 millones de  dólares, es de- 
cir, del doble del ahorro del déficit corriente que se ha 
producido con respecto al año anterior. 

En cuanto a la competitividad, es evidente que sigue 
siendo un factor importante y que tal como se contempla 
en el programa n o  da  lugar a esas previsiones tan optimis- 
tas. En el cuadro número 2 elaborado por el INI, del pro- 
pio programa económico del Gobierno, se pone de  relieve 
que desde el año 1973, el coste laboral por unidad d e  pro- 
ducto ha crecido más de  un cien por cien en España en 
relación con el conjunto de  los siete grandes países. Una 
vez corregidas dichas variaciones por las diferentes coti- 
zaciones de la moneda y otros factores, resulta que la 
competitividad española ha caído en un 40 por ciento res- 
pecto d e  nuestros competidores. Usted comprenderá, se- 
ñor Ministro, que moviéndonos con niveles d e  competiti- 
vidad tan bajos, con un crecimiento de  la competitividad 
entre el 1.5 v el 2.5 por ciento n o  es realista esperar tales 
mejoras en el saldo exterior. Tiene que crecer mucho más 
la productividad y tiene que crecer mucho más la compe- 
t i  tividad. 

Por otra parte, tampoco estoy de  acuerdo respecto al 
mantenimiento del poder adquisitivo de  la peseta respec- 
to de  otras monedas, por cuanto y o  n o  me estaba refirien- 
d o  a enero. sino a diciembre del ano pasado, que es como 
debemos computar los últimos doce meses de  gobierno. Y 
lo cierto es que además de la devaluación del 8 por ciento 
sobre el conjunto de  los demás países de  la OCDE, el po- 
der de  nuestra moneda se ha seguido deteriorando, y aun- 
que ciertamente el factor más decisivo es el dólar, tam- 
bién se ha devaluado respecto al marco alemán, al franco 
suizo, al florín holandés y demás monedas del Mercado 
Común, con la excepción, quizá, d e  Francia. 

Ciertamente e n  los últimos tres o cuatro meses se ha 
detenido esta progresiva disminución y deterioro d e  la re- 
lación real d e  intercambio, pero d e  hecho después de  la 
devaluación del 8 por ciento de  diciembre del año pasado 
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ese deterioro real y esa progresiva pérdida de  valor de  
nuestra moneda ha continuado y Dios quiera que no con- 
tinúe. 

Por otra parte, a pesar de  sus deseos de reducir el gasto 
público, de los que y o  no dudo, lo que ocurre, d e  hecho, es 
que estos no se ven confirmados por los hechos. El Presu- 
puesto de 1983 supuso un incremento de  gasto de  cerca 
del 30 por ciento en pesetas corrientes; el de  1984 supone 
un incremento d e  más del 20 por ciento. Estoy convenci- 
do  de  que ello n o  es fácil. 

Lo que digo tarnbien es que si esa voluntad, csc dcsco 

no se traduce en la realidad en hechos nias concretos y 
más probados, difícilmente lograremos recuperarnos y 
superar esta crisis que estamos padeciendo. Por todo ello, 
es por lo que me ratifico en todo cuanto tic dicho hasta 
a h o i a  

Hay que cambiar la política económica, hay que ir hacia 
una política cconbmica ciertariiente más rigurosa y más 
coherente con sus propios análisis, que en general coni- 
parto. Pienso que siempre e s  tiempo de rectificar, senor 
Ministro. Si n o  lo hacen ahora, n o  habrin perdido un ano, 
sino que habrán perdido dos. 

En todo caso, y para terminar, despu6s de haber oído 
que n o  piensan rectificar su política económica, señor Mi- 
nistro, y o  tengo que decirle que, a pesar de  cuanto acabo 
de  decir, n o  tengo la más mínima duda de que de seguir 
así el año 1983 será rmjor, rriuchisiriio mejor. desdc luego, 
que el año que viene. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Ministro de Ecunoinía. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, señorías, y o  sí cstoy 
convcncido de  que el programa del Gobierno es desai.ro- 
Ilo del programa elcctoral, y la prueba la tengo en que el 
Partido del Gobierno, el Grupo Parlamentario apoya ab- 
solutamente y no hay ninguna prueba que permita mos- 
trar una divergencia en el desarrollo del programa de  Go- 
bierno que estamos haciendo. 

Si hubiera una divergencia con el programa electoral, 
del cual S .  S. desde otro Grupo y desde otra plataforma 
electoral se erige en guardián, reconozca que cl derecho a 
ese tipo d e  reclar&ición lo tendría, c n  primbr lugar. el Par- 
tido y el Grupo y n o  he visto en ningún momento, ni poi- 
parte del Grupo Parlamentario,. ni por parte del Partido 
una observación en el sentido que S . S .  se refiere, sino 
todo lo contrario, d c  un cumplimiento, incluso en muchos 
aspectos rápidos, del programa electoral. 

No hay en absoluto ningún cambio de priofidad del em- 
pleo a la inflación, sino que lo que todos sabemos es  que 
efectivamente la reducción de  la inflación es un objetivo 
instrumental, como el de  la reducción del déficit y corno 
todos los otros, y que el objetivo Fundamental en esta cta- 
pa d e  la política española es el de  creación de  empleo. 
Pero la creación d e  empleo requiere el tirón d e  exporta- 
ciones, el aumento de  la competitividad y los otros objeti- 
vos son instrumentales. 

Lo que era evidente es que n o  se podía, desde el primer 
momento, aumentar el empleo porque en ningún país ha 
ocurrido nunca así. Lo primero que se i~ecupera n o  es cl 
empleo. Primero, hace falta que las otras vaiiahlcs ecorió- 
micas respondan en el sentido adecuado, y es el empleo el 
que finalrncnte responde cuando la econoinia está ya en 
una buena navcgacibn. y es lo que hemos observado este 
año. 

Ha habido un incrciiicrito de u n  punto en el pai'o en t o -  
dos los paises de la OCDE, iiic refiero en proiricdio. A pc- 
sar de que este año ha habido un crecimiento de d o s  p u i i -  

tos coiiia un  cuarto, se debe a la iccupcracibn e n  los Esta- 
dos Unidos que está avanzando respecto al resto de los 
países, gracias a la política kcyncsiana más dcscnfi-cnada 
que  se ha visto e n  los últimos cuarenta años. 

Insiste jusiaincntc S. S. en el auincnto d e  la tasa clc aho- 
rro, pero el aumento de la tasa de ahorro no p i d e  hacci.- 
se s in  u n  auriiento del nivel de  rent;is y actividad gencid ,  
y sin un sosten por parte del consumo y de l a s  cxpoi,tncio- 
ncs del resto de la denianda. porque, naturalmcntc, se i i i -  

vierte para ampliar la capaciclad, para sci'vii. L I I I ; ~  dciiiaii- 
da, v si esa denianda se hunde e intcntáscirios l o i . / a i .  cI 
ahoiw,  sigo ci.eycndo que nos cncontrai'lanios e11 lo que 
se llama la falacia de la trugalidad y al final se produciih 
una recesión y no un auitierito de la renta, y nos encoiiti'a- 
i-íamos con que ni el a h o i w  se cuiiiplc i i i  obtcriciiios loa 
objetivos que deseamos. 

Creo que hay que piuducir u11 sostcnirniento d e  la clc- 
inanda ci-ccicntcmentc poi. las exportaciones, q u e  es lo 
que este ano ha ocurrido, y de todas  niancras cs necesario 
sostener el consumo hasta que  se utilice en un grado 
rnayoi. la capacidad opcrativn y se c1ispai.c el iiiecnnisrno 
de inversión, cosa que clchc ocui.rir a partir del ario 1984. 

N o  )ri> si nuestro prograiriri ea voluntai.ista, pero i'ccw 
n u c a  S. S. que alguna autoridad se nos puede dar puesto 
que el cuadro rriaci.occon<iinico que habiarnos disciiado 
para este a ñ o  se ha cumplido con mayor exactitud que cii 

ninguno de l os  anos antciiorcs. Creo que  S. S. n o  cspci'a- 
ba un crecimiento del 2 poi'cicnto. Su señoría puede son- 
reír, pero realmente no lo esperaba, sino que esperaba uii 
crecimiento del orden del I poi. ciento. Que íbamos a i'c- 

ducir la inllación en dos puntos, tampoco lo esperaba S. S. 
Es verdad que esperábamos, y n o  solamente nosotros, 
sino el Banco de España y el Fondo Monetario Internacio- 
nal, u n a  rcduccibn del del'icit cxterior del orden de 2.500 
millones de  dólares. Las últimas cifras del deficit exterior 
son 2.900 millones de dólares, y puede set. que termine, si 
el mes de dicicmbrc es particularmente desafortunado, 
en lo que dice S.S., 3.500 millones de dólares. Y o  creo que 
el dcficit más probable será entre 3.000 y 3.200 millones, 
lo cual habrá supuesto una reducción de 800 ó 1.000 rr i i -  

llones de  dólares del delicit en balanza corriente, que inc 
parece que en un año de  las caracteristicas de 1983 n o  es 
un mal resultado. 

No ha habido perdidas de reser'vas dc divisas y se ha 
frenado el p r ~ c c s o  de crecimiento, niuy grande, de la deu- 
da exterior. Por comparación ha habido una lucrtc dcsa- 
celeración que hace -y antes n o  citt: la cifra- que la deu- 
da exterior entre el cuarto trimestre dcl ano pasado y cl 
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tercer trimestre de i'stc haya aumentado en 800 ó 900 mi- 
llones de dólares, en ti'iminos netos, li.cntc a crecimientos 
iiiucho inás elevados e n  anos antci'ioixs. 

Por consiguiente, rnc pai.ccc que se pucdc adinitii. que 
alguiios de los objctivos, al incnos, quc nos  habiaiiios piu-  
puesto para este ano, vo c i w  que la iiiayoiki, se ha cuiii- 

plido satisfactoriamente, nunca se cumplen de modo 
exacto, v algo de eso apunta  cuando dice S.S.  que este 
ano no ha sido malo y que quizá sus tciiioiu son para el 
año pi6ximo. Ci.co que el año pixjximo es un año muv difi- 
cil y veo que S. S. ha leido el cclitoikil del «Economista, 
que dice: «Feliz ano 1983~), pensando que el ario 19114 pu- 
t1ici.a ser peor que el 83 e n  gcncixl p a ~ . ; ~  la cconomia occi- 
dental. Yo espero que no v, en cualquier caso. espero que 
la cconomia española electivamente continuc en la tinca 
de un cl~ccinlicnto supci~ioi. al 2 por ciento. que nic parece 
ckctivaiiicntc lógico. 

S u  scñoi.ia coinputa los electos dcsclc diciciiibi.c. Yo, al 
idCiiimc a las vaiiaciorics del tipo de caiiibio. estaba ha- 
blando dcsdc el nics de ,julio. No son t ~ c s  o cuati'o incscs, 
son cinco incscs y medio; puestos a coiiipuiai., coiiiputc- 
iiios los iiicscs bien. En un pci.íocIo dil'icil iiic pai.ccc que 
cinco iiicscs v mcdio de ganancia continua de i~csci~vas y 
c l c  estabilidad de  la pcsctn i.cspccto ;i I;i Coniunidiicl Eco- 
nómica Europea es bueno. N o  hubiera sido buena una 
apiwiación. Dccia antes que hacciiios una politica de no 
dc,j:ii. que se api.ccic rcspccto Jc  la Coiiiunidad y ,  clcctiva- 
iiicntc, cI tipo de cambio ci'co que cs u11 buen iuultado.  

Su scnoría todo lo computa dcsclc tlicicrnbi.c, y es Icpiti- 
i i i o .  pci.o clc todas iiiancias y o  ci~cci que se puede i'ccono- 

cci' tainbii'n que algunas de l as  inci.ciiis iio caiiibiaii de 1;i 
noche a la manana siiiiplciiicntc p<ir cI hecho de que  sc 
siente en el banco azul un Ciobicimo. salw. coiiio dccin 
una teoría de la causalidad instantánea, piuhibida por la 
tcoi'ia especial de la i.clativiclnel, que el iiial no pucclc co- 
i~i.cgil~sc dcsdc el Inisino inoiiiciito en quc se sentó cI Go- 
bierno. Ci-eo que se tardan iiicscs, cii otius casos se tiirda 
inás, en coi-rcgii. Icnóiiicnos que, cl'cctivniiicntc, \,¡enen 
actuando ncgativaincntc Jcsdc mucho ticiiipo i i i i i s .  

Sí cixo que cstainos haciendo una política cohcixiitc. 
Creo quc estamos haciendo no una politica i-igui'osa, s ino  
iiiuv rigurosa, y basta ver el sul'iiinicnto en iiiuchos sccto- 

res sociales; basta ver lo que nos cucsta i'cspccto a nucs- 
ti'o propio clectoixlo v ixyccto a nucstiu piupio pueblo 

diendo. pai.a darse cuenta de q u e  cstainos haciendo. vo di- 
ría, todo l o  que  un Gobici-no con esta iiiavoi-ia v con la i u -  

ponsabilidael que ticnc el Pai.ticlo Socialista pucdc hacer v 
debe exigirsele que haga. 

el pedir una sc1ie clc saci.ilicios colllo los que  cstaiiios pi- 

El scnoi. VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c s  Bouixiult): Mu- 

i Al gú n Grupo Pai-laincn taii o clcsca i n tci.vc n i i' paia I'i,jai. 

Se suspende la scsibn hasta las cuati'o v inedia de la tal-- 

chas gracias, señor Minis i tu  

su posición en el debate? (Puitsu.) 

de. 

Ei.UlJ las <los v 1lir:. lllirilrros <Ir 111 r l r i l I L ~  

Se rruiiiirlii la sericjit u las citulro v ciiicitr)itu v ciiico i n i -  

I ILI IoS <Ir Iü ,fli.de. 

CONVALIDACION O DEROGACION DE REALES DE- 
CRETOS-LEY: 

- REAL DECRETO-LEY 8/1983, DE 30 DE NOVIEM- 
BRE, SOBRE RECONVERSION Y REINDUSTRIALI- 
ZACION 

El scnor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Vamos a pasar al punto 2.0 del oiden del dia: Convalida- 

ción o derogación del Real Decreto-ley 8/1983, de 30 de 
novicinhrc. sobre rcconvcrsión y rcindustrialización. 

Para prcscntai.cl Real Decreto-ley ticnc la palabra cl se-  

nor Ministiu de  Industria. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA (Sol- 
chaga Catalán): Señor Pi.csidcnte, señoras v scnoi~cs Dipu- 
tados, iiic cuiiiplc hov. en nombi-c del Gobierno, p i u c n -  
tai. a la Cániaia para su considciación el Real Dccitw-lcv 
de Rcconvci-sión y Rcindusti.ialización, y lo hago cons- 
ciente de la tiascendencia de esta noi'iiia y de la iiiipw- 
tancia quc sin duda cstE llamada a tener. 

debate y de la cxpcricncia. A lo largo de  este ano de  go- 
bierno hciiios ido constatando los males de nuestra indus- 
tria, las cliliculiaclcs clc nucsti'as cnipi-esas, el inalestai de 
nucstius ti~nbaiaelorcs y las liniitacioncs que nucsti'as ins- 
tituciones Icg!alcs padecen para una  i'cspucsta elicaz a 
c s t a  suma clc xontcci i i i icntos.  Hemos conocido, tainbii.n 
poi' cxpci.icncia piwpia. el ti-echo que inedia entre el i'azo- 
narniento tcói-ico o la pura planikación de- despacho d e  
los problcinas industriales y su aplicación sob1.c una i.cali- 
dad coiiiplcia y \.¡tal, dctriis de la cual cstiin los hoiiibixs. 
las Iainilias, las ciudades y las regiones de Espana. Hemos 
ten id o ocasión igual iiic nt c de inad u i a i - ,  iiicd iant c con tias- 
te con la i.calidad, los piuxdiniicntos v las vias pai-n abur-- 
dar el ti'ataiiiicnto de los pi-oblctnas industiialcs que, tc- 
nicndo coiiio tienen tantas raíces c<iinuncs, pi-cscntan, sin 
cinbaigo, una cnoi'iiic diversidad cii su iiianilcstación. Y 
ci'co yo, scrioivs Diputados, que csta cxpeiicncia y este 
mejor cntcndiiiiicnto lo hcinos incorporado al texto de la 
noima. que tengo el honor  de presentar en noinbrc del 
Gobicimo a SS. SS., con intención i'ccta y con el acierto 
que usicdes han de juzgai.. 

Sin  cinbaigo. quiciw dcciiks que el Gobierno pi-csenta 
este Real Dcci-cto-ley al-.Congrcso de los Diputados no 
coino si lucia el tiiunlo esculpido en el ((Bolctin Olicial 
del Estadon de sus tcsis. ni siquiwa coiiio si se tiatara de 
un texto legal ii.rcbatiblc o de un estandarte politico. De 
muchas cosas que ha hecho se considc1.a cstc Gobici-no 

no dcsdc luego de tcnci' que implcincntai. una legislación 
de ui.gcncia pata hacer í'rcntc a una profunda ciisis indus- 
trial que  pone en pcligiu la supci.viviencia de grandes 
ircas de nuestro apai'ato productivo. No es este texto que 
hov vamos a discutir la cxpi.t.sión legal de  una posición 

El pi'csentc Real Dcci.cto-Icv cs fi.uto de la i.cllc?tión, del 

-si U S I ~ ~ C S  i ~ i c  pci.iiiitcn que 10 diga- siiiislccho, p e i ~  
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ideológica del Gobicimo. del Grupo Socialista o de su Par- 
tido que quiere imponer a los demás Giupos de la C'áiiia- 
ra, sino. mucho más modestamente. la i'cspucsta i'cspon- 
sable v meditada a una gi'avc situación inc lust i ia l .  N o  tixc, 
pues, el  Cohicimo ;I la Cámara esta norma pni.n alcanzat. 
una victotia que nadie puede n i  debe anotat. cri su haber, 
s ino  para pedir el  apoyo de SS. SS. en la i.csoluc.ióri c l c  uii 

pi-oblcina que es de  vital trasccndcncin pnix el  1'utui.o de  
España; poiquc si iiialo ha sido constotai' la clilicil s i tun-  
cióri en que se cncucnt ixr i  iiiuchos scctoi'cs i n d u s t i i i l c s ,  
peor ha sido quizi  coinpi.obai- lii I'rilta de  tciiiplc iiioi.ul 

pai.ii cnli.cntai.sc clc raiz con los pi.oblciiias, tanto cii la 
eiiipi-esa pública coiiio en la p i i v x l n ,  o la coiiipi.cnsihlc 
pci.0 suicida ccguci-a de  q u c l l o s  q u e  se r i i c p n  inc luso a 

contciiiplai-lo en toda s u  iiiagiiitucl. 
Tantas veces he i.cpctido ;I lo largo clc los últiiiios iiicscs 

c I d i iig n 6s t ico p i r  oc u pa n t c el c n u c st i'a c 1.i s is i r i d  u s t 1.i ;i I 
que hoy, al tcnci' Iugicanicntc que cxponci.lo de nuevo 
ayui, iiic asalta el  teirioi' de no iiiovci' sulicicntciiicntc cI 
iniino de SS. SS. a la coiiiprcnsion de una situación que 
no es tan s d o  mala en S I  iiiisina, sino que contiene cii gel.- 
iiicn lo que a i i i i  iiic pai'ccc que constituye una c l c  l as  

riiavoi.es i+inoias pnia hacer de Espana una socicclacl 
adulta v iiiodcima, capaz de  aliuiitai. sus piuhlciiias siii tc-  
i i i o i '  a la libci.tad y clc asuiiiii. los i.icsgos clc solucioiica 
que suporicn la iuptui'a con csquciiins iiicritalca c iricsi.cias 

c n el co iii porta in ic n t u  de riucst i x  i n st i t iic i o i i chs. Es t i i  1.c- 
i i io i~; i  no es oti'a que In tendencia no nueva e n  i1ucsti.a tlis- 
to i i i ,  p e i ~  pai.ticulai.iiicriic acusada en estos t ic i i ipm tlc 
ci.isis. de escapar clc I;i i-csponsabilidacl por piii.tc de l o s  

agciitcs ccoiióiiiicos y sociiilcs, sustituyCndola poi. uiiii po- 
sición I'ácil de ci.itica de  l a s  limitaciones clc las iristitiicio- 

ncs públicas v,  e11 piiiiici- lugar, del Estaclo, del G o h i i i . n o  
de la nación pni-a i.csoIvcr los pi-oblciiias q ~ i c  la propia Co-  
munidad industrial, las cmpi'csas y los ti.nh:i.jadoi.cs debe- 
r ian ser los prinieius en rcsolvci.. 

Así coiiio pai.ecc que existe una clíii-a coriscicncia de la 
situación de  ci-isis económica poi' 1;i que ati'avicsa Espana 
y un ainplio consenso sobre el  hecho de que dicha ci.isis 
es fundainentalrncntc una crisis inclusti.ial. no pai-ccc, s in 
embargo, que la nación haya sacnclo hasta el  linal l as  con- 
secuencias que se derivan clc tal diagnóstico. 

En electo, la reducción de iiils de un millón de pucstos 
de trabajo en la industria española a lo lai.go del últiiiio 
decenio, la constante dcsapaiición de  ciiipi.csas, e l  idlc, io 
de esta situación e n  el continuo dctcikwo de l o s  riesgos 
bancarios v la crisis de muchas de las instituciones linan- 
cicras. coino consecuencia piwisaincnte de dicho p iucc-  
so, deberian constituir un aldabonazo sohi.c la conciencia 
nacional de la gravedad de la crisis v el  punto de partida 
de cualquier rcl lexión encaminada a solucionaih. 

La reducción del  empleo en el sector secundario en Es- 
paña ha sido inucho mayor e n  tciminos absolutos que en 
paises como Francia o Italia. cuva pob lackh activa e n  la 
industria dobla a la nuestra, por n o  hablat. de oti'os paises, 
coino Japón. los Estados Unidos o la República Fedei.;il de 
Alemania, dondc, a pesar de la crisis, ha seguido cixcicn- 
do el cmplco e n  el sector sccundaih.  

En España, al mismo tiempo, se ha venido cxperiinen- 
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otra cosa ha contribuido al desarrollo y afianzamiento na- 
tural de las inercias, tanto en las instituciones como e n  el 
ámbito d e  actitudes mentales d e  empresarios y trabajado- 
res frente a la crisis, la falta de  solidez de los Gobiernos de  
los últimos diez anos, su debilidad permanente para en- 
frentar a la opinión pública con la realidad y su ausencia, 
en fin, de  voluntad política para imponer los criterios que 
se derivan de  la asunción de  responsabilidades por delan- 
te de  los d e  cualquier otra naturaleza. 

Enfrentado a esta situación, a este Gobierno sólo le ca- 
bían dos posibilidades: una política de  ajuste salvaje hasa- 
da en la supervivencia de los más fuertes, o una política 
d e  intervención que ordenara el proceso de  salvamento 
de  aquellas partes del tejido industrial que. sometidas a 
los ajustes necesarios, puedan, en el ámbito de  nuestra 
próxima incorporación a la Comunidad Económica Euro- 
pea. sobrevivir en una atmósfera de  libre competencia. 

N o  han sido sólo razones de  convicción política las que 
han movido al Gobierno, siguiendo el programa electoral 
del Partido Socialista, a decidirse poi. la intervención or- 
denada y rigurosa en el proceso de reindustrialización, 
sino tanibien la seguridad de que’eii las condiciones uc- 

tuales, no habiéndose producido el ajuste positivo en los 
años anteriores 4 e  acuerdo con los rigores de  los nieca- 
nismos libres de  mercad- y habiendo llegado la situa- 
ción financiera de muchas de las empresas al punto de 
postración en el que hoy se encuentran, el propugnar un 
rmjuste salvaje equivale a condenar a la ruina a una gran 
parte de  la industria española. Pero igual d e  suicida que 
esta política sería continuar la del ajuste pasivo o la de  la 
inacción en lo que constituye la reconversión tecnológica 
v d e  los activos industriales necesaria en estos sectores y 
empresas, es decir, prolongar las actitudes del pasado. 

Por lo que se refiere al empleo, tanto el ajuste salvaje de  
la estructura industrial como el mantenimiento de  las ac- 
titudes de  inhibición representan un coste mucho mayor 
que el que se deriva de  un enfrentamiento resuelto del 
problema de  la reindustrialización. N o  cabe sobre esto en- 
gañarse; dejar que las cosas continúen como hasta ahora 
supone la quiebra financiera de  muchos de  estos sectores, 
el cierre de  numerosas instalaciones y la perdida d e  u n  
gran número de puestos de  trabajo. 

El rigor que trata de  incorporar a su normativa el prc- 
scnte Real Decreto-ley responde, pues, n o  a una posición 
apriorística del Gobierno sobre el tema, sino a la coheren- 
cia con el diagnóstico que acabo de  describir. Y este Go- 
bierno es plenamente consciente de  que constituirse en 
punta de  lanza para romper actitudes acomodaticias le 
pone en una situación política delicada y nada gratifican- 
te si su propósito fuera simplemente el de  mantenerse en 
cl Poder y n o  el de  gobernar y resolver, e n  la medida de  
sus posibilidades y apelando al más amplio respaldo so- 
cial que pueda recabar, los problemas d e  España. 

(Cree alguien que este Gobierno tiene tan flaca meino- 
r-ia como para olvidar que muchos de  los que  hoy unas ve- 
ces apoyan nuestra firmeza y otras veces nos exigen la 
adopción de  medidas m i s  duras en la resolución de  estos 
problemas son los mismos que han tenido hasta hace muy 
poco responsabilidades de  Poder o responsabilidades 

económicas y sociales en la conducción de  los negocios 
privados y nada han hecho para enfrentarse con la crisis 
industrial? 

1 0  piensa alguien que no sornos conscientes d e  que al- 
gunos consideran que esta política puede llevar a una 
confrontación entre el Gobierno y los sindicatos, de  la que 
esperan obtener ellos n o  sé que oscuros beneficios? 

Pues bien, a unos y a otros, a quienes buscan en las ac- 
tuaciones del Gobierno ocasión para criticar lo que son 
sus  propias limitaciones e incapacidades y a quienes irres- 
ponsablemente creen que se habría de  derivar para Espa- 
ña algún beneficio en el corto término o plazo más largo 
de  la conflictividad social y del enfrentamiento con las or- 
ganizaciones sindicales, debo decirles que este Gobierno 
cree más, mucho más que ellos. en la responsabilidad d e  
los ciudadanos de  España y en el sentido común de  sus 
organizaciones empresariales y sindicales. Y porque 
creen en ello, porque están convencidos de  que es nienes- 
tci- modificar tendencias indeseables enfrentando a todos 
con su responsabilidad en la consecución de un futuro 
niás seguro para nuestra cconomia, y porque sc siente 
obligado a dar t;l el priirici. paso e n  este arduo proceso, es 

por lo que el Gobierno presenta hoy a la Cámara este Real 
Decreto-ley, cuyas I’ineas directrices paso ahora a explicar. 

Este Real Decreto-ley establece el marco general regu- 
lador de  la política d e  ordenación de los sectores en crisis, 
así conio el esquema de actuación de  un conjunto de  ins- 
trumentos de promoción industrial cspecíficamente liga- 
dos a la cobertura del proceso de  reconversión de  dichos 
sectores, 

En el esquema normativo configurado por el Real De- 
creto-ley pueden diferenciarse cuatro grandes rúbricas. 
Primero. los nuevos mecanismos previstos para iiisti-u- 
mentar la política de  i-econversión. Segundo, las medidas 
de  carácter tributario, financiero v mercantil. Tercero, las 
medidas socio-laborales. Y, por último, en cuarto lugar, 
las medidas de  promoción. 

En primet. termino, el Real Decreto-lev prevt: que  la ini- 
ciativa foimal del procedimiento de  declaración d e  u n  
sector en reconversión corresponde al Ministerio de  In- 
dustria v Energía, siendo el Gobierno quien por Real Dc- 
creto realiza, finalmente, la declaración. 

Esto n o  significa, desde luego, ningún abandono del es- 
píritu de  concertación que anima al actual Gobierno. De 
hecho, recogiendo la sugerencia tanto de  las centrales sin- 
dicales como d e  las organizaciones empresariales en la 
mesa d e  negociación, el texto del Real Decreto-ley preve 
la posibilidad de  que, tanto unas como otras, se dirijan al 
Ministerio. solicitando la declaración de  un sector en re- 
conversión. 

Además, la Comisión d e  Control y Seguimiento, organis- 
m o  en el que se contempla la representación empresarial 
v sindical, debc informar preceptivamente la solicitud de  
cualquier empresa de  incorporación al Plan. 

Junto al órgano transitorio de  elaboración del Plan y el 
Comitc de  Seguimiento y Control, el Real Decreto-ley con- 
templa también la creación de  organismos de  gestión sec- 
torial, cuya función será la ejecución y el desarrollo ope- 
rativo de  los aspectos empresariales y técnicos del Plan. 

, 
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Las sociedades de  i.cconvcrsión son, probablemente, cn- 
t i x  estos organismos, las más características y las que sus- 
citan mayor controversia. 

Estas sociedades, constituidas como sociedades anóni- 
mas y cuyos socios son las empresas del sector acogidas al 
proceso de  reconversión, pretenden, a travcs de la con- 
centración de  las decisiones en unidades de  gestión más 
reducidas, de perspectivas más amplias y de funciona- 
miento más flexible, dotar la aplicación de la política de 
reconversión sectorial de  una mayor eficacia v racionali- 
dad. 

Este es, en lineas generales. el sistema orgánico que en 
la disposición que han de  juzgar SS. SS. trata de  inantcncr 
un equilibrio adecuado cntrc la conveniente participa- 
ción y corresponsabilización de los directos piutagonisias 
del proceso -tiaba,jadoi.es y empresarios- v la indecli- 
nable responsabilidad del Gobierno de dii-igir la iiiaixha 
dc  aquel en su con,junto, optar cntrc las diversas altci.nati- 
vas, decidir la asignación de  recursos escasos y velat. por 
la utilización intachable de los misnios. 

Las dificultades de  las empresas que deban i.cconvertii'- 
se aconsejan un tratamiento tributario, I'inancicro y incr- 
cantil excepcional para las mismas, pues sin su  concurso 

cualquier plan de viabilidad previsto se vería fucrtcriicntc 
condicionado por una situación de partida próxiiiia en 
niuchos de  los casos a la de  simple quiebra. 

Por ello, este Real Deci.cto-Icy contempla la posibilidad 
de  que los Decretos de  i-econversi¿)n otorguen a las ciri- 

presas acogidas un con,junlo de beneficios tributarios res- 
pecto a la realización de inversiones, ope ix ioncs  v actos 
jurídicos exigidos por el pi~occso de rcconvcrsión, y esta- 
blezcan un rkgimcn y condiciones cspecialcs paix el I'rac- 
cionamicnto o aplazaniiento de las deudas tiibutaiias v 
de las contraídas con la Seguridad Social. 

Además, en el Real Decreto-ley se contempla la conce- 
sión de las siguientes ayudas: acceso preferente al crkdito 
oficial, obtención de avales del crcdito oficial, subvcncio- 
nes destinadas a bonificar los tipos de intcris dc cri.ditos 
n o  oficiales, subvenciones a fondo pcidido o bien rcintc- 
grablcs a partir de la existencia de beneficios e n  las ciii- 
presas acogidas. 

Otros aspectos innovadores del Real Decreto-lcv. como 
la creación de creditos participativos, la posibilidad de 
emisión de acciones por debajo de la par o dctcrminadas 
modificaciones en 10s procesos de  fusión y segregación de 
empresas, llamarán, sin duda, la atención de  sus senotias. 

Querría en este punto detener el hilo de ni¡ exposición 
para introducir alguna i.cllcxión sobre lo que significan 
estas medidas financieras. Sin ellas, sin el apoyo que supo-  
ne para el saneamiento del pasivo de  las empresas y el f i -  
nanciamiento de las nuevas inversiones. n o  hay t-cconvcr- 
ción posible. Pero 1ambii.n debo decir que, a travks de su 
aplicación a planes concretos de  reconvcrsión, habremos 
de  obtener la ayuda solidaria de todos -ahorradores pri- 
vados y públicos- directamente o por el cauce de los in- 
termediarios financieros que la reconversión exige. 

Puede estimarse que la financiación total con ayuda pú- 
blica - q u e  incluye subvenciones presupuestarias, com- 
pensación de pérdidas y ampliaciones de  capital en em- 

presas públicas. así como cix!ditos y avales concedidos 
por el Instituto Nacional de Industria y el Banco de Ci.L:di- 
to Industrial- necesaria para instruincntar la política de 
reconversión varia entre unos 700.000 millones de pesetas 
+-n la hipótesis mínima que incluye únicamente los sec- 

tores de  actuación más inmediata: siderurgia integral, acc- 
ros especiales, grandes, medianos y pequeños astilleros, y 
clcctrodomtisticos de los llamados de la linca blanca- y 
en torno de los 900.000 millones de pesetas si se considera 
un conjunto de  nuevos sectores candidatos a la aplicaci0n 
cle las medidas previstas en cl Real Decreto-lcv. 

A pesai' del cnoriiie cslucixo financietu quc las c i l ' ix  
antcrioiw ponen de nianificsto, en el pi~occso de ivasigna- 
ción de t~ccut'sos hacia los sectores en rcconversión clchc- 
1% ,jugar tambicn uri papel de  gran iiriportancia el ahorro 
privado. Una parte de este atioi.ro privado cstri ya  incluido 
dcntiu de las cifras a l as  que me he i.cfciido: en concreto, 
la financiación privada avalada poi. cl Banco de CrGdito 
Industrial y el Instituto Nacional de Industria, ,y la canoli- 
zación de recursos del sistema financietu piivado a ti'avcs 
de la adquisición de títulos -que se considciwiin cornpu- 
tablcs para la cobertura del cocficicntc de invcrsi0n obli- 
gatoiio de  las entidades de  depósitos- ciiiitidos poi. el 

crcdito oficial v cspccialriicntc dcstinados ;I financiai. la 
reconvci.sión. 

Pciu ¡que duda cabe que scri de la niayot. importancia 
la aportación de capital-riesgo poi. parte del sector p r i w -  
d o  a estas empresas! La ausencia de csta aportación po- 
dría conclucii. ;I una situación peculiar, que podria definir- 
se, al comparat. la pi.opoixión de sus I'ondos propios v ajc- 
nos y la ausencia de asunción de iiesgo por parte dc  ciii- 

pi.csai.ios propietarios rcconociblcs, como una en In quc 
dichas empresas n o  son de nadie y en la que no se conoce- 
ría quien podria scr el bcncliciai.io últiiiio dc s u  rcllota- 
miento. 

El Gobierno, pues, hará cuanto cstk en su  niano para 
que ciudadanos individuales, personas ,jui.ídicas, cntidn- 
des mercantiles v financieras e instituciones de todo tipo 
asuman parte del iicsgo de la operación de i.econvci.sión, 
va que sólo ello les hará aci~ccdoics, junto a los trabajado- 
res, a los beneficios que se detiven dc la niisnia. 

Y entremos ahora en uno de los aspectos quc han sido 
más crucialcs en el proceso d e  claboración del p i u c n t c  
Real Decreto-ley: me refiero a las medidas sociolaboi.alcs. 
El Real Dcci.cto-Icv pi.cvi. que la aprobación de u n  Plan dc  
reconversión será considerado como causa tecnológica o 

cconóriiica o, en su caso, tccnica u organizativa, a los cfcc- 
tos de que las empresas acogidas al mismo puedan iriodi- 

ficar, suspender o extinguir las relaciones laborales y apli- 
car medidas de movilidad geográfica y funcional de con- 

formidad con los objetivos y normas de procedimiento es- 
tablecidos en el citado Plan. 

El Real Decreto-ley, por tanto, no establece, porque no 
podría haccrlo, ya que n o  se pueden introducir aprioris- 
mos sobre la realidad, una opción sobre un único trata- 
miento de  los excedentes laborales que se produzcan en 
los procesos de  reconversión, sino que, recogiendo el prc- 
cedente establecido en el Estatuto de los Trabajadores y 
reproduciendo el articulo 5:1, 1.". de la anterior Ley de re- 
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conversión, deja abierta a la consideración posterior, en 
función de las características que presente cada caso, la 
a d o p c i h  de cualquier medida que permita, con el míni- 
m o  costo laboral posible y con el mayor r igor conceptual 
e n  su aplicación, la adaptación del nivel de empleo y del 
uso del factor ti.aba,jo a los requerimientos de los  planes 
tlc viabilidad. 

Los tixbajadorcs que queden en situación legal de de- 
sempleo tendrán derecho a la percepción de prestaciones 
de dcscmplco por el periodo máximo legal, por una sola 
vez, con independencia tlc las cotizaciones previas que 
tengan ac id i tadas .  

Se prcvc, igualmente. que los traba.iadorcs de sesenta o 
inás anos podrán acogerse a un sistema de jubi lación anti- 
cipada que Ics garantice el 75 por ciento de su i 'emuneia 
cion media en activo hasta los sesenta v cinco años, edad 
cn la que podrían acceder a la pensión con plenos dere- 

Aclciiiás, el Real Decreto-lcv p i ~ v i .  la constitución de 
Fondos de Pi.oinoción de Empleo, con la finalidad de  
compleincntar las prestaciones iq la incn ta i ias  de deseni- 
plco de los trabaiadoi-es excedentes v de gestionar su re- 
colocación, inccntivada por una pr ima concedida a la cm-  
pi-esa que los emplease. Las normas básicas por las que se 

guladas por el Gobierno mediante Real Dcci'cto. 
Las aportaciones públicas adicionales a las picstacio- 

ncs y cotizaciones rcglaincntarias. abonadas por el I ns t i -  
tuto Nacional de Empleo. que será necesario moviliiai 
para finalizar el sistema clc cobertura laboial descrito 
(para un colectivo analizado de 30.500 trabaiadoiw potcn- 
cialincntc cxccdcntarios) asccndcrinn a una cifix del 01'- 

den de los 60.000 iiii l loncs de pesetas a lo largo de dieL 
anos. 

Se t i a t a .  como pueden coniprobar SS. SS., de una cifra 
impoi.tantc. al inargcn dc que sumada a las indcinnizacio- 
ncs por despido que puedan producirse i.csultc mucho 
menor que el a h o r r o  de  salarios pixvisto. Por tanto, sigue 
haciendo la operación beneficiosa para el conjunto de la 
economía, que puede ser objeto de critica razonada. 

Habrá, s in duda, quien diga que tales cantidades n o  son 
suficientes, aun cuando vavan acompañadas del pi.opósito 
decidido de recolocar a todos los ti.aba.iadoi.cs afectados. 
A quienes sostengan tal, yo no puedo sino dcciides que el 
Presupuesto del Estado no s o p o i ~ ~  niavorcs cantidades, si 
se ha de mantener dentro de l imites i.azonablcs y cont iu-  
lablcs. 

A quienes arguyan que, por el contrario, tales cantida- 
des son excesivas v suponen conceptualmente un trata- 
miento disci iminatorio para los traba.jadorcs que se bcnc- 
ficien dc las mismas, sólo puedo decirles que el mantcni- 
miento de la actual situación es todavía más discriminato- 
rio y que el análisis comparado del tratamiento.de este 
tcma poi- paises que van por delante en la política de I Y -  

conversión en Europa y en otras partes del inundo es el 
que nos ha llevado al que proponemos en el Real Dccreto- 

Paso a referirme, por  últ imo, brevcmentc a las medidas 

chos. 

rcgiran dichos Fondos de Promoción dc. Eniplco S C I  , 2 1 1  re- 

ley. 

de promoción industrial. 

El pr imer conjunto de medidas de promoción indus- 
tr ial  -referentes a la creación y regulación de las zonas 
de urgente reindustrializacibn- están especificamente l i -  
gadas a la absorción de recursos liberados por  la aplica- 
ción de la política de reestructuración de los sectores en 
crisis. 

El propósito de incentivar la creación de nuevas activi- 
dades productivas en aquellas áreas geográficas donde la 
pi.rdida de empleo como consecuencia de los a.justes la- 
boi.alcs en empresas en reconversión supere un cierto 
umbial, es precisamente el motivo de la ci-eación de este 
instrumento de política de promoción de carácter territo- 
rial. 

El Real Decreto-lcv de reconvci.sión v reindustrializa- 
ción contempla finalmente un conjunto dc medidas de ca- 
rácter general, es decir, no  vinculadas exclusivamente a la 
aplicación de la política de reconversión industrial, desti- 
nadas a promocionar la innovación tecnológica. 

Este es, pues, en grandes lincas, el Real Decreto-Ley que , 

el  Gobierno piupone a su consideración. 
Peimitanme que añada ahora unas consideraciones so- 

bre la urgencia del provecto que hov  presenta e l  Gobier- 
no  a esta Cámara. No negaré a SS. SS. que en algún mo- 
i i icnto nic ha preocupado, y ha preocupado al Gobierno, 
la utilizacion de este cauce, el del Real Decreto-lev para 
dar salida a la situación juiklica --o ausencia de Ley- en 
la que nos encontrábamos a pcsai. del precedente que 
cxistia y que se rcgisti-ó en la anterior legislatura. Sé que 
muchas personas dcnti-o y fuera de la Cámara sienten una 
preocupación genuina por todo lo que se sale de  los cau- 
ccs previstos y norinalcs -que noimados lo están to- 
dos-. por  todo aquello que pueda interpretarse como un 
procedimiento menos que i-cgular. 

Tainbicn conozco, s in  embargo, que jun to  a quienes ve- 
lan por esta forma ordenada de producirse los aconteci- 
m ien tos  políticos y muestran su preocupación por ello. es- 

tán quienes explotan este potencial malestar para alentar. 
lomentat. y aparentar un cnf'rentamicnto institucional. un 
cnfrentamicnto falso de  todo punto entre el Gobierno v el 
Parlamento. Nadie, y menos que nadie el Gobierno, debe- 
ria hacer caso de cste burdo piuxxiei .  que halla su razón 
de ser no en la defensa de la institución parlamentaria, 
sino en un ataque al Gobierno achacándole u n  vicio que, 
desde luego, entre oti'os defectos que se le puedan atr i-  
buir. no lo padece. 

Porque, señoras y señores Diputados, ¿quieren decirme 
qut; Gobierno, por su composición, puede decirse que 
hava salido más de esta misma Cámara q u e  cl que hov 
está en el poder? Las personas que estamos en el Cabine- 
te podremos tener defectos v ,  naturalmente, estamos limi- 
tados por nuestras propias capacidades, pero no  hemos 
hecho otra política, no  hemos sabido conducir nuestros 
asuntos de otra forma que la que es propia de la institu- 
ción parlamentaria l ibre v representativa. En esta casa y 
en nuestros congresos socialistas. No hemos sabido, no 
hemos aprendido y no deseamos aprender otros modos 
de expresar, empujar e imponer en lo posible nuestra vo- 
luntad política que no sean los puramente democráticos. 

Por eso no  habre de contestar e n  c s t h  palabras mías 
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justificando la urgencia que y o  siento, que el Gobierno 
sicntc por aprobar este Real Decreto-ley a estas falsas sus. 
ceptibilidades, a estos escrúpulos i'ccientes en algunos 
Dijeme, s i n  embargo, que busque argumentos para quie- 
nes pueden de buena. fe considerar si detrás de esta ur. 
gcncia el Gobierno oculta alguna finalidad que no quisie- 
ra, como seria su deber, hacer patente ante estas Cortes, 
anunciando, de paso, el propósito del Gobicimo y de  su 
Grupo Parlamentario de tramitar como Lcv el contenido 
del p iuentc  Real Decreto-lcv. 

Como todas las Lcvcs que tienen lo que podríamos Ila- 
i i i i i i '  una ti.asccndcncia politica y social iiiavoi., la que hoy 
nos ocupa ha llegado a la Cáinni-a pi.cccdida cle un impor- 
tante debate en los  Medios de Coiiiunicación Social, en la 
opinión pública, e n  la calle. Pero, en este caso, además, la 
dilusi¿m de un Libro Blanco sobre la i.cindustrialización, 
documento que aprobó el Gohicrno en el pasado ines de 
junio. ha conti ihuido activa y voluntatiamente a Ilcvai. el 
tcinn a la calle para que no se sustixjcra a la atcncihn de 
los  ciudadanos p i u ~ c u p a d o s  poi' el estado de la situación 
econ<iiriica española, angustiados en algunos casos por las 
consccucncias d e  la ct%is industi~ial. al'cctados directa o 
indii.cctamcntc todos, incluso los que no son conscientes 
clc ella, por su pidongat la piucncia  cnti'c nosotiu.  

Y cl'co, scñoi-ias, que un repaso cle las noticirts de Pt.cr1- 
síi  e n  el últ imo incdio año, un estudio de  los cclitorialcs de 
los  pi'incipalcs iiicdios clc Pt.cnsa del pnis, In tnultitud de 
pi.ogi.ninas iadiol'ónicos y Iris incsíis idondas  y pi.ogi.a- 
1 i i a s  cl c d i vu I gac i on t c I e v i si va,  d cd i cados a la I'ccon ve 1's i ó n 
v i.cindusti.inlización, son una piucha evidente de que la 
opinión pública española es coiiscicntc de la tixsccndcn- 
cin del provccto y cuenta con un hucn nivc- l  de inlorina- 
ción sob1.c sus distintas implicacioncs. 
Y no c w a n  SS. SS. que el Gobierno ati.ibuvc esto a su 

i i i c ' i i t o .  El Gohici.no. ;iI piwponci. cstc rlcbaic. no ha hecho 
sino aclai.ai. las aguas vivas d e  la preocupación social so- 
bi.c un estado de cosas que  exigin, en opinión de muchos. 
por no dccii. de la inincnsa i i iayoixi .  un cn l iu i ta in icn to  
c l i i i ~ ~  v decidido de todos riosolius, el Gobici.rio el pi'iiiic- 

i ' o .  coi1 dicha situacióri. 

clc uii amplio dcbntc social; el Gobici.no, en la instiuiiicn- 
iaci im de su politica de conccrtación, ha convocado y ha 

cinlcs iiiis dii.cctaiiicntc alcctnclos. Y el Gohicimo ha sabi- 
do i.cllcxionai. sobre inuchas d e  1;is pixwcupacioncs que 
estos expresaban v muchas de ellas (no todas. claro. poi.- 
que c'stc es el Real Dcci.cto-lcy del Gobierno. que ni quic- 
t'c ni puede declinar su i.csponsahiliclad en asunto de tan- 

mo. 
Ticnc, por consiguiente. tiic parece a mi. el Gobicimo 

i i iotivos pai.a solicitai., sin tciiioi. al reproche de la opci.a- 
ción paihncntai . ia poi. soip~csa, que se convalidc este 
Real Decreto-lcv. 

Adcmas, dentro de poco se inicia un nuevo año  fiscal v 
la buena gestión cxigc que adminisircinos los fondos asig- 
nados a la rcconvei n y rcindustiialización dentro de 
los esquemas p iw is tos  en esta nueva normativa. Para esta 

El Real Dcc i~ to - lcV,  !>tic.\, Ilcgii ii las  Ciiiiiiii'iis LICSPUCS 

discutido sus lincas gcnet.alcs con los intci.locutoi.os so- 

t a  t1)Isccndcncia) cstan recogidas en  el ai'ticulado del i l l i s -  

kpoca se propone igualmente e l  Gobierno que entren en 
vigor los nuevos coeficientes a aplicar a las instituciones 
financieras. De manera que desde las primeras semanas 
de 1984 podemos contar con toda la panoplia de instru- 
mentos necesaria para practicar una política industrial de 
ajuste positivo ante la crisis 

Y ya termino, señor Presidente. Scñorias, al pi-incipio 
de  mi intervención me he referido con tonos de preocupa- 
ción a la ausencia en la industria y en los trabajadores, v a 
veces en la propia opinión pública general, de esa rcscrva 
de resolución, de esa conciencia de que dc los diagnósti- 
cos de las situaciones gravcs'deben seguirse ti'atamientos 
se\'ct~os sin rehuir la realidad por penosa que Csta nos i ~ x -  

sultc. Y quiero ahora hacer constar que aun cuando el 
cnornic cslucrzo de discusión y hasta de pedagogía (si me 
pci-initcn SS. SS. utilizar s in sentido d e  superioridad esta 
expresión) no hubieran modificado, como creemos que  
han iiiodilicaclo, iiiuchos de los puntos d e  vista acomodn- 

ticios sostenidos sobre el tratamiento del proceso desiri- 
dustiializadoi. de España, aun cuando esto no luci.a as¡ 
-11 al Cobici-no Ic consta que cuenta con la comprensión 
pata con su politica de una gran inavoria dc los españo- 
les-, este Gobieimo hahiia de seguir adelante con esta 
politica d e  irindustrialización poiquc a gobcimai. ha sido 
llamado por el electorado y no a ponci- paños calientes, 
como suele decirse, sobre heridas profundas. 

de acudii. en última instancia, socializando 
pi.ididas I iuto clcl fracaso de la coniunidad de los iicgo- 
cios en la i-csolución de sus piublcmas, en vez de  estar a la 
es pc i - a  pa 1x1, d c inane i'a re I a t i va ine n t c c6i nocl a, ;i i.11 i t 1.a 1' o 

i iil pone 1' sol ucioncs de corn proini  so cuando el dcsrii~ol I c) 

de la 1ihi.c iniciativa de las pai.tcs hubicw I lc\~ado cada 
una de l a s  situaciones industriales concretas a una posi- 
ción insostenible. este Gobierno hace un acto de Ic en la 
capacidad d e  los empresarios españoles y en  la i'csponsa- 
bilidad de los trabajadores de España para i~csolvei. los 
prohlciiias que a ellos directamente les afectan y en los 
que nos .jugamos el poi.vcnii. de España cotiio nación in- 
dust i3a l .  Y pi'oponc un tiatniiiicnto de ayudas pai.a i.csol- 
ver riucstius piublcinas y se propone coino .juez y pai'antc 
de que dichas avudas y coiwspondicntcs saci.ilicios se 
van a adiiiinisti-ar eficiente v cquitativaincntc. 

iOuc Iiicil hubiera sido a este Gobierno, si cotiio dicen 
algunos tuvici'a intenciones solapadas de nacionalización, 
dciai. q u e  l os  pi.occsos industriales de los scctoi.cs en ci.i- 
sis sipuicixn su cauce sin una intervención rcindusti.iali- 
zac1oi.a y cspciai. a que, por la naturaleza de las cosas, etn- 
pix-saiios. trabajadores, autoridades locales de  todo signo 
pol i t ico y una opinión pública con sobrada buena le, se 
concitaixn para solicitar la nacionalización de empresas y 
sectores c n te ros! 

Pci.o esto. que en modo alguno ha estado nunca en e l  
pi.ogiaiiia del Gobierno, ni se ha previsto en el pi.ograma 
clcctoi-al del Partido Socialista, no hubiera sido el t r iunlo 
de nadie, sino el reconocimiento de un fracaso colectivo. 
El fi.acaso de toda una nación para cnfi.entai. un grave 
problema dándole soluciones creativas y responsables. 
Quizá hubiera satisfecho a algunos que miden la eficacia 
de la institución estatal por el tamaño del sector públ ico o 

Pci.o, cri 
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su omnipresencia e n  el tejer y destejer de  la vida de  un 
pueblo. Para quienes creemos que es el pueblo espanol el 
protagonista d e  su historia, para quienes sabemos cuán l i -  
mitado aunque importante es el papel del Gobierno en el 
juego conjunto de  las instituciones políticas, sociales v or- 
ganizativas de  que libremente se dota ese pueblo, para 
quienes confiamos, en fin, que nuestro pueblo cree en sí 
inismo y en su capacidad para labrar su destino, este Real 
Decreto-ley constituve, en la modestia de sus prctcnsio- 
nes, el enloque adecuado para la rcsolucibn del problema 
industrial de  Espana, para cuyo concurso solicito el voto 
de  SS. SS. 

Muchas gracias. (Vurios  sriio1.e.s Diptrtcrrlos: iMi1.v hirir. 
i i i i i y  hieir!) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Ministro. 
¿Turno en contra de  este Real Decreto-ley? (Pnirsrr.) Tic- 

n e  la palabra el senor Lasúen. 

El senor LASUEN SANCHO: Seiior Presidente, señorías. 
estamos aquí para convalidar o derogar el Decreto-ley so- 
bre reconversión y reindustrialización aprobado por el 
Gobierno, cuyo objeto es sustituir el marco jurídico para 
la reconversión aprobado por Ley 21, de  9 de  junio de  
1982, por otro mis  eficaz para conseguir el propósito, que 
creo comparten todos los españoles, de  reconvertir los 
sectores industriales en crisis. 

Anticipo que la posición del Grupo Popular respecto de 
esta cuestión es pedir su derogación. Pero anticipo tani- 
bién que lo hacemos muy a nuestro pesar v disgusto, por- 
que pensamos que, efectivamente, ksta es una ocasión 
perdida para un propósito que compartimos. 

Las razones que nos mueven a adoptar esta posición 
son las siguientes, en resumen: estarnos de  acuerdo con cl 
Gobierno en que es necesario sustituir el marco juridico 
existente para la reconversión. Las razones para ello n o  
las voy a mencionar; creo que se encuentran perlectamen- 
te especificadas en el Libro Blanco sobre rcindustrializa- 
ción del Ministerio de  Industria. 

En definitiva, los recursos utilizados han sido muy gran- 
des; los resultados, sin embargo, han sido insuficientes, 
tanto desde el punto de  vista de la correcta administra- 
ción del Estado como desde la percepción d e  muchas em- 
presas, que así lo han declarado en la Prensa internacio- 
nal. Pero, aunque estamos de  acuerdo en esta necesidad, 
no  creemos poder estar de  acuerdo con el Gobierno res- 
pecto de  que lo que se nos propone sea suficiente: es, 
creemos, mejor, pero n o  lo suficientemente mejor. Propo- 
ne una multiplicación de  los recursos que no tiene garan- 
tías de  ser mucho más eficaz. 

Las razones en que basamos nuestro desacuerdo son d e  
dos tipos: una, de  fondo, que es la que justifica nuestra 
postura, en el entendimiento de que el conjunto del De- 
creto es insatisfactorio, y otra d e  forma, caso d e  que este 
Decreto se presente posteriormente como proyecto de  
Ley. En cuanto a las razones d e  fondo, objetamos los crite- 
rios y los principios del Decreto y la oportunidad del mis- 
mo. puntos que luego concretaré; en cuanto a la forma, in- 
corporaremos una serie de  lo que creemos que podrían 

ser mejoras del Decreto, caso de  que se tramitara como 
proyecto de  Lcy. 

En cuanto a la exposición de  los argumentos que voy a 
realizar, necesariamente tengo que relacionarlos con los 
que expusimos en el debate presupuestario sobre política 
industrial, concretamente en el aspecto de  la política in- 
dustrial d e  reconvcrsión. Decíamos en aquel momento 
que observábamos que la política industrial espanola es- 
taba animada inicialmente por dos propósitos que com- 
partíamos: el de  liberalización v el d e  modernización, 
pero que estos propósitos que compartíamos, en el mo- 
mento en que se encontraban con un obstáculo lunda- 
mental. se invertían v se producia un proceso de  vuelta 
atrás e n  las decisiones iniciales. Tamhikn dcciamos que 
e n  el caso de  la política de  reconversión industrial, cuyo 
diagnóstico y objetivos compartíamos plenamente, tcmía- 
mos que se produjera un proceso de  vuelta atrás cuando 
se constatara la dificultad de  las decisiones y la impopula- 
ridad que significaba llevar adelante esas medidas y que, 
en el caso de  que el Gobierno se atreviera a afrontar clara- 
mente el problema y a cargar con la impopularidad de  las 
medidas necesarias, el Grupo Popular estaba dispuesto a 
apoyar íntegramente al Gobierno aceptando la carga de 
impopularidad que pudiera significar compartir su 
proyecto. Precisamos cn aquel debate los criterios de  lon-  
d o  y las razones d c  forma mínimos para que nosotros pu- 
dikramos aprobar ese proyecto. Pues bien. como vamos a 
analizar uno por uno, estos criterios minimos no han po- 
dido ser cumplidos por el Gobierno, muy a nuestro pesar. 

El Decreto aprobado que se nos envía para su convali- 
dación o derogación incorpora básicamente los mismos 
defectos de  fondo, aunque mejora sustancialmente, y tain- 
bien lo destacaremos, muchos de  los aspectos de  forma 
que en su día criticábamos. En consecuencia, nosotros i n -  
terpretamos que este Decreto propone un modelo de re- 
conversión que. aunque me.jor que el que trata d e  susti- 
tuir y aunque mejor que el inicialmente diseñado en el Li- 
bro Blanco, n o  nos parece suficiente para garantizar que 
su irnplementación n o  vuelva a significar una vuelta atrás 
en los proyectos que el senor Ministro declara. 

En definitiva, para nosotros este marco es un marco 
que puede servir para lo que dice el Gobierno, pero pue- 
d e  servir tambicn para justificar un desvío continuado de  
fondos en apoyo de  la empresa pública, s in  garantías de  
que este apoyo, como el de anos anteriores, no sirva sim- 
plemente para aumentar el problema de insolvencia de  
muchos sectores d e  la gran empresa pública. En definiti- 
va, esta es, en tono menor, con comprensión para los pro- 
blemas que tiene el Gobierno, nuestra evaluación sinteti- 
ca de  la cuestión, que paso a detallar e n  grandes rasgos. 

En cuanto a los temas de  fondo. Para nosotros el tema 
Fundamental, en cuanto a los princibios que deben orien- 
tar la reconversión industrial española, es si la reconver- 
sión debe ser prioritaria o subsidiaria; es decir, si el pro- 
ceso de  creación de  empleo industrial en España, que es 
imprescindible desde todos los puntos de  vista (entre 
otras cosas para corregir la caída brutal del empleo indus- 
trial en España, que ha sido la mayor d e  la OCDE en tér- 
minos relativos, incluso casi en términos absolutos), debe 
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acometerse en nuest ro pais haciendo que este se convicr -  
ta antes o que se reindustr ial ice antes; es decir, que debe 
tener pr io r i dad  en  las asignaciones de fondos públicos, la 
reindustr ial ización o la  rcconversión. Naturalmente, esto 
n o  cxcluyc que no esternos a favoi. de la rcconversión; 
siiiiplementc queremos que los fondos públ icos se asig- 
nen con  un c r i t e r i o  claro de pr io r i dad  hacia la i v i ndus -  
tr ial ización frente a la rcconvcrsión. Y n o  lo decimos por 
tazones arbitrarias, sino po rque  toda la experiencia del 
iiiundo occidental, en los doscientos últimos años de rc in -  
dustrialización, piucba claramente que el progreso indus- 
trial se h a  hecho a travcs de procesos de reindustrializa- 
cikn, no a t iwi.s de pi.occsos de reconversikn. De hecho, 
todo el  proceso d e  progreso indust r ia l  del mundo occi- 
clcntal en los doscientos últimos años y en  e l  inomento 
presente, cri la crisis mund ia l  actual, consiste en  sacar i'e- 
c u i w s  de  las industrias que  están dccavendo y trasladar- 
los a las c m p i u a s  v a los scctoi.cs que están naciendo. La 
mayor  parte de los  análisis del pi.occso de camb io  indus-  
tiial en e l  mundo occidental niucstim que los paises que 
hnn tenido iiiavoi' dcsarrollo industrial en cada etapa han 
sido aquel los que han previsto instituciones I'iriancieros 
para acclci.ar el trasvase de Ibndos, de  beneficios, clcsdc 
industr ias que decaen, para inversiones cii industiias que 
p u cd en  n acc 1'. 

I ng la t c i x i .  según estos analistas, se desarrolló ;i pi.inci- 
pios del siglo XIX. antes que nadie, porque inventó la Bol. 
s a  coino proccdin i icnto para sacar i~ccu iws  de las inclus- 
t r i a s  «ocaso)> hacia las industr ias «aiiianccei-~). 

Alci i iania tuvo un desai~rollo m i s  i.ápido que  el i.cst(. 
clcl mundo occidental ;i I'incs del siglo xix. c'oiiio consc- 
cucncia de la ci.cación d e  bancos industr iales que susti- 
tuyeron a las Bolsas coino proccdiiiiicnto inás i.ápiclo 
para produc i r  ese ti~asvasc. 

Estados Unidos x c l c i ~ k  el pi~occso de desai~i~ollo indus- 
trial a pr inc ip ios tic1 siglo X X  porque creo un conploi i ic- 
i d o  industi.ial como uiiii institucióii intci-na que pi.orIu- 
cia este proceso iiiucho i i i ~ s  riipidamentc. 

Ult irnamcntc, los ,japoneses han creado sus complejos 
de Zaibatsu-Tiading Coinpanics con ese inisiiio o pa ixc i -  
do resultado. 

Trasladar recursos de lo que se mucre hacia 1 0  que nace 
es el proceso natural.  El proceso inverso de trasladat. rc- 
cursos de lo que pucdc nacer a lo que va a morir es un 
pi.occso antihist<jrico, q u e  en su clia calilicanios d e  Okha-  
w a  al i.cvi.s, porque Okhawa fue el pensador japonl's que 
primero lo formuló; un proceso de t ixsvasc de ~ ~ c c u t ~ s o s  
antihistórico, cont rad ic tor io  a la ciisis actual tambil'n 
porquc el modelo de iwonvc i - s ión  indust r ia l  quc ha Iun- 
c ionadu hasta estos momentos ha sido el japones y el 
americano y no el curopco. La industi-ia cuiupea t iene 
problemas paivc idos a la industria española, a pesar de  la 
mayor llcxibilidad de aquella, porque ha adoptado un 
proceso de reconversión parecido al nuestro y nosotros, 
que queremos evitar que se coeic lo incf icicntc, p iuponc -  
mos un proceso de reindustr ial ización v de rcconvcrs ión 
de acuerdo con  el pati.¿)n que h a  tenido más k x i t o  en el 
modelo occidental. es decir. el lapones v el americano: 
rcindustiializar antes que iuxmvcr t i i ' .  

En su día, cuando discutimos esto en el debate prcsu-  
pucstar io  teniamos dudas acerca de la posición f inal de l  
Gobierno a este respecto. Ahora, tras la lectura detallada 
del Decreto-ley, n o  nos cabe n inguna duda; el Decreto-ley 
se l lama de  rcconvcrs ión y reindustr ial ización, pero. real- 
mente, sólo trata de rcconversión. En el ún ico  apartado 
del Dccixto en que se habla de la rcindusti. ialización es en 
e l  Capí tu lo  VII, cuando habla de  las zonas tlc urgente 
icindusti. ialización, v en ese contexto significa simple- 
mcntc  que el  Gobierno ayudará, con  medidas de carácter 
i r iucho nicnos intenso que en todos los apartados antci ' io- 
i'cs para la rcconvcrsión, cspccialnicnte a las pequeñas y 
medianas industrias de aquellas zonas donde el proceso 
de i.cconversión haya ten ido hasta el ir iori iento aspectos 
ncgatii'os. es decir, la ix!industrialización en  el Dccit-to se 

in terpreta como una i u x m v e r s i ó n  de segundo g i w h  de la 
pequeña indust r ia  afectada por la grande. Es una ivindus- 
tr ialización. peiu, en i.calidad, se trata de  un proccso de- 
i.cconvcrsión de segundo g i d o .  

Este proccdin i icnto,  que en  aquel rnoriiento dijiiiios que 
consistiü en  echar buen  v ino  e n  malos odi.es, o buen  cliiic- 
1.0 sobre mal  clinci-o. sólo puede tcnci. sentido, s d o  se 

puede justificar. e n  un análisis scmántico elcriicntal, si so- 
h a  viiio, es dccii.. s i  soh ixn  iw~ irsos  o si n o  hay otros 
od res. 

Si n o  hoy ~ ~ e c u i w s ,  si n o  hay vino, p a i ~ c c  ai.ricsgaclo 
pastaido e n  iiialos odi~cs, y si hav otros odrcs no está ,justi- 
I'icado gastar cI iiial vino  en ellos. Luego veiviiios, cuando 
hahlci i ios de la opor tun idad,  si hav v ino v si hav otros 
oc1i.c~. P c i u  hasta la fecha sklo podciiios coricluii. que i i o  

está .justilicado, ni  tcorica ni cnipíi-icnriieritc, este pi~occso 
de t.cconvci.si Gn- i-ci nel us t i - i  al ización con t ix io  a la h is toiiii 

occidental y a In pi.ácticci iiiocleima en la ci.isis p i u c n t c .  
En cuanto ;I 10s ci.itciios, cii cI clcbatc pi.csupucstai'io 

dijiiiios q u e  nos píii~cciii q u e  todo el pi'occso clc i~ccoii\'ci~- 
sion inclusti.int cstaba planteado sobre los pai.;liiictius cs- 
tcim)s de la cinpi.csn, es dccii.. que. In :iyuda q u e  el Estado 
p iupon i i i  que se pi'cstai'a a las ciiipi.csas en i.cconvci.sioii 
consiirtia en  c o m p c n s d c s  los dcl'ectos cstci 'nos a las iiiis- 

iii;is que  t iabian i nduc ido  a SLI situaci0n de. crisis. 
Pi.etcndia coii ipensai. la caida d e  la dciiiaiicla csteima. cI 

iilm de los tipos clc iiitci.cs. el I n o i n c n o  tlc aIm de s:iI;i- 
i - ¡os gciichi-d cii el piiis, los piuccsos tccnolopicos cquivo- 
ciiclos de ajuste, p c i ~  nunca. nunca. los pariiiietius intci'- 
nos de la ciiipi~cs~i. 

El Dcci-c-to no coi1tciiipl;i la iicccsidad clc i ~ c ~ ? i i t ' ~ ~ t ~ i ' í ~ ~ '  

la gcs t ih  de las ciiipi.csas cn ci.isis ni las i ' i imncs iiitcimiis 

poi. l as  q u e  las ciiipt~csas hati e n t i d o  en ci.isis. 
A nosoti'os nos pai.ecc. d e  nuevo que la pi.áctica occidcri- 

ta l  y la historia inucstran, sin duda, q u e  los I':ictoi.es cstci.- 
nos de la cinpi'csa son ii i ipoi.tnntcs. pciu l o s  lictoi-es iri- 

ternos de 1;i ciiipiwa son dctc iminantcs,  porque iiiuchair 
ciiipi'csas afectadas poi. los iiiisiiios lactoi~cs cstcimos no 
han c n t i x l o  en  situaciones de c'i.isis. 

Y nos pai'ccc injusto que. dcspucs de haher  p robado  
que  durante clici años cst;is ciiipicsas. 13s iriisnins, no se 

han i.cajustrido, íictualiiicnte se conf ic  un voluiiicn clc i.c- 
cursos i i iucho ninyoi. pai'a ¡os iiiisiiios gestionacioi.cs de ia 
empresa. 
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La práctica occidental dice que la reconversión exige 
un cambio d e  gestión, porque n o  hay ninguna razón para 
confiar mayores recursos a las mismas personas. Uri cam- 
bio de  gestión en política es necesario, de  la misma forma 
que eri economía si los gestionadores fracasan es necesa- 
rio sustituirlos, y n o  hay razón alguna para reconversar, 

Sobre la oportunidad económica y politica de  este pro- 
ceso de reconversión propuesta en su día por el Gobierno 
y ahora aprobada por el Gobierno, nos parecía que incor- 
poraba dos criterios d e  inoportunidad politica y econóirii- 
ca considerables. 

En primer lugar -y entonces lo advertimos en mayor 
medida y ,  por tanto, n o  lo desarrollaré hoy-, nos parecia 
que era inoportuno hacer una reconversión secuencia1 y 
parcial, punto por punto, porque esto significaria una ero- 
sión del Gobierno, que n o  deseábamos. Una erosión per- 
manente que se está produciendo, desgraciadamente, por- 
que llevamos ya quince o veinte huelgas de empresas pú- 
blicas importantes, sin apenas haber empezado la recon- 
versión, que  se niultiplicarán necesariamente por pospo- 
ner todas las medidas laborales y d e  Seguridad Social a 
los Reales Decretos de  reconversión de  cada una, v que 
implicarán un atenazamiento de la Administración socia- 
lista y especialmente del Ministerio de  Industria en la dis- 
cusión caso por caso de  cada uno de  los conceptos inclui- 
dos en los capitulos sobre medidas laborales y de Seguri- 
dad Social que n o  deseamos, y que  advertimos al Gobier- 
no que trate de sustituir como sea por una norma de ca- 
rácter instantáneo y universal en lugar de  secuencia1 y 
parcial. 

En aquel momento n o  argumentamos y no expusimos 
la inoportunidad económica que significa el provecto d e  
reconversión porque en aquel momento n o  estaba rnedi- 
da. Tampoco lo está en el Decreto-ley, pero el Ministro ha 
tenido y o  creo la honestidad de divulgar a travCs de  la 
Prensa y desde este estrado cuáles son las cifras en las 
que nos estamos moviendo, y ante la altura de  ellas nos 
parece que es  necesario contemplar la oportunidad eco- 
nómica del Decreto-ley desde otra perspectiva. 

El Presupuesto global del proyecto de  reconversión an- 
terior era del orden, creo recordar, de 270.000 millones de  
pesetas, y el actual es del orden d e  u n  billón de pesetas. 
Es prácticamente cuatro veces más. 

Me gustaría, brevemente, hacer una evaluación de lo 
que esto puede significar para el resto de  la industria pú- 
blica y d e  la industria privada d e  este país. Los efectos del 
marco jurídico anterior y el Presupuesto económico ante- 
rior son difíciles de  medir porque están en un proceso d e  
desarrollo, en un período intermedio, y la evaluación que 
ha hecho el Libro Blanco nos parece suficiente. Pero para 
evaluar el proceso dentro de  un orden de  cifras más real, 
en lugar de  referirme al marco anterior lo voy a hacer res- 
pecto del proceso de  ayuda a la empresa pública que ha 
tenido lugar en estos diez últimos años: digo a la empresa 
pública porque realmente el Decreto de  reconversión, 
con excepción del sector textil, calzado y electrodomésti- 
cos, es tundamentalmente reconversión de  la industria 
pública. Pues bien, la industria pública en este país desde 
el ano 1973 a 1983, por la vía de  subvenciones corrientes y 

~~ 

de  transferencias de capital, ha tenido una aportación del 
Estado que en cifras de  pesetas de  este año debe ser del 
orden de  tres billones de  pesetas o más (aproximadamen- 
te del orden del 3 por ciento del PIB al año). ¿Y que ha su- 
cedido desde el año 1973 a 1983 con este desvio del fondo 
del 3 por ciento del PIB o tres billones de  pesetas? Pues 
bien, la industria pública ha pasado de  ser el 10 por ciento 
d e  la industria total al 20 por ciento de  la industria total. 
La industria privada ha disminuido el 10 por ciento. Mien- 
tras que la industria privada ha decrecido en su empleo 
en cerca d e  un millón de  personas, corno ha dicho el Mi- 
nistro, la empresa pública n o  ha aumentado el empleo, ha 
disminuido ligeramente. 

El trasvase de fondos que ha realizado el Estado ha ayu-  
dado a descapitalizar, vía detracción del ahorro tanto de  
las empresas como de  los ciudadanos que de otra rnancra 
lo hubieran invertido en la industria privada, en la rcduc- 
ción de  la formación bruta de  capital fijo de  cerca de  6 ó 7 
puntos y, en definitiva, ha originado una caída dcl empleo 
en la industria de cerca de  un millón de  personas. ¿A cam- 
bio de  qué? A cambio d e  no aumentar el empleo en la ern- 
presa pública, a fuerza de  n o  aumentar la inversión en la 
empresa pública, que sigue siendo el 2 por ciento del PIB, 
y a tuerza d e  crear el mantenimiento de  los sectorcs de  la 
empresa pública en crisis. 

¿QuC va a significar dedicar un billón de pesetas más a 
este proceso? En el rnejoi. de  los casos, una pbrdida del 
empleo adicional por la iixonversión, n o  un aumento de 
la inversibn en capital fijo y no la garantía de  que se va a 
reconvertir positivamente esta vez porque seguirán sicii- 
d o  las mismas personas las que lo gestionen. 

¿Que sentido tiene en este momento amenazar de  nue- 
v o  con otra pérdida adicional de  empleo en la industria 
privada como consecuencia de  la detracción dc tondos a 
través del Presupuesto para la industria pública en crisis, 
y qut! sentido tiene adicionalmene poner en cuestión al- 
gunos de  los proyectos de  industria pública mejores que 
ha presupuestado el Gobierno, como los de  sectores que 
la Administración llama estables o en crecimiento de  elec- 
trónica. telecomunicaciones, transportes, ctcktcra? Para 
nosotros no tiene ningún sentido. Solamente tiene el scn- 
tido de volver a crear agujeros para tapar agujeros y vol- 
ver a crear agu,jeros en sectores existentes o potenciales 
mucho mejores. Si no hay más vino y hay otros odres, 
¿por qué echar el vino en los malos odres en esa cuantia y 
sin garantías? (R  u t m  res.) 

Nuestra conclusión, señorías, es que este Decreto-ley 
tiene unos objetivos adecuados, pero tiene unos princi- 
pios que podrían mejorarse reduciendo el de  la reconvcr- 
sión y aumentando los de reindustrialización, y unos cri- 
terios que deberían ser de  nuevo una reconsideración dc  
su carácter parcial y secuencia1 a un criterio universal e 
instantáneo con la propuesta adicional de que se incluye- 
ran las garantías a través de  cambios d e  gestión y la rcs- 
ponsabilidad de  la gestión del uso de  los fondos públicos. 

Si se tramita como proyecto de  Ley, nos gustaría desta- 
car, respecto de  los aspectos formales, lo siguiente: en el 
debate presupuestario dijimos que la propuesta nos pare- 
cía impracticable. Después de  la lectura del Real Decreto- 
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ley tenemos que decir que ahora nos parece practicable, y 
la reforma, hecha y destacada por  e l  Ministro desde aquí, 
nos parece completamente razonable; los criterios de se- 

n nos siguen pareciendo igual de  arbitrarios que en 
su moinento. Los cri tei ios de diseño y de adaptación t t k -  

nica nos parecen igualmente burocráticos y tecnocráticos. 
Los cr i ter ios de gcsticin, que  en su dia nos parecian estata- 
lizadores, en este i i ionicnto nos parecen totalmente satis- 
lactorios. Creo que las correcciones que se han hecho so- 
bi-c el ámbito de las sociedades de ixconvci-sión y otras 
Fórmulas de organización alternativas y sobre la modifica- 
ción dc los  criterios y sobre los criterios de voto de los 
crtiditos participativos nos parecen enteramente satisfac- 
torios. 

En cuanto a las medidas laborales, siguen siendo las 
mismas. con el problema adicional de que ahora están 
postergadas a lo que se adopte en los diferentes criterios 
de Reales Decretos de ordenación para cada industria. En 
consecuencia, scguiinos pensando lo mismo respecto de 
las inedidas laborales. Nosotius creemos que se podrían 
hacer una sci.ic de correcciones adicionales de forma al 
proyecto de Ley; que sciki una definición clara d e  los dos 
tipos clc iwxnvcrs ión  existentes: aquellas empresas que 
ncccsitrin cxclusivanicntc financiación y una agilización 
de  la icgisiación laboi.al, que básicaincntc son los sectores 
textil v del calzado, v aquellas que i.cquici.cn cambios de 
cstiuctuix, cspccialiiiciitc de gestión, que son las ciripir- 
sas públicas. 

Eri cuanto a los i'ccui'sos, nos gustaiia que el Real Dc- 
ci.cto-lcy incoi.poi.ai.a l a s  iiianilestacioncs del Min is t iu  
por aquello quc se cliscuti¿i cI o t i u  din e n  la Coinisión de 
Ecorioiiiia ante las iiianilcstacioncs del Scci.ctni.io d e  Esta- 
do, scnor Sevilla, sobi.c l as  condiciones que debciian 
cuniplii. las i.eloi.mas de l a s  haciendas españolas e n  el lu- 
turo, donde coincidió con nosotros, clcctivarncntc, en que 
las Lcvcs dcbci.ian tener un plazo de cunipl imicnto y una  
cspecilicacion clai-a de su loima de financiación. Las dc- 

'ii'icioncs del Min is t iu  íi este i upcc to  dcbcrian incoi,po- 
i - a i x  a l  Real Dcci.cto. 

Las gai-antías sobi.c la viabilidad de las eiiipicsas, los 

agravios compai.ativos posibles, la gai-antia de coi i ipai ibi- 
lidad, c tc th ra ,  dcbci.ian estar i i iás especificadas. Los tCi . -  
riiinos utilizados de cixiiitos participativos emisiones de 
acciones bajo par d c b c i h n  cstai' niucho rnás matizadas. 
porque el piublcina d e  los ci+ditos participativos, que 
prácticamente son opciones pi.efcrentcs. cnca,jan muy mal 
dentro del código coirici.cial cspanol v la  emisión de ac- 

ciones ba,jo pai. en cmpi'csas cu,va cotización e n  Bolsa ha 
estado suspendida prácticamente durante la mitad del 
año no tiene mucho sentido. El cr i tcr io de nuevo adecua- 
do debería estar matizado v los principios de igualdad 
ante la Ley, tanto de empresarios como de grupos de tra- 
bajadores, deberían ser exquisitos. 

Finalmente, sci-ía imprescindible que el  Real Decrcto- 
ley no contuviera la arnbigürdad generica de no  saber 
qui. figura jurídica se va a utilizar para el rea.juste de plan- 
ti l las. A nosotros nos parece que, después de enumerar las 
figuras jurídicas posibles para reducción de plantillas, el 
Real Decreto-ley debería tomar una decisión al respecto y 

.. 

n o  estarnos a favor de ninguna fórmula especifica. Estaria- 
mos dispuestos a contemplar que en la empresa pública 
n o  hubiera rescisión de contratos. Si los sindicatos de las 
empresas públicas quisieran transformarse e n  lunciorin- 
rios públicos, no  tendríamos ningún obstáculo al i u p e c -  
to, provisto que estos mismos sindicatos adrriitici.an cI 

mismo tipo de remuneración que los funcionarios públi- 
cos. De forma que esto creo que sería posible hacerlo dcs- 
de el principio, y no  dejar quc el Gobierno se crosionc 
con una negociación permanente de esta cuestión en los 
cincuenta o sesenta casos posibles de negociación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vaya 
concluyendo, señor Lasutjn. 

El señor LASUEN SANCHO: Si, señor Presidente. 
Finalmente, señorías, si he de  hacer una cvaluacióii rlc 

con,junto, primero, el Real Dcci-cto-lcv nos pai'cce iiiiibi- 

guo en el sentido de que las  medidas laboiales v de Scgu- 
ridatl Social tundamcntnlcs están postergadas ;i clccisio- 
ncs ulteriores cuyo alcance n o  se pivcisa. Segundo. ¡ticoi.- 

pora unos criterios de ordenación de i'ccursos que ,  y a  tic 

dicho, nos pai'eccn inadecuados, como es hacci. pi.cvalc- 
ccr la reconversión sobre la reindustrializacióii. Ticnc ci+ 
tcrios de garantias que nos parecen, e n  e l  rric,jor de los ca- 

sos. ingenuos. porque conliar en la misma gestión de 1a.s 
cinpi.esas que han entrado en esta s i t u a c i h  no parece ga- 
i an t imdo de ninguna loima. Nos pai'ecc inoportuno por- 
que pucdc desatar una scik de contlictividadcs laborales 
innecesarias; iios pai.ccc inopoi.tuno cconóiiiicarnentc 
poiquc pone e11 pcligiu I L i  financiación a la  cnipresa pi i -  
vnda v a l o s  provcctos de ciiipi-esas públicas iiic,joi'cs que 
ticiic este Gobicimo. 
Y en cuanto a la lorma, he dicho que ha mc.joi.ado en al- 

gunos aspectos sustanciales el provecto dc Dcci'cto contc- 
nido en el "Libim Blanco,,, pc iu  Ic quedan bastantes cucs- 
tiones por piwisai. .  Corno consecuencia de ello, según 
como se adrninisti.c, pucdc significar una inarcha ati%s cii 
las declaraciones del Min is t iu  sobre la ncccsiclad de i ibc- 
i d i m c i ó n  v inodcrnizacióri de la industria española. 

Pues bien. pai-a linalizar, desputh de  este análisis, dii+ 
que nosotius no  querenios siinplcincnte adoptar la posi- 
ción d e  dcscalificai. el  Real Decreto-ley ,v derogarlo. Noso- 
tius, clcctivaiiicntc. ci'eemos en los buenos prop¿)sitos del 
Gobicimo v cspccialnicnte e n  los del señor Ministro. Y o  
he aceptado su frase de que su intención es recta y de que 
ci aciei3o de lo que pi'opone lo debe .juzgar la Cániara. 
Efectivaincntc, confieso que pensamos que su actitud es 
i'ecta; en consecuencia, si este proyecto es ambiguo, esto 

se debe necesariamente no  a las buenas intenciones del 
Gobierno, sino a las contradicciones que  el Gobieimo 
debe encontrar en su seno como consecuencia de los con- 
flictos que sc planteen. 

Una vez más ofrecernos al Gobierno ayudarle a resolvci. 
esos conflictos cargando con la impopularidad (Ritrtioves.) 
que nos competa y afrontarla seriamente si, efectivamen- 
te, el Gobierno, a su vez, lo hace. No  queremos de ninguna 
forma aprovecharnos de quiebras que puedan existir en- 
tre los responsables e c o n h i c o s  del Gobierno y los rcs- 
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ponsables laborales del Gobierno ni dentro del equipo 
económico, en absoluto. 

Señor Presidente del Gobierno -lamento que no esté 
aquí-, creemos que debe bajar d e  su política de  imagen y 
tomar la decisión de  resolver esta cuestión, porque, efecti- 
vamente, es una cuestión importante para el país; noso- 
tros creemos que por su especialización en los temas titi- 
cos es esencial que baje a este terreno y convenza a los im- 
plicados d e  que realmente (Rumores.) si la empresa públi- 
ca en crisis quiere tener una estabilidad en el empleo 
como los funcionarios. debe admitir una remuneración 
como los funcionarios, y si quiere tener una remunera- 
ción como la empresa privada, debe tener la posibilidad 
de quiebra como la empresa privada. La ocultación de  
este tema ante el pais n o  nos parece muy ética; creemos 
que el Presidente debe resolverla. (Ruriiores. Aphrcsos.)  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Para 
consumir un turno a favor de  la convalidación tiene la pa- 
labra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL Señor Presidente. señorias. 
tengo que confesar al inicio de  esta intervención mi estu- 
pefacción ante las palabras del señor Lasuen, porque y o  
pensaba que su intervención me explicaria por que el 
Grupo Popular está en contra de  la convalidación del 
Real Decreto-ley sobre reconversión y reindustrialización. 

Ciertamente, antes de  que él intervieniera, podría pen- 
sarse que el importante apoyo que parece despertar el 
proceso d e  reconversión que el Gobierno quiere llevar a 
término, reconversión-reindustrialización, en sectores 
que se supone debieran ser avalados políticamente por el 
Grupo Popular, hace que, en principio -rciteru-, no se 
entendiera claramente el porquc d e  este voto en contra. 
Pero es que, cuando hemos oído al señor Lasuén, se en- 
tiende menos aún; y voy  a intentar explicarlo, no es sim- 
plemente una afirmacibn gratuita. 

En el conjunto de  su discurso el señor Lasuén ha inter- 
calado cosas que literalmente han sido tales como estas: 
“Estamos e n  desacuerdo con el Real Decreto-ley; es, sin 
duda, mejor que la legislación que viene a sustituir, pero 
n o  es suficientemente mejor». Y ha seguido: «Este Real 
Decreto-ley es mejor que la Ley vigente, también mejor 
que el diseño que el Gobierno hizo en el Libro Blanco, 
pero, n o  obstante, sigue siendo insuficientemente mejor)). 
Y nos ha dicho: tenemos unas razones de  fondo para opo- 
nernos a ello y otras formales, que él mismo ha degrada- 
do. Yo creo que ha degradado formalmente en su inter- 
vención, pero tambikn por el contenido d e  lo que ha e x -  
presado, que podrían ser, se supone, enmiendas técnicas a 
la hora d e  tramitarse como proyecto de  Ley, como este 
Grupo también propone, este Real Decreto-ley. 

Por tanto, parece que las de  fondo son las tundamenta- 
les. ¿Y en qué consisten las tales razones de  fondo para 
oponerse al Real Decreto-ley? Una primera: el dilema re- 
conversión-reindustrialización. Falso dilema, señor La- 
suén, que usted mismo en su argumentación del dilema 
ha dejado claro que es falso. Porque si la reindustrializa- 
ción y la reconversión o la reconversión- 

reindustrialización o la reindustrialización-reconversión 
es, en el fondo, una reasignación de  recursos económicos, 
hay que sacarlos de  un sitio y ponerlos en otro, salvo que 
usted piense que sacarlos d e  un sitio es dejando caer lo 
que en ese sitio existía y hacitindolo morir y, por tanto, ce- 
rrando todas las empresas en las que actualmente hay 
comprometidos fondos para su viabilidad, cerrando y des- 
pidiendo a todos los trabajadores que están en esas em- 
presas, sacando esos fondos y dirigit;ndolos hacia sectores 
nuevos, a los cuales, por lo demás, la inversión privada no 
se dirige tampoco en este país. Salvo que sea así, no se en- 
tiende el sentido del dilema que  usted plantea. En todos 
los países, para reindustrializar, y rnás en etapas de  crisis 
-naturalmente que n o  en etapas de auge-, hay que re- 
convertir, tanto si se adopta un modelo de  reconversibn 
industrial de  demanda, comv de oferta. que es el que se 

introduce o se quiere introducir por el Gobierno en este 
Real Decreto. 

iPor qui.? Porque para reasignar recursos hay que sa-  
carlos del sitio en que se tienen, porque n o  se inventan 
esos recursos, y porque para poder trasladarlos a sectores 
rnás productivos, reorientando a la vez la oferta producti- 
va industrial del país, mejorándolos y modernalizándolos, 
esa reasignación, en nuestro criterio, ha de  respetar el 
máximo de  lo positivo, de  lo mejorable y de lo nioderniLa-. 
hle de  aquellas localizaciones productivas en que actual- 
mente se dedican esos recursos. 

Salvo -vuelvo a decir- que  el dilema de usted sea la 
quiebra de todas las empresas cuyos sectores entran en 
reconversión, cierre de  las mismas y busquemos nuevos 
sectores de  futuro donde esa inversión se realice, reitero 
que el dilema es falso; el dilema no existe. 

Este Real Decreto-ley, por primera vez, afronta en este 
país la necesidad de  reconvertir-reindustrializando o. si se 
quiere. de  reindustrializar sobre la base de  una reasigna- 
ción de  recursos racionales mediante el proceso de la re- 
conversión. Y eso está ahí. 

Usted cita ejemplos y yo  cito otros: la Chrysler en Esta- 
dos Unidos, el Gobierno Reagan la reconvierte para salvar 
puestos de  trabajo, y n o  simplemente saca los fondos de 
allí para meterlos en otros sectores d e  luturo. O la acción 
del Ministerio de  Industria y Comercio japones, e n  el pro- 
ceso. también con guión intermedio, de  reconversión- 
reindustrialización, modelo que en delinitiva es el euro- 
peo, sin duda, y podría perfectamente integrarse en las al- 
ternativas que están detrás de  este Real Decreto-ley. 

Pero es que usted ha planteado muchas más cosas. Ha 
hablado en profundidad de  que la alternativa es, sin más, 
la reindustrialización; hay que sacar los fondos, como sea, 
de  donde están, n o  dirigiéndolos hacia allí y pasarlos a 
otros sectores de  futuro. Naturalmente me imagino que 
en este caso no tiene ninguna reticencia a que esos fondos 
sean públicos y a que la inversión sea pública. Natural- 
mente, su falta de  confianza en la i nve r s ih  privada pai-e- 
ce patente. 

Pero hay más. La otra razón de  londo que usted ha 
dado, la segunda razón - q u e  creo que no es razón, y voy 
a explicar por qué-, es que no hay un modelo nuevo de  
gestión de  las empresas reconvertidas en este Real Decre- 
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to-ley. No hay, en definitiva, una acción por el Gobiernc 
de  intervenir decidiendo cómo se han d e  gestionar la! 
empresas en reconversión o reindustrialización. 

Espero que se refiera sólo a las empresas de  capita 
mayoritario público, n o  a las empresas privadas. N o  crec 
que le pida el Gobierno que diga cómo se han d e  gestio 
nar las empresas privadas y cambie el estilo del .mana 
g e n  español en la situación actual e n  el empresario priva 
do. Pero aun ciñéndose, que no se ha ceñido en su inter 
vención, no lo ha matizado, al sector público, sin duda nc 
es un tema del Real Decreto-ley. 

El Gobierno puede ser criticado si la gestión d e  la em 
presa pública no es adecuada. Al Gobierno se le puede pe 
dir que mejore y reforme los modos de  gestión de  la em 
presa pública. De acuerdo, pero eso no es la reconversión 
y la reindustrialización, señor Lasuén. Eso no tiene nada 
que ver con el tema; es un elemento d e  ayuda, si se quiere 
marginal, pero no es un elemento de  fondo para oponerse 
al Real Decreto-ley de  reindustrialización y de  reconver. 
sión, o al revés, y se han dado más argumentaciones. Vuel- 
vo a decir, entiendo, que marginales, porque han venida 
después d e  una argumentación central que se ha basado 
en decir que los objetivos del Real Decreto-ley son adc- 
cuados, que los principios son mejorables, n o  refutables, 
rnejorables. Que los fondos también son mejorables por l a  
via d e  la globalización, particularmente en lo que hace re- 
ferencia a las medidas d e  orden laboral, de  la Seguridad 
Social, y d e  nuevo se ha incidido en el tema del cambio d e  
la gestión d e  la empresa pública que supone. 

Después se ha hecho una referencia a unas posibles en- 
miendas técnicas para el supuesto d e  que este Real Decre- 
to-ley se tramite como proyecto de  Ley, como es voluntad, 
espero, unánime d e  la Cámara. 

Reitero, por tanto, su intervención n o  me ha sacado d e  
mi pasmo ante su actitud contraria a este Real Decreto- 
ley. Podría decir más, n o  me ha sacado de  esa actitud y si- 
tuación teniendo en cuenta, además, que ustedes, sin ex- 
plicarlo, porque no  se intervino en aquella ocasión por el 
Grupo, entonces originario del actual Grupo Popular, vo- 
taron sin más y s in  ningún problema al Real Decreto-ley 
que sirvió d e  base a la Ley actualmente vigente y que sin 
duda alguna e s  muy mejorada, como usted ha dicho, por 
este Real Decreto-ley. 

Este es mi turno, si me lo permite el serior Lasuén, de  
estupefacción ante su intervención. Ahora voy a intentar 
centrarme en  el porqué d e  nuestro si a este Real Decreto- 
ley. 

Coincidimos sin duda -usted lo ha colocado en el ini- 
cio d e  su discurso- en que este país está afectado por 
una crisis económica gravisima, que es de  orden indus- 
trial en lo Fundamental y hay que afrontar el tema. 

Creo que  la intervención, por parte del señor Ministro, 
de  presentación del Real Decreto-ley ha dejado bien claro 
la actitud responsable del Gobierno respecto a esta cues- 
tión. Pues bien, desde la perspectiva del Grupo Socialista, 
este Real Decreto-ley se base e n  cuatro principios funda- 
mentales. El primero, el principio d e  solidaridad; solidari- 
dad d e  todos, no sólo d e  los afectados por el proceso d e  
reconversión y reindustrialización, sino solidaridad del 

país, pero, solidaridad, además, detectable en su artícula- 
do. Solidaridad de  los trabajadores, que cuando se inte- 
gran en los Fondos de  Promoción de  Empleo particular- 
mente participen, además, en el proceso de  recolocación, 
reocupación consecuente y necesaria reindustrialización 
que el Real Decreto-ley establece. Solidaridad d e  los em- 
presarios, que han de  arriesgar en este proceso; fomento 
d e  la inversión privada con fórmulas que usted se ha atre- 
vido a decir que son matizables para mejorarlas, pero que 
no ha contradicho, desde la computabilidad a efectos d e  
coeficientes de  inversión obligatoria hasta la emisión d e  
acciones por debajo de  la par, pero con plenitud d e  dere- 
chos, hasta la cotización calificada en Bolsa d e  las socie- 
dades que asi lo decidan. Solidaridad del sector financie- 
ro, también sin duda, aparte del coeficiente d e  inversión 
obligatoria y su computabilidad a estos efectos los avales 
del Banco de  Crédito Industrial y del propio INI, a la ac- 
ción del sector financiero y los fondos públicos en el volu- 
men importantisirno que el señor Ministro ya ha expresa- 
d o  y que usted también ha serialado. 

El segundo principio básico de  este Real Decreto-ley es 
el control de  los fondos públicos, algo que, al parecer, a 
usted le ha preocupado, pero no ha entrado en  el fondo 
del tema, porque, sin duda, las sociedades d e  reconver- 
sión con una fórmula d e  control o de  acción de  ese ejerci- 
cio desde los fondos públicos hacia la reconversión y rein- 
dustrialización. 

Los préstamos participados, públicos y privados, tam- 
bién son un elemento d e  control público de  los fondos pú- 
blicos nuevos que se establecen imaginativamente, sin 
duda, y copiando fórmulas que ya existen y están estable- 
cidas en Francia desde 1978 e n  la acción de  ese control. Y 
los derechos de  voto consecuentes a las subvenciones que 
no comporten inversión si el Real Decreto-ley así lo esta- 
blece, y el sistema d e  infracciones y de  sanciones. 

Hay un sistema claramente establecido de  control d e  
los fondos públicos que se van a dedicar a la reconversión 
y a la reindustrialización; algo que no existía en los 
proyectos de  reconversión anteriores a este que ahora se 
presenta ante esta Cámara. 

El tercer principio básico que configura, en nuestro cri- 
terio, este Real Decreto-ley es el principio d e  concerta- 
5 ó n ;  y concertación también, señor Lasuén, en la produc- 
zión de  este Real Decreto-ley. 

Usted hablaba en elipse (no sé si la Cámara lo ha enten- 
iido, pero sin duda habrán podido percibir algo que que- 
-ía decir y que dijo con más claridad a los medios de  co- 
nunicación antes de  este debate) cuando hacía referencia 
i que en la producción d e  este Real Decreto-ley había ha- 
i d o  conflictos como consecuencia de problemas inter- 
los, que no  ha sabido delimitar ni ha acabado d e  precisar, 
:n el Gobierno y en el Partido Socialista. Mire usted, este 
teal Decreto-ley ha sufrido modificaciones por parte del 
3obierno, y muy particularmente por el Ministerio de  In- 
iustria, desde su redacción originaria como proyecto d e  
-ey hasta su producción y su plasmación en el «Boletín 
lficial del Estado. como Real Decreto-ley. Muchas modi- 
icaciones, no sólo una. 

Concretamente en el ámbito de  las medidas laborales 
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no  ha sufrido modificaciones. Hay sin duda una clara de- 
cisión de que la opción que es consecuente a la considera- 
ción de una empresa en situación de reconversiób, o si se 
quiere, cuando concurra en ella causa tecnológica, econó- 
mica, técnica u organizativa, que la opción por  sí, esto pro- 
duce restricciones, suspensiones de contrato o reduccio- 
nes de jornada, no  sea una opción ya determinada previa- 
mente, sino que estC en función de los acuerdos a que en 
cada caso se llegue sectorialmente y en aplicación de los 
planes sectoriales a cada empresa. Es más, existe una cicr- 
ta voluntad de que, en la medida de lo posible, n o  haya 
rescisiones como consecuencia de la aplicación del Decre- 
to-ley, lo cual es un apoyo a lo  que en mi versión mejorada 
de su dilema, reconversión-reindustrialización, podria sei 
su tesis; es un apoyo a la reindustrialización del pais. En lo  
medida en que haya un contingente de tr.aba.jadort.s su- 
puestamente excedentes como consecuencia del proceso 
de reconversión que se vean en una situación de suspen- 
sión d e  contrato, y, por tanto, pi-csionando ob,jetivarricntc 
a la rcocupación, es un incentivo más a la rcindustrializa- 
ción y consecuentemente, cn  el marco de  ese Real Dccrc- 
to-ley, de ese proyecto legislativo que es de i-cconversión y 
de reindustrialización, se apoya esa solución al dilema 
que, en mi versión mejorada, creo que usted defiende. 

Pero es que, además, hay otros cambios, y cambios con- 
secuencia del proceso de concertación tambiCn. Ese es s i n  

duda un elemento de cambio introducido como consc- 
cuqncia de sugerencias de aquellas centrales sindicales 
que más han participado en este proceso. Usted sabe que 
en el proyecto originario iba. en el art iculo correspon- 
diente a las sociedades de ivconversióri, el elemento de 
que la  participación del Estado en los órganos de dirvc- 
ción d e  esas empresas seria mayoritaria. Usted sabe que 
eso se ha cambiado en el Real Decreto-ley. Usted sabe que 
se habla simplemente de participación del Estado, v no  se 
dice nada de que sea mayoritaria. Esto ha sido como con- 
secuencia de las sugerencias hechas por la patronal que 
ha participado en ese proceso de conccrtación. 

Por tanto, si usted quiere acusar de problcmas en este 

proceso, lo pr imero que le planteo -v creo que es Icgiti- 
m o  plantear¡- es que acuse con claridad. H e  creído in- 
tu i r  que sus tiros iban por ese lado. Si es así, Ic contesto 
de esta manera. Este Real Decreto-ley ha sido sometido a 
una concertación; no  es la voluntad exclusiva ni excluyen- 
te del Gobierno. Hay elementos en los cuales se pueden 
ver más o menos representadas centrales sindicales y hav 
elementos en los que se puede ver más o menos represen- 
tadas organizaciones patronales. Esta es la realidad. Se ha 
querido que sea as¡ y se quiere que todo e l  proceso sea as¡. 

Hablaba de que el tercer pr incipio d e  este Real Dccrc- 
to-ley era la concertación, la participación, no  sólo en el 
Decreto-ley, como ya he señalado, sino en la iniciativa 
para establecer un plan sectorial, en la negociación del 
plan sectorial correspondiente. en la Comisión de control 
y seguimiento, s in  duda, en el acogimiento al plan secto- 
rial por  parte de empresas y por  lo que afecta particular- 
mente al programa de medidas laborales que se aplicarán 
con informe explícito del Comitk de empresa, delegado de 
personal y secciones sindicales en su caso. Por tanto, par- 

ticipación que después se traduce tambitin en los aspectos 
de reindustrialización. Y esa participación sindical tam- 
bikn está prevista, muy concretamente, en la fórmula que 
se establece en el Real Decreto-ley para las zonas de ur- 
gente reindustrialización. 

Cuarto pr incipio en el que basa la redacción del Real 
Decreto-ley su normativa: la reindustrialización como ele- 
mento ligado inmediatamente a la reconversión. 

El objetivo de este Real Decreto-ley (hay que reconocer, 
y espero que todos l o  reconozcan, que es la pr imera vez 
que se plantea así en esta Cámara cuando se habla de re- 
conversión) es crear las condiciones adecuadas para que  
invierta la iniciativa privada. Además, se fomenta la inver- 
sión privada; se fomentan los sectores de futuro. Natural- 
nientc que igual que no  se determinan aqui cuáles son los 
sectores objeto de reconversión e n  el Real Decreto, aun- 
que es obvio que  todos conocemos cuáles son las pr ior i -  
dades del Gobierno al respecto, tampoco se sitúan aqui 
cuáles son los sectores de luturo. Pero no  se olvide, por  
ejemplo, que el Plan Electrónico Nacional estará muy 
pronto en esta Cámara v ahi hay, s i n  duda, un apunte de 
promoción de sector de h t u r o  en el proceso de rcindus- 
trialización y, sin duda, las modificaciones en el Plan 
Energético Nacional conllevan una opción concreta de 
sectores y de alternativas de  hituro. 

Los apovos están claros. La iwnodelación que se hace 
del organismo Cedeti, que usted bien conoce, harán que, 
por fin, sea un organismo instrumental eficaz cn  la acción 
investigadora dcl Gobierno; un organismo que, como sabe 
bien. hasta ahora n o  ha ni realizado los fondos que tenia 
en consignación presupuestaria en los anos precedentes. 
Su i.emodelación, n o  sólo jurídico-orgánica, sino de fun- 
ciones y cometidos, será un  apovo importantisirno para 
este proccso. 

La creación de las zonas de urgente reindustrialización 
su descripción, en la cual n o  cntro poimenorizadarncn- 

te, con participación en particular en su ámbito de las Co- 
inunidades Autónomas, sera un  ámbito importante -lo 
está siendo ya- de producción a ese nivel. 

Voy a teiminar. señorías. En algún momento de su dis-  
curso, señor iasuCn, usted ha dicho que. como va af i rmo 
en el debate presupuestario, ahora reitera que el Grupo 
Popular está dispuesto a apovar al Gobierno o arrostrar el 
riesgo de la impopularidad en el ámbito de las medidas 
de reconvci.sión v reindustrialización. 

Senor Lasuén, o usted contradice a su Grupo o su Gru- 
po  le contradice a usted. Con fecha 20 de diciembre de 
1983 en el «Boletin Oficial de las Cortes Generales)) apare- 
ce publicada una proposición de Ley, firmada por un con- 
tingente importante de Diputados de su Grupo -no me 
he parado a mirar si está usted o no-, en  la cual se plan- 
tea en el art iculo 1.0 que: el Gobierno adoptará las medi- 
das pertinentes para garantizar el mantenimiento de Altos 
Hornos del Mediterráneo, S. A.. con su carácter de side- 
rurgia integral. Asimismo, arbitrará en los Presupuestos 
Generales para 1984 y sucesivos los crtiditos necesarios 
no  sólo para ello, sino para la instalación de un nuevo 
tren de bandas en caliente que permita alimentar e l  tren 
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en frio d e  Sagunto. Y sigue. Son dos o tres articulos que 
S. S .  debe conocer. 

Esta es, sin duda, una rara forma de  apoyar al Gobierno 
por parte de  su Grupo para arrostrar los riesgos de  impo- 
pularidad. Vuelvo a decir: o usted contradice a su Grupo o 
su Grupo le contradice a usted. Por eso me veo en la  ten- 
tación, señor iasuén, después de  no entender su discurso 
y por qué están en contra, de  reiterar las palabras que dije 
últimamente desde esta tribuna en una de  mis interven- 
ciones en una Ley educativa: ante el reto para el compro- 
miso de  todos, izquierda y derecha, de  todo el pais, en la 
modernización d e  nuestro pais, de  nuevo la derecha opta 
por el expediente fácil, inerte e irresponsable de pronun- 
ciarse por el continuismo. Muchas gracias. (Muv hieii. 
Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Para turno de rkplica tiene la palabra por cinco niinu- 
cias, señor Martin Toval. 

tos cl señor Lasut;n. 

El señor LASUEN SANCHO: Gracias, senor Presidente. 
Señor Martin Toval, y o  no tengo ninguna obligación de  

sacarle a usted de  su pasmo, de forma que n o  interprete 
mis palabras con este propósito curativo. 

Me gustaría comenzar afirrnando que sus citas son, por 
lo menos, incompletas. Ni mi Grupo me contradice n i  y o  
contradigo a mi Grupo. La propuesta del 20 de diciembre 
de  1983, a que usted se refiere, creo que es una iniciativa 
popular ~ U C  n o  tenia trámite en la Cámara, porque to- 
davia n o  está aprobado el régimen para las iniciativas po- 
pulares- v se referia a 600.000 firmas recogidas en Sa- 
gunto. El asunto se vio en una reunión de  mi Grupo Parla- 
mentario y creo que cuando nuestros 25 Diputados suscri- 
bieron esa propuesta, que no es la nuestra, advirtieron 
claramente en el escrito -y usted puede aclararlo 1eyi.n- 
dolo simplemente- que lo haciamos exclusivamente para 
que 600.000 personas pudieran ser oídas por la Cámara v 
que. en absoluto, significaba que nosotros suscribi~ramos 
el contenido de la propuesta. (Ririmwes.) 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Silcn- 
cio, por favor. 

El señor LASUEN SANCHO: Puede verificar esta cues- 
tión el propio señor Martin Toval si lee lo que va a conti- 
n uaci ón.  

Es evidente que este Decreto-ley es producto d e  una 
concertación. Nosotros no hemos querido revelar estos 
pequeños secretos porque pensábamos que debería ser el 
Partido Socialista el que lo hiciera, pero ahora me toca 
destacar que efectivamente este Decreto-ley, en su ambi- 
güedad, es Fruto d e  esta concertación entre el Gobierno, 
la patronal y los sindicatos. Naturalmente, en esta concer- 
tación no  han entrado, no van a entrar, ni se pretende que 
entren -y nosotros queremos que entren- los que van a 
pagarle, el resto d e  los españoles, porque esta concerta- 
ción va a suponer 400.000 millones de  pesetas al ano en 
nuevos impuestos por créditos del Banco de  España que, 

eventualmente, van a pagar el resto de los ciudadanos es- 
pañoles, y nosotros n o  creemos que este justificado; va lo 
hemos dicho de  una forma elegante y breve, que para 
buenos interpretadores basta, pero si es necesario, lo po- 
demos decir con toda la claridad que el caso merece, ante 
todos los medios necesarios, v es  que 350.000 personas de  
la empresa pública española, que tienen una remunera- 
ción doble que el resto d e  los españoles, no pueden tener 
un Estatuto especial de estabilidad en el empleo, como un 
funcionario, sin hacer oposiciones; una remuneración do- 
ble que el resto de  los españoles, repito, y cl 30 por ciento 
superior que en la industria privada. 

Esto es algo que los cspanolcs deben entender. Y si la 
patronal, los sindicatos y el Gobierno entienden que debe 
ser así, creo que el resto de los españoles no tienen poi. 
quk entenderlo. (Rif!iio!x'.s.) 

En cuanto a la cstupclacción parcial de la i~cconversión 
v reindustrialización v el dilema que n o  se entiende, tio 
quiero retorcer las frases y cai.icaturizai. al Gobicimo, di- 
ciendo que la interpretación exacta de la politica que  el  
Gobierno delicndc es que e n  este pais n o  se puede hacei. 
nada nuevo ni salvni. nada hasta que se salve la industria 
pública, porque entonces n o  podriamos ser inuv optiniis- 
tas. Creo que  es posiblc hacer algo antes d e  salvar a la in-  
dustria pública, aunque sea necesario salvarla. Ese ha 
sido el propósito de mis palabras, v n o  creo que el Gobier- 
n o  diga que la alternativa es el cuerno contrario del dilc- 
rna. Lo que nosotros hcinos propuestu conio politica de 
reconversión es, de nuevo, la ,japonesa y la ainericnna. 
Esto rcsolvcria radicaliiicnte el problema de la industria 
española si se planteara tal cual es. Es una ayuda, un aval 
del Estado para que las ciiipresas puedan obtener hasta el 
50 por ciento de l o s  capitales externos que reciben ellas 
niismas. Se entiende que debe haber una aportación cx- 
terna al Estado. y que la aportación del Estado es sola- 
mente de aval, no de ci+ditos, y esto supone que el 
proyecto es viable. viable n o  sólo para una Comisión ad- 
ministrativa del Gobierno, sino para un banquero, a ser 
posible internacional, v que esos londos se ticncri que de- 
volver. Y. a continuación, que esos fondos estén b rc\tiona- -: ' 
dos por una nueva gestión, porque a nadie se le ocut~rc 

prestar 400.000 millones de pesetas a personas que han 
perdido a lo largo de  diez años tres billones de pesetas. 

El Gobierno piensa que esa garantía de  gestión de los 
fondos públicos se consigue creando una Comisión de se- 
guimiento y vigilando los fondos públicos a tiwCs de esa 
Comisión, pero a nosotros se nos ocurre que  una Coriii- 
sión d e  ese tipo ha debido de  existir hace mucho tiempo: 
ya ha habido muchas Administraciones y la gestión ha 
sido, sin embargo, malisima. Y se nos ocut~re que el Go- 
bicrno n o  propone el cambio de  gestión conio debería 
ser, simplemente porque n o  tiene los administradores nc- 
cesarios para sustituir a los existentes, desgraciadamente. 

En definitiva, nosotros creemos en la reindustrializa- 
ción, en la reindustrialización a través d e  la empresa pri- 
vada y a travks de  la empresa pública, a travCs de las dos. 
Creemos en la reindustrialización de la empresa privada 
con el modelo americano, con el japonCs y el canadiense 
siempre, claro está, que se dC un marco adecuado a la in- 
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versión privada, y el Gobierno es responsable de  crear ese 
marco. Todo el mundo les ha dicho que sin la flexibiliza- 
ción del mercado laboral, sin un proceso de negociación 
colectiva adecuado, sin una liberalización en definitiva d e  
la acumulación d e  factores necesarios para la inversión, 
ksta no se realizará. Pero a continuación de  constatar que  
n o  se realiza porque no cambian el marco adecuado, n o  
pueden decir que no se va a realizar n y a ;  no se realizará 
si el Gobierno n o  quiere que se realice. Pruebe a hacer la 
experiencia d e  flexibilizar el mercado d e  factores y verá 
cómo la inversión se realiza. 

En cuanto a la inversión pública, .el propio Gobfürno, 
que tiene tres o cuatro proyectos que ha indicado y que 
son importantes, razonables y de  alta tecnología, está 
viendo obligado a recortarlos en favor de tecnol;gías ob- 
soletas de  empresas que están peraiendo desde hace mu- 
cho tiempo y sin tener garantía de  que n o  vuelvan a per- 
der. 

En consecuencia, claramente se prefiere un esquema d e  
reconversión a uno de  reindustrialización, pero el d e  rein- 
dustrialización es posible. 

El scñoi- VICEPRESIDENTE (Torres Boui-sault): Le 
agradecer6 que concluva. 

El señor LASUEN SANCHO: He concluido va, señor Pre- 
sidente. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El senor Martin Tova1 tiene la palabra. 
chas gracias, señor Lasuén. 

El señor MARTIN TOVAL: Senor Presidente, señoras v 
senores Diputados, n o  pretendía vo quc me sacara del 
pasmo el señor Lasucn, sabia que además n o  podía haccr- 
lo. Pero, en todo caso, señor Lasuén, la situación en que 
nos encontramos e n  el ámbito de la crisis industrial n o  es. 
sin duda, responsabilidad e n  lo fundamental del Gobier- 
n o  socialista, obviamente. Usted ha hablado e n  su intcr- 
vcnción anterior, y ahora lo ha reiterado, de  tres billones 
de  pesetas lanzados en el pozo sin fondo de  la empresa 
pública. Todo seria diferente si se hubieran hecho la re. 
convcrsión v la reindustrialización a tiempo, como se hizo 
e n  Europa, y sc podia haber hecho en  este país si en vez 
de  gobernar la derecha hubiera habido un provecto como 
el que hoy se presenta en esta Cámara. Primer punto. 

Segundo punto, señor Lasuén: tambicin los salarios en 
la empresa pública han sido puestos paternalmente por la 
derecha, n o  se olvide, y el Gobierno socialista tiene ahora 
que arrastrar el riesgo v la impopularidad -en la que us- 
tedes ayudan poco. ciertamente- de  aclarar esa situación 
n o  por razón de  ktica, sino por razones de  compromiso 
responsable con el futuro del país. 

Reitero, senor Lasuen -y con ello a c a b v ,  que de  su 
intervención sólo puedo concluir -y entienda que he 
querido valorar su intervención lo más honestamenie po- 
sible- que sus alternativas sólo son dos: o cerrarlo todo 
para ver si se reinvierte en sectores d e  futuro a dctermi- 

nar, con la consiguiente caída de  puestos de  trabajo, o, 
continuar todo como está. 

Nuestra alternativa es bien diferente: sanear lo que está 
mal, reasignar recursos también en esas empresas, en 
esos sectores que están mal, modernizándolos industrial- 
mente y potenciar la reindustrialización en ellos v en sec- 
tores de  futuro. 

E1 señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En tur- 
n o  d e  fijación d e  posiciones, por el Grupo Mixto  interven- 
drán los señores Bandrés, Rodríguez Sahagún y Fernán- 
dez Inguanzo, por este orden, repartiéndose los veinte mi- 
nutos que les están asignados. 

Tiene la palabra el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, señoras 
v senores Diputados restantes (Risas.), para oponerme en 
nombre dv Euskadiko ELquerra, partido al que represen- 
to dentro del Grupo Mixto, a la convalidación del Real De- 
creto-ley que hov se pone a discusión en esta Cámara. 

La política seguida hasta ahora en relación con la crisis 
industrial ha supuesto, desde nuestro punto de  vista, tun- 
damcntalmentc hasta este momento, la destrucci6n masi- 
va del empleo. Globalmentc hablando, cabe señalar, a 
modo de  balance, que la política que se ha \tenido reali- 
zando está caracterizada por las siguientes notas: se ha 
traducido. sobre todo, en la aplicación de  ajustes d e  plan- 
tillas v disminución de  empleos, no ha supuesto ningún 
avance considerable e n  el saneamiento empresarial e in-  
dustrial, lo que ha hecho necesaria la segunda fase de  
reestructuración, ha fracasado en el intento de plasmar 
u n  fondo de  promoción de  empleo con criterios de  reco- 
locación de  nuevos puestos de  trabajo (el ejemplo de Ace- 
diales es buena muestra de  ello). se ha mostrado inope- 
rante en la búsqueda d e  nuevas fórmulas empresariales 
con niavor presencia de  los trabajadores, experimenta- 
ción de  fórmulas crnpresariales avanzadas, desarrollo tec- 
nológico, etcdera,  y n o  ha contado con iniciativas y pla- 
nes de  reindustrialización. Esto es lo que ha venido ocu- 
rriendo, según nuestro punto de  vista, hasta el momento 
actual, e n  que la necesidad de  cambiar d e  política en el te- 
rreno industrial parece evidente. 

La reconversión hav que realizarla s i n  demora, v así lo 
ha entendido el Gobieimo ,y asi lo entienden la mayor par- 
te de  todos los Grupos Parlamentarios de  esta Cámara, 
pero esta tarea n o  se puede abordar de  cualquier forma. 
Consideramos que todo intento d e  desarrollar la recon- 
versión por Decreto-lev que n o  vava precedido de  un 
acuerdo social está condenado al fracaso. El problema de  
este Real Decreto reside concretamente en este aspecto. 

La oposicibn sindical que se ha manifestado indica' que 
la política del partido en el poder empieza a andar desen- 
caminada, v al Decreto-ley que se somete a nuestra consi- 
deración cabe, desde nuestro punto d e  vista, hacerle los 
siguientes reproches, cuando menos: e n  cuanto al proce- 
dimiento de  la declaración de  sectores e n  rcconversión, 
creemos que la iniciativa del procedimiento de  declara- 
ción de  un sector o grupo d e  empresas en reconversión 
debe corresponder, además d e  al Minsitcrio de  Industria 
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y Energía, a las organizaciones empresariales o sindicales. 
así como a las Comunidades Autónomas; a las partes hay 
que darles una mayor capacidad d e  iniciativa para que to- 
dos los sectores en crisis puedan plantear la iniciativa. 

En segundo lugar, en cuanto al desarrollo del plan, el 
Decreto-ley no garantiza, desde nuestro punto de  vista, la 
presencia de  los sindicatos en todos los órganos del plan. 
La exclusión de  la comisión de  seguimiento y control de  
los sindicatos que no hayan expresado su acuerdo al plan 
nos parece inaceptable. La libertad de  cada sindicato de  
defender sus criterios libremente en todo momento hay 
que respetarla en todo caso, sin que ello pueda ser motivo 
de  penalización. 

En tercer lugar, en cuanto a las medidas de  carácter fi- 
nanciero, estas medidas quedan en meras ayudas a em- 
presarios individuales, sin que se llegue a plantear ningún 
procedimiento para la democratización y participación de  
los trabajadores, transformando para ello, si es preciso, 
los arcaicos modelos empresariales actuales; acción que 
realmente es precisa. 

En cuarto lugar, en cuando a medidas laborales, crec- 
mos que el ajuste de  plantillas n o  se puede realizar a tra- 
vés de  despidos forzosos, sino que el cauce a utilizar de- 
biera ser el de  la baja voluntaria. La condición de  resci- 
sión del contrato laboral como condición para acogerse a 
estas medidas nos parece inaceptable desde el punto de  
vista social. La aplicación de  medidas laborales tiene que 
contar necesariamente con el acuerdo por parte social. 

En quinto lugar, en cuanto a medidas d e  reindustrializa- 
ción, la declaración de  zonas d e  urgente reindustrializa- 
ción debe realizarse, en cualquier caso, atendiendo a unos 
mínimos criterios de  planificación. El Real Decreto-ley de- 
sarrolla con bastante claridad los criterios que se segui- 
rán en materia de reconversión v, sin embargo, poco o 
casi nada señala en relación a la política a realizar para 
promoción d e  empleo. 

Esto nos hace pensar que la aplicación del Real Decrc- 
to-ley que el Gobierno nos presenta hoy para su convali- 
dación quizá sea efectiva en el terreno de  la reconversión, 
pero e n  absoluto lo es en cuanto se refiere a la creación 
de  nuevos empleos, y reconversión en las actuales cir- 
cunstancias, que significa un aumento de  paro sin promo- 
ción de  empleo, es una alternativa que n o  puede contar 
con nuestro apoyo. 

Finalmente. el Real Decreto-lcy no prevk la presencia 
de  los Gobiernos d e  las Comunidades Autónomas. afecta- 
das por un sector a reconvertir, en los órganos encarga- 
dos de llevar la gestión de  los planes establecidos al efec- 
to. Excluir de  esta tarea a los Gobiernos de  las Comunida- 
des Autónomas afectadas significa que se sigue mante- 
niendo una visión centralista de  la articulación del Esta- 
do. Y resulta obvio que, a pesar d~ las dificultades que 
pueda entrañar la correcta realización de  esta tarea, exige 
una actuación coordinada a todos los niveles. 

El Real Decreto-ley (tambien hay que reconocerlo, es 
justo hacerlo así) contiene elementos positivos que pre- 
sentan un indudable avance en referencia con lo que has- 
ta ahora se ha hecho en política reconversora. Sin embar- 
go. las consideraciones expuestas hacen que Euskadi k o  

Ezkerra se posicione en contra de  la convalidación del 
Real Decreto-ley, y como alternativa queremos decir que, 
11 mismo tiempo que solicitamos del Congreso su deroga- 
Gón, proponemos al Gobierno la apertura d e  una nueva 
Fonda d e  discusiones en la negociación con las fuerzas so- 
i a l e s  y políticas. Y, en todo caso, tal como ha prometido 
:I Gobierno y lo ha apoyado el Grupo mayoritario del 
Congreso, si este Real Decreto-ley se convierte inmediata- 
mente, en esta misma tarde, en proyecto de  Ley, nosotros 
nos proponemos enmendar su articulado hasta conseguir 
un  texto que satisfaga, como n o  ocurre ahora, a la mavoria 
de las fuerzas políticas y sociales del país. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Rodriguez Sahagún tiene la palabra. 
:¡as, señor Bandri.s. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, sc- 
iiorias, señor Ministro, casi telegráficamente, dados los es- 
;asos minutos de  que dispongo, e n  la intimidad en que 
nos encontramos en csta Cámara y a la espera de  csc de- 
bate que tengo solicitado del serior Ministro en relación 
con la política industrial, consciente de  que la brevedad v 
e l  marco quizá hoy  n o  lo permitan, subo a csta tribuna 
para fijar la posición del CDS en relación con la convali- 
dación del Real Decreto-ley 8/1983, de  30 de  novieinbi-e, 
de reconversión y rcindustrialización. 

Una posición que, sintiendolo mucho, señor Ministro, 
n o  puede ser de  apoyo, pero que, s in  embargo, debo decir, 
ya desde el principio, que en atención a una parte de  su 
intervención, en atención a esa rectitud de intención que 
ha manifestado y de  la que y o  estoy seguro, y en atención 
al anuncio que ha hecho d e  su tramitación como proyecto 
de icv, no se manifestará en un voto negativo, sino que 
tendrá como actitud por nuestra parte la abstención. en 
espera de  quc podamos efectivamente mejorar el texto de  
este Real Decreto-ley a tiaves de  las enmiendas que, en cl  
momento de  la tramitación como proyecto de  Ley, poda- 
mos realizar. 

Son muchas las razones que podría dar del porqui. dc  
nuestra posición de  n o  apoyar este Decreto-ley. La falta 
de tiempo me impide extenderme, por lo que cnumcrai+ 
sólo algunas cuantas. 

En primer lugar. más allá de  la guerra terminológica en 
la que parece nos hemos querido meter, lamento decir 
que n o  creo que se puede llamar en absoluto a este Real 
Decreto-ley de  rcindustrialización. La prueba está en quc 
en la propia intervención del señor Ministro se han toca- 
d o  los aspectos referentes de  reestructuración de  los scc- 
tores llamados cn crisis, n o  digo extensa o largamentc, 
pero sí con bastante amplitud, como lo hace el propio 
contenido del Decreto y, sin embargo, apenas ha habido 
una mención a los planteamientos de  reindustrialización, 
como tambikn pasa en el contenido del Decreto. 
Y es que estamos realmente ante un Decreto que esta- 

blece el marco para la reestructuración de  los sectores en 
crisis, pero n o  establece para nada planteamientos con- 
cretos de  i-eindustrialización. Nada más que unas llama- 
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das a los tc'rminos racionales de promoción industrial ur- 
gente en determinadas regiones, etcétera. Hay una llama- 
da importante, aunque creo que insuficientemente desa- 
rrollada, que espero que se mejore sustancialmente en la 
tramitación como proyecto de Ley, que es el planteamien- 
to  a las ayudas tecnológicas que considero absolutamente 
insuficiente. Creo que era el lugar de hacerlo, y probable- 
mente era el lugar de aclarar alguna de las dudas que te- 
nemos respecto a cuáles van a ser las actuaciones del sec- 
tor público, por ejemplo, para aprovechar el componente 
tecnológico de los programas de inversión, de defensa, de 
transportes, de telecomunicación, de sanidad, etcétera, de 
cara al desarrollo de esos scctorcs punta que puedan efec- 
tuar el [(take offn de nuestra economía que efectúa el pa- 
pel de locomotora dentro de nuestra economia. Habría 
,justificado u n  tratamiento extensivo de este tema, el que 
este Decreto-ley se llamara de reindustrialización. No es 
así, v, por tanto. n o  es una cuestión terminológica. sino 
una cuestión fundamental, que nos lleva, en parte, a la fi- 
.jación de esta posición de n o  votar en contra, pcro tampo- 
co a favor. 

Hav un segundo punto que a mi m e  parece fundanicn- 
tal. Y o  creo que la icconvcrsión no  puede ser, e n  ningún 
caso, fruto de la decisión de u n  Gobierno, ni de &te ni de 
cualquier otro; lo digo muv claro. No puede ser fiuto de la 
decisión de un Gobierno, n i  puede set. el fruto de una im- 
posición. sino que tiene que ser el resultado de un  procc- 
so permanente de negociación s in  exclusiones de ningún 
tipo. A mi me parece que es un tema fundamental y estoy 
seguro de que está en el ánimo del scnor Ministro y que lo 
dcmotrará c n  sucesivos planteamientos en la tramitación 
de este texto como pixyccto de Lev. L o  contrario llevaría 
a que el proyecto, aun en el supuesto de que no fuera 
equivocado, aun en el  supuesto de que fuera concreto. fi-a- 
casara porque no sedai.ía c l  cspi i i tu de solidaridad. 

Hemos dicho -y el propio Presidente del Gobierno lo 
recordaba hace unos dias- que la salida de la  crisis re- 
quiere u n  esfuerzo solidario de todos los cspanoles: eso 
supone la necesidad dc u n  aiiiplio acuerdo social en el 
que participen absolutamente todos los agentes cconómi- 
cos v sociales, sin cxclusi<jn, y tainbibn de un amplio 
acuerdo político en el que pai.ticipcn las principales fuer- 
zas politicas d e  esta Cáinaix 

Hav u n  tercer punto que inc parece lundanicntal. En un 
momento en el que estamos haciendo el cambio del nio- 
delo de Estado, pasando de un modelo de Estado centra- 
lista v autori tario a un modelo de Estado descentralizado, 
que trata de acercar la decisión de los problemas alli don- 
de esos problemas existen i.caliiicntc v alli donde son mc- 
,jor y más conocidos. y teniendo en cuenta, además. que se 
ha producido un pi~occso de translcixmcias a determina- 
das Comunidades Autónomas, este es un hecho que no  se 
puede ignorar en una norma de ese tipo. Y o  creo que n o  
sc plantea, o por lo menos no  se plantea en terminos sufi- 
cientes, porque alusiones ha habido en las intervenciones 
en relación con el plantcamicnto de la ixgionalización, 
pcro creo que no  es suficiente como para contemplar 
todo el esquema de aportaciones que aquí están haciendo 

ya determinadas Comunidades Autónomas y el papel que 
les corresponde jugar en el Futuro. 

Hay una cuarta razón que me parece absolutamente de- 
cisiva, señor Ministro. Usted y cualquiera de los que aquí 
estamos podremos tener un juic io de todos los procesos 
de reconversión o reestructuración sectorial y empresa- 
r ia l  que se han llevado a cabo en España o fuera de Espa- 
ña (a mí todos los juicios me merecen respeto, con inde- 
pendencia de que los comparta o no); sin embargo, hay un 
tema que estoy seguro de que, en la int imidad - 
probablemente no me lo puede reconocer públicamente, 
pero sí en la intimidad-, el señor Ministro comparte con- 
migo. H a  habido, señor Ministro, dos experiencias, con 
ciertos errores, de enfoque de la reconversión, mejor di- 
cho de l a  reestructuración, porque no  habla de la reindus- 
trialización. Una primera experiencia selectiva, es decir, 
de seleccionar unos pocos sectores en los que se daba un 
protagonismo a la Administración pública para llevar a 
cabo esa rcconversión, y luego una reconversión también 
selcctiva por  empresas, en la que se definía un modelo de 
solidaridad para repart ir  los costes de la crisis entre todos 
los componentes -accionistas. acreedores, trabajadores, 
ctcetera. por supuesto. tambicin el Estado en forma de 
ayuda-. Dcspuc's venía una segunda etapa. en los tres úl- 
timos anos, en la que se ha ido a un planteamiento de rc -  
conversión generalizada. Yo acepto que se pueda defen- 
der una u otra (personalmente defiendo la primera), y 
creo, por  tanto, que una reconversión selectiva es la única 
manera de libei.ar fondos para que se puedan destinar a 
la reindustrialización. 

Me  voy a permit i r  dejar constancia en el (CDiai-io de Se- 
sioncss, simplemente para la Historia, de un dato. Mien- 
tras se aplica el pr imer tipo de tratamiento selectivo (con 
acierto o sin él), no se incrementa el paro en la propor- 
ción en que se ha incrementado despues, ni mucho me- . 
nos, y no se incrcmenta el di.ficit público, ni mucho me- 
nos, en la proporción en que se ha incrcmcntado después, 
y para demostrarlo basta referirme al dc'ficit público. El 
d ;  L I I C I ~  ' . . público. con la iwxmvcrsión selectiva, a finales del 
ano 1980 -ano en el que termina ese pi.occso, v cuando 
hay que fijaido- era de 300.000 millones de pesetas; a fi-  
nales de 1979 cra de 200.000 millones y, s in embargo. a 
part ir  de finales de 1982, desde la situación que usted rc- 
cibe, scnoi' Ministro -para no  ,juzgar lo que pasa este 
a ñ o - ,  el  dcficit se ha mult ipl icado poi. cinco, y en eso ha 
incidido seriamente el planteamiento de reconversión ge- 
nci-alizada. 

Estoy scgui-o de que el scnor Ministro piensa tambicn 
a s í ,  porque hemos hablado muchas veces particularmente 
de este terna v porque, además, he leído estos días lo que 
di jo al respecto cuando estaba cn  la oposición, lo que pasa 
es que comprendo que es muv dif ici l  dar marcha atrás en 
un planteamiento quc'va estaba hecho. Y o  no le pido que 
lo haga de repente, pcro sí que reflexione sobre el ele- 
mento que estov aportando y que trate de conducir sus 
pasos por el camino que dentro de esa rectitud de inten- 
ciones que estoy convencido que tiene le parezca más 
acertado. 

Hay un quinto punto que n o  quiero dejar de mencionar. 
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Se refiere a que a mi me parece -uisiera equivocarme, 
señor Ministro, y estoy seguro de  que me equivoco, pero, 
por si acaso, dejo expresada mi inquietud- que del texto 
del Decreto se intuye que hay toda una serie de artículos 
en é l  que vienen muy bien a las grandes empresas de los 
grandes sectores, pero n o  sucede lo mismo con las peque- 
ñas empresas, y n o  veo siquiera una cita al cooperativis- 
rno industrial, cuando estas pequeñas empresas y el coo- 
perativismo industrial tienen un papel importantísimo 
que jugar precisamente en el proceso de  reconversión. 

Estas y otras muchas razones que podría dar  son las 
que nos llevan a no votar en contra, peiu tampoco a 
apoyar este Decreto-ley, esperando que a lo largo d e  su 
tramitación como Ley, la modificación de  dicho texto nos 
permita en su día votar a l'avoi. del mismo. 

Hay una última manifestación que quisiera hacer. A mí 
me preocupa seriamente un tema, y lo debo decir porque 
me parece que, aunque comparto el diagnóstico que ha 
hecho el señor Ministro. hav un elemento de reflexión 
adicional. Es evidente que c n  gran parte la inadecuación 
de  nuestro aparato productivo -quc.'cs el gran problema 
que hemos de afrontar- y la reasignacicin de recursos 
que se derivan de 61, se debe precisamente a la lorma e n  
que se hizo el desarrollo industiial en Espana; a 1- 1' orina 
en que se hizo el crcciinicnto industrial en Espana. N o  se 
trata de hacer una industrialización porque SI, sino en 
cómo se hace esa industi.ialización. 

Aquí la industrialización de los años sesenta, fruto del 
triunfalismo politico de la tipoca y fruto, tainbitin, de que 
copiamos el modelo de crecimiento de otros paises con 
características distintas de  las nuestras, nos llevó a tener 
tres grandes bloques de  limitaciones: un primer bloque, la 
dependencia energktica v la dependencia tecnológica del 
exterior, que tiene una fuerte incidencia a nivel macroc- 
conómico, a nivel sectorial y a nivel empresarial; un se- 

gundo bloque, derivado fundamentalmente de los plan- 
teamientos que se hicieron de la acción concertada, que 
llevó a un sobredimensionamicnto de determinados sec- 
torcs, que han sido precisamente aquellos a los que más 
les ha afectado la crisis encrgetica, a los que más les ha 
afectado esta gravisima crisis industrial por la que csta- 
inos atravesando; y un tercer bloque que se i-eticrc al n i -  
vel empresarial -lo he dicho muchas veces desde esta tri- 
buna- fruto de que cn aquellos momentos existían cir- 
cuitos privilegiados de crkdito -por cierto, no todos de- 
saparecidos, y quizá alguno a punto de reincorporarse-, 
de  las tasas bajas d e  intcres consecuente v del encarcci- 
miento artificial de la mano de obra, que representaba la 
actuación d e  la Seguridad Social como impuesto sobre di- 
cha mano de obra. Aquí se Fue a unos esquemas, a unos 
planteamientos que derivaron hacia unos niveles de  en- 
deudamiento altísimos de  las empresas, y cuando esos t i -  
pos d e  interés han aumentado, n o  se pueden asumir. 

Pues bien, el problema en este momento es cóomo se 
combina la política macroeconómica de  ajuste medio a 
largo plazo con esas políticas sectoriales y con estas politi- 
cas de  saneamiento empresarial. (El señor Presidetire ocu- 
pa la Presidencia.) 

A mí me parece que el texto de  la Ley de  ReconversiGn 

industrial -y espero que en su día también se pueda de- 
cir justificadamente de  rcindustrialización- es el marco 
para que se pueda ver claramente cómo se armonizan es- 
tos objetivos, como por otro lado se veían en el programa 
electoral del Partido Socialista, cuando en términos muy 
concretos se hablaba de  un crecimiento del 15 por ciento, 
del 5 por ciento del Producto Interior y de un 1,s por cien- 
to de  los trabajos industriales, ctcCtcra. 

Este es el tipo de encaje que hace taita, v que yo estoy 
seguro, señor Ministro, que con la colaboración de  csta 
Cámara, el Gobierno logrará al final de la tramitación de 
esta Ley. 

El señor PRESIDENTE: Se ha acabado el tiempo del 
Grupo Mixto, pero ampliaremos diez minutos para que 
pueda hablar el senor Fcrnández Inguanzo. 

Tiene la palabra el señor Fernándcz Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor Presidente, 
senorías, los Diputados comunistas vamos a votar e n  con- 

tra de  la convalidación del Real Decreto-ley, y lo vamos a 
hacer por varias razones. 

En primer lugar, porque considerarnos que n o  repre- 
senta medidas efectivas para solucionar uno de los pro- 
blemas más graves que tiene nuestro país, que es la crisis 
económica y el paro obrero. Por el contrario, nosotros 
consideramos que deja las puertas abiertas a un incre- 
mento de  la pérdida de  puestos de  trabajo. 

En segundo lugar, porque consideramos que se presen- 
ta sin un acuerdo con los sindicatos, incluso ni con el más 
afin según parece. Se veta a Comisiones Obreras porque. 
ante las dificultades, recurrió a movilizaciones caiacteris- 
ticas del mundo obrero, dentro estrictamente de la norma 
constitucional. Esto n o  ocurre en ningún país dcrnocráti- 
co y particularmente en u n  momento tan grave como el 
que vivimos y con el sacrificio que se impone a los traba- 
jadores. 

N o  se trata, en mi opinión, de consultarles simplcmcn- 
te, sino de que se negocie con la misma seriedad y con la 
misma permeabilidad con que se actuó en este caso -da 
la impresión- con la CEOE. 

Nosotros consideramos que precisamente un Decreto 
que viene como tal, que no ha sido concertado con una de 
las partes fundamentales, que es la parte social. n o  puede 
ser d e  obligado cumplimiento. Es cierto que en este De- 
creto se introducen algunas modificaciones positivas res- 
pecto al anterior Decreto de  junio de  1981. A nuestro jui- 
cio es positiva la posibilidad de  que los sindicatos puedan 
solicitar la declaracjón de  sector en reconversión. Consi- 
deramos, sin embargo, negativa la posibilidad de  que se 
pueda incluir en esta tramitación la reconversión de gru- 
pos de  empresas, lo que da pie a que se arbitren, de  forma 
más generalizada, reconversiones n o  estrictamente secto- 
riales. 

Se prevé que para la ejecución y desarrollo operativo 
del plan, el Real Decreto de  reconversión podrá establc- 
cer para empresas acogidas a él la creación de  sociedades 
de  reconversión u otra modalidad d e  agrupaciones de  em- 
presas. Ello indica, a nuestro juicio, que se amplía, con 
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respecto al anterior Decreto, la capacidad d e  control de  la 
reconversión por los empresarios. Con anterioridad 
- c o m o  todos sabemos-, la aprobación d e  ayudas del Es- 
tado, distribuciones d e  mercado, especializaciones, ctcé- 
tera, recaia, en buena medida, en las comisiones ejecuti- 
vas, que estaban constituidas por la Administración cen- 
tral y Comunidades Autónomas. 

Este Real Decreto que se nos pide convalidar no esta- 
blece ninguna fórmula de  participación d e  Comunidades 
Autónomas; pasa todo el poder a los órganos d e  gestión, 
que pueden ser sociedades de  reconversión de  otras mo- 
dalidades d e  agrupaciones de  empresas. 

Pero, además, es claro -y nosotros lo consideramos 
grave porque representa una serie d e  concesiones a los 
grandes empresarios- que n o  se establece ni siquiera el 
50 por ciento de  consejeros designados por la Administra- 
ción para las sociedades d e  reconversión, y se hace hinca- 
pie en que en estos organismos se !rata de  agrupaciones 
d e  empresas. 

Es evidente que la valoración global de  los aspectos re- 
lativos a los órganos d e  seguimiento establecidos en el ar- 
tículo 6." es negativa, y empeora globalmente el texto an- 
terior. 

Según el Real Decreto, en su artículo 17, la aprobación 
de  un plan de  reconversión será considerada como causa 
tecnológica, económica u organizativa a los etectos de  que 
se puedan modificar, suspender o extinguir las relaciones 
laborales y aplicar la movilidad geográfica o funcional 
que se determine. Esta medida, a nuestro juicio, tiene una 
ligera variación, pero en peor, que la que prcvcia el iexto 
de  UCD. En uno y otro caso, n o  obstante, se trata d e  modi- 
ficar el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores para 
los sectores en reconversión, dando posibilidades a las 
empresas de  aplicar expedientes y reconocerlos como 
causa tecnológica, económica, etcétera, de  forma automá- 
tica, al estar en reconversión. 

Falta, por otra parte, en cl tratamiento de  las plantillas, 
un tema Fundamental que ya  se ha senalado aquí (para cl 
que posiblemente haya acuerdo ulterior), pero que cree- 
nos que ha sido evitado en razón a problemas internos 
relativos al Fondo de  Promoción de  Empleo que se anun- 
cia en el articulo 22. Parece requisito previo para la incor- 
poración a los fondos la rescisión de  contratos de  los tra- 
bajadores excedentes por la reconversión. Parece ser que 
esto queda en suspens ih  por sectores, pero en nuestra 
opinión, el problema n o  queda resuelto porque dcpende- 
rá. en gran medida, del peso que cada uno de  esos secto- 
res tenga. En todo caso no parece normal que se pida la 
aprobación de  la Ley. cuando aún está s in  reglamentar 
una cuestión tan fundamental. 

De todas maneras, es sabido que nosotros, los Diputa- 
dos comunistas, estamos en contra de  los fondos d e  em- 
pleo por considerar que de  ellos se aprovechan los em- 
presarios y no se impiden los despidos. Suponen un mar- 
cado privilegio de  empleo, ya que es evidente que con ta- 
les beneficios - q u e  aquí también se han subrayado-, los 
empresarios no  van a ofertar los puestos de  trabajo a las 
oficinas normales d e  empleo. 

Un problema parecido sucede en  razón a las jubilacio- 

nes, que por falta d e  tiempo no voy a tratar, aunque pare- 
ce que anteriormente el Gobierno hablaba de  las jubila- 
ciones a los cincuenta y cinco años y ahora este problema 
se soslaya. 

Por otra parte, la reindustrialización se limita realmen- 
te a una serie d e  medidas d e  promoción industrial con las 
que, si bien los comunistas no estamos d e  acuerdo, las 
consideramos totalmente insuficientes e inoperantes. N o  
representan ninguna innovación. Han estado vigentes en 
la legislación española a partir d e  la idea d e  «Polos d e  De- 
sarrollou d e  López Rodó y que, pese a venir estando en vi- 
gencia en los últimos años, n o  impidieron la progresiva 
desertización industrial a la que venimos asistiendo. Son, 
en nuestra opinión, medidas viejas que no corresponden a 
una situación totalmente nueva, totalmente distinta a la 
década de  los años sesenta y posteriores. 

El Estado va a continuar soltando dinero en favor de  los 
empresorios, sin ninguna garantía d e  creación de  puestos 
de  trabajo, al contrario, se afloja, como hemos visto, el 
control. iQué garantía se establece d e  que no sea otro su 
destino cuando el Estado, según el Decreto, fortalece los 
mecanismos de  control privados, es decir, los indirectos, 
mientras debilita los suyos? Cuando se debiera exigir la 
participación del Estado a todos los niveles, se suprime la 
participación de  los organismos autonómicos. 

Respondiendo a la filosofía del Libro Blanco se conti- 
nuará, creemos nosotros, dejando la orientación a nuestra 
producción solamente a los criterios d e  mercado. N o  se 

determinan los sectores a desarrollar, las inversiones ne- 
cesarias, la investigación tecnológica precisa, etcétera. 

Consideramos que el caminar por esta línea, sin hori- 
zontes definidos y a la deriva, siempre en favor d e  los inte- 
reses dominantes que vienen subrayados en este Decreto 
y en cada sector, hará mucho más lenta e infinitamente' 
más costosa la salida de  la crisis. Hace falta, a juicio d e  los 
Diputados comunistas, un plan industrial con objetivos 
claros que sitúe claramente a dónde vamos. Los Diputa- 
dos comunistas no estamos contra la reconversión indus- 
trial, todo lo contrario. consideramos que es necesario 
reestructurar muchos sectores, pero estamos contra este 
Decreto porque define la política de  reconversión del Li- 
bro Blanco, es decir, nada reconvierte y ,  sin embargo, 
acentuará la desindustrialización. 

Los Diputados comunistas consideramos que la clave 
para un política industrial está en la creación d e  puestos 
de  trabajo alternativos, localizados en los sectores a po- 
tenciar, que hay que definir, y en los territorios que ten- 
gan una mayor reducción de  empleo como consecuencia 
de  la reconversión, pero teniendo en cuenta, además, que 
la política de  reindustrialización no tiene como objetivo 
único el paliar los efectos d e  la reconversión en el em- 
pleo, sino crear empleo industrial, es decir, reindustriali- 
zar. 

Los trabajadores piensan, con razón, que lo que se ven- 
tila con el Decreto es anular puestos de  trabajo, confir- 
mando las reestructuraciones salvajes, al mismo tiempo 
que se intenta minar la autoridad de  los sindicatos. Sin 
mediar una verdadera concertación, insisto, es lógico que 
se generen tensiones, que nadie, y menos los trabajadores, 
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desean. ¿Qué garantías se ofrecen a los trabajadores de  
Sangunto, que se prevé cesen d e  forma inmediata? En el 
Real Decreto, ninguna. ¿Quién garantiza la recolocación 
de  los trabajadores d e  los astilleros en reconversión? En 
el Decreto, nadie. Lo único que está claro en  el Decreto 
son las pérdidas d e  puestos de  trabajo. Todo lo contrario 
cuando se refiere a neutralizar los efectos d e  la reconver- 
sión. 

Entre infinidad de  ejemplos pudiéramos citar los resul- 
tados d e  la aplicación del Decreto d e  reconversión de  la 
siderurgia integral, en relación, particularmente, a la em- 
presa pública. Este Decreto preveía inversiones para la 
construcción d e  una serie de  obras y la acería nueva en 
Ensidesa. Esta empresa empezó ya la pérdida, el cierre de  
los altos hornos, y empezó también las regulaciones en ca- 
dena de  las empresas auxiliares. Sin embargo, aún n o  se 
ha hecho las inversiones d e  cara a la creación o el mante- 
nimiento de  puestos de  trabajo. ¿Por qué, si existen obs- 
táculos para esas inversiones en Ensidesa, tal como se ha 
proyectado en el Decreto para siderurgia integral, no se 
vencen esos obstáculos igual que se han vencido, si es que 
existen, para otras empresas del mismo sector? Cabe pre- 
guntarse, señorías: ¿que razones retrasan las inversiones 
previstas en Ensidesa? ¿Por qué no rigen los mismos obs- 
táculos que para otras? iPor qué no se concreta la fecha 
de  las inversiones previstas en Ensidesa, ya que ha empe- 
zado precisamente la reconversión en cuanto a la pérdida 
de  puestos de  trabajo? 

Está claro, por otra parte, que, siguiendo esa filosofia, 
un 30 por ciento d e  las plantillas siderúrgicas desaparece- 
rán, al igual que entre un 30 y un 40 por ciento en aceros 
especiales, un 30 por ciento en la «gama blanca», un 35 
por ciento en el sector naval, y un 25 por ciento en el gru- 
po ITT. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminando, 
señor Fernández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Ya termino, señor 
Presiente. 

Por su parte. el textil plantea un excedente de  40.000 
trabajadores, que suponen el 10 por ciento. 

Señor Presidente, señorías, la experiencia nos dice que 
en la reconversión industrial se corre el riesgo d e  conside- 
rarla, como ya hemos dicho en otras ocasiones, un fin e n  
sí misma, lo que llevaría a una política más d e  reestructu- 
ración (apoyada sólo, o fundamentalmente, en reduccio- 
nes d e  plantillas), que de  reindustrialización. en  la que la 
reconversión es importante, pero que debe estar apoyada 
en una política industrial global que refuerce la estructu- 
ra productiva del país. 

Como a este criterio no responde el Real Decreto pro- 
puesto, votaremos contra la convalidación y pedimos que, 
previa negociación por las partes afectadas, se presente si- 
multaneado a un verdadero plan d e  política industrial 
global, en el que aparezcan, entre otros, los sectores que 
se mantienen en reconversión. sectores a desarrollar y ge- 
neración d e  empleo que d e  ello se puede derivar, in- 
cluyendo al conjunto d e  sectores que conforman la indus- 

tria localizados territorialmente, con un resultado final 
donde se contemplen n o  sólo los puestos d e  trabajo que 
van a desaparecer y su localización, sino también los que 
han d e  crearse, concertado todo ello con los sindicatos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fernán- 
dez Inguanzo. 

Para fijar posiciones, por parte del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco (PNV), tiene la palabra el señor Echeberria por 
un tiempo máximo d e  veinte minutos. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, señorías, se presenta d e  nuevo ante esta Cámara, 
para su convalidación o derogación, un Decreto-ley. N o  
parece ocioso recordar aquí el contenido del articulo 86.1 
de  la Constitución española, que dice así: «En caso de  ex- 
traordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dic- 
tar disposiciones legislativas provisionales que tomarán la 
forma de  Decretos-ley», y sigue despues el artículo. 

Pues bien, la comparación d e  este precepto con la utili- 
zación que se está haciendo del Decreto-ley suscita un co- 
mentario inmediato: se está hurtando al Parlamento un 
debate al que tiene derecho y que se ha efectuado con de- 
terminadas fuerzas sociales. Estas fuerzas representan a 
intereses d e  la máxima importancia, pero intereses secto- 
riales, mientras que las Cortes Generales representan, por 
su misma esencia, intereses generales del Estado. 

En consecuencia, y admitiendo que la discusión con 
esas fuerzas sociales es licita, positiva y necesaria, hay que 
afirmar, a continuación, que es discutible, desde un punto 
d e  vista democrático, que esa misma discusión se evite en 
el foro típico de  ella, que son las Cortes. 

De aqui se deriva que la utilización que se está haciendo 
de  la figura del Decreto-ley puede originar la degradación 
de  este instrumento jurídico, admitido nítidamente por la 
Constitución española solo para aquellos supuestos en 
que se aprecie una extraordinaria y urgente necesidad. 
(Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, senor Echeberría. 
Ruego a SS. SS. que guarden silencio, por favor. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Es difícil ad- 
mitir que en el caso del Decreto-ley que  nos ocupa pueda 
justificarse una extraordinaria y urgente necesidad. La re- 
conversión industrial es un tema planteado e n  la realidad 
social, e incluso en la opinión pública, hace ya varios anos 
y discutido hace ya por lo menos muchos meses. Por tan- 
to, n o  existe ningún hecho repentino, inesperado o ex- 
traordinario en ella. Aun cuando se esté de  acuerdo en la 
urgencia y la necesidad d e  hacer frente a la reconversión 
industrial, es, cuando menos, problemático aceptar que 
esos factores justifiquen, desde el punto de  vista del Dere- 
cho, la utilización del Decreto-ley. 

Lo anterior plantea la posible inconstitucionalidad de  
la utilización del Decreto-ley en este caso y plantea, tam- 
bién, que el resultado de  esta actuación y d e  otras anterio- 
res puede ser la pérdida d e  respeto a la figura del Decre- 
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to-ley por una utilización que, aunque esté en el limite de  
lo constitucional, n o  perderá por ello su imagen d e  abusi- 
va. 

En segundo lugar, nuestro Grupo se plantea la posible 
inconstitucionalidad d e  este Decreto-ley por otras razo- 
nes. Antes h e  leido parte del articulo 86.1 de  la Constitu- 
ción española, pero este artículo dice tambien que <<En 
caso de  extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno 
podrá dictar disposiciones legislativas provisionales que 
tomarán la forma d e  Decretos-ley y que n o  podrán afcc- 
tar ... al rCgimcn de  las Comunidades Autónomas ni al Dc- 
recho electoral general,,. 

Si el Decreto-lcv que discutimos se justifica en cuanto a 
su urgente v extraordinaria necesidad, hav que admitir 
que puede afectar al régimen juridico general de  las co- 
munidades Autónomas, pero ha de tenerse en cuenta que 
la legislación básica, que reconoce competencias a estas 
Comunidades Autónomas, n o  puede modificarse por Dc- 
c re to- I e y. 

Entrando en puntos concretos y refiriCndome a la Co- 
munidad Autónonia del Pais Vasco, que es la que niejoi- 
conocemos, tenemos lo siguiente. En el Capitulo primero 
del Decreto, referente al pi-ocedimiento para la dcclara- 
ción de  un sector en reconvcrsión, se ignora el Real Dc- 
ci.eto 3502/1981, de  29 de diciembre, sobre transferencia 
del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en 
materia de desaiwllo v ejecución de los planes de rc'con- 
versión industrial. 

En el Capítulo segundo, sobre el desarrollo del plan de 
iwonversión. en el cual se conf'iguran los órganos de con- 
trol y seguimiento, n o  se contempla la participación de la 
Comunidad Autónoma. que debe existir en dctcrminarlos 
casos según el Real Decreto 3502/198i anteriormente ci- 
tado. 

En el Capitulo septimo. que trata de las zonas de urgen- 
te reindustrialización, tampoco se respetan las compctcn- 
cias que tiene la Comunidad Autónoma del Pais Vasco de  
forma exclusiva en materia de industria v que están csta- 
blccidas en el Real Decreto 1255/1981, de  8 de  mavo, so- 
bre traspaso de servicios del Estado a la Comunidad Autó- 
noma del Pais Vasco en materia de industria, cnci-gia y 
minas. 

En el Capitulo octavo, que hace referencia a los temas 
d e  información, infracciones v sanciones, tampoco se rcs- 
petan las competencias asumidas en virtud del repetido 
Real Decreto 3502/1981, concretamente en lo relativo a la 
inspección del grado de  cumplimiento de  los objetivos del 
plan. 

En el Capitulo noveno, que se refiere a la promoción d e  
la innovación tecnológica. se ignora la competencia cxclu- 
siva que tiene la Comunidad Autónoma en materia de in- 
vestigación cientifica v tecnica en coordinación con el Es- 
tado, según el apartado 16 del articulo 10 del Estatuto de 
Autonomia. 

En los Capítulos segundo, tercero v n o v e n o  se ignora la 
existencia de  la Ley 12/1981, de  13 d c  mayo, por la que se 
aprueba el concierto económico con la Comunidad Autó-  
noma del Pais Vasco, en cuanto a competencias de las 
Diputaciones Forales. 

En sintesis, señorías, y para no cansarles más con este 
tema, puede decirse que, aunque existiese esa extraordi- 
naria y urgente necesidad de  que habla la primera frase 
del articulo 86 de  la Constitución española, difícilmente 
podrá sostenerse que este Decreto-ley no afecte al régi- 
men competencia1 d e  las Comunidades Autónomas. 

Por otra parte, y con respecto a otros puntos que susci- 
tan dudas acerca d e  su constitucionalidad, puede señalar- 
se que e n  los artículos 7.0, 3,g.n y 35 se preven bonificacio- 
nes fiscales que n o  parece puedan establecerse por Decre- 
to-lev, según el articulo 133.3 de  la Constitución española, 
que dice as;: ,(Todo beneficio fiscal que afecte a los tribu- 
tos del Estado deberá establecerse en virtud de  Lev.. 

Otros aspectos legales que plantean dudas, al margen 
del tema constitucional, son los siguientes. En primer lu- 
gar, en el artículo 7 . O ,  2, Disposición tercera, referente a 
las sociedades de  reconversión, cabe preguntarse si es 
conforme a Derecho que la Ley fije con carácter general, y 
sin contar con la anuencia de  los socios afectados, que ~ c l  
Estado estará representado en todos los órganos de la so- 
ciedad)) v que «toda decisiGn social que afecte a las prcvi- 
siones del plan de  reconvcrsión, deberá contar con la con-  
formidad de  la representación del Estado.. Se establece 
aqui un derecho d e  veto, señorías, que n o  depende, al pa- 
recer, del porcentaje de la propiedad que detente el Esta- 
do, sino del hecho e n  si de  que estt' presente en todos los 
órganos de la sociedad d e  reconvcrsión. 

[ N o  afecta csta disposición al contenido básico de  la I i -  
bcrtad de empresa que consagra el articulo 38 d e  la Cons- 
titución? 

Somos conscientes de que ha de tenerse en cuenta tam- 
bien esa subordinación de toda la riqueza del pais, sea 
cual hiere su titularidad, al intcres general de  que habla el 
articulo 128 de la Constitución española, pero aqui se es- 
tablece una figura muv próxima a la incautación de los 
derechos políticos de los accionistas, lo cual cs iiiuv serio, 
desde un punto d e  vista legal, pues afecta a la esfera del 
Derecho mercantil, es decir, a la estera dcl Derecho priva- 
do. 

En el artículo 18, relerente a medidas laborales, cabe 
preguntarse si es conforme a Dccho que el plan de recon- 
versión establezca cuestiones que pueden atectai- a mate- 
rias de  una Lcv Orgánica. El de iwho  de  los trabajadores a 
convenir, que es materia orgánica, desde nuestro punto 
d e  vista, formulado en el Estatuto de los Trabajadores, ¿al- 
canza o n o  alcanza a las situaciones dei-ivadas de  ta recon- 
versión? Si alcanza ... 

El señor PRESIDENTE: U n  momento, por favor. Por se- 
gunda vez ruego silencio a SS. SS. Continúe, señor Diputa- 
do. 

El senor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Si alcanza, 
efectivamente, ¿puede limitarse tal derecho en este De- 

Las preguntas v las respuestas quedan en el aire, p,ero, 
desde luego, n o  son, con evidencia, fáciles de  responder. 

Hay. además, una serie de  puntos concretos, técnica- 
mente negativos, a nuestro juicio. El primero de ellos se 

c re t o-le y? 
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i d i c r e  a la declaración de un sector en reconversión. La  
iniciativa del procedimiento de declaración de reconvcr- 
sión corresponde al Ministerio de Industr ia y Energía, al 
que, e n  su caso, las organizaciones empresariales y sindi- 
cales más representativas podrán dirigirse solicitando de 
modo suficientemente documentado dicha declaración. 

Llama la atención el que la iniciativa corresponda úni- 
camente al Ministerio de Industr ia y Energía, quien po- 
dría incluso frenar o archivar las peticiones que le dir igic- 
sen las organizaciones empresariales v sindicales, s in  dar 
ninguna explicación. 

Señor Ministro, en lugar de establecer las condiciones 
objetivas que un sector o un grupo de empresas debería 
cumpl i r  para acogerse a la reconvci-sión industrial, uste- 
des han optado por establecer un pi-occdimiento básica- 
mente arbitrario, que puede originar agravios comparati- 
vos serios. 

¿Puede considerarse suficientemente objetivo el decir 
que la declaración se realizará por el Gobierno cuando 
dicho sector' o grupo de empresas sc encuentre en una si-  

tuación de crisis de especial g iwedad y la recuperación 
del mismo se considere de interi's general))? 

En cuanto a la elaboración del plan de iwonversión, lo 
anterior simplemente se confirma v agrava por  e l  hecho 
de que es un órgano, integrado por representantes única- 
incntc de la Administración, e l  encargado de elaborar e l  
provecto del plan de reconversión industi-¡al; cierto que 
recabando las opiniones y negociando con las represcnta- 
ciones sindicales y empresariales implicadas, pero, ¿por 
que sólo la Administración? 

Resulta así que la Administración es ,juc/- v parte en tc- 
mas de tan enorme trascendencia como e l  que se declare 
o no  se declare un sector en reconversión v el que se cla- 
boi-e un plan adecuado al mismo. 

Hay, señorías, otros aspectos insuficientemente resuel- 
tos o n o  tocados, desde nuestro punto de vista. En pr imer 
lugar, v con relación a las medidas sociolaborales, desde 
el punto de vista de l o s  trabajadores, parece lógico pensar 
que un  marco legal facilitador de la reconversión aporte 
ciertas ventajas sociales, por encima de las ya existentes 
en el ordenamiento jurídico en vigor. 

En alguna central sindical importante existen serias du- 
das de que  este Decreto-ley ofrezca alguna ventaja real 
desde un punto de vista social, especialmente en el tema 
de las jubilaciones. 

Son valoraciones que ahí están y que n o  obedecen sim- 
plemente a una rápida lectura del Decreto-ley, sino que se 
desprenden además, al parecer, de las negociaciones cele- 
bradas hasta el momento en  que  este Decreto-ley vio la 
I uz. 

En cuanto a la política de reindustrialización, llama la 
atención la  formulación de este Decreto-ley. Este Decreto- 
ley se llama de reconversión y reindustrialización, pero, 
¿dónde está en él la reindustrialización, señorías? ¿Puede 
considerarse seriamente que el tema de las zonas de ur- 
gente reindustrialización es una aportación sustancial a la 
promoción industrial? iEs ésta toda la política en este te- 
rreno, simplemente crít ico para la economia, que es la 
promoción de la  industria? 

En lo referente a la definición de sector o de g iupo de 
empresas, existe un problema especifico en scctoiu muy 
heterogbneos, que es el de ponerse de acuerdo empresas 
con productos, tecnologías, mercados, e ,  incluso, diiricn- 
sioncs muv diferentes. 

Algo parecido o c u t ~ e  en caso de gran atomización del 

por factores como l o s  señalados, son, sin embargo. clc ta- 
maño muy diferente. 

¿Cómo se del.inc el sector o grupo de empresas cn  este 
caso? ¿No será esa definición. de la que nada se dice. una 
forma de l i i i i i ta i .  en la práctica las vcnta,jas de la reconver- 

grandes ciiiprcsas? iVolvci t in los PYMES ii ser coitiparati- 
vanientc inaltratados cn este caso por In rcconvcixión in-  
dustrial? 

En lo que  afecta a la industria auxiliai., i i i i c l n  se clicc cn 
el Decreto-lcv de la industria auxiliar o concxii que resulte 
afectada por la i.econvci.sión de u n  scctoi.. 
¿Es consciente el Ministerio de Inclustiia y Ent-rgín dc 

que la reconversión industrial tiene que i i .  iicoiiipanacla 
de facilidades o avudas a cmpi.csas no en rccsti'uctuix 
ción, pero dircctaiiicntc alectadas por ella? 

Tales avudns habrían de  loi.mai. parte, piuisniiicntc, clc 
una política paralela clc promoción industrial, de esa rcin- 
dusti.ialización clc lii que i i iucho se habla, pciu que hrilla 
por su ausencia. 

sector, con empresas que. aunque menos hetetu& 'LneaS '- 

sión industrial sólo a los scctorcs forniados por I'ocas y 

Con i'cspccto a cnlpi~csns no intcgi~nclas cn la socicdncl 
de i~cconvci~sión, nada se dice taiiipoco de quc; OcUI~I'c col1 

aquellas empresas quc decidan quedarse al iiiargcri del 
proceso de i.cconvci.sión del sector al que pertenecen. 

Es conocido que, noi.inalmcntc, son las coiiipañias quc 
tienen una nicjor situación, por  las razones quc sca, las 
que optan por mantenerse al margen de la socicdacl e n  re- 
conversión que se lo tma en el sector. Con la consccuciicin 
de que tienen que soportar una competencia si n o  in.justn. 
sí al menos desigual, por parte de las empresas en i'ccon- 

versión, que reciben ayudas y condiciones exti-aoixlina- 
rias. 

Por último, v en cuanto a una serie dc aspectos tilosóli- 
cos, pero criticos, hemos de señalar, e n  priinei. lugar, la 
ineficacia del pi-occdimiento seguido. Aun suponiendo 
que este Decreto-lcv lucra constitucional, v que sus posi- 
bles tachas legales fuesen superables, nos pcimitii-iainos 
dudar de su eficacia a iricdio plazo, por el pi.occdiinicnto 
utilizado hasta y en su puesta en vigor. 

Nadie pone en duda la necesidad de la ixumvcrsión in- 
dustrial. Pero la reconversión industrial es mucho más 
que un Decreto-ley o unas negociaciones más o menos 
aparentes. La reconversión industrial es, ante todo, una 
reconversión de las mentes, un cambio de  actitudes en las 
fuerzas sociales que han de sufrirla y I levaiki a cabo en el 
corto plazo, para beneficiarse de ella en el medio v largo 
plazo. 
Y esto, o se desconoce o se ignora en el pi.occso que se 

está llevando a cabo en Espana. 
En contra de los trabajadores y los empresarios. sin la 

participación de las Comunidades Autónomas que tengan 
derecho y obligación social de participar en ella, no  habrá 
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verdadera reconversión. Habrá trágalas, golpes d e  fuerza, 
tremendismos, pero no habrá verdadera reconversión, 
porque no se producirá el cambio en las actitudes, que es 
lo único que puede conseguir que la nueva situación se 

estabilicc lo suficiente como para hacer posibles los fru- 
tos de  la reconversión técnica. N o  hay reconversión técni- 
ca sin reconversión humana. N o  hay cconomia sin hom- 
bres. 

Estas verdades tan simples, pero por eso mismo tan cla- 
ras y evidentes, no están conduciendo el proceso de  la re- 
conversión industrial. De ahí que la eficacia social de  ella 
sea dudosa y, en consecuencia, también la eficacia tticnica 
y la económica. 

El Gobierno tendrá al final que tomar decisiones. Pero 
antes debería hacer un autkntico esfuerzo negociador, es- 
pecialmente con las Comunidades Autónomas, cosa que 
n o  me parece que sc haya hecho hasta el momento en que 
se ha publicado este Decreto-ley. 

En segundo lugar, y como otra cuestión d e  algún modo 
filosófica. cabc señalar que la política industrial del Go- 
bierno se ha orientado e n  este periodo, d e  forma predo- 
minante. hacia la reconversión industrial. Con ser Csta 
una tarea insoslayable, no puede olvidarse la reindustria- 
lización, necesaria para crear nuevos puestos de trabajo v, 
a la postre, necesaria para crear riqueza. 

La reindustrialización exige promocionar nuevas activi- 
dades. Y tal promoción, siempre difícil, prccisa, como pri- 
nicr elemento, que se establezcan las condiciones oportu- 
nas, el caldo de  cultivo apropiado, para que se genere acti- 
vidad empresarial. 

Esta labor puede, además, llevarse a cabo de  forma al 
menos paralela, si n o  previa, al proceso de  reestructura- 
cibn. Los estudios, los instrumentos, las orientaciones v 
las directrices para la reindustrialización n o  dependen, e n  
i.elación de  causa a efecto, d e  la reconversión industrial. 

N o  creemos tampoco que una reestructuración indus- 
trial sea eficaz a medio plazo si n o  va acompañada de una 
promoción rabiosa de  otras actividades industriales o 
económicas en general. Y ello porque la reconversión in-  
dustrial sólo es admisible como un paso inteimedio, coiiio 

un ajuste del sistema, el cual ha de ser capaz de  digerir 105 

excedentes laborales y otros costes derivados, y de  hacer 
nuevamente productivos los recui~sos libeixios poi- la 
propia reconversión. 

Aunque es justo decir que la reconversión industrial es, 
en muchos casos, un escalón previo para la i.eindusti.iaIi- 
zación del sector reconvertido, este Decreto-ley contiene 
muy pocas medidas de  fomento de  la actividad industrial, 
con lo cual se queda cojo por ese lado tan importante de 
la política industrial. 

En tercer lugar, hemos de  señalar que parece ocioso rc- 
cordar que la Constitución española e n  sus ai.ticulos 2." y 
137 a 158, por citar los más importantes, consagra el Esta- 
d o  d e  las Autonomías. Pero, lamentablemente, n o  es ocio- 
so recordarlo a la vista del presente Decreto-ley. 

El Estado de  las Autonomías está todavía en creación, y 
este Decreto-ley ignora que se contruye paso a paso, y que 
cada norma legal que se dicta tiene que colaborar en ese 
proceso y no precisamente ir en contra de  61. En el pre- 

sente Decreto-ley hay que adivinar o presuponer las in- 
tenciones autonómicas, pues el texto sólo cita explícta- 
mente a las Comunidades Autónomas una sola vez. Esto 
es inadmisible como posición de  principio, pues así no  se 
construye ese Estado de  las Autonomías que establece la 
Constitución. No sólo n o  se construye, sino que, al cons- 
truir por otros derroteros, se destruye. 

Por otra parte, destaca la insuficiente coordinación 
para los procesos citados entre la Administración Central 
y las de  las Comunidades Autónomas. Muchas veces, en 
nombre de  la unidad de  mercado, se ponen en cuestión 
actuaciones de  los gobiernos autónomos, los cuales no  
son tenidos en cuenta para ciertas decisiones que les afec- 
tan, en base a esa misma unidad d e  mercado. Con ello, co- 
rre peligro de  extenderse al ámbito de  la política indus- 
trial lo que parece un estilo ya lamentablemente invetera- 
do  en otros ámbitos de  la política gubernamental: la falta 
de diálogo y coordinación con las comunidades Autóno- 
mas. 

Por último, quizá al final, la gran cuestión que surge es 
si con la reconversión industrial se atacan más bien los 
efectos que las causas de  las situaciones críticas. Sería de 
algún modo necesario analizar con mucha mayor profun- 
didad qué mecanismos del sistema deberían modificarse 
para facilitar precisamente que no  tenga que  llegar una 
reconversión industrial puntual, traumática y tremenda, 
s ino  que la adaptación necesaria se vaya haciendo día a 
día e n  el tejido industrial. Tal análisis comportaría, proba- 
blemente,'un cierto grado de  consenso en  el diagnóstico 
por parte de  las berzas sociales implicadas. Asimismo, se- 
ría fundamental alcanzar un  mayor grado d e  acuerdo en- 
tre esas fuerzas sociales, acerca del tipo de  medidas a apli- 
car en el proceso de  la reconversión industrial. Es decir, 
un  acuerdo cualitativo. El tema se centraría, entonces, 
más en la intensidad o cuantia d e  esas medidas que en las 
medidas en sí. Ello permitiria a la Administración poder 
decidir lo que Fuese oportuno, con mucha mayor fuerza 
moral. y originaría un grado de  aceptación mavor o, al 
menos, un menor grado de  contestación. 

El proceso actual no se está conduciendo así, a nuestro 
entender, y los resultados están a la vista d e  todos. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminando, 
senor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Me voy a per- 
mitir ahora señalar una serie d e  aspectos positivos, que 
no sería ,justo déjar de  señalar, también con la debida in- 
tensidad, d e  este Decreto-ley. 

En primer lugar, deseamos señalar la voluntad de  hacer 
frente al problema, que manifiesta el Gobierno y el senor 
Ministro de  Industria y Energía, e n  particular, quienes po- 
dían haberse tomado este tema con mucha mayor filoso- 
fía. Sin embargo, han hecho frente al problema y están ac- 
tuando. Esta postura es encomiable, y merece, al menos, 
el respeto de  todos, y muy especialmente de  quienes po- 
demos entender más de  la cuestión, pues podemos tam- 
bien apreciar mejor las dificultades que supone. 

Si se me permite, señor Presidente, una breve licencia 
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poética, dentro de  esta espinosa y pesada exposición, me 
atrevería a decir que la valentía y determinación del se- 
ñor Ministro de  Industria y Energía sólo son comparables 
a la valentía y determinación del señor Ministro de  indus- 
tria y Energía. 

Aunque el Decreto-ley no soluciona temas de  la impor- 
tancia de  las relaciones laborales y de  la reindustrializa- 
ción, constituye un esfuerzo positivo de  creación de  un 
marco jurídico mucho más ambicioso que la legislación 
española anterior sobre la materia. De ahí que pueda es- 
perarse que si el Gobierno presenta un proyecto de  Ley 
paralelo, puedan introducírsele una serie de  mejoras que 
conviertan el texto original en algo ciertamente positivo e 
importante. Para esta tarea brindaríamos gustosos nues- 
tra colaboración, pues sabemos bien que no es tan fácil 
hacer como criticar. 

En cuanto al apoyo a la renovación tecnológica, es éste 
uno de  los aspectos más originales y, quizá, más positivos 
del Real Decreto-ley. Lástima quc la cuestión se ensom- 
brezca algo por la duda que sugiere el que sea el CEDETI 
el único motor oficial de  la promoción de este terreno, y 
porque no se prevea una mayor colaborción con las Co- 
munidades Autónoms en una materia que, en gran parte, 
se beneficia d e  la cercanía de  la Administración a los pro- 
blemas e instalaciones. 

En cuanto a la ampliación de  capital por debajo de  la 
par, la posibilidad que abre el artículo 10, para las socie- 
dades en reconversión que cotizan en Bolsa, es de  gran in- 
teres y cabe valorarla positivaniente ... 

El señor PRESIDENTE: Por segunda vez, le ruego que 
termine, señor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Estoy termi- 
nando, señor Presidente. Un minuto, por favor. 

Sin embargo, no parece que sea éste ni el lugar ni el 
procedimiento adecuado para establecerla, ni se ve claro 
el porqué hay que limitarla a las sociedades en reconver- 
sión. 

En conclusión, mi Grupo Parlamentario hubiese desea- 
d o  vivamente poder votar a favor de  la convalidación de  
este Real Decreto-ley, pero no es así. 

Hay ciertas cuestiones de  principio con las que estamos 
en profundo desacuerdo, como he expuesto anteriormen- 
te, que no pueden ser superadas por el deseo de  que las 
cosas se hagan. Pensamos que las cosas han de  hacerse, 
pero no así. Y lo decimos con la pretensión de  ser al me- 
nos tan responsables con nuestros electores y con la ciu- 
dadanía del Estado, en general, como no dudan que lo son 
quienes han elaborado y quienes apoyan la convalidación 
de  este Real Decreto-ley. 

Nos preocupa la eficacia, a medio y largo plazo, de  un 
proceso de  reconversión industrial llevado a cabo como 
se está llevando a cabo éste, y con el presente instrumen- 
to legal como base del mismo. 

Insistimos en que la eficacia exige un cambio de  actitu- 
des en los agentes sociales, cambio que sólo se vislumbra- 
rá, e iniciará en su caso, a través de  una negociación cuali- 
tativa más intensa con ellos mismos y con sus Administra- 

ciones públicas más cercanas, es decir, con las Comunida- 
des Autónomas. 

Sólo así se respetará el sano protagonismo que, como 
manifestación d e  su parcela de  poder, reclaman las fuer- 
zas sociales y las Comunidades que integran ese Estado 
de  las Autonomías consagrado por el ordenamiento bási- 
co constitucional. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Echeberría. 
Para fijación de  posiciones, y en nombre del Grupo Par- 

lamentario Centrista, tiene la palabra el señor Ortíz. (El 
señor Vicepresidenle, Torres Boitrsartlr, ocupci lu Presideti- 
cia.) 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, un turno tan breve como aconseja lo 
avanzado de  la hora y, al propio tiempo, tan neccsaria- 
mente largo corno sugiere la trascendencia del tema, la 
convalidación o derogación del Real Decreto-ley de  re- 
conversión industrial, y para explicar cuál es la posición 
de  nuestro Grupo. 

Quiero adelantar que nuestra posición n o  es favorable a 
la derogación del Decreto-ley. Nuestra posición se apoya 
en una triple valoración del mismo: una valoración políti- 
ca, una valoración económica y social y una valoración ju- 
rídica. Quiero adelantar que el Decreto-ley nos parece, po- 
líticamente, intervencionista en exceso; económicamente, 
adecuado, aunque n o  sin reservas; socialmente, válido, so- 
bre todo si su desarrollo encuentra la decisión del Gobicr- 
no,  que parece tener hasta ahora, y, jurídicamente, confu- 
so, rupturista con esquemas consagrados del Derecho 
Mercantil, y de aceptación ciertamente dificil en este ám- 
bito. 

Vaya, ante todo, por delante la coincidencia de  nuestro 
Giupo con los demás que nos han precedido en el uso de  
la palabra, en lo que hace referencia a la importancia y a 
la dificultad del tema. De verdad que valoramos, en toda 
su amplitud y en toda su extensión, el esfuerzo y el valor 
del Ministro del ramo, responsable de  la reconversión in- 
dustrial. Como ha dicho 61, la crisis económica actual es 
fundamentalmente una crisis industrial, al margen de  im- 
plicaciones de  crisis cnergeticas, n o  porque n o  se mencio- 
nen con detalle menos importantes; y, al margen tambikn 
del impacto de  cambios tecnológicos, es lo cierto que la 
crisis económica actual se plantea, se define, se concreta, 
se plasma como crisis industrial y menos como crisis del 
sector agrario o del sector de servicios. 

Las causas fundamentales, que el Ministro ha expuesto 
con algún detenímiento, elevación continuada d e  los cos- 
tos de  producción, del factor trabajo, de  la energía, de  los 
medios financieros, inadecuación de  las estructuras pro- 
ductivas, demanda decreciente, como consecuencia de  
baja en el nivel de  empleo. de  trabajo y de  rentabilidad, y 
precios no competitivos en el exterior, por sí mismas de- 
terminan el ámbito de  actuación, porque, en última ins- 
tancia, los movimientos que se puedan dar a la resolución 
de  la reconversión industrial vienen predeterminados poi 
las causas que originan los problemas que la reconversión 
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trata de afrontar. Otro tanto cabe decir de sus efectos, 
fundaincntalmcnte desempleo creciente, producciones 
s in  salida, situaciones de impago, cuando no d e  insolven- 
cia, v,  sobre todo, repito, paro, paro, paro, en ttirminos crí- 
ticos. 

Esta coincidencia en las causas v en los electos determi- 
n a  ncccsariamcntc que  el Real Decreto-lev. cuya convali- 
dación se wlicita, incorpore un repertorio de soluciones, 
que, aunque algunas de ellas tengan aspectos reparables, 
no son sustancialmente distintas de las del Decreto-lev de 
5 de junio de 1981, dcsputh Lcv de 9 dc.julio de 1982. Ello 
no hace s ino  confirinai. que tambitin en política, a cliag- 
nósticos iguales, deben coi-responder prescripciones sc- 
iiicjantcs, v que a la crisis industrial diagnosticada deben 
scgu i i'sc a pl icand o los in isiiios trata iii icn tos de rca,j ust c v 
clc I'cnovac ibn. 

En cstc sentido, hav que afirmar que el Real Decreto-lcv 
que se convalida. en I'rasc del scnor Prcsidcntc clcl Go- 
bierno n o  hace muchos días, coinplctn el de 5 de junio de 
19x1. Ahora bien. csta scnicjanm cntrc los dos Dcciwos- 
Icy ticiic sus limites. En cl'ccto. al Dcci.cto-lcy de junio de 
1981 v a lii Lcv de  1982 siguiciun 1 1  Dcci.ctos y cinco 
Acucidos clc Coiiiisión Delegada clc Asuntos Económicos 
que ¿iportai'on un conjunto de pi~ogl~niiias, de actuacioncs 
clc iiicdidas, y, en clclinitiva, de soluciones. Con  rctrnso, 

con algún dcsacici-to, piobablciiicntc con laltas y killos clc 
coorclinación. pero ahi csti C.SIC. Dccrcto-lcv como rcpci.- 
torio clc soluciones a un problcina grave, quc sigue tcnicn- 
do la socicdad cspanola y nucstiu sistciiia ccon<iiiiico y l i -  
nanciciu: la necesidad clc i-cconvcrsion, 

Fi-ente a esto. hay que decir  que hnsta este iiioiiicnto la 
altcrnnti\.a del Gobierno no ha pasado 21 ser un con,junto 

las unas con las otras. un Libro Blanco. clondc se estudia 
iniis y se i i i i i x  iiiás al pasado que al luturo, poiquc se clcdi- 
can cinco scxtas partes al anPlisis ci'ílico de lo quc sc ha 
hecho hasta ahora, y sólo una sexta parte a lii clclinicion 
dc cóiiio sc plantea, cómo se dibu,ja o se clisLvin la recon- 
versión industrial, y un conjunto de soluciones rcitci-adas, 
anunciadas, dcclai~adas, inanilcstadas, pciu hasta ahora 
n o  convertidas en realidad. 

Dccia antes que ante identidad clc clingnósticos dcbc ha- 
ber sciiic,janza de  soluciones. Pero esto tiene. naturaliiien- 
te, sus limites, y ent imios va en la vdoracion política del 
Real Decreto-lcv. 

N o  hav iclcntidad. no ha,v scincjanza. porque lrcntc a un 
Decreto-lcv conio el de ,junio d e  1981. u n  Dccrcto-lcy- 
Iiiarco, nos encontramos con un Dcci'cto-lcy-i.cglamento. 
Frente a un Decreto-Icv que se apoya en una configuix- 
ción o en un diseño de la socicdad como una cconoiiiia dc 
iiicrcado. v en un protagonismo piivado sustancial, tistc es 
un Dcci-cto-lcv, una norma, una disposición, a nuestro ,jui- 
cio intcrvcncionista en cxccso, que i n c u i w  o incide en un 
protagonismo público que juzgamos desmesurado. Esto 
cs lo que clc verdad está en la lectura seria y rigurosa del 
Dcc reto- le y.  
Todos decimos, lo ha dicho el Mini s t ro  hov, que hay 

t res alternativas para afrontar el problema que pretende 
i-csolvci. la rcconvcrsión industrial: una liberal manches- 

d c d cc la i x c  i on es 111 i n i st c I'i a les , no sic 111 p I'c' coi nc id e n t es 

teriana, que conduciría a un reajuste salvaje, con pérdida 
de  puestos de  trabajo y de  empresas; otra tambikn extre- 
ma, que reconduciría la crisis a una real o virtual naciona- 
lización o a una casi única iniciativa pública, y hay una in- 
termedia que, con palabras del Ministro Solchaga, es la 
que pretende establecer una colaboración entre sector 
público y privado para una operación de  salvamento de 
aquellas partes del tejido industrial, que, sometidas al 
ajuste necesario, pueden sobrevivir en una atmósfera de  
libre competencia. 
Y decimos que creemos todos, v que  el Gobierno tarn- 

bikn cree, en csta solución intermedia, pero desputis de la 
lectura del Real Decreto no dice exactamente eso. 

El Real Decreto - i n s i s t w  incide, a juicio de nuestro 
Grupo. en un intcrvcncionismo en exceso, que se plasma 
en el tenor global dcl texto. pero en concreto, en los si- 
guientes preceptos que cito rapidisimamcntc: en el articu- 
lo 1 . 0 ,  en el que se atribuye la iniciativa del procedimiento 
de declaración de rcconvcrsiOn industrial al Ministerio de 
Industria y Encrgia, en tanto que a los sectores les cor~~es-  

En el articulo 2.f1, en el que se discna un órgano para la 
claboriición clcl plan de rcconvcrsión, integrado sólo - 
i-cpito, sólo- poi. rcpi-cscntantcs de la Administración. 

En el articulo 7.0, en el que se atribuye al Gobierno la fa- 
.dtad de dcclai.ai. obligatorio formar p a r ~  de sociedadcs 
d e  i.ccon\wsión lrcntc al carictcr obviamente facultativo 
o voluntario que e l l o  tenia en el modelo de rcconvci.sión 
de 1981-82. 

En el articulo 7.11, apai.tado 2, número 3, que establece 
una cspccic dc' omniprcscncia estatal imperativa, cuando 
dice que el Estado estará iqwcscntado en todos los ó i p -  

nos de la socicdad: toda decisión social que afecte a las 
previsiones del plan de rcconvcrsión deberá contar con la 
conloriiiidad de la iqxcscntación del Estado. 

En el articulo 15. en I'in, se sujeta al i-kgimcn clc autoi.i- 
/.ación adiiiinistrati\.a prc\,ia, la instalación y traslado de 
indusii-¡as en i.ccon\crsión. 

La lista se podría continuar, pero hay q u e  decir, en cani- 
bio, que dctcriiiinridos aspectos que se registraban en las 
priiiicras \wsioncs del Libiu Blanco, que alguien calificó 
d e  la entrega de llaves de la empresa o de la cesión clc los 
puestos en el consejo de administración, han dcsaparcci- 
do, afortunadaiiicntc. en cl Real Decreto-lcv. Sin duda 
pensó el Gobierno que en estos supuestos serían pocas l a s  
empresas que x x u l e r i a n  a la rcconvcrsión, y serían sólo 
aquellas que cstuvici.nn próxinias a la quicbix 
Nos tcmcnios. en última instancia, señorías, que csta- 

inos ante el riesgo de un nuevo cambio, el cambio del pro- 
tagonismo privado en la economía al protagonisnio públi- 
co en cxccso. Que este riesgo no se convierta en siniestro, 
que es el deseo del Grupo a quien represento en este rno- 
mento. 

Y la magnitud del protagonismo público se pone dc  ma- 
nifiesto en la asignación de los recursos, ya que d e  900.000 
millones de  pesetas, parece que 600.000 van a ir a parar al 
sector público, v sólo la mitad d e  esta cifra al sector priva- 
do. 

La valoración política, por tanto, señorías, de  nuestro 

pondc sólo la solicitud. 
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Grupo a este Real Decreto-ley se resume en una palabra: 
intcrvcncionismo en exceso, nuevo ensanchamiento, se- 
ñor Ministro, del scctor público. 
La valoración económica y social del Decreto-ley ha de 

hacerse, obviamente, desde la del conjunto de medidas 
fiscales, linancicras v laborales que incorpora. Pensamos 
que tal repertorio de medidas, las fiscales del articulo 8.", 
las financieras del ai'ticulo Y.", las laborales de los ai'ticu- 
los 16 a 23, son básicamente correctas, son positivas v que 
las novedades que incorpora, la cxcepcibn del ci-edito pat.- 
ticipativo, a que dcspucs nos i.cfcrinios, lo son tambicn. 
Nos parece cori'ecta la inclusión de los créditos para i'c- 
conversión en el cómputo de los coeficientes de  inversión 
obligatoria. Tambien nos lo paixxe la caracterización de 
calificada de la cotización de  los valores emitidos por las 
sociedades de ixxxmvci.sión. Nos pai'cce especialmente 
importante la incoi.poración del Fondo de Promoción de  
Empleo, con objeto de aiiipliai. las medidas de protección 
de los tiabajadores afectados v como fórmula de canaliza- 
ci6n seria de las indciiinizocioncs poi. despido. Tcnciiios, 
no obstante, algunas i~cset~vas sobix los i~ccui~sos con que 
tales fondos se havan de financiar v sobre su lunciona- 

En esta perspectiva social del Dcci.cto-lcy no podciiios 
dc,jai. de poner sobix el tapctc cuati'o o cinco pi.cocupa- 
cioncs que se i.cI'ici.cn a oti'os tantos aspectos de dicho 
Real Decreto-lcv. 

La prinicra, que el Real Dcci.cto-lcv no ha sido ncgocia- 
do con las centrales sindicales y con las asociaciones ciii- 
pivsarialcs o no lo ha sido con todas. o lo ha sido a últ ima 
hora, v no sabemos cuál es el contenido de ese acucido. 
cui l  es la sustancia clc esa negociación. Esto resulta pata- 
cló.jico en un Gobierno de signo socialista. que parece quc 
dcbcria tener una inavoi. facilidad para lograr un entendi- 
m ien to  con el mundo elc las centrales sindicales. 

Nos preocupa quc esta negociación no llegue a buen 
tcrinino, iwo rdando  aquellos t i ~ s  clcmcntos que el profc- 
sot. De Castro asignaba a la norma ,iuridica ((auctoritas, i.a- 
tio. ellectus,,, es decir, vigencia social; nos pixocupa que cl 
Real Decreto-lcv se quede en papel ino,iado, si de vcrdacl 
no  tiene esa vigencia social que deriva del hecho eficaz y 
serio de la concertación. 

La segunda preocupación es si la eliminación de los 
puestos de traba,io. que sin duda la reconversión indutr ial 
va a provocar, esta computada o n o  en los tamosos 
800.000 puestos de ti.aha,jo, terna en el cual. senor Prcsi- 
clcnte, scnor Ministi-o, no ine quiero extender ni u n  scgun- 
do más. 

La tercera preocupación cs cuáles son las previsiones 
de coste de esta operación v cuál es el tratamiento prcsu- 
pucstario de este bi l lón de pesetas. En el Real Decreto-ley 
no hay ni u n  solo precepto que se ref iera a este punto dc 
los creditos. ¿O es que la Ley de Presupuestos que hemos 
aprobado esta mañana, todavia no  promulgada ni publi- 
cada, ya va a ser ignorada por el Real Decreto-ley? Es 
preocupante que se sustraigan a la Cámara materias que 
deben ser de su competencia; y lo es más ante una cifra 
tan gruesa como este bi l lón de pesetas. 

Otro aspecto que nos preocupa es  la decisión efectiva 

miento, a la postre, clccii\~o. 

dcl  Gobierno de llevar adelante esta valiente decisión, de 
continuar con la reconversión industrial. Me  refiero a que 
parece -y tengo que decir «pa iwen porque no hay infor- 
mación más que de los medios de comunicación v ofi- 
cios- que en los acueidos con la central sindical que 
apoya el Gobierno se contempla, más que la extinción o la 
i-escisión de las relaciones laborales, la suspensión de las 
inismas. 
Es lamentable que la iwonvci.sión industrial conipoi'tc 

todavía la dcstiucción de  puestos de ti.abajo. Pci-o no es 
menos cierto que no  habria rcconvci.sión, que estariamos 
haciendo pura logomaquia, estariamos delante de  una cn- 
telcquia, si la i.cconvcrsión se iuiu,ici.a sencillamente a la 
suspensión de  una serie de contiatos lahoialcs. Sea el Go- 
hieimo decidido en este tema en el quc, coiiio decía inuv 
bien el scñoi. Ministro de Industih, no se m o t a  ninguna 
v i c t o i h  que le de  buen o nial lugar e n  ningún «ixnking,).  
Pero tómese en sciio este tciiia, poiquc, e n  otro caso, sc- 
noi'cs del Gobierno, no cstai'iaiiios acoiiicticndo scriii- 
iiicntc la ixxxmvci.sión industrial o continuanclo la i'ccon- 
wi.si¿m industi.ial que el país necesita. 

Otra cuestión que tainbicn nos preocupa en este iii;ii~co 

ccoii<iiiiico-sociaI es el i.clativo a la i~cin~lusti.ializacióii. N o  
estanios de acucido, no conipai.tiiiios la tesis clcl scñoi. La- 
suen, en que piiinciu es la i.cindusti.ializacitin v clcspuC;s 
la i.cconvci.sión i i i dus t ih l ;  nos pai.ccc que no hay poi. quC 
pciisiii' quc son Icnóiiicnos sucesivos y no pucclcn sci. si- 
multaneos. Nos pai.ccc, scñoi. Ministro, scnoi.cs del Go- 
hicimo, que la i.eindusti.ialización está casi ausente o no 
está pi'cscntc en el Real Dcci-cto-ley sobre i.ccon\,ci-sión y 
i.ci nd u s  t ri al ización cuva con val idac ión  o de iugiici óri co- 
men tamos. 

¿Cuáles son las medidas tlc piwnucióii inclusti.ial, ;II 
margen de las zonas de urpcntc i.cinclusii.iali/.ación? iCuá -  
les son las medidas de promoción industi ial? ¿Cuáles son 
las nuevas industiias? iCuántos puestos clc ti.ahajo se 

ci'can como fruto de estas medidas? i C u d  es el i.cpci.toii0 
de fói.mulas I'inancicras. fiscales v lahoi.alcs de la rcinclus- 
tiialización. no de la iuxmvci.si¿Jn? 

Sólo la i tspucsta seiia a estas preguntas pcimitii.á afii.- 
iiiai. que el Real Dcci.cto-lcv hace honoi- a su  noiiihi-c v es 

no sólo de i-cconvcrsión, sino tambibn de ivindustiializa- 
ción. 

La \nloix%in jui-idica, finalincntc, del Real Dccixto-ley, 
al margen de la propia condición de Deci~cio-ley, en la que 
no vov a detenerme, es  aquella que se i-cgisti'a pni'a nues- 
tro Grupo de acentos o elementos más negativos o menos 
positivos. Porque al margen de la indefinición dc conccp- 
tos, no  se sabe bien qué es sector, cuándo es sector, quibn 
declara que un sector lo es; al margen de la indefinición 
de conceptos v al margen, tambicn, de la lalta de claridad 
en el tratamiento de competencias concurrentes con las 
Comunidades Autónomas, tema sobre el que va sc'ha pro- 
nunciado el representante del Grupo Parlamentario Vas- 
c o y  en el que no me quiero extender. 

Nos preocupa -y es el reparo juridico fundamental- 
que estarnos rompiendo, con aires renovadores, esquemas 
fundamentales de Derecho mercantil, conceptos como el 
de crédito y deuda, derechos económicos y su relación rc- 
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cíproca, derecho d e  voto y su adquisición por cauces no 
económicos, o lo que pudiéramos llamar la franquicia pú- 
blica para las prácticas restrictivas d e  la competencia, que 
están presentes en el Decreto-ley y constituyen motivos 
d e  preocupación. 

Concretamente hay cuatro preceptos que suscitan la 
sensación de  que estamos rompiendo el Derecho mercan- 
til y que esamos derogando, d e  momento y sobre la mar- 
cha, el Código de  Comercio y la Ley de  Sociedades Anóni- 
mas, al paso de  la reconversión industrial. Me refiero al 
artículo 9.", apartado 2, en primner término, en el que se 
dice que «podrá exigirse la previa cesión a la sociedad de  
reconversión u órgano d e  gestión análogo, por el tiempo 
que dure la misma, de  derechos de voto en la misma pro- 
porción que las subvenciones percibidas guarden con re- 
lación a la cifra de  capital social.. Lo cual pugna, desde el 
mismo concepto d e  suspensión, por la separación del de- 
recho de  voto de  los derechos económicos. cosa que es l í -  
cita y que se hace según los esquemas del Derecho priva- 
d o  mediante un precio, y que no sea una condición que la 
Administración ponga para cubrir los objetivos de la re- 
conversión industrial en este caso. Hay que decir, una vez 
más, que el fin,  que es bueno, no justifica los medios, que 
es la derogación del Derecho mercantil clásico. 

En el artículo 10, número 2, se dice quc pucdc haber 
nuevas emisiones de  acciones por debajo de  la par, pero 
con identicos derechos politicos que las acciones primcra- 
mente emitidas, sucediendo, en el supuesto d e  ampliación 
de  capital, lo que es normal en la vida de  cualquier socic- 
dad que cotiza en Bolsa, que por un valor menor del no -  
minal se adquieren unos derechos económicos que tienen 
como contrapartida unos derechos politicos idcnticos a 
las acciones inicialmente suscritas. Esto, que es  normal e n  
el juego de  las transacciones y e n  las transmisiones de  las 
acciones, n o  lo es si se hace como declaración formal v so- 
lemne. 

Cámbiese, si se quiere, el Derecho de  sociedades anóni- 
mas, pero por la vía de  una reforma d e  la Ley d e  Socieda- 
des Anónimas o del Código de  Comercio. v no  al paso. so- 
bre la marcha y a propósito d e  la reconversión industrial. 
Inventese una ecuación nueva e n  la sociedad anónima ca- 
pitalista, a pesar, seguramente, del Gobierno; derechos 
politicos son igual a derechos económicos. Digasc, si se 
quiere, derechos económicos es  igual a derechos políticos 
por un coeficiente, y que ese coeficiente lo fije el Gobici.- 
no; pero dígase por Lcv y n o  a bote pronto, sobre la inar- 
cha, por un Real Decreto-ley sobre reconversión indus- 
trial. 

Nos preocupa la figura del crkdito participativo. Coin- 
prendemos que hay que dar soluciones a la presión de los 
acreedores, que tienen un poder decisivo superior, inclu- 
so, al d e  sus créditos, superior al de  los titulares d e  accio- 
nes. Comprendemos que esta fórmula sea incorporada, 
que puede haber tenido algún antecedente en algún otra 
plan de  reconvcrsión, y estoy pensado en el Plan de  Avig 
non;  pero nos parece que la fórmula jurídica que incorpo- 
ra el Decreto-ley n o  es  correcta y que incurre en contra- 
dicciones notorias, porque se dice en el apartado c) que 
los préstamos participativos (t tendrán consideración de  

fondos propios para apreciar la solvencia financiera de  la 
empresa deudora)), y a renglón seguido se dice que los 
créditos participativos son d e  igual rango que los acreedo- 
res comunes. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le rue- 
go que vaya terminando. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Termino rápidamente, se- 
ñor Presidente. 
Nos parece contradictorio porque si los préstamos par- 

ticipativos son acreedores, su pasivo es exigible; por tanto, 
dificilmente configurables como fondos propios, a efectos 
d e  solvencia. El pasivo es  o no es  exigible. No puede ser 
exigible, deuda, o n o  exigible, participación, simultánea- 
mente. ( E l  serior Presidenre ocupa Iri Presidencia.) 

El articulo 14, y termino este análisis jurídico, establece 
que quedaran excluidas d e  la prohibición contenida en el 
artículo 1." de  la Ley d e  Prácticas Restrictivas de  Compe- 
tencia, de  20 de  julio de  1983, las prácticas que sean necr- 
sarias para la consecución de  los objetivos perseguidos 
por la reconversión industrial. 

Quiero recordar a SS. SS. que el artículo 1.0 de la citada 
Ley dice: son prácticas restrictivas aquellas que tengan 
por objeto o produzcan el efecto de  impedir, falsear o l i -  
mitar la competencia en todo o en parte del territorio na- 
cional. Esto significa que se da bula al Gobierno, a travks 
d e  las sociedades de  reconversión, para incurrir en  prácti- 
cas restrictivas de  la competencia. o que éstas dejan de  
ser prácticas restrictivas de la competencia a través d e  
una taumaturgia de  cambio de  naturaleza, que determina 
que n o  son restrictivas d e  la competencia; si el Gobierno 
lleva a cabo estas prácticas, en cambio, si las lleva una en- 
tidad privada, si lo serían. El vehículo jurídico para resol- 
ver el problema queda ahí. N o  puede ser más desafoi-tu- 
nado. 

En resumen, señorías, señor Presidente, refirithdonos 
al conjunto d e  aspectos jurídicos, parece como si estuvic- 
ramos en presencia de  un nuevo Derecho mercantil, de  
u n  nuevo Derecho de  sociedades anónimas, de  introducir 
innovaciones, alguna de  las cuales tiene interes v respon- 
de  a un problema real. Y todo esto se hace por la puerta 
falsa, por la vía excepcional de  un Decreto-lev, v no afron- 
tando la reforma del Código de  Comercio v la reforma d e  
la Lev de  Sociedades Anónimas. si se considera necesario. 

Señorías, tenemos un Decreto-lev que políticamente 
merece nuestro juicio negativo, que en los aspectos eco- 
nómicos v sociales nos parece adecuado, con las reservas 
que he señalado, y que en el orden jurídico nos parece de  
dificil aceptación, porque rompe con esquemas consagra- 
dos por el Derecho mercantil. Comprendemos el afán de  
innovación, pero hay que contenerlo en los límites preci- 
sos v,  en todo caso, hay que utilizar la vía adecuada. 

En esta encrucijada d e  aspectos positivos y negativos, v 
comprendiendo como pocos Grupos de  esta Cámara la si- 
tuación por la que el Gobierno atraviesa, que no tiene más 
remedio que acometer la reconversión industrial, y que 
ha dado prueba de  gran valor siguiendo el proceso d e  
continuación de  la reconversión industrial, en esta encru- 
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ci,iada, rcpito,'quiero anunciat. que nuestro Grupo se va a 
absicncr en la voiación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Ortiz. 
Para fijar posiciones, v por parte del Grupo Parlaincnta- 

rio de la Minor ia Catalana, tiene la palabra el scnoi' Casó- 
liba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Pi.csidcnte, scño- 
rías, comprendo el cansancio de la C h a t a  dndo el intcn- 
so intcrks con que ha seguido este debate. Intciitaix! ser 
rcalnicntc breve, dado la duración del i i i is i i io.  Poi. otra 
parte, este tuimo de I'ijación de  postui.n no nos pci.iiiiic, 
dado el ticinpo que rcglaincntai~iai i icnic se ticnc csiablc- 
cido, exponer. con el detalle y l a s  iiintizncioncs que d c s c ~ -  

tiamos, los  lundaiiicntos que i i iotivan nuest ix  posicitin 
con rcspccto al Real Decreto-ley 8/1983. poi. 1 0  cluc unici i-  
incntc podiwi ios csponci. tlc loimia iiiuy sucinta los a i p ~ -  
i iic n tos p r i nc i pa I es q uc sus t c n t a n n u cst i a  pos i c i 0 n . 

En p i i i i i c r  lugar, cicciiios, scnorias, que antes clc consi- 
derar cstc Real Dccrctu-lc\~ h u b i c i x  sido conveniente 
atcndci. nuestra propuesta, iwilizadn el pasado nics de ju- 
nio, de realizar en esta Ciii1ini.a un debate a tondo sobit el 
pi~occso de ivconvcrsión industi ial  e n  Espnña y lii iictua- 
ción dentro de Cstc del scctoi' público. Dicho dcbntc nos 
hubiera permit ido conocer tciiias tales conio pi.c\~isioncs 
v prioridades del Gobierno sobre lo que entiende que hnii 

de ser sectores a cons idc iw de  intci.i's gcnci-al, c'onio sc 

dice en el articulo i . ' ~ ,  pciu quc ni lii intci .vcnción del sc- 

ñoi. Ministro. n i  el propio Real Decreto-ley nos han  ac1ai.a- 
do. 

¿Cuál es el total de los ~~ccursos  que se piensa destinar, 
dentro de este horizonte tempoixd, que está dentro del 
resto de la legislatura, como se t'i,ia en la Disposición I'iniil 
segunda? Porque, si bien ha habido una indicación de una 
cifra por  parte del scnor Ministro, cvidentcincntc no  se ha 
explicado su aplicación sectorial n i  temporal. 

iCóino se piensa cngarzai- cstc proceso de rcconvei.sión 
con la igualmente promoción gubci-namcntal del llamado 
programa económico a medio plazo, del cual. por otra 
parte, esta Cámara sólo conoce una parte? 

¿Cuáles son las líneas de desarrollo en el ámbito de la 
innovación tecnológica? Porque en cstc Real Decreto-ley 
n o  se relaciona este proceso de reconvcrsión industrial 
con el Programa Electrónico Nacional, ni con el Programa 
Energktico Nacional que, hay que  suponer, han de jugar 
un papel importante en la promoción tecnológica de scc- 
tores clave para cstc llamado proceso de reindustrializa- 
ción, como sc afirma en el prólogo de este Real Decrcto- 
lev. 

El único conocimiento que ticnc esta Cámara de estos 
aspectos concretos lo tiene en las asignaciones corrcspon- 
dientes de los programas aprobados en los Presupuestos 
Gcnerales del Estado para 1984 que, como recordarán 
SS.  S S . ,  por  su impresi6n y por su falta de rigor, amen de 
su inadecuación a lo que en nuestro cr i ter io  debería ser la 
política industrial adaptada a la situación econóniica de 
Espana en el momento actual, va motivó nuestra propucs- 

ta de devolución de la Sección corrcspondicntc de los ci- 
tados Presupuestos. 

¿Que nos olrccc, scnorias, este Real Decreto-ley? En pii-  
mcr lugar, un aspecto cvidcntcnicnte pusitivo v cierta- 
mcntc mcritoiio, que es el dc afrontar de u n a  vez un pro- 
ceso de reconvcrsión industrial con áiiibito de vigencia de 
lo que queda dc Icgislntura. Pciu  la olkrta se si túa a un ni- 
vel inuv i n lc i io r  a lo que cabria cspci.ar del actual Cobicr- 
no. v inis cspccificaiiicntc del actual titulai. de la Cai'tci.a 
de Industi.ia y Enci.gia. 

N o  vamos a volvci. a ti'atai. el tciiia, ya cupucsto cii el i'c- 
cientc debate sobre el piuvccto de Prcsupucstos pai.n 
1984, clc la distancia que hav entre las dcclai-acioncs y lo 
que se hace en la t u l i d a d .  Dui.nntc iiiiis de un ario se ha 
hablado de uri nuevo cnloquc en la politica dc i'cconvci'- 
sión, ha habido posicionainicntos poi. pai'tc clcl Minist iu, 
cuva sciicclad y rigor y a  dcstacniiios posiiivaiiicntc en cI 
c itacl o de bnic prcsu pucstai. io, pc i'o I a iiic n tu  Id c i i ic n I c I a 
i u l i d n d  n o  i.csulta positiva cuando es conti.nstacln con las 
dcc la ix ioncs  pi-cvias. 

i D c  qul; ha sci.vido el laiiioso Libro Blanco en la noriiia- 
t i va  que aquí dchatiiiios? ¿.Dónde csti  el sabio cquilihrio 
entre i-cconvc-i'sitin y i.ciiiclusti-ialización, q u e  y a  hncc clos 
arios i.cclaiiiaban en esta i i i is i i ia  Ciiiinix.  en noiii1x.c del 
Giupo  Socialista, los  scñoi.cs Solana y Sil\,a Cicnl'ucgos- 
JovcI I anos? 

rcaliiicritc cori\.cric.idas de qiic el i i i i s i i i o  i.espondc c011vc- 
riicntc y sulicicritciiicntc id proccso clc i.ccorii,ci.sibn iii- 
dusii.i¿il que b e  prc i e n  este i i ioi i icnto? i.Dóndc c s t i n ,  
scnoi-ias, los nuevos inst iui i icntos de amplias pciy~cct i -  
vas  que cuci i tcn con la pai.ticipación ilusionada y activa 
de los scctoi~cs sociales implicados, que i ios  pcimitan con- 
fiar serenamente en el pix~ccso clc ciiiiibio iiidusti-ial que 
aquí nos pi-opone cI Gobierno? 

Nosotros cstaikiiiios dispuestos a apoyai', sin ninguna 
clase clc i.cticcncins, u n  proceso de rccon\,crsión inclus- 
trial clccti\,o y positivo paia cI iniiiccliato lutui~o de la c-co- 
noinía cspnrioln, a pesar tlc los costes politicos que tal 
pi.occso pucdc- cntrañai. a iiicdio plazo, pero cv idcntc-  
mente esto precisaría de unos ci'itcrios c l c  pai-ticipacibri 
de las partes sociales implicadas de las arcas en Llonclc 
tenga más incidencia tcrritorial cstc proceso clc i'cconvci'- 
sión industrial; ci-itcrios que lamcntablciiicntc no se con- 

templan, no se dan c n  este Real Decreto-ley. 
Es nucsti'o ciitcrio que en este Real Decreto-lcv ha pc- 

sado excesivamente la pi.cocupación por  los gi.andcs scc- 

torcs industriales, v mús concretamente por el sidcrui.yico 
y el de la construcción naval, gcncralizando lundaiiicntal- 
mcntc el modelo aplicado hasta ahora para el piiiiici. scc- 
tor  citado en el antiguo inai'co ,juridico sobix reconver- 
sión industrial, con lo que se margina de hecho su idonci- 
dad para sectores de más complc,ja estructura, pcix~,  scño- 
rías, tambikn claves para la cconoinia española que igual- 
mcntc precisa de una atención especial. 
Yo creo, en consecuencia, quc iiic.jor hubiera sido pi-c- 

sentar dos propuestas ~ a d  hoc. sobre i.cconvcrsi<in indus- 
trial para estos sectores, en  vez de la presente propuesta 
prctendidamcntc gcncralizablc que aqui se nos hace. 

D L ~ S ~ U ~ S  clc Icet. csic Real Dcci.cio-lcy, icst i i r i  SS. S S .  
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Hay, además, en este Real Decreto-ley demasiadas im- 
precisiones, una excesiva preponderancia d e  la intcrvcn- 
ción de  la Administración central que repercute ncgativa- 
mente en .la participación de empresarios v trabajadores 
de los sectores afectados, amen de la marginación absolu- 
ta c in,iustificada de las Comunidades Autónomas que tcn- 
gan sectores industriales en su tcrritoiio v ámbitos de 
competencia en los que claramente incidirán los proccsos 
previstos de reconversión industrial dcntiu de este Real 
Dcci.eto-lcy. 

En electo, nos parece negativa. nos pai'ccc inuv ncgati- 
va la excesiva concentración en las manos del Ministerio 
de Industria y Encrgia de la capacidad de decisión de los 
procesos de i-cconvcrsion, máxime dada la experiencia de 
cstc ano so1~i.c el cjcixkio de esta capacidad de decisión, 
cuva íiilta de cicctividad c incluso cic gcncix ión  de ctcc- 
tos negativos y contiaproduccntcs está dcsgr~iciadaiiicnic 
a la vista en estos iiioincntos. iPor que, entonces, sciiorias, 
la inarginación de ciiiprcsarios y trabajadores en ese aún 
n o  clai-anicntc definido organismo que cinana de la Coini- 
sión Delegada para Asuntos Económicos? iPor  qui. n o  
pi'cvci. una participación di iwta  de ciiiprcsaiios y traba- 
iacloiw en este oi.ganisiiio, aunque Iuci.a iiiinoi.itaiki en ci 
iiiisino, pero que pcriiiiiicsc scguii. los iw.onaiiiicntos 
pai.a Ilcgai' a una clcclaixión de un sector de i'c>convci'- 
sión industiinl y taiiibicn un coinpiuiiiso electivo en el 
inisiiio? iEs  Cstc el fruto de la cxpciicnci;i que ol'i.cccn los 
pi.occsos clc i.ccon\,ci.sión industi'ial ixxilizndos en estos 
ultiiiios anos? iCi.ccn i.caliiicnic SS. SS. que el iiicciinisiiio 
que nos apunta es i.caliiicnic el iiiás adecuado? iCi.ecn 
SS. SS. que ivsulta positivo el plantcniiiicnto sobre quien 
i n t c i w d i i i  y quien no en la Comisión clc Contiul y Scgui- 
iiiicnto que se plantea en el iipai-tado 2:' tlci ;ii.ticulo S."? 
Yo ci'co, scnoikis, que hay una cuccsiva pi.csión priia 

obtcnci. el si pixvio,  el si antes de la discusión y cl si antes 
clc In pai'ticipación dii-ccta. iguniiiicntc, CI~LW que sc p i w i -  
s a i k  inás el ob,jcto de la iuei 'va que se hace ii la posibili- 
dad de obligar a las ciiipicsas acogidas a un  plan clc i'c- 
conversión clcicimiinado, de una sociedad de i'cconvci'- 
sión cuva natuialcza. lincs y nivel de pai.ticipacion por 
parte del Estado n o  c i w  que deban dciarsc a u n  i i iciu ir& 
iiiitc i.cglaiiientai.io postci'ioi., coiiio se dcia en este Real 

En cuanto a las incdidas que se contemplan en el Real 
Decreto-lcv para el pix~ccso de rcconwi-sión, hay dos a las 
que ci'co que debo id'cririnc de Ioriiia inexcusable; la pri- 
mera se i-cfici.~ al ti-atainicnto laboral. No civcinos, seno- 
i k s ,  adecuado pi'cscntar una normativa de la cnvci.gadu- 
ra de este Real Dcci.cto-lcv con aspectos aún abiertos al 
existir claras discrepancias, al menos según lo que nos in- 
forman los incdios de comunicación cspccialmcntc privi- 
legiados, entre el Gobierno v las ccnt idcs  sindicales e n  
cuanto a las medidas y mecanismos de ámbito laboral que 
se contemplan en la norma que aqui debatimos. Pci-o lo 
que resulta. en dctinitiva, como claramente obvio es que, 
según y como sean los acuerdos, si linalmcntc cxistcn, o 
según la amplitud que tengan los niismos, todo el pi~occso 
de reconversión industrial tendrá unos electos v unos cos- 

tes sociales v económicos muv dileixmtcs. 

Dcc t o - 1 ~ ~ .  

Por otra parte, marginar a los representantes de  los tra- 
bajadores en el Fondo de Promoción de Empleo o dejar el 
desarrollo por normas de rango inferior de aspectos que 
afectan especialmente a trabajadores implicados en el 
proceso de  reconversión, creemos que, además de  resul- 
tar muv negativo, no permite formular un cabal criterio 
sobre los efectos reales de ese Real Decreto-lcv en el ám- 
bito en que se pretende incidii-. 

Igualmente, scnorias, tenemos serias objeciones en lo 
rcfcrcntc a las ZUR, zonas de urgente rcindustrialización. 
El cndogámico mecanismo de la Administración que se 
establece en el articulo 30 n o  responde al mecanismo ágil 
v eficaz para llevar adelante una política de atracción de 
nuevas inversiones (digo nuevas, n o  digo de traslado de 
inversiones de unas ái-cas a otras), con lo que difícilmente 
se Ilcgaria a un pi-occso adecuado dc real industrializa- 
ción y gcncrariamos problemas en zonas que de momento 
n o  los tienen. 

Muy al contrario, se p iucn ta  un modelo que va crcia- 
mos superado, v que nos recuerda las epocas del dcsari-o- 
llismo oficial, que impulsó los pi-ovcctos e invcrsioncs in- 
dusti-ialcs. los cuales pi'ovocan hov en buena medida la 
actuación especial en materia dc i.cconvci.sión industrial 
que aqui contemplamos. 

En cstc ámbito hay una cuestión que me intriga cspc- 
cialincntc, y es la causa por la que a las comisiones gcsto- 
ras de las ZUR únicamente se las considera con capacidad 
pai-a atracción de  in\.ci.sioncs privadas, como se dice en el 
pi-imci. objetivo clc las mismas. iEs  que el sector público 
se dcscnticndc de i.calizar invci.sioncs en estas ZUR cspc- 
cialmcntc alcctadas por los proccsos de rcconvciión in- 
dustrial? 

Una ultima cuestión al iupccto: iPor que se mantiene a 
tan piudcntc distancia e n  la práctica de los oiyanismos de 
las ZUR ;i las Coinunicladcs Autónomas. que n o  se contciii- 
pla d e  lorma clara que intci.vcngan en las comisiones de 
gcst ión? 

Por otra parte, como ustedes saben, hay Comunidades 
Autónomas en cuyas coinpctcncias está claramente la po- 
litica territorial. Esta clase de competencia i-cscrvada o 
que pucdc rcscixarsc de hecho a la Administración coli- 
siona gravemente con los Estatutos aprobados y c n  fun- 
cionamiento. 

Finalmente, porque el tiempo se acaba y quiciu hacer 
honor a mi promesa y no cansarles más, a pesar de la in- 
tensa atención que están dedicando al tema, cc iwn 
SS. S S . ,  cree vcrdadci.amcnte cl Gobierno, con respecto al 
tema tecnológico, que con los articulos 35 v 36 va queda 
encauzado suficientemente v de  forma positiva el objetivo 
básico de promoción de la innovación tecnológica? 
¿Creen SS. S S .  i.calmcntc que con cambiar la pcrsonali- 
dad juridica del Ccdcti ,va heinos arreglado el piublcma 
de la innovación tecnológica, que ha de fundamentar el 
proceso de rcconvci.sión de la base económica cspanola 
en los próximos veinte años? 

Nosotros creemos que hay otros ámbitos a considerar y 
que n o  se pueden solucionar dentro de este ámbito tecno- 
lógico con dos simples articulos. ¿Es que los sectores que 
hemos citado, electrónico, cnergktico, o bien la división 
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del  INI, o bien las empresas del Patrimonio n o  son secto- 
res a considerar en el proceso de innovación tecnológica 
y, por  tanto, hacer un plan mucho más amplio que el que 
puramente se aplica aqui? Traigo esto a colación porque 
en e l  prólogo se habla de un proceso de innovación tecno- 
lógica, no se habla únicamente de las funciones que va a 
tener e l  Cedeti. 

Señorías, acabo; creo que despubs de un año de anun- 
ciarnos el proceso del Libro Blanco, que hov hemos des- 
cubierto que estaba aprobado por  el Consejo de Ministros 
en el mes de junio, pero que no vino aqui hasta octubre, 
después de exigir su remisión a la Cámara, despuks de de- 
claraciones hechas realincntc con buen sentido, con rigor, 
con firmeza, nos mereciamos algo mejor. 

En este Real Decreto-ley no  se concretan bastantes as- 
pectos esenciales del inisino, especialincntc en cuanto al 
funcionamiento de niccanisrnos claros para la decisión 
del sector a rcconvcrtii', como los citados laborales o la 
presencia de las Comunidades Autónomas en los procesos 
de reconversión que afecten de una forma importante a 
determinadas áreas, y por tanto, heredada una cxpericnca 
en este caso muy positiva. cuva ausencia en este Real Dc- 
crcto-ley nos confirma lamcntablcmcnte el carácter nco- 
centralista del actual Chbic ino v su lalta de voluntad pai'a 
ir haciendo incidir,  para dar contenido v paia continuar 
respetando el contenido que tienen las Coinuniclailcs Au- 
tónomas. 

Efectivamente, scñorias, no existe nada que pueda ,justi- 
ficar, por otra parte, que haya un pi~occso autcntico, un 
plan autkntico de innovación tecnológica en lo que ha ve- 
nido a llamarse el proceso de i.eindustrialización, aunque 
yo creo que seria mc.jor dcnoininarlo proceso de rccon- 
versión dc  nuestra base económica. 

Por todos estos motivos. señorías, este Grupo Parlamcn- 
tario n o  dará su apoyo al Plan de rcindustrialización a tra- 
vbs de l a  convalidación de este Real Deci-eto-lev, aunque 
hemos observado, como una forma muy positiva, en el 
anuncio que se nos ha hecho por  parte del portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista la  buena disposición que 
existe para convalidarlo y para que continúe su trámite 
como proyecto de Lcv. 

Esperamos que en este provecto de Ley se puedan me- 
jorar algunos aspectos que son clave, como es el de parti- 
cipación en los procesos de negociación en órganos de 
gestión por parte de empresas v trabajadores, como es el 
de intervención de las Comunidades Autónomas c n  los 
mismos niveles que va tienen reconocidos en  los procesos 
de reconversión actuales y como es, efectivamente, el de 
ampliar y atacar seriamente todo el tema, todo el ámbito 
de innovación tecnológica. Esperarnos aportar estas mo- 
dificaciones. que creemos positivas, en este proceso del 
Real Decreto-ley en cuanto a s u  tramitación como proyec- 
to de Ley y. entonces, poder dar una anuencia a esta pro- 
puesta que se nos hace aqui en forma de Real Decreto-ley 
al cual, lamentándolo mucho, no podemos darle el apoyo 
que desearíamos realmente ofrecer para colaborar en una 
de las labores más inaplazables y más urgentes que tiene 
en este momento nuestra cconomia. 

Nada rnás y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gasóliba. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Industr ia y Encr- 

gia por  tiempo de diez minutos. 

El señor MINISTRO D E  INDUSTRIA Y ENERGIA (Sol- 
chaga Catalán): Señor Presidente, señoras v scnoi~s  Dipu- 
tados, he estado escuchando con atención las múltiples 
razones que avalan las posiciones de los diversos Grupos 
Parlamcntarios, va sca para votar negativamente cl Real 
Deci.eto-lcv, cuva convalidación propone hov el Gobierno, 
va sea para abstcnci-se, con la excepción, corno era de prc- 
ver, dcl Grupo Pai.lamcntai.io que apova iil Gobieimo. 
He escuchado imprccisioncs, ,juicios clc v a l o i x i ó n  que 

tnc paivcian poco a.justados, e incluso atiibucioncs d e  
pi~occsos de intenciones que, desde luego, no tcnian inu- 
cho sentido. Y inc he retenido en el escaño con la finali- 
dad, señor P iu idcn tc ,  de tratar de no intci.l'ciii. en un  dc- 
bate dentro de la Cániaia. Sin cnibaiyo, I'inalimdo el i i i is- 
ino, y s in ániino de i-cabiii. ninguno de los posibles p i u  
blciiias, discusiones o discrepancias que puedan cxistii. 
sobre el provecto, nic veo obligado a subir a esta tribuna 
pai.a hacer  algunas i.cllcuioncs de  caráctci. general. 

En el diScUi'SCJ que he hecho de presentación del Real 
Dcci.cto-lcv he dicho, d e  inanera bastante clara, que cstc 
Cobicrno no ha tiaido cstc Real Dccivto-ley coino si sc' 

ti-atai-a tlc un estandarte politico, como si se tratara del 
deseo del (;ol>ici.no de imponci. ii la Cáiriai-a, por la I'ucim 
de 10s \utos, que los ticnc, un propósito de  su pi'opio piu-  
gi.aiiia, sino inás bien como una ixyucsta i.azonable, inc- 
ditatln y cupci.iincntada cn  gran incdidn a lo l a i p ~  clc este 

ano, que algunos consitlci-an que no ha servido para nada 
v que otix es la vuloi-ación que le iiici'ecc al Gobicimo, ;I 

un problema industrial en cl cual el Gobici-no, scnoias v 
señoiu Diputados, n o  tiene nada que ganar al cnl'i.cntai.sc 
con el mismo v mucho que pcrdci. en la v a l o i x i ó n  de per- 
sonas que no van a comprender la situación o l a s  disposi- 
ciones que el Gobierno tenga que tomai.. 

Por eso creo que este alcjainicnto, en el rnc,joi. sentido 
de la palabra, me pcrinitc hacci. una crítica dcsapasiona- 
da de muchas de las cosas que aqui se han dicho. Porque 
yo  entiendo que habría razones muv serias para oponc iw  
a este Real Decreto-ley. Podria oponci'sc iodo aquel que 
piense que, habida cuenta del cno imc dcscmplco que 
existe en España, hav que mantener los puestos de trabajo 
allí donde existan, con las consecuencias que sea, al coste 

que sca, porque es nic,jor mantener eso que correr el al- 
bur de una rcindustrializacibn. 
Yo no estaría de acuerdo con esta tesis v Ic pediría a 

quien la mantuviera que ese era el coi.olai.io opoi.tuno so- 
bre lo que significaban las finanzas del Estado, a nivel de  
inflación, el nivel de los salarios reales, v por esta vía v la 
de la l imitación de las financiaciones globalcs de  la ccono- 
mia lo que esto habría de significar para otras empresas. 
Esta podria haber sido una oposición razonada, aunque 
discutible, a este Decreto-ley, una razón sul'icicntc paix 
decir no. 

Tambicn se podría haber dicho no  sencillamente. admi- 
tiendo algo que esta en la propia Constitución española, v 
es que Espana se constituye, desde el punto dc vista cco- 
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nómico, como una economía social de mercado. Podía ha- 
ber subido a esta Tribuna cualquier señor Diputado, en 
ixprcscntación del Grupo Parlamentario, v haber dicho 
claramcntc que dcspubs de un estudio detallado de las 
perspectivas, por c,jemplo, de la siderurgia integral. donde 
hav. por  cierto, empresas públicas v privadas, o del sector 
naval. o de los aceros especiales. o del sector de los clec- 
ti.odomi.sticos de línea blanca, o del sector de forjas por 
cstampacion, o cualquier otro sector. habria que llegar a 
la conclusión de que era mucho mejor para Espana dejar 
hundir al scctoi- y dejar cacr esos puestos de trabajo, no 
ocupar el dinci-o en eso, sino ocuparlo en otras cosas. Y 
en eso y o  no cstai'ía de acuerdo. 

Podria hahci- s i d o  un argumento suficiente subirse a 
esta tribuna y decir: scnoi'cs, no quci.emos la rcconvci'- 
sión porque estos sectores, en su 80 6 90 poi. ciento, están 
condenados en la distribución internacional del trabaio, 
que se p1.cpai.a como consecuencia de la crisis, a dcsapa- 
i'ccci' de la cstiuctuia cconóinica d e  un pais de las c a l a -  
tci-isticas de España. Y eso tarnbibn -aunque insisto que 
no comparto- hubiera sido una i x b n  suficiente para 
opone i'sc al Dcc i v t  o-le y . 

Nada de eso  se ha oido aqui, sino que se han oido mon- 

tones de i'azoncs secundarias, todas ellas i.cspctablcs -no 
c-nticndnn que cuando digo secundarias quiciu decir que 
no son iiiiportantcs-. pero montones clc razones sccun- 
daiias ante un pi.oblcrna de una ti-ascendencia vital para 
el 1utui.o clc la economía de este pais, en  la iiiedida e n  que 
supone uii tratainiento di%stico y riguroso. 1ariibic;n cii el 
c o i ~ o  plazo. para la  gohcimabilidad de E s p ~ i a .  

tic oido Iiablai. sobi.e la pi.clci.cncia cii e l  t i c w p o  o ci i  cI 
es pac io tl c la i'c i ncl ust i.iii I imc ion 1 i~ccon \.c i.siori. E\  I i.iioi.- 

iliniiiiii  polciiiica que tiene su prcccrlcntc*, sin tludii a l p -  
na, cnli'c ol i ' as  cniidadcs, en 1;i p>nti'istic.ii tlc los pl-iiiici~os 

siglos \ cii l i is discusiones tcológiciis. Hc oiclo tlc-cii. iiiiii- 
bicn que 1 1 0  hay i,cinclusti.i~ilizacion iiIIi clonclc prc*cisa- 
iiiciitc la l i b c i x i 0 n  de i ~ c c u i w s  se debe clcctuai~,  quc es a 
ti'n\.cs de la i.econ\,ci.sion, poiquc de otiu iiiodo no queda 

costa del Eixrio público v tlc toclos los conti.ihu\~cntcs cs- 
sino la quich1.a iniiiccliala o. poi. e1 conti'ai'io. I11;IIIIcIic1'. a 

p;lnolcs, una situacion clc ci.isis que no es csial->l'~. sciio- 
l ~ las ,  U11¿1 \ 'e/  que las  cillpi~csas ciiipicz;in COI1 ui1;1 situa- 
cibn clc C I i S i S  no se iiianticnc esa situacion, co111o CI1 el si-  

i i i i l  habitual de la bicicleta, que cuando se dcia dc pcda- 
leal. no s d o  se pict.dc vclocidnd. sino que se pici-dc 1;\111- 

hic;n el cquilibi.io. Los agu.jcius clc pc;idiclas continuadas 
sigiiil'ican u n  cndcudaiiiicnto de l a s  c i i ip i~sas .  \ el ciiclcu- 
claiiiicnto signil'ica el auiiicnto clc las c n i p s  linancici.as, \ '  

cI auiiicnto de las  c;ll'gas l inancici~ns signil ica u11 giavn- 
lllcn soh1.c la cucnta de  cuplotaci¿NI del siguicnic cjci~cicio 
que se ve15 ohligada -siendo las dciiiris cii'cuiistaricias 
iguales- ii SCI. tilucho ~ I I ~ S  negativa qüc I;\ del c,jci.cicio 
p i.cccdc n t e .  

Se  hn hablado taiiihil;n de la pni.ticipaci<rn tlc las Coiiiu- 
nidndcs Autónoiiias v alguno. con una alcgi.ia que quizá L-I 
tciii;~ no iiici.ccici.a. ha calil'icxlo a dcici.iiiiniiclas p:ii'tcs 
del Decreto dcsdc cnclogaiiiin hasta ncoccnii.alisiiio. e11 I:i 
intcncion del Gohicimo que lo ha enviado ;i esta Criii1ni.a. 
Y o  quiero dccii-le scncillaiiicntc que n a d a  en el D c c i ~ t o  sc 

Jponc ni a las competencias que en los Estatutos de las di- 
versas Comunidades Autónomas se les confiere a estas, ni 
nada en la posición del Gobierno se opone a que las C o -  
rnunidadcs Autónomas participcn seriamente, en l a  nicdi- 
da que quieran corrcsponsabilizarse, en el pi.occso de re- 
:onvcrsión de los sectores. Les digo dcsdc ahoix a l o s  

Grupos  Parlamentarios nacionalistas que les v;imos a nc- 
xsitai'. El Gobieimo no va ;i dcspi.cciai. su  apovo, pciu 
queremos un apovo que sea claiu v un apovo en el que 
junto a una voluntad política, haya un i.cspalclo l inancic- 
t'o. v ,junto a ese respaldo 1'inancici.o y esa \duntacl  politi- 
:a hava tanibibn una coherencia en In accion, que no pasa 
precisamente porque un Gobierno diga que cstii de iicuci'- 
do con los pi~ovccios gcncialcs de la i~cindusti~ialización y 
cl Pai-tido que lo sosticnc este llamando ;i inanilcstacioncs 
:onti'a la i-cconvcrsibn que propone el Gobierno. 

Ha hablado un scñoi. Diputado de que no ticnc sciitido 
hacer la iuxmvei.si<jn d e  muchas cmpi'csas s in  piwlucii. 
los cainbios clc gestión coixspondicntcs.  Eso, antes de 
que lo di.jci.a CI .  lo he dicho y o ,  y en la medida en que d e  
cstc Gobicimo ha dcpcndiclo, muchos caiiibios se han hc- 
r h u  ya, muchos inis clc los que se han hccho en las ciiipi.c- 
sas públicas de Espana en los últimos dic/ :inos se hati 
pi~oducido en un solo anu. Sin c i i i h a i p ,  c.uando esta p1.c. 
cision, cuando esta idea la hcnios adc~lantado ;I las Icdci~a- 
cioncs patiunalcs o cinpi.csaiialcs, han sido ellos quicnch 
han ci.cido ver en esta actitud iiicixiiiciitc de  piuiciicia 
del Gobici-no una acti tud ;igi.csivii \ hostil que ti.ataha clc 
achacai- las culpi ih ;I los gcrcntes de lo que hribia sido el 
pasado. Y o  CILYJ q u e  quien hn hecho cstu iicusiicioii l i i  h a  
hecho pcnhando csclusi\.iiiiicntc cri la ciiipixsa púhlicii, 1;i 
ha hccho pensando que tocln lii i.ccon\ci.sion se clii.igc i i  la  

Y o  le q u c i ~ i a  pi.cguniai. al scnoi- Lasucn -pues d e  el 
h a b l w ,  icuitntas ciiipic.sas publicas clc clccii.ocloiiicsti- 
cos dc linca blrinc:i v;iiiios ;I i.ccon\ci'tir? H a \  20, i i i  uii;i es 

pública. i c u i n t a s  de a c c ~ ~ ~ s  cspccialcs \':iiiios a i'ccon\ci'- 
t i i . ?  Hay 12, sólo una es pública. iCuintns  ciiipi.csas publi- 

C i i i p l ' c s a  publica. 

cas 1i.cntc a las pri\,aclas de pcqucnos y ilicclianos astillc- 

toclos v \a111os, actciiiás, a aplicai~la c'on el cuquisiio c i i t c -  

1'0s \':iiiios a iwonvci'ti i .? Tres. cuatro Irentc a unas ti'cin- 
tx Es dccii.. vaiiios a hacer una Le! de i.ccon\,ci.siOn p a i ~  

iio de que no ha\.a una clisciiiiiinacion e n  liivoi. d c  i i ingu- 
na cinpi.csn pública por ser pública, ni pi.i\.acla poi' sci. 
pi.i\,ada. Pci.o. adciniis, iiie pai.ccc que al hacer todas estas 
acusaciones sohrc hasta que punto la ciiipi.csa publica ha  
estado pcidicndo dinc iu  a lo largo d e  los últimos diez 
anos -1inci.o que en ella se ha invci.tido, scnoi, LisuCn- 

estaba usted alanceando i n o i ~ s  iiiuei.tos. Nadie clc este 
Giupo ni clc este Gobierno ha tenido que ver  con la gcs- 
tión de la ciiipi.csa publica, nadie, en ningún iiioiiicnto, en  
los ultiinos diez anos. De otius Grupos  conozco a pcrso- 
nas que han estado iiiás próximas a las decisiones de I r i  
c i i ip iua  pública y a su financiación. (Riiiiiot.e.s.l 

co ha subido a esta tiibuna para, aparte clc decir otras 
muchas cosas poi. las que gunido el debido i~cspcto, ula- 
iiai'hc s0bi-c todo de las holücioncs qüc, a lü IUZ dc la ante- 
iioi. Lcv de rcconvci.sibn, se hnbiari p i d u c i d o  clcnti-o de 

El S C ~ O ~ '  repi'cscntantc CIC UniOn de Ccnti'o Denioci5ti- 
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la cconoin ia  indust r ia l  de España. Yo no puedo sino rc- 
cortlarlc la situación actual. ¿Está usted orgul loso tlc que 
dcspu6s de c inco  años de reconvcrsibn e n  el sector naval 
más de un tercio de la plant i l la  de los grandes astilleros, 
pi.obablcmcntc en este nics de diciembre, esto es, cerca 
de un 45 por c iento cstb en  un sistema rotatorio de sus- 
pensión de c inp lco? ¿Está usted satisfecho de que incluso 
en  estas condiciones estos señores ganen mis d ine ro  que 
cuando están ocupados? ¿Está usted satisfecho de que hn- 
bibndosc llegado a unos acuci.dos en  1981 sohrc la recon- 
vcrsibn clc la sidciurgia integral hava ten ido que  ser cstc 
Gobici-no, en el pasado mes clc jun io ,  el que decidiera las 
invc-rsiones bhsicas que coinp lc i i icntaban estos ;icucrdos 
porque ustcdcs no lo habían hecho? c'i'co que no hay ra- 
/oncs pai'a sentirse ufanos ni satislcchos d e  la poliiicn que 
UCD ha hecho al rcspccto. 

Ustc~lcs que piupusiciuri priiiiciu un Real D c c ~ i ~ t o - l c ~ y .  
que buscaron el apoyo d e  la Cáiiioi.:i cii s ~ i  ti'iiiiiitc postc- 
rioi. como Ley, no pucdcn  hoy di i r  su  :ipovo a este Real 
Dcci.cto-lcv sobi-c una  scric de a i j y i i i c n t o s  que vci.daclc- 
iaii icntc no pucdcn  parecernos sulicicnics. 

Esccso d e  in tcrvcnc ion is i i io  por pnrtc del Esiiit lo. clicc 
~ L I  scñoria, y a lgún otiu Dipu tado  taiiihiCii ha cstaclo clc 
acucrclo. N o  existe tal; al iiicnos. cIcspuC;s tlc las reuniones 
q u e  hemos ten ido en la niesa d e  coiiccrtaci<in con  las ccn-  
ti.nlcs pati.onalcs, ellas han llegado :i la conclusibn de que 
ese cxccso habia dcsapaiwido. C o n t i d  d e  los londos que 
se gastan por parte de aquellos que scguiu que u n  a hn- 
ccr  sacrilicios. los  trabajadores para ciiipezar. por parte 
clcl Estado que. debe velar por los intci'cscs del  conti ' i- 
huycntcs, csistc mucho, y aun pensando en la i i ianci'n in-  
tachahlc cuino clcbcn luncionai. los Ionclos públicos. itic 

pai.ccc i i isul icicntc. 
Manifestaba t a m b i t h  S. S. que el Real Dcci.cto-lcv nada 

cl cc ia so 11 re I as as¡ g n ac ion es p t 'e s u p u cst a i . i  as. i Cb ni o hn- 
hi-in clc clccii.lo? Si es una Lcv clc tipo inarco. una Ley aiii- 

plia íi la cual se pucdcn  acoger unos y otros. iQuicrc S. S., 
coiiio hacia el ant iguo Dcci-cto y postc i - io imcntc la Ley de 
Unión de  Centro Dcinoci-ático. que cligiiiiios que t iene que 
a b i i i w  una cuenta especial en  cI Banco de  España para 
anticipos a empresas en crisis, de la que  se dai% cuenta 
post c r i o rmcn t  e? 

Nosotros lo vamos a hacer a ti'avC;s de  los pi.occdii i i icn- 
tos tiorinales y norinados: los Pi.csupucstos, los crbditos 
previstos en  el Inst i tu to  de CrC;dito Olicial, los planes f i -  
nancieros del Inst i tu to  Nacional de Indust r ia ,  las ayudas y 
subvenciones comprendidas. Y quiero garantizai-le que 
para cstc año -aunque siempre voy a tener nicnos d ine ro  
clcl que quisiera o quizá menos del que hace I'alta. pciu 
csc es el d r a m a  de asignar ~'ecursos escasos c n t r c  fines 
que son distintos- aun  así existen va en el Presupuesto 
del Estado 40.000 mi l lones de pesetas para subvenciones 
a la rcconvci-sión y 100.000 mi l lones de pesetas cn t r c  ci-i.- 
ditos v avalcs del Inst i tu to  de Crbdito Oficial, sin contar  
con  la posib i l idad de emis ión de cbdulas oficiales, cbdulas 
de tipo B que podrá hacer que el crbdito oficial y que las 
inst i tuciones in tcrmediar ias f inancicras pucdan  comprar 
con  el fin de  re l lenar  sus coeficientes d e  inversión obl iga- 
toria. 

N o  quiero cxtcndcr i i ic  sobre lo que a algunos les ha pa- 
recido niodi l icacioncs inci.cantilcs poco nienos que pcca- 
minosas y de las que existen prcccdcntes en  todo el niun- 
do. En todo caso, desde cl p u n t o  d e  vista del Gobicimo, las 
trae con  el fin única v exclusivamente de innovii i. en  un 
iiinhito que t iene clificultadcs f inancieras cxt ixi i ias.  y nuii- 
ea en  beneficio del Gobierno, como alguno ha quci.iclo rl i i i .  

r i  entender. Ni tampoco quiero cxtcnder i i ic  so11i.c aqucII;is 
posiciones, coino las inantcnidns por el Ciupo rlc lii Mino- 
i - i n  Catalnna, que parccia cspcrai. que con el Real Dcci.cto- 
Icy o la Ley de Reconversión v Reindusii. ialización podi'in 
i.ellcnarse tocln la politicn in t lust i in l  clcl Gobiciwo. Aqui  
i cnd rhn  que estar toclos l o s  plnncs a l t c r n a t i w s  clc pi'onio- 
c ion  de scctoi~cs, dcsclc el Plan Enci.pC;tico al Plan E1ccti.o- 
nico, taii ihiCn la politica d e  innovación del  G o h i c i m ) ,  el-  

cClc~i~:i. 
uuic ix) ,  señor Piu i c l cn tc .  conc lu i r  cstas  i,cllcbuioiics tin- 

cicndo un;i -si iiic lo pcriiiitcii SS. SS.- clc c a i ~ x t c ~ i ~  u n  
tanio soiiihi.io. H e  clicho en i i i i  discurso que a t'cccs I . C ~ L I I -  
t a d cs;i 1 c n t :id o i. co ni p ro Iia i '  c 0  t i i o en I a c o i t i un i el ;id i ntl LI s- 

t r in l ,  en la coniuiiiclacl de los nccocio?, se c;\I'ccc tlcl tciii- 

ple 111o1.uI pul. partc de l as  ciiiprcs¿is púhlicas \ p l ~ i \ ~ ~ l c l ~ l s ,  
tlc sus gerentes, clc sus directos rcsponsablcs, paix hacesi. 
I rcntc  con iigoi. ii lo que supone la i.ccon\,ci.siOii i n d u s -  
trial y c ~ t n o  a \'eces los 1rahaiaclot.cs pidici.ct1 no coIl1cIIl- 

plai. en tuda su iiiagnitud In t i x c c n d c n c i a  clc cstc problc- 

Ello supone unas actitudes iiiu\ huiiicinns, pcix) al iiiis- 

ino ticiiipo actitudes clc Ins q u e  uno  se' clchc laiiicniai., 
porque i ' c p i u c n t a n  una cspccic clc escape,  de  huida ti;\- 
c ia  aclclnntc d c  los in ic i~ i i icd i~ i i . ios  de 1;i socicclacl ante su 
c o r re s po n s a  11 i I i ó t i  c t i  I os p t u  I-, I c i i ia s q u c ;I I od ( )s ti ( )s 

a fe-c t a n . 
Pues bien. hoy he ten ido la  iiiipi.caiOn. scnoi.ias. clct cii- 

contrat. i~cpiududciclo en cstn Cáiii:ii.a ese iiiisiiio aiiihicii- 

te clc huida clc la i~csponsnbi l i~ la t l .  N o  he cncontraclo ci.iti- 

c a s  1.u nd a t 1 i c n ta I es por I a s  c ua I es p u c d  íi se tia i iic n t A cc i 1.- 

se no a este Dcci.eio-ley. sino que he encontri iclo cucstio- 
ncs secundarias. cuestiones que n o  ticiicri t i i i i v o i ~  itiipor- 
tancia. Que diga esto ahoia -riunquc sC; que qui& i i lg~i- 
n o  lo pucdc consitlci.ar iisi- n o  lo deben iiti~ihuir al cnoio 
p c t ~ ~ n ~ i l  del Min is t ro  que  les habla ni ta i i i poco  a lii prcw- 
cupacibn que Ic pucdn suscitar al Goliici.iio el i i inntc i ic i  
cont ra viento y inarca, aunque scii e n  solitaiio, CSIC Real 
Decreto-lcv. Si c rccn  esto segundo, puedo g:ii.anti/ai.lcs 
que no conocen la fihra iiioi.al de este Gobierno ni 1;i re's- 
ponsrihiliclad histórica del Grupo que la  sosliciic. Cuando 
digo esto tan s0lo quiero I l a i i i a i~  la atcnc ion clc SS.SS. 
para lo que ha clc ser incv i tah lc i i icntc  el segundo acto, 
quizá f inal, de este proccso legislativo, que s c i i  cuando el 
Gobierno traiga a la Cámara, siguiendo los proccdiiiiicii- 
tos establecidos en  el Reglamento tlc este C o n g i x w  clc l o s  
Diputados. el actual Real Decreto-lcv conio proyecto de 
Ley. 

111;i. 

Muchas gracias por s u  atención. (Gr(cit(/e.\ (cphcr.\o.\.l 

El señor PRESIDENTE: Terminando el debate, vai i ios ;I 

proceder a las votacioncs. (Vurios seiioi'rs Dipiitu(1o.s p i d e i i  
/ n  paluhru.) 
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El scñoi. Fci.nándcz Inguanzo, por tres minutos, ticnc el 
uso de la palabix 

El señor FERNANDEZ INCUANZO: Muchas gracias, sc- 
ñor Presidente. 

En nombre de los Diputados comunistas rcitciu que no- 
sotros vamos a votar e n  contra de la convalidación del Dc- 
crcto, pci.o qucrciiios significar que nuestro voto ticnc un 
signo totalmente dilci-ente al signo que ticnc la derecha. 

Ellos consideran que hav excesivo intcrvcncionisiiio y 
noso t iu  considcimiios que se ha disminuido el cont id  
del Estado en el clinciu que se emplea para la i'cconvci'- 
sión. Ellos considcixn que las dificultades de las ciiipi-esas 
dimanan del coste del ti-abajo v nosotros decimos que di- 
inanan lundanicntalincnic de una linca de coiiicicializa- 
ción en manos de los gimdcs  inonopolios y de u n  costc 
del dinci-o en l'avoi. clc la gran Banca. Ellos considcixn 
que el sancarnicnto de la cmpi-esa pública pasa poi- reha- 
iai el salario de los obiwos y nosotros considci-amos que 
el sancaiiiicnto de In ciiiprcsa pública pasa lundaiiicntal- 
inentc por ioiiipci. la susceptibilidad de la ciiipi.csa priva- 
d a  que ellos han impuesto y por inodificai. el oi.ganigi.aiiia 
de producción de manos de fuerzas inipiuductivas. 

Nosot ixx  votamos e n  contra piwisanicntc poiquc con- 
sideimiios que n o  se garantiza los puestos clc tixbaio. que 
no se v a  a gaiantilai una vci.dadcra i.cinclusti.inli/.ación \ 
considcimiios que con cstinción o no cxtincibn o suspcn- 
sión en el ai'ticulo 22, no cabe duda que el despido clcl t i x -  
bajadoi. cstá sobi.c la iiic-sa del despacho del ciiipi.csai.io y ,  
coiiio consccucnciii, en condicioncs clc pcidci. cI pucsto 
tlc iixlxiio. Yo ci'co que esto es un iiial pai.a la nncibii. 

Muchas giaciiis. 

El scñoi- PRESIDENTE: Muchas gi.acias, sciioi. Fcimáii- 

Ticnc la palal~i~n cl señor Echcbci.iia. 
dcz inguanzo. 

El s c ~ n o r  ECHEBERRJA MONTEBERRIA: Muchas p ~ i -  
ci as. . señoi- . Pi.csidcntc. 

En piiiiici. lugni.. iiic :ilcgi.o iiiucho de que el señor Mi- 
nistro se haya i.clciido a que las Coiiiunitlatlcs Autonoiiins 
podrán coi.i.csponsabilizarsc en el g i d o  que dcsccn cii el 
pi~occso de rcconvcrsión. Ci.co que Csta es una iiclriiación 
qüc hacia liiltii y que. dcsdc I U C ~ O ,  iiii Gi.upo iicogc positi- 
vaincn1c. 

Pciu a i.cng18n seguido he de decir taiiibiCn que se clchc 
i ~ ~ ~ o i d a i ~  quc las Comunidades Autbnoiiins pagan sus iiii- 
puestos y tienen, cn consecuencia, dci-echo a i.ccibii. iiyu- 
da del Estado, y que tal dcivcho no es siinplciiicntc una 
generosidad, sino que es una ayuda d e  ,justicia. Con ello 
quicio dccii. que cstá bien que se pida que las Comunicla- 
des Autónoiiias colaboren cconóinicamcntc en el p i ~ c c s o ,  
pci.o se dcbc tcnci' en cuenta que esa colaboración ha dc 
estar taiiibiCn compensada y avudada poi. la colsboi.ación 
estatal, por In colrihoixción -vamos a decir- de las insti- 
tucioncs cciili'nlcs. 

Tainbil'n quisici.a señalar que quizá la Ialta de negocia- 
c.ion del pi.occso ha podido producir que un Partido tlc- 
iiiocixitico apoye ;I sus hascs en contra aparcntciiiciitc de 

su propio Gobierno, precisamente quizá para forzar la cla- 
rificación de las cosas que este Gobierno no tenía. Y o  qui- 
siera que el señor Ministro tuviera en cuenta esta realidad 
porque quizá ti1 tiene una tendencia personal a hacer las 
cosas y negociar despucs. 

Por último, quisiera señalar que en cuanto a entereza 
moral, yo desde luego se la reconozco a su  Grupo. pero 
creo que los demás grupos de la Cámara pueden tenerla 
exactamente igual y pienso que será el tiempo el que dirá 
y ,juzgará acerca de la entereza nioral de todos nosotiu.  

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas  gracias, scñoi. Echcbc- 

Scñoi- Ortiz, ticnc la palabra por tiempo de tres minu- 
rría. 

tos. 

El scnor ORTIZ CONZALEZ: Señor Presidente. scño- 
rías, cuatro brevísimas puntualizacioncs. La primcix, dc- 
cirlc cordialmente al señor Ministro, con el alccto y el res- 
peto que sabe que le tengo de antiguo, que tiene que cam- 
biar su vocabulario. Lo que y o  he hecho ha sido todo mc- 
nos ufanarmc. Dcsafortunadaiiicntc, la reconversión in -  
dustrial es algo de lo que ni  siquiera el Gobierno socialista 
se puede ufanar. Yo he dicho todo menos ufanai-inc y nic- 
nos mostrarme satisfecho; scncillanicntc me he liinitado a 
itwmlai. la existencia de  una opci.ación de ixxwnvci.sión, 
de un Decreto-ley anterior que ha abordado el problema 
de i-cconvcrsión industiial con incjoi. o peor fovtuna, pciu 
que ha aboidado la rcconvcrsión industi.ial. 

En segundo tCrmino, estoy de acucrdo con el Ministiw 
en que toda la i.ccon\,ci.sión poi. si misma y en si inisnia 
entraña intei.vcncionisiiio: el problciiia es el quantuiii. la 
medida de ese intcrvcncionisnio. Mi Grupo cnticndc que 
el intcrvcncionisiiio que incoipora el Decreto-ley es cxcc- 

I'iciu a la iuwnvcrsion, a la inici:ición del proccdiiiiicnto 
de iwonvcrsión, a la pixscncia uiiica o casi única en dos o 
tres iiioiiicntos pioccsnlcs d e  la i.cconvci.sión exclusiva dc 
la Ad iii i n i st i'ac i  ón. 

El Dcci.cto-lcy es un Dcci.cto-lcy inai'co. Yo he dicho 
otra cosa, señor Ministiu, pci.o vamos al tciiia pi~csupucs- 
taiio. Esta rcconvci.sión industrial llega gcstándosc dcsdc 
el iiics de junio. Me parccc que para un billón de pesetas 
dc. costc, las previsiones que se han incorporado al P ~ I W I -  
puesto, todavía n o  pixmiulgado, de 40.000 millones y 
100.000 millones e n  foimia d e  avalcs son insuficientes. Sc- 
guraiiicntc cl Decreto-ley no es el lugar adecuado para in- 
coi'porai. previsiones piuupucstarias, pci.o estando en 
tixiinitc de elaboración la Ley de Presupuestos dcbcria ha- 
berse tenido en cuenta la reconversión industrial, porque 
vamos a tener que i i .  iniiicdiataiiicntc al crCdito cxti.aoidi- 
nai'io, como el senor Ministro ha anunciado. 

En cuanto a los aspectos ,juridicos, la invocación del 
pi'cccdcntc, sciior Ministro, no iiic basta. El puro iiiiinctis- 
mo de la solución que se da en el extranjero para abordar 
un problema n o  es argumento suficicntc para no utilizai. 
la via adecuada para estos cambios fundamentales en el 
Dcrcc ho mercan t i  l .  

S i i ' o  \ h c  hecho cita uno I ~ X S  OIIW dc los pi.cccptos. Me 1.c- 
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Y para terminar, señor Prcsidcntc, señorias, dado que el 
Real Decreto-ley se va a tramitar como provecto de Ley, 
irii Ciupo dcseariq, si sus icpai.os, si sus observaciones 
son en alguna niancra atendidos, votar afirmativamcntc 
este proyecto de Ley cuando se discuta e n  el Pleno. Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Oi.tiz. 
Señor Gasóliba, ticnc la palabra por tres minutos. 

El seiior CASOLIBA 1 BOHM: Scnor Prcsidcntc, unas 
iiiuy breves puntualizacioncs. En piiinci' lugar, nosotius 
entendemos claimiientc que no pucdc entrar ni en un Mi- 
nistro ni e n  un Gobierno la considci.ación de lo que va a 
ganar o lo que va a peider, sino lo que dcbc hacer es obra 
del Gobierno y dehe respondci- a los intci'cscs generales 
del Estado. En segundo lugar, el scnoi. Ministro ha niani- 
lestado que o se aceptaban sus planteamientos o era el 
caos. Esto del caos tiene unas resonancias históiicas que 
n o  las esperábamos del Ministro, pci.o e n  todo caso hav 
una cuestión muy clara; c's decir, u n  montón de efectos sc- 

cundai-¡os calificados como importantes, dclcctuosos, Ilc- 
van a que u n  buen piuyccto pueda malograrse. 

Por otiu lado, como electos sccundai.ios, ha habido una 
parte de  nuestra exposicibn e n  la cual quicio i~codai .  lo 
que dccia cl Ministro Solana cuando. en noiiihi.c del G i u -  
po Socialista, cl 17 rlc,junio de 1981, se oponia al Real Dc- 
cicto-ley por las siguientes ixzoncs: « L o  que se nos oti.ccc 
no es serio, llega taide y es poco; no nos dcíinc ni  tan si-  
quiera cuáles son los sectores intlustikilcs iii se nos dice 
e n  el Dcci.cto-lcy cuáles son los c i j t c i k  pai'a dcl'inii. los 
scctoi.cs indusii3alcs en crisis. No se dclinc taiiipoco cuá- 
les son estos sectores clc lutuiu solwc los cunlcs dcbc clc- 
positarsc la cconoiiiía clc cstc p i s  p a i - a  que i.csui:ja J. puc-  
dan gcnci.ai-sc puestos de ti.abaio e n  el scctoi. inclustiial. 
No se nos dice curilcs son los i~ccui~sos cconóiiiicos gloha- 
les que se van a poner a1 sci.iicio de  In iussiiucturación 
inclusti.ialn. Dcbian ser a i p i i i c n t o s  sccundai-¡os. pciu Ilc- 
vai'on a una posición contraiia poi. pai'tc del i.cpi.cscntan- 
te del Giupo Socialista. 

Finaliiicntc, el scnoi. Ministro nos ticnc acostuiiihixlos 
a designios ignotos. Nos ha hahlaclo clc u n  Libiu Blanco 
que llega con cuatiu meses de i'cti-aso aqui; ha hablado de 
un piwcso  clc iwonvcrs ión  industi-ial que se pi'cpai-a, 
pci-o que llega como ha Ilcgado aquí; ha hablado del plan 
clcctrónico nacional, que dcsconocciiios, c igual i i icntc ha- 
bla de  la participación de las Comunidades Autónomas. 

Pci.o vo les ascguiu, scnorías, que i i ic he leido cstc Real 
Decreto-lcv y no se habla para nada ni de la pai.ticipación 
de las Comunidades Autónomas n i  de las condiciones que 
se ponen. Por tanto, yo me alegro de que cstC abierto el 
espiritu del señor Ministro -desconocido hasta sus dc- 
claracioncs- hacia las Comunidades Autónomas. y cnton- 
ccs, cuando se ti-amitc el Real Dcci.cto-IcV como provecto 
de Ley. presentaremos las oportunas enmiendas y cono- 
ceremos hasta qui. punto estas condiciones permit irán o 
n o  a las Comunidades Autónomas participai- c n  este pro- 
ceso que hc calificado, ohviamcntc. de  necesario y de u I -  
gente para el bien de la econoniia española. 

El scnoi. PRESIDENTE: Gracias. scnor Gasóliha. 
El scñoi. LasuCn ticnc la pa1ahi.a por. tres iiiiiiutos. 

El scñoi. LASUEN SANCHO: Giacias. scnoi, Pi.csidcnte. 
YO quisicix ciiipczai. diciendo quc i i i c  ha coniiiovido cl 
i i s cu iw  de cinoción contenida del scnoi. Min i s t iu  Yo 
:reo que ha sido un  cliscuiw honesto, de u n  Iioiii1x.c que 
ic encuentra su,jcto íi grandcs pixsioncs. N o  las hciiios 
Juciido csagci.ai. n i  draiiiatizai.; a lo largo del discurso hc- 
nos quci.ido utili/.at, palahi-as p iu l cn tcs  (par-ccc SCI.), 
lono inodciaclo, y voy a scguii. en ello. Pcix~ ci'co que no Ic 
podciiios a d i i i i t i i .  en absoluto la gcnci.alización de la hui- 
.la hacia adclnnie cii cstn C i i i i a i x  Nosotiw adiiiiixiiios su 
ualcntia y Ic hciiios dicho que cstaiiios dispuestos a coiii- 
part i i - la  siciiipi.c que usted la siga cjcrcitanclo hacia atlc- 
lantc. La iiiisiiia \,alentia, eso si. y nos conipi.oiiictciiios a 
icguiilc sicinpi.c que haga u n  iiicjoi. análisis. poi'quc ~ L I  

Análisis d e  la situución que se Ixtsa c n  esa dicoioiiiia siiii- 

plc del ingenuo que ci~cc que pucdc i i iantcnciw el ciii- 

plco e n  cualquici. sitio y a cualquier coste. y clcl ciangclis- 
la de u n  iiici~caclo -que n o  cono/.co- que habla en noii i -  
tx.c del m c i u d o ,  es una falsa dicotoiiiia; nadie pucdc ha- 
blai. en noii1bi.c ilcl iiici-cado, y poi. eso cri la noción clc l  
iiicrcaclo, el iiici.caclo, al I'inal dice quicii tuvo i-axón, pciu 
nadie pucdc ati'ihuii.sc lo que dice el iiicirnrlo cii noiiihi-c 
del iiici-cado. No se poclikt clccii. que ninguna c l c  1;is ciii- 

pi.csas que cstiin en pi'occso de i.ccon\,ci.isún \mi ;I tener 
que sci' ncccs;ii.iaiiicritc liquidaclas, y I;i piuchu la tcnc- 
irios, como hciiios dicho dui.ante el discui.so, e n  el caso de 
In Chi.yslci., la Tolinyo, ctcl;tcia, rlc iiiuchris ciiipi'csas que 
se han i.ccunvci.ticlo \ '  que, sin ciiilxiigo. cstabaii l i tc i . ; i l -  

iiicntc liquidaclas poi' los evangelistas siiiiplcs clcl ii~ci~ca- 
rlo. 

No, scnoi' Mii i is i i .o .  esa no es I;i siiu;iciOn. La siiuaciOii 
es que ustccl se tia puesto e n  u n  tci'i'cno iiitci.iiicclio ciiti'c 
esas dos postuixs que n o  coi . iupondc ;I la i . cd idac l ,  poi'- 
que iriuchos cstai i ios pcnsanclo que hay que ocupar csc tc- 
i-reno intcimcclio -y este Giupo Prii.laiiiciitai,io tniii- 
hii.n-: lo que n o  quci'ciiios es qucclni.nos íi la iiiitacl de 
csc tci'i'cno Y Ic hciiios oli.ccido solucioncs. Si acepta estas 
soluciones quc nosoti'os civciiios que son i i icioixs, noso- 
t i u  Ic apowrciiios v n o  icnc1i.á que tciici' ciiiocioiics coii- 
tenidas. 

No v o y  ii c n t i w  ahoix en el Ibnclo d e  la csposición; siiii- 

plciiicntc Ic tengo que elccii. que los i~ccui~sos cxistcii; no 
I>C t i 'a ta  clc sncai,los rlc ningún si t io,  cuistcii y a ,  Dcpcnclc 
rlc cómo se asignen, \ ' ustedes tintnn clc :isignoi.los en su 

No hace I'alta sacaidos, cstiin e n  el Pi~csupucsto; dcpcndc 
tlc cómo los asignen. Nosotros crcciiios que hay que asig- 
narlos a la reconvci'sión, pero antes, y e n  iiiayoi. curintiri, ii 
la i.cindusti.ialización. En pai"c a ti.avi.s de la industi.ia pú- 
blica, que ustedes quiei.cn cnuinciai'. 

Finalmente, n o  quiciu alanccai. ningtin iiiuci'to, scnoi. 
Ministro. Los tres billones que se han gasiado e n  la cni- 
presa pública son i.csponsabilidad de Gobiernos antci io- 
i u ,  n o  de nuestro Grupo. (Rici i ioivs . )  Y he escuchado con 
mucho intcrcs todas las af'irinacioncs que ustcclcs hacen 
acci-ca de la iuponsahi l idad de la dc iwha .  No sC; a qui. 

iiiavor pwtc a ixxonvcrtii-, en lugar d e  a i.cinc1usti.i- '1 1'  i / . a i . .  
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clcrccha se i.clici.cn; dcsdc luego, no es a la que nosotros 
rcpi'cscntanios. porque hemos dejado nucstiu punto de 
vista bastante claiu. v Ic ruego que no haga rcícrcncias al 
pasado, porque no queremos calentar la discusión, y ustc- 

des tambicn tienen alguna responsabilidad, como Partido 
v coiiio sindicato, L-n la elaboración de la política de Go- 
hicimos antciioi.cs. Y tampoco nos intcixxa ejercitar el 
tipo de dcscalil'icacioncs personales que ustcclcs hacen, n 
pcsai. clc que e11 este caso hab ik  muchas iiiiis pci-sonas 
asignadas ii su Giwpo que scrian tani1~ii.n i.csponsahlcs 
del pt.occso. A nosotros lo que nos intci-esa son Ins ideas, y 
ii nosoti'os n o s  intci.csa mucho dejar bastante c1ai.o que la 
solución d e  la ciiipi~csn publica v cI pi-oblciiia clc la Scgu- 
t .  i el ;id Soc i i i  I q u c t c n c 1110s p I a n t cae1 o co t 110 he i'cn c i 21 el e I 
i.cgiincn anterior. iiosotiws queremos caiiihiiii.lo v ustedes 
q1tici.cYl iiiantcnci.lo. 

Muchas pixcias. fApluir.so.\ .)  

El señor PRESIDENTE: El señor Minis1i.o clc 1ndusti.ia v 
Encrgia ticnc la palabra por  ti-es iiiinutos. 

El scñoi~ MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA (Sol- 
c h aga Ca t al ;i n ): G i x c  i as, se ti o i '  Prcs i d L' n t c ; I i'a I :I 1.c cl c- ha - 
cc.i.lo e n  menos ticiiipo, cladu lo avanmclo c l c  la I i o i . : i .  

Poco w v  íi conicstiii. iil Pai.ticlo Nacioniilisia V;i?ico; tan 
s d o  clccirlc que y o  iniiibic'n rccoio su cotiiproiiiiso aqui 
cspucsto. Espero quc sc clciiiucsii.c en los hechos \', en 
todo caso ,  es un cumpi-oiiliso que no I i C i i C  iiiicl;i q1ic \'el' 

t o s  los pag;in todos l o s  cspíiñolcs. Los illl~>ucstos quc pa- 
g a n  ni son tlcl C;ol,ici.no \ ' í lbCO n i  son C l C ~ l  G o l ~ i c ~ i . i i o  ccn-  

COI1 q U C  ~ ~ l i i ~ h ~ ~ l l  USiCdC5 }>LIfUCn i i l i p U C ~ ~ O S ;  IOS ¡ i i i } l U C S -  

t l ' i l l :  5011 dc l0ClOS 10s L!S}>;lflOlCS. SU Obl¡~il~¡Oll ;1111 L'S \C l i l i .  

por su buen uso; In nucstix aqui, lo iiiisiiiu. 

En cuanto a las iritci'vcncioncs clcl i'cpi'csciitiiiitc clc la 
UCD. tan s d o  le c1ii.c que sigue hastantc c,oii luso C I ~  cl 
tctii;i prcsupucst:ii.io, poiquc no c s t i n  t a n  sol<)  los 40.000 
iiiilloncs de pesetas en subvenciones cicclicxlos ;I la re- 
con\,ci'sión r1cnti.o del Ministciio de Intlustiia \ Eiiciyin. \ 
los iOO.000 iiiilloncs en ciiditos y a\,nlcs pat.:i ~ s t c  fin clcl 
Banco clc Cixilito Industi~inl. sino taiiibicn el PAIFclcl I N I .  
El INI ticnc que hacci- la apoi.tnción clc c.;ipital ;I las ctii- 

prcsas en ciisis, ticiic que hacet. la suhiugacioii de pc id -  

hra iiiuchas tlc ellas. \ '  ticiic quc conccdcidc*5 ci.cdiios \ '  

avalcs. poi'quc si no, no obtcncli.ian linilnCiilC¡(Jii cUlc*i'ioi' 
sul'icicntc. 

Poco comentai+ de lo que ha dicho el rcpi-cscntantc c lc  
Minoria Catalana. Quizá su afición a las Ii.ascs grandilo- 
cuentes Ic hava hecho oii. lo que nadie ha dicho en  esta 
Cámara: que y o  he pronunciado ~ c l  caos o vol>. En todo 
caso, lo que si puedo decir es que niego totalmente su 
imputación de desconocimiento de mi deseo de colabota 
ción por parte de las Comunidades Autónomas. Pregunte 
usted a su compañero de  Partido en el Gobierno catalán v 
sabrá que hemos tenido contactos múltiples; esto vale 
1ambii.n para nuestros colegas del Grupo Vasco. 

Finalmente, sólo dire unas pocas palabras sobre la in-  
tervención del representante del Grupo Popular. En vcr- 
dad, yo  debo decirle que una vez más no he sido capaz de 

das,  poiquc c l c  Oll'O iiiodo cstai~ian en siluacioii LIC' quic- 

seguir con la atención que sin duda requiere su teórica so- 
bre el proceso de desarrollo industrial y los diversos mo- 
delos japoneses, norteamericanos y d e  otras latitudes, y 
que tan sólo me he  quedado con su última idea, con la 
idea d e  si aquí debemos o no sacar a relucir el pasado, si 
debernos o no sentirnos responsables. Yo,  señorías, puedo 
sacar a relucir el pasado en cualquier sitio; no me preocu- 
pa. Pero, dicho con todo el respeto que su Grupo me me- 
rece y con la cortesia con que es menester decir estas co- 
sas en la Cámara, el Grupo que usted representa o el Gru- 
po que usted ha representado en este debate, como un 
proceso geológico, está formado por la sedimentación de  
muchas personas v personalidades que han tenido in- 
llucncia y responsabilidad en la conformacibn de  la políti- 
c a  económica c> industrial de España, no en los últimos 
diez años, sino dcsdc 1960, por lo menos, hasta ahora. i A  
cuál de ellos quiere 11 tccl que vo dirija mis denuncias v 
mis que-jas? ¿A quiciics colaboraron en el antiguo rkgimen 
para que se mantuviera un proceso Icbril de industrializa- 
cibn, la paz social con una mezcla de  represión contra los 
derechos sindicales y el patcrnalismo en las Leves labora- 
les que hov están en la ia iz  de muchos de nuestros problc- 
mas? íRirittore.\. Aploir.w.5.) ¿O a quienes dijeron a lo largo 
del interregno en el pi-occso de transición democrática 
que n o  había que hacer caso de los problemas cconbmi- 
cos, que los importantes ci-an los politicos? (Proiestus.J ¿O 
a quienes colaboraron sin ninguna duda en los últimos 
tiempos en hacer una ixxxmvcrsión insuficiente, ineficaz c 
injusta? Y o  puedo hablar de todo esto; s i  no lo hago aquí 
es porque me parece que no conduce a nada, pero cuando 
hablo. poi. lo menos trato de palparme la ropa sobre lo 
que a mi me pueden decir ... (El  serio,' LASUEN SANCHO: Y 
rro.sotro.s.l que los demis  hagan otro tanto. 

Finalmente. señor Presidente. termino diciendo que vo 
he tenido la sucrtc en esta Cámara, a juzgar por los discur- 
sos de los difeicntcs t'cpix!scntantcs de los Grupos Parla- 
mentarios. de  ser cnoriiicmcntc respetado; me han dicho 
que soy valiente, honesto. íirinc en mis actitudcs. Sciioixs 
agi-adcxco todo esto; donde vo quieiu vcrlcs it todos los 
Gi.upos es en los hechos; los próximos meses nos dirán si 
de verdad ustedes apovan en  cl fondo estc proceso y lo 
que el Gobierno se propone hacer, a pcsai. de que existan 
o dejen de existir procesos clcctorales paralelos. (Rtriiio- 

res. Apluiisos.) 

3 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el  debatc, vamos a 
pi-occdci. a la votación de  este Real Decreto-lev 8 /  1983, de  
30 de novicmbi.c, de iwonvcrsión v rcindustrialización. 

Efecttrud~i 1(i \~otuciOii, [ l i ~  el sigiiietire restrlrudo: Votos 
tvi~iti~los, 290; u f a i w ,  191; eri coritru, 92; uhsreirriories. siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda convalidado el Real Dc- 
crcto-lev 8/83, de 30 de  noviembre, sobre reconversión v 
rcindustrializacibn. 

iAlgún Grupo Parlamentario desea quc se tramite el 
Real Decreto-ley convalidado como provecto d e  Ley por 
el procedimiento de urgencia? (Purrsu.) Por asentimiento 
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de la Cámara, se aprueba esta petición. Será tramitado 
como proyecto de  Ley, por el procedimiento de urgencia. 

VOTACIONES DE TOTALIDAD: 

- DE LAS ENMIENDAS DEL SENADO AL PROYECTO 
DE LEY DE LA DEFENSA NACIONAL Y BASES DE LA 
ORGANIZACION MILITAR 

El señor PRESIDENTE: Dentro de tres minutos vamos a 
proceder a la votación elc totalidad de las cnniiendas del 
Senado al piuyccto de Lcv de la Defensa Nacional v Bases 
de  la Organización Militai.. ¿Quici.cn tocar las campanas, 
poi. favor? (PUL(SU. )  

Comienza la vo tac ih .  (Pairsc i . )  

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas e n  votacibn 
de totalidad las cnmicnclas del Senado al provecto de Lcv 
Orgánica de la Defensa Nacional v Bases de la Organiza- 
ción Militar, v de  esta riiancra dcfinitivaiiicntc aprobado 
dicho proyecto de Lcv, que se enviará al Gobicimo para su 
sanción por Su Majestad el Rey v posterior publicncibn e n  
el «BoIctin Oficial del Estado,,. 

Para explicación de voto, tiene la palabra el scnor Elo- 
t.riaga. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Senor Presidente. 
señorías, al llegar cste nioii icnto definit ivo de  la \wtacion 
de la Ley Orgánica de critci'ios básicos de la Defensa Na- 
cional y Bases de la Organización Militar, nuestro Grupo 
ha querido hacer un máximo csfucizo para asumir lo que 
esta norma tenia de cuestión de Estado por su contenido 
y características a la que conviene el i-cspaldo más amplio 
de la Cámara ... 

El señor PRESIDENTE: U n  momento, señor Elorriaga. 

Continúe, señor Elorriaga. 
Por favor, señorías, ¿quiei.cn toniar asiento? 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Decía que convic- 
nc el más amplio respaldo de  la Cámara para situar, e n  lo 
posible, la reforma de la organización militar al margen 
de  controversias y avatares politicos. 

Por ello, pese a nuestras evidentes discrepancias con al- 
gunos de  sus  puntos, puestas d e  manifiesto en el debate, 
que nos  llevaron a intentar enmendarla y aun a votarla 
negativamente en su primera consideración por esta Cá- 
mara, esperamos que sea rectamente entendido y estima- 
do el sacrificio de  algunas de  nuestras convicciones que 
hacemos votando positivamente, en el único piupósito de  
que quede claro que, coiiio españoles, e n  esta como e n  
cualquier otra circunstancia que afecte a la defensa nacio- 
nal, seríamos y somos capaces de  plegarnos a las necesi- 
dades de  solidaridad que deben permitir que el pueblo al 

que representamos se sienta ampliarnentc vinculado e n  
todas las decisiones que alcctcn a la clicacia del ejercicio 
de una autoridad sin fisuras e n  cuestiones elc defensa, sea 

quien sea aquel a quien legitiinaiiicntc le coiwsponda 
ejercerla en cada epoca. 

Laiiicntnmos, al exponci. estas ideas, linnliiicntc, la rigi- 
dez que, a lo largo de  Coiiiisioncs y Plenos. iiiipidió, con- 
tra nuestra voluntad, iiicjorar este tcxto con la cola1~oi.a- 
cion de  csc apovo nunca tan iinbuiclo elc u n  elcsco clc ser 
leal y constiuctiva coiiio e n  esta ocasión. Y cstaiiios coii- 
vencidos clc que  el Partido de l a  iiiavoi.ia se c-qLii\,oco al no 
cstiiiiai. cii iii5s nucstius pi.op<'sitos y nucsti-os coiioci- 
iiiicntos en un caiiipo clonclc sólo clcscáhaiiios iiyuclai~lc 
poi. c.1 h i c i i  clc España :I q u e  cuiiiplicsc SU papel coi1 cl 
i i i n y o i ~  :icici'lo. 

0uci.ciiios e11 Lbstc iiioiiicnto Ol\.¡d¿ii'il<JS clcl tciioi' clc 
nuestias pi'cocupacioncs ciiticas sohi.c eli\,ei.sos aspectos 
de  I;i Le\, hacer. con nucs1i.o voto posili\,o, u n  actu clc Ic 
la uniclacl clc iiucsti~as Fuei.zas Ariiiads, poniciiclo p c ) i '  
nuestra  parte lo q u e  csti. en nuesti'a iii;iiio piii.;i l:i\~ot~ccci~- 

I as,  \ '  1.c s po i 1 sa hl c i tic n t c i io pc i j ucl ica 1.1 iis, c o n  c.1 c,jc i i i p I o 
clc la Liiiiclacl clc csiii Ciitiiai~n q u e  clcbc i.cpi'cscntni. a u n  

el c le  t i  sil. 

Noso~i-os quci'ciiios ~ L I C ,  sea cual  sea In oi.g:iiii/iiciuii clc 
n uc s t ras Fue ixíis Ai. i i incl a s ,  c SI a s  se pa n q u c sic i i i 1' i'c el c bc- 
i.iin tcnci' u n  pueblo unido dcti%s, y que no sciciiios nos<>- 
tius 10s que Ilcwi.cirius ncicstius ci.itciios politicos t a n  Ic- 
¡os que puedan Iavorccci~ u n  cspiritu polciiiico o contia- 
elictoiiJ en la consielci.nción de  sus cstiuctuixs clc i i in i ie lo  

y clc clisciplina, cuya iiiiiyoi. clicacia viciic clc que iio sc;iii 

c l  i sc u t i el a s  i i i  i e n t ras cst t! n Y i gc ii t c s. 
Oucclc. poi- ~ 1 1 0 ,  clai.a In intención c l c ~  nucatiu voto  pos¡- 

t ivo  que, coiiio toda decisión ivsponsnhlc iil sci.\,icio de  la 
Dcl'cnsa, lleva consigo una closis de snci.il'icio iiiornl ~ C J I .  

n u e st i'ii pa 1.1 c q uc ac c p t a ii los, c o iiio ;ic c p t ;i i i i os c ua Iq u ic i'  

otiu saci.il'icio q u e  convenga ii la oi~g;inizaci<iri de la Dcl'cii- 
síi de Espmia en cacln iiioiiicnto clc su historia. 

puchlo solielai~io el1 C U U i i l O  ;I b u  \.oluntncl \ c;ipnciclacl clc 

Muchas F i a c  i a s .  

El sctioi. PRESIDENTE: Gracias, scrioi' Eloi.i.iiiga. 
Tiene la palabra el scnoi. Munoz Gni.cia, poi. cinco i i i i -  

nulos.  

El scñoi. MUNOZ GAKCIA: Scñoi. Prcsiclcntc. sctioi-as \ '  
scnoi.cs Diputados, el proceso legislativo es u n  piwcso  
que ha clc pasar por divciws lasch y que a vcccs se prc- 
scnta coino u n  mero tiiiiiitc. Sin  cmhai,go -y esta Lcv es 

un c,jcmplo- entraña v pcimitc un pi~occso de rcllcxión 
cont inuado que hace posible la pci~lcctibilielncl de los 
proyectos v los ajustes e n  las posiciones que los clil'crcntcs 
Gi.upos parlamentarios tienen ante los niisiiios. En este 
caso, este proceso de reflexión que se ha producido e n  el 
Senado y ha tenido lugar e n  esta Cámara, ha inducido al 
Grupo Popular, como señalaba e n  el Senado su poi'tavoz. 
a rctiixr la mayor partc de las cnniicndns presentadas poi. 
su G r u p o  v a apoyar la propia Ley. 

Saben SS. SS., v los ponentes de esta Ley son testigos, el 
notahlc csl'ucrzo de cxplicacibn, comprcnsibn v coopcia- 
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ción que hciiios realizado en esta Lev, c s l ' u c i x ~  y trabajo 
que agi.adccciiios y que ya habia l'iuctificado al h a b e i x  
plasinado en la Ley las i i i i s  nuiiici'osas aportaciones. N o s  
saiisliicc taiiibii'n que este cliiiia de colaboiación y cntcn-  
diiiiicnio se haya mantenido en el Senado que se hava 
pcrinitido a los giupos clc la Ciimara apovar hov esta Lcv 
que clai-ilicn las competencias de los órganos unipci-sona- 
les, óiyanos de iiiando y oi'ganos colegiados conl iguiados 
coino chpiios de ascsoiaiiiicrito v consulta. 

Con esta Lcv se pi'ctcndc alcanzar la unidad de csI'ui,r~o 
e n  i i i a t c i i i  de dclcrisa quc no se logia poi- la supciposi-  
c.ión LIC o i p n o s ,  sino poi. la coiijunción a t iaves de la ai'ti- 
cxlaci6n clc un Ministciio clc Dcl'cnsa potente que garanti- 
cc la pci.lccta cooidinaci¿w de las dccisiorics del Gobici.- 

La cspci icncia  piupia y la de oti'os paiscb avalan positi- 
vaiiicntc el contenido clc esta Ley, q u e  v a  a significar un 
notable avance e n  el pi-occso de modernización adapta- 
ción de nuestras Fuci~zas Ai.iiiadas a la dclcnsa cle Espnñci. 

Poi. Ul t i i i i o .  quiero iiianilcstai. 13 satislacci¿m coiiiparti- 
da poi.quc esta Ley -ultiina de las Leyes que se han api-o- 
hado en esta Ciiinai-a e n  cI C L I I W  de este ano- haya incrc- 
cido c.1 i.cspaldo rnavoi.itni.io poi. la prictica totalidad de 
los giupos pailaiiicnini.ios. 

no. 

Muchas g ix ias .  

El scnoi. PRESIDENTE: Muchas gracias, scñoi. Muñoz.  

PREGUNTAS: 

- DEL DIPUTADO DON JOSE ANTONIO GUERRERO 
GUERRERO, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA 
AL MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO: ¿EN 
CUANTO SE CALCULA EL DEFICIT DEL INSALUD 
PARA EL A Ñ O  IY83? 

El senoi. PRESIDENTE: Pasamos al punto  quinto del 01'- 

Pregunta niiiiici O d o s ,  del Diputado don  JosC Antonio 
rlcn del dia, prcguiitiis oialcs. 

Cucr-1-cro C;UC* I~ I .C I~U,  1lc.l Grupo Popular. que se lorniula al 
Ministro de Siiiiitlad \ C'otisuino. 

Tiene la p:iliil>i i i  el ~ L ~ I I O I .  G u c i ~ c i ~ o .  

El senor GUEKKt.RO <;UERRERO: Señor Presidente, 
scñorias, señor Miii i \ tro.  C : L * I ~  cuánto  se calcula cI dCficit 
del INCALUD pai'a c.1 año IW3? 

El scnor PRESIDENTE: Ciacias, señor Guciwi-o. 
Tiene la palabia  el scnoi' Ministi-o de la Presidencia. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
del Prado y Muñoz): Gracias, scnor Presidente. 

Aprovecho la oportunidad para  disculpar al scnor Mi- 
nistro de Sanidad y Consumo, que  por  el cambio  de lc- 
chas q u e  se  ha producido, no ha podido estar hoy prcscn- 
te para contestar. 

El scnor PRESIDENTE: N o  e s  necesaria la disculpa, se- 
ñ o r  Ministro; el Gobierno puede rcspondei. por cualquic- 
1-a d e  sus niicinbi-os. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
del Prado v Muiioz): Lo si., pero  el señor Ministro de Sani- 
dad v Consumo tenía especial intcri's e n  contestar a la 
pi'egunta. 

Coino se deduce de la presente pregunta, v teniendo en 
cuenta  que estamos e n  pleno c,jercicio del ano 1983, es  i r n -  
posible calcular cuál será el dCficit, que clcctivamentc pa- 
rece que lo va a haber. Y digo q u e  ser5 imposible por 
cuanto es particularniente importante  el mes de dicicm- 
bi.c ii  los clbctos de contabilidad, porque es un ines e n  el 
que se piwlucc un buen volunicn de gasto público. Poi- 
ello, con la cautela con que hay que hacer esta afirniaci6n. 
a 1 i i m ; i i i i o . s  que apiuxiniadamcntc será. en lincas gcncra- 
Ich. d e  un 5 o un 6 poi. ciento del Presupuesto del Insalud 
que. coiiio saben SS. SS. es de  800.000 inilloncs de pesetas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Minist iu  
Tiene la palabra el scnoi. Gucrrciu. 

El scñoi. GUERRERO GUERRERO: Senoi' Presidente. 
señor Ministro. lanicnto de veras -aunque está ,justifica- 
da plcnaiiicntc- la ausencia del scnor Ministro d e  Sani- 
dad v Consumo, y lo larncnto porque riii pregunta era 
coiiio u n a  continuación de sus afirinacioncs del 2 1 de di- 
ciciiibrc c'n las que se i-cfcria a que  el dd'icit que ellos pre- 
vcinn iba :i ser. api-oiiiiadatiicntc, de unos 7.000 iiiilloncs 

Y taiiibiCn. porque realnicntc n o  sabenios, aunque  el sc- 
noi .  Ministro ha rnanifcstado una gran cautela en la rcs- 
pucstn. nos mueve a esta pregunta el q u e  el Subdirector  
general de  la Administración del Insalud hava dado una 
ci1'i.a concreta. la de 48.000 millones, y dentro de eso, tani- 
bicri nos preocupa un apaixido. q u e  no sabemos a qui' se 
i.eliei.e. el concepto es ((Pago por  costo de servicio», q u e  se 
ti.ans1'ici.c o que paba a la Generalidad de Cataluna. 

Todas esas cosas c r c c i i ~ o s  que sei.5, objeto de postcrioi. 
iwonai i i icnto v me rcsciw~ para la presencia en otro mo- 
iiicnto del scñoi. Minist iu  

incnos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. senor Guerrero. 
El scnoi. Ministro de la Presidencia tiene la palabra 

El scnor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
del Prado v Muñoz): Gracias, señor Presidente. 

Lo que es evidente es que, en pleno ejercicio del año 
1983, es imposible calcular el dtil'icit del Insalud con pre- 
cisión. De ahi  la cautela de mi respuesta cuando se ha ha- 
blado de  un 5 a 6 por  ciento, aproximadamente,  q u e  esta- 
ría alrededor d e  los 40.000 millones, a los q u e  se relcria 
S. S. e n  su intervención. 

La realidad es que este déficit será  -suponemos- algo 
inferior al q u e  se había calculado e n  principio y que.  e n  
todo caso, se h a  visto e n  buena  medida increrncntado por 
el aunicnto de  retribuciones de alguna par te  del personal 
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iel Insalud. conci'etamcntc cI que los ATS han tenido a lo 
argo del ano IY83. 

El scnoi, PRESIDENTE: Gracias. señor Ministiu.  

- DEL DIPUTADO DON IGNACIO GIL LAZARO, DEL 
GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL GOBIERNO: 
iQUE VALORACION DA EL GOBIERNO A LA EMI- 
SION POR TVE, EL PASADO LUNES 19 DEL CO- 
RRIENTE, DE UN ESPECIAL INFORMATIVO DEDI- 
CADO A LA COMPARECENCIA DEL DIRECTOR GE- 
NERAL DE RTVE ANTE LA COMISION DE CONTROL 

TADOS? 
PARLAMENTARIO DEL CONGRESO DE LOS DIPU- 

El scnoi. PRESIDENTE: Pi-cgurita riúiiici'o 4, clcl Diputa- 
lo don Ignncio Gil Lazai~o, del Gi~upo Pai~laiiicritai~io Po- 
iulai., que ticnc la pnlahix 

El scñoi. GIL LAZARO: Ciixias, señor Prcsidcnic.  
Ci.co que si en algo estarnos absolutaincntc de  acucixlo 

iicho en esta Cliiiara- hasta el tclcvidcntc inas jown, 
ion pleno uso de razón -exclusión hecha. por dcsconta- 
io, del scnoi' Calvin- es que la tclcvisión no nos gusta. 

Es conocido el criterio de mi Giupo, que inucstra una 
:lara disconloriiiidad con la gestión global del scnoi' Di- 
xctor gcnei.al del e n t e  público; es conocido tambicn quc 
- 1  scrioi. Calviño suele tcnci' la habilidad clc oli-cndaimos 
:ontinuaincntc notorias sorpresas. sorpiuas dcnt iu  de 
ma politica de ceses y nombramientos, de ircstiuciuix- 
iioncs, de progimnacioncs nuevas escasas de calidnd, ac- 
.uacioncs muchas veces contrarias al debido i~cspcto ... 

.n este piiis, c l ~ ~ d c  el Pi-esidentc del Gobictno -y 10 ha 

El señoi. PRESIDENTE: Atcngasc a la cucsti<in, scnoi- 
3il. 

El scñoi. GIL LAZARO: Si, señor P i u i d c n t c .  Con su pcr- 
ni so. c stov h ac i e n d o un a j ust i f icac i On.. . ( R  ;.so.\. ) 

El señor PRESIDENTE: Atcngase a la cuestión, poi- la- 
mr, scnoi. Gil. 

El sciioi. GIL LAZARO: El caso es que, dentiu de esa po- 
itica de sorpresas, la última gran sorpresa la ha constitui- 
h para nosotros la emisión el pasado día 19 de u n  ~ E s p e -  
:¡al informativo)) dedicado a la comparecencia del señor 
:alvino ante la Comisión de  Control Parlamentario de 
ssta Cámai'a. Y o  crco quc todo esta dicho. Todo  está d icho  
mr el mero hecho de que el propio señor Director gcnc- 
-al de Televisión, gestor de una sociedad del Estado, ins- 
.rumentc los medios que están puestos a su disposición 
>ara montarse una ceremonia, de autoalabanza. Al scnor 
Zalviño solamente le faltó decir aquello de  «viva y o  v viva 
ni dueño», y, por tanto, scñor Ministro, nosotros prcgun- 
.amos: iquk valoración da  el Gobierno a la emisión del ci- 
.ado «Especial informativo,)? 

El scnoi. PRESIDENTE: Gixcins,  scrior Gil Liizniu 
El scnoi. Ministro d e  la Pi.csidcncia ticnc la palabix 

El señoi. MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
del Prado v Munoz): Gracias, scnoi, Pi.esidcnic. 

Lo que iiic soip.cndc piwlundniiicritc es que vea tanto 

la televisión cl scñoi. Diputado con lo poco quc Ic gusta. 
( R  isu.\. ) 

La vcidad es que cstc pi.ogixiiia v o  no he  tenido la toi.- 
tuna o el inloiluiiio clc \,eldo, scgún se IiiiiL!, dadas las Illil- 

nitcstacioncs del señor pai.l¿liiicritai~io. 

Le puedo rlccii. que  el Gobicimo no hace n inguna  valo-  
raciOn, poiquc no es coiiipctcncia del Cobici.no. El G o  
hicimo ni  cliscutc iii clclxite los tciiins de tclcvisi<>n poi' 
i.cspcto ;I la iiutonoiiiia del L*IIIC, que, coino sabe S. S., puc-  

siiiiic p i ' a  la iiacióii. En consccuciicia, coiiio cl Gobici-no 
iio ticnc coiiipcteiicia ;iIguii:i cii cstc tciiia. cvidcntciiicn- 

te, no hace ninguna valoi.acióii sohi.c cI i i i is i i io .  

d C 1'i-Og 1';i I li¿lI' L I  U t 0 11 0 111 ¡ C i I  11 1C 11 1 C t O C l  O S  1 U S  I>i.ogi.a 11 iLiS q UC 

El sciioi~ PRESIDENTE: Giacias,  seno1 Ministro. 
El scnoi. Gil Lazaiu tiene la p;ilal~i.a. 

El scnoi. GIL LAZARO: Ante todo. aclai.ai. ;II scnoi' Mi- 
nistiu que, coiiio soy licl cuiiiplicloi., ustccl lo sahc, Y SOY 

iriieiiibi.o clc la Coiiiisi<iii de Con t iu l  Paikiincntaiio.  cuiii- 
plo suli.idaiiicntc con iiii dchci.. punto  uno. Y ,  punto d o s ,  
senor Miriistiu, se cqiii\,oca usted .  (Ri.\ci.s.) El Gobicimo si 

ticnc ohligacion d e  vclai.. Usted, poi. lo visto,  desconoce cI 

ai'ticulo 12 del Estatuto Y clcscoriocc la i.ciiiisióii que el 
ticulo 12 hace íi los a i~ iculos  3." Y 4." clcl iiiisiiio c'uci.po Ic- 
g d .  

Ahi se dice que cs i ~ i -c i . i . [ )~~ i t i \ ,~ i ,  y en  cstc caso  taiiihicii 
dcbci. del Gohici.iio, ccsiii' al scnoi. Dii'cctoi. gcncial clc Tc- 
Icvisión si t i c )  se cuiiiplcri 11110s tlctci.iiiinados pi.incipic)s: 
p i . i  nc i p ios clc o b,jci ¡\.id iicl , pi.i tic i p ios  d c i iii pair  i:i I iclacl , 
pi-iiicipios de pluialisiiio, pi,iiicipios de scpai.ncibri cntix 
inl'oi.mación y opinioiics. Eso t i c )  se cst;? cuiiiplicnclo en cs- 

tos inonicntos e n  In uriica Tclcvisi<iri cspnnola y poi. t : i r i -  

lo ... 

El señoi. PRESIDENTE: Senoi. Gil, atcnpasc a la cucs- 
tion. que  es In valoraci¿)n del  Gohicimo sobi.c la ci i i is ión L - I  
pasado lunes d e  un especial i n l o i m a t i v o ,  

El scñoi' GIL LAZARO: Electivaniente, y, por tanto, el 
Gobierno, si no valora, coiiio ha dicho el wñoi '  Ministiu,  
lo único que cstri hncicndo es cscondci, la cabeza en el 
agujero v dar aquiescencia tricitn a algo que, Ii.ancriiiicntc, 
nos parccc rnuy poco acoidc a la ctica d e  una gestión clc- 
rriocrática. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gi.acias. scnoi' Gil. 
Tiene la palabra el scnoi. Mini s t iu  

El señoi, MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
del Prado v Munoz): Gi-acias. scnoi' P i u i d c n t c .  

Parece deducirse de la intcivcncicjn del scnoi. paiki- 
inentario que lo que se dcsca por parte del G i u p o  Popului. 
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es q u e  el Gobierno intciwmga en Televisión. (Risuii.) Eso 
es, precisamente, lo q u e  el Gobierno ni quici-c ni pucdc 
hacer. Desde luego, conozco pcrlcctamcntc el Estatuto de 
Radiotclcvisión -supongo que  bastante mc,jor que  el par- 
laiiicntario q u e  ha intci-venido pi-eviamcntc-. por cuanto  
se dice en el articulo 8." q u e  corresponde al Consejo de 
Administración fijar los principios básicos v las líneas gc- 
nci-ales de programación. Sepa,  scnoi' paidamcntai.io, que  
ese programa a q u e  usted se idici-c se produjo prccisa- 
mente a propósito d e  una coiripaixcncia clcl señor Calvi- 
ñ o  en la Comisión de Control de Radiotelcvisión. Sci-ii 
quizá a la Comisión de Control de Radiotclcvisión o, en 
todo caso, al Consc,jo d e  Administi-ación, nunca al Gobicr- 
no, al que  le competa interlcrir en tciiias clc piugi-ama- 
ción. ¡Buena resultaría si cstuviCsciiios intcrl'iricndo e11 tc- 
mas de programación! Resulta que porque no intciferi- 
mos se quejan SS. SS., pc iu  no SC q u e  diiian si cstuvicsc- 
mos ac tuando de otra  manera. Por eso. conio se dice vul -  
garmente, que  cada palo aguante  su vela, pci.o csc palo no 

es del Gobierno. (iMiry him. iriiry hieii!) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Minis t iu  

- DEL DIPUTADO DON GUILLERMO KIRKPATRICK 
MENDARO, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA 
AL MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES: iCUAL 
ES LA ACTITUD DEL GOBIERNO ESPANOL ANTE LA 
POLITICA EUROPEA DE LA UEO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Giputado don Gui- 
llcrmo Kirkpati-ick, del Ci-upo Parlairicntai.io Popular. al 
señor Ministro de Asuntos Extci.iorcs. (Ririiiore.s.) 

Silencio. por  tavor. 
Ticnc la palabra el señor Kirkpatiick. 

El señor  HERRERO RODRIGUEZ DE MIÑON: Scñoi. 
Presidente, ahora  iba otra pregunta del scnoi. Gil L ~ / W X J .  

El señor PRESIDENTE: Ticnc razón cl senot. Hci~ci.o, 
pero como va Ic habíamos dado la pa1ahi.a al scnoi' Ki1.k- 
patrick, haiwnos después la otra pi'cgunia. Por otra parte, 
no cs malo producir una  separación. 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Gracias, señor 
Prcsidente. 

Señorías, señor  Ministro de Asuntos Eitcriores. iCuril 
es la actitud del Gobierno español ante la política cui'o- 
pea d e  la UEO? 

El señor  PRESIDENTE: Gracias, scnor Kirkpati-ick. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Asuntos Extcrio- 

res. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES (Morán 
Lópcz): Yo iba a preguntar  al señor Kirkpatrick, señor 
Presidente, cuál es la política europea de la UEO. (Risus.1 

El señor  PRESIDENTE: Tiene la palabra el senot. Ki1.k- 
pati-ick. 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Scñoi. Pi.csidcntc, 
con mucho gusto cxp1icai.C ;iI señor Ministro clc Asuntos 
Extci.ioi'cs cuál es la política cu iupca  de la UEO. Lo unico 
que  le ruego al señor Presidente es que no cuente los  dos 
nlinutos, con ob.jcto de q u e  podainos cxtendcimos en esta 
explicación necesaria para clai-ificai.lc al señor Ministiu, 
para entrar a continuación en la cuestión de I'onclo.  PO^.- 
q u e  nosotros, e n  el P a i h i i c n t o  español, dcbciiios prcgun- 
tai. cuál es la actitud csparioln, peiu con iiiucho gustu i lus- 
t r a ~ +  al scñoi- Moriin ~ t i h i ~  cuál es 1;i politica d e  la UEO, si 

el sciioi. Prcsiclcntc inc lo pci~iiiitc. 

El scnui' PRESIDENTE: Scñui. Ministiu. atciigiisc ;I cht;~ 

c u CJ 1 i o 11. 

El scnoi- MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES (Mo- 
ran Lopc~) :  Le' hacia esta pi'cpunia ;iI scñoi. Kii.kpatricl<, 
porque la UEO, coiiio sahc el iiiii!' Iiicii, iio ticiic pix)pi;i- 
iiicntc una poliiicn cuiupcx La UEO es uii o i p i i i s i i i o ,  uiia 

cntidnd quc surge del Acucido de Bi~tsclas  d e  IY-18 v q ~ i c  
en el oiipcri cstah,a l'unclaiiicntaliiicntc dcstiniicla ;I coiitc- 
nci' ;I Alciiianin. En 195-1. lii UEO cs caiiil>¡ada, es ti.:iiisloi.- 

inada, es no\,adn con la cnti-adn en Alciiiaiiia, ~ C ~ X J  coiiio 

instixitiicnto pai.a s u  jetni' a Alciiiani;i 1' ~ L I  i.ciiimic c1criti.o 

Alciiianin en la Alinnza Atlintica. En cstc sentido, la puliti- 
ca de UEO I'unc(aiiiciil~iliiicn1c ha sido. por' una puilc. 
Ii.cntc al Este con un coiiipiuiiiiso de i'cspucsta y clc uhli- 
gación automaticas dilci.cntc ;I 121 Alianza Atliintic:i !', por 

nidos a conti'olai' ii Alciiiania y l i i i i i t a i .  SLi papel. dL'nli'(J d c  
la misma AlianLn Ailiintica y clc la Oiyanización. En cstc 
scniido, v siendo Alciiinnia un pilat. de Euiupa,  la poliiica 
d e  UEO es de  contcncioii de una cliiiicnsiori csciicial dc, 

Eui-opa. Por eso le pi.cpuniahn al scñoi. Kii.kpati.ick. 
Dicho esto, v tcnicndo cii cuenta que csta oi-gani/aci¿)ii 

pucdc sci' ti.ansloimiadn, Ic divi., p a r a  satisliicción clcl se- 
ñoi- Kii.kpatiick, que el Gohicimu ticiic una actitud d e  sc- 

guimicnto d e  esta oi.gnnización, que diversos gi-upos de la 
entidad paihr icntai . ia  clc UEO han visitado España y haii 
sido ixxibidos poi. los Miiiistci.ios de Dclcnsa y clc Asuntos 
Extci.ioi.cs v que scguinios con todo intci.Cs 121 cvolucion 
de esta instituci¿ln. 

clc Lln;l epoca q u e  se iba ¿1 cai'actci~iLai~ pul. la cnti .acl~i  L'il 

oti'a pni.tc. conIigut.ada por una SCi . iC LIC p1.otocOI<~s clcsti- 
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tóika, que tengo gran respeto a su pe iwna ,  aunque cstc 
absolutamente discontoi.iiic con su gestión, que no es Ií 

suva, es del Gobierno y del Presidente Gonzálcz. 
De manera quc, en priinci. lugar, le agradezco la res 

puesta. En segundo lugar, qiiicro entender que no se hz 
avanzado mucho sobre lo conseguido en reuniones ante 
riorcs, como la habida en La Ci-ania, salvo una informa 
ción que  ha hecho el señor Morán, que me alegra que que 
d e  ante esta Cámara, aquc n o  habrá obstáculos por parte 
de Francia a la entrada de España en una fórmula equili, 
brada. en que no se sacrifiquen intereses españolesu, le 
cual es una declaracibn iiiuy importante que el scñor Mo. 
rán hace aquí. Desde luego, dada la claridad del señor Mo. 
rán aquí .y la ambigüedad del Presidente del Gobierno en 
declaraciones anteriores a la Prensa, veo que no  hay un¡. 
dad en  el Gobierno -en este caso con satisíaccióii-, íil 
incnos en el nivel dc claridad de cxpiwión. Muchas grn. 
cias. 

EI señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES (Mü- 
rán Lbpez): Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Señor Ministro, Ic quedan inuy 
escasos segundos. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES (Mo- 
rán Lbpez): ¿Me queda, por cjcinplo, incdio iiiinuto? 

El señor PRESIDENTE: Le dejo el ticiiipo que está en el 
reloj. Esto es automático. íRistrs.J Ticnc la palabra el scñoi. 
Ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES (Mo- 
rán Lbpez): Señor Hcri.cro, partiendo de  In base tlc que en 
La Gi-an,ja n o  habia habido ixsultados, usicd dcducc que 
vo he concretado resultados. Ha\  u n  avance sustancial ... 

El señor PRESIDENTE Sci i~ i :  Ministro, ha icriiiinarlo 
su tiempo. Ya sc lo habia arl\.ci~ticlo. señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE ANTONIO TRILLO Y LO- 
PEZ-MANCISIDOR, DEL GRUPO POPULAR, OUE 
FORMULA AL GOBIERNO: ¿PUEDE DECIR EL CO- 
BIERNO QUE REOUISITOS ADMINISTRATIVOS NO 
HABIA CUMPLIDO LA DISCOTECA ALCALA-20 PARA 
S U  APERTURA Y FUNCIONAMIENTO POR HABERSE 
ESCAPADO AL CONTROL DE LA ADMINISTRACION? 

El seiior PRESIDENTE Pregunta numero 9, dcl Diputa- 
d o  don  Jos2Antonio Trillo v Lópcz-Mancisidor, que tiene 
la palabra. 

El seiior TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, sc- 
ñor Presidente, señor Ministro, ¿ p u d e  decir el Gobierno 
que  requisitos administrativos no  habia cuinplido la dis-  
coteca Alcalá-20 para su apertura v funcionamiento por 
haberse escapado al control de la Administración? Mu- 
chas grac,ias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, schor Trillo. 
Ticnc la palabra cl señor Ministiu. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Bariionucvo 
Peña): Pucd,o indicarle que el expediente csistcntc en 
Gobici-no Civil de Madikl, que es bastante voluiiiiiioso, en 
lo quc se rcl'icrc a los requisitos adininistixtivos de esta 

sala parccc coi~rccto. Es decir, que se han cuinplido los 1.c- 
quisitos que señalaba la lcgislacibn vigente. Muchas gra- 
cias. 

El scñoi. PRESIDENTE: Ciacias, scnoi. Miiiistiu 
Ticnc la palabra el señor Trillo. 

El S C ~ O I '  TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gi'iiciai, SC- 

noi. Presidente. Ante  esta contestación, que en pwtc iiic 
cspcraba, puesto que parccc ser contcstayíón coiigiucntc 
con algunas al'irinacioncs hechas por o t i ~  alto ciii-go dc la 
Adiiiinistración, yo iiic at iwcria a clccii. que cl cstupoi. 
que pueda haber en la calle es por qui. cstin en cstc ino- 
iiicnto detenidos los propictaiios y adiiiinisti*adoi.cs de di- 
chn discoteca. Digo estupor en la calle, piii*a quc el Prcsi- 
dcntc no inc Ilaiiic a la cuestión. 

Sin cinbaryo, querido M i n i s t i u .  el pi-opio Alcalclc clc 
Madiid reconocía en unas dcclraciorics iiiuy iwicntcs, 
que si aplicara 10 Icgislacibn vigente a iqjiitíiblíi -y cti- 
Licnclo que la legislación está paix aplicíiih y no píii'a Lt ix  

Supongo que el señor Alcalclc elc Mncli~icl se Iiiicc auto. 
iiiiticaincntc ivsponsablc de n o  iiicnos que rlc 2.500 pci.. 
ionas. suponiendo cinco personas por ciidíi una clc Iris 500 
d a s .  

Supongo que el señor Ministro es consciente y sabe pcr- 
i'cciaiiicnic que e n  un local tlc cstc tipo csistcii inultiiud 
.ic autoiizacioncs, que van clcstlc el Ministerio clc Indus- 
: i k ,  por i x Y n  clc los apai'atos que hay iiistalritlos; el Mi- 
iistci.io del Intcrioi., por razones de scgüi+diitl; el Ministc- 
-io de  la Vi\k!nda, quiza por razón de los íilquilciu, posi- 
dciiicntc en auiiicnto sucesivo; el Ministciio de Ti.ahii,jo, 
301' el pciwnal ciiiplcado; cl Ayuntamiento dc Madrid y, 
'inalmcntc, hasta cl Ministerio dc Hacicnela por ixzbn de 
as cscncioncs que, coino consecuencia clc este tipo de  es- 
dotaciones, se llevan a cabo. Parccc que todos los rcquisi- 
.os c s t h  e n  rcgla, sin cinbargo. señor Ministro, curiosa- 
ncntc  cl Rcglanicnto dc Espccticulos PÚkliClJS habla dc 
Jnas clinwnsioncs que, nparcnlciiicnlc, no cuiiiplc csa di* 
:01cca. 

El piwpio Alcalde d e  Madrid hriblii tlc que cuando se 
rató dc hacer una inspcccibn en el iiics tlc octubre no 
x ~ d o  rcaliyar porque la puerta estaba cci.rada. Sc hablíl 
Ic que los pasillos ticncn que tcncr i ,80 iiictros, ii i i ls 0,60 
:entimetros por cada 250 pcrsonas que cstin en la disco- 
cca. Se habla de quc las dos puertas ticncn que suinar 
:crca de 7,20 inctros, v las dos puertas, iiicdidas a «grosSo 
nodou, no llegan a 4 metros. Se habla de que las escaleras 
icncn que tcncr 3,60 inctros, in6s u n  cierto núincro dc 
:cntiinctros por cada uno de los bailanies que cstí'n cn 
:sa sala. 

Pues bien, señor Ministro, sigo preguntando. ¿Tiene 

:OS<?- habi-iit qüc CC'I~IXII'CC'I'CII dc 500 S~I I~ IS  cii Míidi.id. 



- 4295 - 
CONGRESO 27 DE DICIEMBRE DE 1983.-NÚM. 89 

El scnoi. PRESIDENTE:  iTic i ic  algUn pixhlcina? 

El scñoi- SCHWARTZ CIRON:  ;.Quien era  cI i'csponsa- 

blc? 

DEL DIPUTADO DON ALFONSO OSORIO GARCIA, 
DEL (;RUPO POPULAR, Q U E  FORMULA AL. MINIS-  
T R O  DEL INTERIOR:  iRESPALDA EL S E N O R  MINIS-  
TRO LAS DECLARACIONES DEL GOBERNADOR CI- 
VIL DE MADRID, EN LAS CUALES AFIRMABA QUE 
EL LOC'AI. I)E LA UISCOTECA ALC'ALA-20 C'UMPLIA 
LO ESTABLECIDO I.E<;Al.MENTF. PAKA SU FUNCIO- 
NAMIENTO:' 
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El scnoi' PRESIDENTE: Gixcias, sciioi' Miiiisiio. 
Ticnc la pnlahix e-l scnoi. Osoi.io. 

El senoi' OSORIO CARCIA: Scñoi. Miiiisiro, iiiucliiis g i x  
cias por SLI conicstacioii. 

Coiiio Minisiix) clcl ltitciioi. ha asuiiiiclo l as  tlccliii-iicio- 
ncs del scnoi' Gohci.riacloi. c i v i l  v tcngo quc dccii-le, e11 Iio- 
r io i .  a la vcidnd, q u e  esa acti iud \ esa postii~~ii, sciioi. Mi- 
t i i~ t ro .  Ic  Iioni.;in. 

Rcaliiicntc. la cspoaiciOn que cl scnoi. Miriisti-o aciil>ii 

de hacci. del cuiiipliii i icnto de las disposicioiics a c l i i i i i i i s -  
tixtivas es apai'cntciiicntc exhaustiva. Luego tciigo qtic 

.colcgii. que, si no se han inliingido las clisposicionc.a x l i i i i -  

nistrativns, tenia i.azi>n el  señoi. Lcguiiia. Pi.csidcnic dc 1;i 

Coiiiunidad AutGnoina de Madi.id, curinclo clccin que tciic- 

iiios la ncgi'a. Y o .  scnoi' Ministro, con iodo c x r i n o .  e'ii u11 

pais bastante supci.sticioso, c i " ~  que s c i ~ a  iiicioi. p i i ~  ~ i s -  

t cd es ha be i' i n c LI I I  i p I i el o algún p i'ccc p t o i i c l  iii i n i s t i.ii I i v o  

que  tener  In ncgi'a. í R i . w s . )  

El scñoi. PRESIDENTE: Gi.acias. sciioi, Osoiio 

Tiene la pnlahi~a cl scñoi' Miiiisti-o. 

El scnoi. PRESIDENTE: H a  tci i i i i n x l o  su ticiiipo, sc~¡oi. 
Minist i u .  

- DEL DIPUTADO DON ANTONIO NAVARRO VELAS- 
CO, DEL GRUPO POPULAR, OUE FORMULA AL M I -  
NISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA- 
CION: (PUEDE EL SENOR MINISTRO DE ACRICUL- 
TURA EXPLICAR A LA CAMARA LA RELACION EN- 

. TRE U N  ORGANISMO AUTONOMO DEPENDIENTE 
DE S U  MINISTERIO, SENPA. Y l.A HISTOKIA PROTA- 
GONIZADA POR EL POLICIA MEDINA. LA EMPRESA 
SKILL. S . A . ,  Y RUMASA, QUE HA DADO COMO RE- 
SULTADO LA PERDIDA DE l , Y  MILLONES DE LI- 
TROS DE ACEITE DE GIRASOL PROPIEDAD DEL 
SENPA. POR VALOR DE 220 MILLONES DE PESE- 
TAS? 

El scrioi, PRESIDENTE: Pi.cguiiiii iiuiiici'o 12, clel Dipu- 
t uc lo  don Antonio N a v n i ~ o  Vclasco, al scrioi. Mini5ti.o d e  
Agi.icultura, Pcscn y Aliiiientnciim 

Ticnc la palahia el  señoi. Lopuci.tii. 

El scrioi. LAPUERTA OUINTEKO: Se i c t i i o  a pcticioi i  
clcl scnoi' Minis t iu  

- DEL DIPUTADO DON JOSE ANTONIO TRILLO Y LO- 
PEZ-MANCISIDOR, DEL GRUPO POPULAR, QUE 
FORMULA AL MINISTRO DE TRANSPORTES, TURIS- 
MO Y COMUNICACIONES: ¿QUE CRITERIOS CON- 
CRETOS HA SEGUIDO LA DIRECCION GENEKAL DE 
AVIACION CIVIL PARA SELECCIONAR A LOS RF~- 
CIENTEMENTE DESIGNADOS INSPECTOKES DF. 
VUELO? 

El scnoi- PRESIDENTE: Pi'cgunta clcl Diputnclo d o n  JoaC 
Antonio Trillo v Lbpcz-Mancisicloi. al scrioi' Ministi'o clc 
Transportes, Turismo v Cornunicncioiics. 

Ticnc la palabra cl scñoi. Trillo. 

El scnor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: G i x i r i s ,  sc- 

Sctioi. Ministiu, iqui. ci.itci.io5 conci-ctos ha seguirlo la 
nor Pi.csidcnie. 
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Dirección General de Aviación Civi l  para seleccionar a los 
iwientemente designados inspectores de vuelo? 

El  señor PRESIDENTE: Gracias, señor Trillo. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Los actuales inspec- 
toixs de vuelo de la Diixcción General de Aviación Civi l  
se clasifican en dos grupos: los que trabajan a pleno tiem- 
po  y los que lo hacen a tiempo compart ido con otro t ipo 
de tareas, como la Escuela Nacional de Aeronáutica. la 
inspección de la aviación deportiva y la enseñanza. 

Cuando llegamos al Gobierno habia dos inspectores a 
tiempo parcial; en este momento hav doce. De los doce. 
uno es tuncionario, que es el inspector a tiempo coinparti- 
do, porque además es director de la Escuela Nacional de 
Aeronáutica, es funcionario del Cuerpo de Oficiales de Ac- 
i-opucrtos y fue piloto de l inca ai.rca durante mucho ticrn- 
po. En lo que respecta al resto del personal contratado, 
hav nueve contratados laborales v dos con contrato admi- 
nistrativo para la realizacibn de trabajos específicos; uno 
es director de operaciones de la Compañia Ihcria v otro el 
piloto de más horas de vuelo de España v del mundo, que 
tiene un premio de la OACI, iwo inpcnsa a nivel interna- 
cional. Estas dos personas colaboran en el asesoramiento 
v foi.macibn de los inspectores. 

En cuanto a la forma de contratar. el contrato laboral 
ha sido hecho de acuerdo con el convenio colectivo de 
Aviacibn Civil. Los que están contratados para la inspcc- 
cibn a pleno tiempo tienen un contrato por dos anos; 
aquellos que han sido contratados para la Escuela Nacio- 
nal de Aeronáutica o para la aviación privada v deportiva 
lo han sido eventualmente durante un periodo que oscila 
entre tres y seis meses. 

Los criterios de contratación son, en pr imer lugar, la 
poscsibn del t i tulo acronáutico apiupiado, de piloto de I i -  
nca ai.rea, y 1ambii.n se ha tenido en cuenta a los que se 
encuentran en situación de paro porque este cs un pro- 
blema importante en el colectivo de pilotos. 

Dentro de la posesión del  titulo acronáutico apropiado 
se han tenido tambicn en cuenta algunos ciitei-¡os: uno 
que es objetivo, de capacidad, el espíritu de  servicio y una 
previa entrevista y estudio del historial prolesional de es- 
tos inspectorcs. 

Para poder pasar estos inspectores ;i la plantilla de pei-- 
sonal fijo de la Dirección General de Aviación Civi l  debe- 
rán, de conformidad con el procedimiento señalado en el 
art iculo 19 del  mencionado convenio, someterse a un con- 
curso-oposición establecido por u n  tr ibunal pai i tar io 
nombrado por la Administración v el Comiti. de  Centro. 

Le puedo anadir que estos pilotos, que son inspectores 
de vuelo, además han seguido cursos de formación en Alc- 
mania y 1arnbii.n hay un convenio con la FAA, Federal 
Aviation Agency, de la Administración norteamericana 
para mejorar su formación. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Minisitu 
Tiene la palabra el senor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

Estaba casi seguro que el senor Ministro iba a dejar 
para el final los criterios que por lo menos a este Diputa- 
do más le interesaban, que evidentemente son los t i cn i -  
cos y de capacitación profesional. El señor Ministro se ha 
extendido, quizá con buen criterio, n o  lo voy a dudar, so- 
bre en qui. consiste e l  Cuerpo de Inspectores de Vuelo, 
que por cierto esta al mando de un controlador como jefe 
de seccibn, el señor Gi l  - c o s a  curiosa-, y no  de un ins- 
pector de vuelo. Es un dato anecdótico que creo conviene 
que conozca la Cámara. 

Entre los cri terios que vo por lo menos tengo al alcance, 
señor Ministro, hay dos: uno es de la OACI, a donde creo 

que pertenecernos, y el ot ro  es de IFALPA. la Asociación 
Internacional de Pilotos de Lineas Akreas. Me  voy a per- 
mitir leer algunas cosas, a electos de conocimiento de la 
Cámara, porque c i ~ o  que es interesante. Se dice, entre 
otras, que c l  inspector deberá poseer un titulo de pi loto 
con certificación del comandante. Para el nombramiento 
deberá tener quinientas horas de operación en lincas de 
todo tipo. Deberá tener alto grado de madurez. Deberá 
demostrar habilidad v temperamento para observar criti- 
camcnte la opcracibn del piloto s in  entrat. o interferir  
dentro d c  su actividad en ningún aspecto. Deberá tener 
un temperamento equilibrado, ctcktera. En cualquier 
caso son cinco o seis páginas que pongo a disposición de 
la Cámara y que son los cr i ter ios seguidos intci-naciunal- 
nientc para este t ipo de selección de personal. Sin cmbar- 
go, vov a decir a la Cámara algo de lo que pasa con los ins- 
pectores recientemente nombrados, scñoi~es Aguado y 
Elorza. 

El scnor Aguado consiguió su titulo de piloto act'co con 
u n  cci.tilicaclo que. Ic csicndib una coiiipañia de aciutauis. 
Estc cci.til'icatlo luc renovado en la  Escuela Nacional cle 
Ac~i.oii:iuticn. El scnoi. Agunclo di.jo que híibia hecho üii 

CUI'SO en Ibci.i;i, c Ibcr ia i.cconoció que lo habin hecho a 
rc-q uc 1.i I t i  ic n t o d c* Tia n se u 1.0 pa, pc t u  d c ni t i  gu t i  ii 11 l a  n c tx 
cci.tilico el curso cotiio ap i~b r ido  por cl sciioi. Aguciclo. Y 
el scñoi. E l o r ~ a  ..., ctccíci~a. 

En cualquici. caso. scnoi. Minis t iu ,  se cstiiii p iu \uc i cn -  
do anoinnlins que no tlc,jnn d c  sct' si no peligwsas, por lo 
nienos, exti-arias en opinión de este Diputado. Cuaiiclo cl 
Jclc dc, Sccción d c b  Inspcccibn clc Vuelo ticnc solaiiicntc 
dos inspcctorcs a su cargo, cuando o t t u  dos i nspcc to iu  
dcpendcn dii.cctaiiicnic del Dii'cctoi' gcnci'al clc A\,iación 
Civil, cuando oti'os dos inspc-ctoics dependen de la Escuc- 
In Niicionnl de Aci.onáuiicn, cuando algunos de  estos ins- 
pcctoi-es han sido i~ci icradni i icntc suspendidos pni.n iipi.o- 
I->ai. su ingi.cso en In Coiiipania Ihci in, cuando estos ins- 
pectores apni'cccn en los a\.ioncs clc lincas coiiici-cialcs cs- 
pmiolas, noimali i icntc se p iu lucen  situaciones critica5 
que no bcnclician en absoluto, señor Minist iu,  \ '  usted lo 
snhc conio yo, a la atcncibn que todo coinanrlaiitc tiene 
que pi~sta i '  ;i lo que está haciendo en ese i i ioiiicnto, con 
u n  iiiontbn de \,idas dcpcndicndo de d. Señor Ministro, 
yo  le hago el iucgo siguiente: por I'awi., cstaiiios ,jugando 
con vidas humanas. SC; que el Ministro lo esti pasando 
fi.ancaiiicntc mal estos dias v vo sov el piiiiiciu ... 
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El scnoi' PRESIDENTE: Aténgase a In cuestioii, sciioi. 

Tii I lo. 

El seiioi. TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOK: Ci-co que cs- 

taiiios hablando de aviacibn. 

El sciioi. PRESIDENTE: En este iiioiiiciitu, n o ,  scrioi. Ti.¡- 
Ilo. 

El scnoi. TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Esto? ctiii~l(i- 

lil;ncIome con el scñoi' Minist iu  

El señor PRESIDENTE: Higalo. 

El senoi. TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Y c s t ~ i \ .  p -  
clicndo que d c  alguna loi~i i i i  se toiiicn liis iiicdi~las ncccs;i- 
ikis pai.n que clc vci.dad se hagan csiiiiiciics ii~lccu;idiia ;I 

estos inspectores que ,  de  alguna i i i a i i ~ * i ~ ~ i ,  cuntiuliiii cii e l  
;ii 1.c c I lu nc i on a i i i ic n tu cl e n uc st ixis i i  ic joix s CCII  1 i;i II el a i i  I es 

y aci'onnvcs. La scguiidntl de  toclus 10s ~ - a p a i i o l c s  iiu se 

iiici-ccc iiiciios. scñoi- Minis t ro .  

El scñoi. PRESIDENTE: Gracias, señor Tiillo 
Ticnc la palabi-a el sciioi, Ministixi. 

El scnoi. MINISTRO DE TRANSPORTES, TUKISMO Y 
CO M U N  IC AC' 10 N ES ( Baiun C i.cspo ): Se iior Pi.csitlci i t c , 
scñoiias, se iiic ha pi.cguntado por I(JS ciitciios y I C J ~  hc 
expuesto. Se  han iiianilestado poi. cI sciioi. Dipui~ idu  una 
sciic de alii.iiincioncs absolutairicrite lalsias c iiicuctiis, 

que v c i  le dcsalio a que  pueda. en su iiiuiiiento, dciiiosti-ai.- 

l as  (1 h x c i .  alpuii:i pi'eguritii corici-cta clc i i i i i r i c i x  pci'tiiicn- 
te. 

Aqui en cI IOiido de la cucstibn existe cI iiiisiiio pi.ohlc- 
ina que se plantea en e l  ti.áíico poi. cai-ix-tcix. Se podi-in 
decir ( v  ha pasado diiixnte mucho ticiiipo en el  t idico a-  
i ~ o ) ,  que el que no hubiei-a Guaidia Ci\.il seixi iiiucho 
imis cóniodo pai.n l o s  conductoiu. Pi.ccisaiiicntc se cstii 
haciendo una inspección seria que cinpicza ;I gaixnt izx la 
scguiidad y la vida de nuestros ciudadanos. Poi. eso cxistc 
este tipo dc iinputacioncs v de infamias que hcinos oitl(i 
aquí esta noche. (Rioi1oi.e.s.) (E /  .seijor Ti-illo ti Lripe,-- 
Mlll I C l S i d i J i .  pide 111 p l ( i  h1.ü.) 

El señor. PRESIDENTE: Peidon. scñoi' I)¡pUtÁld<J, C I I  cl 
trainite de preguntas no ha habido ninguna alusiori pci.so- 
nal. 

El señor HERRERO Y RODRIGUEZ DE MIÑON: Cucs- 
iión de orden, scnoi' P i u i d c n t c .  

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palnbix 

El scnoi. HERRERO Y RODRlCUEZ DE M I Ñ O N :  iCuiil 
sci.ia cl ti-árnitc. :i juicio d e  la Presidencia, v V a l l i ( J S ,  poi' su- 
puesto, a aceptar desde ahora este .juicio. pai.a atcnclci. ;iI 
desafio lanzado por el senor Ministro para que se iipiuchc 
que esto no es una iiilmiia ,y una mentiia? iCuiil cs cI t i ; i -  

rnitc adecuado pai.a ello? 

- DEL DIPUTADO DON FELIX DE LA FUENTE BOADA. 
DEL GRUPO POPULAR, OUE FOKMULA AL MINIS- 
TRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICA- 
CIONES: ¿ES CIEKTO OUE LA ACTUAL ADMINIS- 
TRAClON DE RENFE ESTA COACCIONANDO INDI- 
VIDUALMENTE A LOS TITULADOS SUPERIOKES DE 
RENFE PARA QUE RENUNCIEN A DERECiiOS LA- 
BOKALES QUE LES HA RECONOCIDO EL TKIBlJ-  
NAL SUPREMO EN SENTENCIAS RECIENTES? 
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i,alcs q u e  les tia ivcoriocido el  Tiihutial Supi-ciiio crt scri- 
icnc i i i s  i.ccicntcs:J 

El ?ic*~ior MINISTKO DE TKANSPOKTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Baiun Ci.cspo): Se-noi. Pi.csiclcnic, 
scnoi'ias, Rciilc no csía co;ie~cion;incIo ;I naclic. 

DEL DIPlJ7'AI>O DON JOSE ANTONIO TKILLO Y 1.0- 
PEZ-MANC'ISIDOR. DEL GKUPO POPLILAR, OUE 
FORMULA AL MINISTRO DE TRANSPOKTES, TURIS- 
MO Y C'OMUNIC'AC'IONES: iQUE MOTIVOS H A N  I N -  
DUCIDO AL IIIKEC'TOK GENERAL DE AVIACION C ' I -  
VIL A ESPERAR HASTA EL DIA 1-1 DE L O S  C'O- 
KKIENTES PARA LLAMAR LA ATENC'ION A LAS 
COMPANIAS AEKEAS ESPANOLAS SOBRE IIETER- 
MINADOS ERKOKES OUE PARECE SEK S E  HAN C'O- 
METIDO EN EL ATLANTICO NORTE:' 

El sc.n(ii. MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
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COMUNICACIONES (Barón Ci.cspo): Ningún inotivo; no 
se h a  esperado, lo conocian en su momento. 

El señor PRESIDENTE: Cixias ,  scnoi' Ministro. 
Ticnc la palabra el señor Trillo. 

El scnoi. TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: ¡Caramba! 
(Riuttotw.)  Las ciirunstancias iuilmcntc hacen pensar, 
por un lado, que por lo iiicnos quizá la iiic,joi' clcl.cnsa sea 
la del ataque v,  por otro, que hav quien quicit  curai'sc en 
salud. N o  parece ajeno a ningún tipo de iqxmsabil ida-  
des el Director gcncixil de Aviación Civil en cuanto a res- 
ponsable ináxiiiio de clilci.cntcs succsos que \ , i cncn  ocu- 
1-riendo ... 

El señor PRESIDENTE: AtCngasc a la cuestión, scrioi. 
Tiillo. 

El Scñoi. TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: SUCCSOS, SC- 

ñoi. Pi.csidcntc, en las lincas aCi-cas csl'añolas. 

El scñoi' PRESIDENTE: AtCngasc a la cuestión. 

El SCI¡OI' TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: A 1 0  iiic,joi. 

en el Atlintico Noi.ic. 

El scnoi. PRESIDENTE: Repito que se atenga a la cucs- 

tión. 

El scñoi' TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Rcaliiicnic. 
el hecho clc que se pi'oduzca csia dcclai.ación e11 csc dia 
hace pcnsai. dos cosas, que no Ins dice cstc Diputado piii.a 

que lucgo no Ic pucrlnn clccii. que use oti.;i \ ' ¡a pai.ii la i.C- 
plica, aunque a vcccs es bueno que se clC opción a u n a  i i i -  

ici.pclación. El señor Pi.csidcntc de Ibci.iii Ilniiiii ri estas 

iiiciios las iiianilcstacioncs tlc cstc Dii.cctoi. gcnci.al d e  
A\,iación Civil son tciiiciwias. 

tico Noi.tc csistcn una sci-ic tlc pasillos que \.nn oscilando 

~' ; I labi~as «dcclni~acioncs ii~i.csponsa1'1cs~~ \ '  dice que pol' lo 

Scñoi' Ministi'o, C O I ~ I O  USICCI SLIIX iiiü\ bicii, c n  CI AtIii i i-  

tlc i l l i l  Cl l  iiiil pies, \ lucgo supcl'nn los 110s i i i i l :  pasillos 
que por cI iixíl'ico iillcnso que cstii tciiicntlo esta I'Ulli se 

csliin ii~ritnndo tlc acoiiioclni~ a unos csp;icios Illcnol'cs, 
pl~ccis~lnlcntc coi1 vistas a podC1. inci'ciiicillril~ L.1 ii.iil'ic0 de 
esta i u t a  del Atlántico Noi.ic. 

Scnoi. Minis i iu .  en esos pasillos cstiin cii.culaiitlo al1oi.a 
120.000 vuelos, iii;is o iiicnos. pico 
vuelos son dc aviones nucsti'os. En csos pasillos se cstii 
haciendo una csindistica coniplcta clc los posihlcs c i " ~ c s  

del oidcii clc dos iiiil 

que se coiiictcn clc acuci.rlo con l a s  nuc\';ls nol'l1l;ls \ los 
nucvos pasillos, \ en cs;i csi;idisiic~i clc cl'l'ol'cs, pili'c'cc 

OtiXJS pilotos de  oli'as nílcionalidndcs. 
que se han' podido coiiictci' alguno por pilotos cspariolch 

Pci.0, scñoi. Minisii.o, pi.cicndci. rlc-cii. que al tlc*cii i iohc%- 

guntlo c i~or ,  csnctaiiicntc, nos van a iiiipcdir volar csii el 
Atliintico Norte, es coiiio decir que poiquc un tasista se 
salta dos scniál'oros, nutoiliálicaiilcntc iodos los tasistas 
clc,jni.iin tlc ciirulai.. No,  scnor Minisi iu  El scnoi. Dii.cctor 
gcnci'al tlc Aviación Civil sabe clc so11i.a que eso no es a s ¡ ,  

y usted tambih  lo sabc. Sencillamente, de lo que se trata 
c n  estos momentos, y una  vez más, es de  una campaña de 
intoxicación por  pai-te de las autor idades de ese Ministc- 
rio para cvitai- que, de alguna manera, se eliminen rcspon- 
sabilidadcs que pueden caerles cnciina. N o  veo otra razón 
para que una comunicación que se considera cstrictamen- 
te privada y que en algunos casos ni siquiera se Ic entrega 
al Dircctoi. general de Aviación Civil, sino solamente a los 
comandantes de vuelo, se pueda dar a la Prensa en unos 
dias como csos v dccii. que, simultáneamente, se les está 
cnviando a las companias. 

Nada inás. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor Minis- 
ti"). 

El scnoi. MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón C i ~ s p o ) :  Señor P i u i d c n t c ,  
he escuchado con suma atención las luculmicioncs del sc- 
ñoi. prcguntantc, porque no csistc ninguna declaración 
del Director general de Aviación Ci\il el dia 14 de diciciii- 
hi.c. Lo que ocuri'c es que se han cometido en 1983, hasta 
ahora, en el pasillo del Atlántico Norte cinco ~ I T O I Y S .  

Cuando se coiiictc un c i ~ o i .  grai'c tlc na\,cgación, coiiio 
la s c p a i x i ó n  clc iiiás de 60 iiiillas náuticas con i'espccto al 
cjc del Atlántico Noi.tc, las riutoi.idaclcs aciwnáuticas co- 
iwsponclicntcs lo coiiiunican por escrito a las coinpañias, 
por iiicdio clcl opci.adoi. al i q x c s c n t a n t c  de  la Dii-ccción 
Ccncial de A\.irición Civil en cl gi'upo con-cspondicntc de 
la OACI. La coiiipañia i-ccibc, tanto, dos coiiiunicacio- 
ncs que no son rlcl 1-1 clc dicici11bi.c: una csciita por la au- 
toriclad iiciunáutica rlcl Canadá o del Reino Unido, depcn- 
cliente de la dii.ccción del \.uclo, otix tclclónica al fun- 
cionario rlc Aviación Ci\.il. que i.ccibc una segunda coinu- 
iiicación csciita paia \.ciil'icai. que la coiiipañiri ha ixxibi- 

Los cinco c i ~ o i ~ c s  de los que se ha hablado poi. la Prcn- 

n ia  Spantas. El piiiiiciu ha ocui.ritlo al \,uclo clc Ibci.ia 951 

tlc la Coiiipania Spanias, el 7 tlc no\.iciiibi.c de 1983. 

do la su\& 

sí\ sólo son tl'es clc la Conipariia Ibciia \ dos d e  la coiiipa- 

el 8 tlc nlal'xo de 1983. \ el segundo a un vuelo de posición 

La coniunicrición scrialanrlo el cl'l'ol' tic \.LIcIo de Ibci-ia 
de 8 tlc Illal'zo, luc cn\iada a esta con1pania por l a s  auloi~i- 
driclcs cnnndicnscs con I'cchn i 8 clc iiiíiim, el i.cpi.cscn- 
tanic español en cl giupo del Atlintico Noi.tc, I'uc enviada 
el 12 dc  nia\o. 

Pareciclo p i ~ c c s o  hriii seguido cl i'csto dc los CI'IUIYS.  

\~ci.ificiindosc en todos los cíisos por pai'tc del funcionario 
español dc.l Cuei.po Especial dc Conti.ol:idoi.cs tlc Circula- 
ción ACrca cncaipdo del asunto, que  las coiiipanias de 
ha i i  iI c i'ii ha bia n i'cc i b id o I a coiii u n i cac i ó n  . 

La inspección tlc opciacioncs de la Diivcción Gcnci.al 
tlc Aviacibn Ci\il. a la que comunica el servicio de c o n t i d  
de cii.culación ac;ix!a este tipo de cl'l'ol'cs. i.calizó las opor- 
tunas in\~cstigacioncs. nlgunas clc las cuales cliei.on lugar il 
csci'itos íi divciws niveles acliiiinistrativos de las Coiiipa- 
ñias Ibci.ia y Spantns. La piupia Diik'cción General tic 
Aviación Civil se dii.igió a Ibci.ia en oficio de 12 de agosto 
de 1983, señalando que, a su ,juicio, el últiiiio c i~oi .  de los 
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cometidos por Ibei ia  no revistió peligro, pero cstiiiiando 
q u e  otros cri-ores habían revestido cierto grado de pcli- 
grosidad, por lo que indicaba a la Compañia que debía  pu- 
blicarsc una  circular informativa y realizar una piupucsta 
para la oportuna modificación en el manual básico clc 
opciacioncs y en el documento ivguladoi. de las o p c i x i o -  
ncs de  vuclo. 

Finalnicntc, hay una cai'ta de Aviacibn Civil del Reino 
Unido. que se ha dirigido el 5 de scpticiiibi.c al Director 
general español, expresando su p i w c u p a c i ó n  por  la m o r -  
mal tasa de desviaciones en el Atlántico Noiw por parte 
de nuestros aviones de h a n d c i x  En esta comunicación se 
ati'ihuia este hecho a la I'iilta de disciplina en cabina de la 
tripulación de vuelo y de  las dii.eccioncs de l a s  coiiipa- 
ñias. q u e  taiiihikn son i u p o n s a h l c s  d e  lo que  pasa con los 
av io n cs. 

Usted conoce el Rcglaiiicnto clc la OACI y sabe que cs- 

tas direcciones tienen una i.csponsabilidad dii-ccta. En el 
caso de la Coinpania Spantas  se ha i.cconocido claiaiiicii- 
te, la Compania lo ha i.cconociclo paliiiai.iaiiicntc, aclciiiás, 
habia un peligro de cancelación de la licencia. 

Por tanto, coino pucdc  obsci.\,ai. S. S., las coiiipnnins :ib- 
rcas espanolas están pcrlcctaiiicntc cntcixlas clc la si tua- 
ción y la Di iuxión  del Ministciio ha cuiiiplido con su 
obligación. N o  se está lanzando ninguna caiiiparia de in to-  
sicación. v han podido coinpiuhaido S. S. e n  las intci.pcla- 
cioncs de la scinana pasada y taiiihii.n tendi5 ocasión clc 
coinpiubarlo en la Comisión ... 

El scñor PRESIDENTE: Ha ici.iiiinado su ticiiipo, sciioi. 
Min ist ro. 

- DEL DIPUTADO DON FELIPE BENITEZ BARRUECO. 
DEL GRUPO POPULAR, OUE FORMULA AL MINIS- 
TRO DE SANIDAD Y CONSUMO: i E S  CIERTO QUE 
S E  VA A REDUCIR O A SUPRIMIR ALGUNAS DE LAS 
PLAZAS DE PERSONAL SANITARIO DEL SINDROME 
TOXICO O S E  VA A DISMINUIR EN TODO O EN PAR- 
TE EL PLAN DE SEGUIMIENTO DE DICHO SINDRO- 
ME? 

El scnoi. PRESIDENTE: Pi'cyunta del Diputado don Fc- 
lipc Benitcz Bariwcco al scnoi. Ministro de Sanidnd y Con- 
sumo. 

Ticnc la palabra el scnoi' Bcnitcz. 

El scnor BENITEZ BARRUECO: Scñoi, Ministro, ics 
cierto quc se van a rcducii. o a supriiiiii. algunas dc las pla- 
zas de personal sanitaiio del sindiune tó'tico, o se v a  íi 
disminuir en todo o e n  parte el Plan de scguiinicnto de cli- 
c h o  síndrome? 

El senor PRESIDENTE: Ticnc la pa1ahi.a el scñoi. Minis- 
tro de la Presidencia. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
del Prado y Munoz): Gracias, scnor Pi.esidcntc. Coino sabe 
S. S., la atcncihn sanitaria a los aí'cctados por el sindroinc 

tbxico se lleva a cabo en las denominadas unidades de  sc- 
guimicnto, en las que existe un equipo iiiultidisciplinai.io 

dades es de cincuenta y seis, estando situado el piuiiicclio 
de consulta-iiikdico al iiics en unas doscientas; es decir, 
cada iiikd i co at ic n d e ,  a pl'os i inad a inc n t e ,  a cl osc i c n 1 os pa-  
cientes a lo lai.yo clcl iiics. 

coiiio sabe igualiiiciilc s. s., en el ano en cui'so se COllh-  

V prolcsional. Hastii cl iiioiiicnto cl núii1ci.o CIC cstiis un¡- 

tituvó en el Senado una Coiiiisión clc InvcstignciOn tlcl 
Sindiuiiic Tóxico, que en el Pleno del 21 de ,junio de cstc 

coiiicnclncion con un puiito. el clcciiiiopi.iiiici.<). cii el q u e  
se pcdia a dicho E,jccuiivo que cst;il,lccicsc uii iiuc\'o sis. 

iiño dio u11 iiiiiiidato LII E,jccüti\.o. cn c l  CU~II hiihiii üiiii I'C- 

lcI11;l clc aicncion il los  ~il'cciildos poi' cI silldl.ollle I O U i C O  \' 

se lllan i Ic.sialxl q uc dch inn i x c  ionnl  i&IlW \ o pt i 111 i/iii.sc 
los i~ccui~sos piii.a esta atención. 

En c u i i i  p I i i ii ic i i  t o CI c cst íi co iic I us i ó 11, v pii  1.1 i c u I ii 1 . 1  i ic ii i ca 
en cuiiipliiiiicnto de oti'íis i.caliclaclcs, L1cnti.o L I C  la ti'apc- 

dos coiiocciiios, en cuiiipliiiiicnto, v coiiio digu, ilc esta 

i.enlidrid optiiiiista quc  supone la  iiiiiioi.nción Ac iisistcii- 
cia la c\,olucióii positi\,a del  sincliuiic, se tuiiio 121 ilcci- 
sión d e  que l as  unidades rlc scguiiiiicnto q u e  se cnconli'n- 
ITan rlcntiu de los hospitales, las inti.nhos),ital~ii.ins, que 
~ * i . i i  una situncion ancjiiiala, qucclascii suspendidas  \ sc 

ii~aslaclasc la :ilcnci<in a toc los  ~iqucllos c l l l~c l~ l i ios  a 1;\s uni- 
dades tlc scguiiiiicnto cuti.ahosPitalai.i~is, con lo CLI;II se i'c- 
sci.vah;i ii los hospitales sus luiicioncs i i i as  lógicas. qiic 
son la atcncion clc oidcn secundario \ '  la  tc*i.ciai.in. 

La clcsapaiición d e  esas unirlnclcs clc scpuiiiiiciito q u c  
se e ncon t i'a han de n t 1.0 clc I os hos p i tnl es -aq ucI las q ucs 
cntcndia la piupiri i.ccoiiicriclaciori del Senado y i i s i  se cii- 

tendió poi. In Atliiiinisti.nción- h a  signil'icado que d e  las 
cincuenta \ '  seis csistcntcs, \ 'nn íi qucdni. i.cduciclas ii 

ti'cinía y c u n t i u  Ello no supone que los  cnlci.iiios viiyaii ;I 
estar pcoi- atendidos. Es iii;?s, las uiiiclaclcs de scguiiiiiciito 
que quedan vigentes tcndriin, ~ii'i'osiiiindaiiicntc, cI iiiis- 

cnlcimos se Ic vii a pi.cstni. la i i i is i i ia  atención en In uni -  
dad de scguiinicnto iiiás pixixiiiia a su doiiiicilio. N o  hnv 
ningún despido de  facultativos. Lo unico que h a  ocui.i.iclo 
es que en algún caso en que hahinn ccsaclo l o s  contixtos 
temporales no se han i u w v a c l o .  

din que  supone cI cilvciiciiaiiiiciilo por cl accilc, que lo- 

riio pioiiicdio d c  consultn al ii ics, ya que íl c~ldn uno dc los  

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palahi-a cI señor Bcni- 
tez. 

E1 señor BENITEZ BARRUECO: Muchas giacias, scñoi. 
Ministro, por- s u  sincciidad. Lo que pasa es que ;I vcccs 

hay que echar una mano, como bien dccia su coiiipanciu 
el señor Solchaga, de la historia, y hay que cchai. una 
mano de los .Diarios de Sesiones)), en los que se i.cllc,ja 
todo lo que ustedes defendían e n  alguna ocasión y que 
ahora no cumplen.  Esto es as¡ de claiu (Riiirroies.) 

Cuando el señor De Vicente presentaba e n  esla Cáinaix 
sescnta y tres medidas para  combati r  cl s i n d i u n e  tóxico, 
habia cuat ro  propósitos de los cuales dos eran -los prin- 
cipales scgún i.1- el de recuperar la salud de  todos los 
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cv, pciu esta  es una situación excepcional que  no existe 

en ningún punto de la Medicina v en ningún iiioinciito sc 
tia piuducido una incdida dc a h o i m  por pai'lc del Gohici . -  
no. 

H e  dicho q u e  era cI único caso cri que  el  Cobicimo ha 
acoiiictido t o d a s  las decisiones politicas previstas p a i ~ i  
ayuclni. i i  esta5 pciwnoa, sin tcnci' cm cuenta las iinid:icles 
iicccsaiias para su asistencia. 

El sciioi- PRESIDENTE: Ha acahnclo su  iiciiipo, serioi. 
Minist ro. 

- DEI. DIPUTADO DON IGNACIO GIL LAZAKO. DEL 
GRUPO POPULAR. OUE FORMULA AL GOBIERNO: 
?.POR QUE EL GOBIERNO SIGUE UTILIZANüO LA 
EXPRESION ( (PAlS VALENCIANO)) PARA REFERIR-  
S E  A LA COMUNIDAD VALENCIANA? 
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